
 

 

 

 

 

 

 

EVALUACION DE ESTUDIO DE IMPACTO  

AMBIENTAL Y SOCIAL: 

‘‘RED SECUNDARIA Y COLECTORES CLOACALES DENTRO DE 

LA CUENCA DEL ARROYO BASUALDO-HORQUETAS, PARTIDO 

DE MALVINAS ARGENTINAS” 
AGOSTO 2021 

 

 



 
 

EIAS: ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca del Arroyo Basualdo - Horquetas, 
Partido de Malvinas Argentinas”– Rev. P0 

 

Capítulo 1, Página 1 

CAPITULO 1 

 EIAS: ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca 

del Arroyo Basualdo – Horquetas, Partido de Malvinas Argentinas” 

Rev. P0 

 

Índice temático 

1. Introducción ........................................................................................... 2 

1.1. Alcance del EIAS ............................................................................... 3 

1.2. Aspectos generales del Proyecto .......................................................... 3 

1.2.1. Localización y descripción de las obras ........................................... 3 

1.2.1.1. Descripción de las obras a ejecutar ......................................... 4 

1.2.1.2. Empresa prestadora .............................................................. 5 

1.3. Definición Preliminar de las Obras ....................................................... 6 

1.3.1. Alcances .................................................................................... 6 

1.3.1.1. De la Obra ........................................................................... 6 

1.3.1.2. De las Tareas y Provisiones .................................................... 6 

1.3.1.3. De las Especificaciones Técnicas .............................................. 6 

1.3.2. Cronograma de Obra ................................................................... 7 

 

  



 
 

EIAS: ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca del Arroyo Basualdo - Horquetas, 
Partido de Malvinas Argentinas”– Rev. P0 

 

Capítulo 1, Página 2 

1. Introducción 

El presente estudio de impacto ambiental y social (EIAS) se realiza sobre el 

proyecto “Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca 

del Arroyo Basualdo – Horquetas, Partido de Malvinas Argentinas’’, 

que será llevado a cabo la Provincia de Buenos Aires, la unidad ejecutora 

del mismo es la Dirección Provincial de Agua y Cloaca (DIPAC). 

El Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) es una herramienta 

predictiva destinada a identificar o pronosticar los impactos tanto positivos 

como negativos que el proyecto provocará en el sitio de emplazamiento y 

su área de influencia. En función de identificar y caracterizar los 

mencionados impactos, el EIAS plantea la necesidad de implementar una 

serie de medidas estructurales y no estructurales que tienen como objeto 

mejorar la compatibilidad del proyecto con su entorno o medio receptor, 

minimizando los efectos negativos y maximizando los positivos. 

El objetivo de la obra es la ejecución de los desagües cloacales, red 

secundaria y colectores, de dos sectores del Barrio El Cruce, localidad de 

Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas. Este proyecto se encuentra 

inscripto dentro de un plan de mejoras de infraestructura urbana de la 

cuenca topográfica de Arroyo Basualdo – Horquetas. 

Actualmente se estima que la población beneficiada por el proyecto, 

asociado al área cubierta por el mismo, alcanza los 8443 habitantes. Para el 

año 2040 la población final que contará con un sistema de servicio cloacal 

será de unos 10.225 habitantes. En la actualidad, sólo existe una escasa 

cobertura de las redes cloacales, la gran mayoría de la población del partido 

debe recurrir a pozos ciegos y cámaras sépticas, en el mejor de los casos.  

El proyecto contempla un área a servir de aproximadamente 85 Ha, en la 

cual el sistema de saneamiento de los efluentes líquidos cloacales estará 

conformado por una red secundaria cloacal de PVC, con bocas de registro 

en los puntos de enlace entre ellos y cámaras de acceso y ventilación en los 

puntos extremos o de arranque.  

 

 



 
 

EIAS: ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca del Arroyo Basualdo - Horquetas, 
Partido de Malvinas Argentinas”– Rev. P0 

 

Capítulo 1, Página 3 

1.1. Alcance del EIAS 

El EIAS se ha elaborado para las fases de construcción y operación, en base 

a información antecedente, relevamientos y visitas de campo, entrevistas 

con personal clave del municipio y tareas de gabinete. Se han utilizado 

estudios realizados en la zona, lo suficientemente actuales y pertinentes 

como para ser considerados como válidos para este informe.  

Una obra como la evaluada en el presente EIA, está condicionada por la 

aplicación de un conjunto normativo aplicable a las jurisdicciones nacional, 

provincial y sectorial. No obstante, el principal compendio normativo a 

considerar está vinculado a legislación de la Provincia de Buenos Aires, 

jurisdicción en la cual se desarrollan íntegramente las obras.  

El alcance de este estudio atiende los requisitos que se fijan en la ley 

Provincial N°11.723 y en la Resolución 492/19 Anexo II, del Organismo 

Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), quien recibirá este informe 

previo paso por la Dirección Provincial de Hidráulica, a fin de emitir la 

correspondiente Declaración de Impacto Ambiental (DIA).  

 

1.2. Aspectos generales del Proyecto 

1.2.1. Localización y descripción de las obras 

El área por servir se encuentra divida en dos sectores, ambos ubicados en 

la localidad de Los Polvorines, Partido de Malvinas Argentinas. Dichos 

sectores se encuentran delimitado como lo indica la Figura 1, 

específicamente por las siguientes calles: el primer sector por las calles 9 de 

Julio, Av. Pte. Arturo Illia (Ex Ruta Provincial Nº 8), Av. Del 

Sesquicentenario (Ruta Provincial N° 23), calle Velázquez vereda oeste y; el 

segundo sector por las calles José L. Suarez, Murguiondo, José Verdi y Av. 

Del Sesquicentenario. 
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Figura 1: Localidad de Los Polvorines 

La cobertura del proyecto abarca parte de la cuenca topográfica del arroyo 

Basualdo – Horquetas, dentro de los límites geográficos del partido de 

Malvinas Argentinas. Para el desarrollo del proyecto se han descartado las 

áreas de aporte que esta cuenca tiene desde los partidos vecinos de José C. 

Paz y San Miguel. La descripción de la cuenca y el emplazamiento específico 

del proyecto se presenta en el Capítulo 2. 

 

1.2.1.1. Descripción de las obras a ejecutar 

Los efluentes cloacales del área de la red del proyecto descargarán a la 

Planta de Tratamientos “Campo Russo”, ubicada en las calles Darragueira y 

Romain Rolland, Los Polvorines. 
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Figura 2: Ubicación de la PTDC Campo Russo 

Se ejecutarán tres mil (3.000) conexiones domiciliarias, de las cuales 

corresponden dos mil doscientos cincuenta (2.250) a conexiones cortas y 

setecientos cincuenta (750) a conexiones largas. A su vez, se realizará la 

construcción de:  

• 220 bocas de registro (BR), y 

• 75 bocas de acceso y ventilación (BAV) 

La red secundaria cloacal estará conformada por las siguientes 

características:  

• 19.344 metros de cañería PVC DN 200 – Clase 6 

• 1.200 metros de cañería PVC DN 250 – Clase 6 

• 150 metros de cañería PVC DN 315 – Clase 10 

• 15 metros de cañería PVC DN 400 – Clase 10 

 

1.2.1.2. Empresa prestadora 

En la localidad de Los Polvorines, el servicio sanitario es operado y 

administrado por el propio Municipio de Malvinas Argentinas. 
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1.3. Definición Preliminar de las Obras 

1.3.1. Alcances 

1.3.1.1. De la Obra 

El alcance de la obra incluye la Ingeniería de Proyecto, Provisión de 

Materiales, Mano de Obra y Equipos necesarios para cumplir el fin previsto 

en el proyecto ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca 

del Arroyo Basualdo - Horquetas, Partido de Malvinas Argentinas”, 

garantizando quien resulte adjudicatario, que las obras sean las indicadas a 

fin de que aseguren el funcionamiento hidráulico del sistema. 

 

1.3.1.2. De las Tareas y Provisiones 

El alcance incluye: 

a)  La provisión, el transporte y la colocación en obra de todos los 

materiales, y la mano de obra necesarios para la ejecución de los trabajos 

en perfectas condiciones de funcionamiento para cumplir con el fin previsto. 

b)  La realización de todos los trabajos que demanden las pruebas de 

funcionamiento. 

c)  La ejecución de planos conforme a obra. 

La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado 

cuidadosamente los documentos y obtenido los informes de carácter local 

como ser: la configuración y naturaleza del terreno y del subsuelo, dureza, 

capacidad portante, etc., los materiales y mano de obra que se pueda 

conseguir en el lugar y cualquier otro dato que pueda influir en la 

determinación del costo de las obras. 

 

1.3.1.3. De las Especificaciones Técnicas 

Las tareas se ejecutarán en un todo de acuerdo con el alcance contemplado 

y la prioridad de las siguientes especificaciones técnicas: 

• Las presentes Especificaciones Técnicas Particulares (ETP) 
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• Especificaciones técnicas particulares, Desagües cloacales sin presión 

interna y con presión interna, AySA (2006) 

• Modificaciones a las especificaciones técnicas generales y sus anexos 

y a las particulares para la provisión de agua y desagües cloacales, 

AySA (2019)  

• Especificación técnica para la conexión domiciliaria de Cloaca, AySA 

(2007) 

 

1.3.2. Cronograma de Obra 

En cuanto al Cronograma de obra, este deberá ser provisto por el 

Contratista conforme se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Particulares, siendo el tiempo estipulado para la ejecución de la obra un 

plazo de 540 días iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de 

Obra. 
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2. Línea de base: Caracterización del ambiente y contexto 

socioeconómico 

 Introducción 

En el presente capítulo se desarrolla la Línea de Base Ambiental del proyecto 

“Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca del Arroyo 

BASUALDO – HORQUETAS del partido de Malvinas Argentinas” que está 

llevando a cabo la Provincia de Buenos Aires, la unidad ejecutora del mismo 

es la Dirección Provincial de Agua y Cloaca (DIPAC). 

El objetivo de este capítulo es describir las condiciones ambientales actuales 

en la que se encuentra el área en estudio previo a la realización del proyecto. 

Esto se lo denomina Línea de Base Ambiental. 

La actividad humana en general, cualquiera que sea, produce impactos sobre 

el medio ambiente. Estos impactos pueden ser beneficiosos o perjudiciales y 

afectar tanto al medio natural como al medio antrópico. 

Un estudio de Línea de Base Ambiental es un conjunto de análisis técnico-

científicos, sistemáticos, interrelacionados entre sí, compuesto por una 

recopilación de información histórica y antecedentes de un determinado 

lugar. Analiza asimismo los componentes del medio ambiente de los cuales 

no se posee suficiente información, a fin de conocer la situación inicial ante 

cualquier actividad futura a desarrollarse en el área. 

En la realización de los estudios ambientales se utilizan metodologías 

específicas de diferentes áreas del conocimiento, las cuales se integran en un 

trabajo complejo que requiere de la participación de profesionales y técnicos 

de distintas disciplinas. 

En el desarrollo del estudio de Línea de Base Ambiental, es muy importante 

considerar la actividad futura a realizarse, o en caso de no ser posible, las 

características principales y los potenciales impactos ambientales que las 

mismas pudieran producir. Esto permite desarrollarlo a una escala aceptable 

para poder ser tomado como referencia y comparado a medida que se utilizan 

los recursos naturales presentes.  
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 Ubicación geográfica 

Malvinas Argentinas es uno de los 135 partidos de la 

provincia argentina de Buenos Aires (Figura 1). Creado en el año 1995, está 

ubicado a 30 Kms. de la Ciudad de Buenos Aires y en la zona Norte del 

Conurbano bonaerense.  

 

Figura 1: Ubicación del Partido de Malvinas Argentinas. 

 

Con una extensión de 63km2 y con una población, de acuerdo con el Censo 

Nacional realizado en 2010, de 321.833 habitantes, el municipio de Malvinas 

Argentinas se encuentra ubicado en la denominada Área Metropolitana de 

Buenos Aires (AMBA), formando parte del segundo cordón bonaerense.  



 

 
 EIAS: ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca del Arroyo Basualdo – 

Horquetas del partido de Malvinas Argentinas” Rev. P0

  Capítulo 2, Página 6 

 

Figura 2: Ubicación del partido de Malvinas Argentinas dentro del cordón 
bonaerense 

 

El partido, limita al Noroeste con los Partidos de Pilar y Escobar, al Nordeste 

con el Partido de Tigre, al Sudeste y Sudoeste con el Partido de San Miguel y 

el Partido de José C. Paz. A su vez, se encuentra integrado por:  

• La Ciudad de Grand Bourg 

• La Localidad de Ing. Adolfo Sourdeaux 

• La Ciudad de ing. Pablo Nogues 

• La Ciudad de los Polvorines 

• La Ciudad de Tortuguitas 

• La Ciudad de Villa de Mayo 

• La Localidad de Tierras Altas 

• La Localidad Área de Promoción 

• La Localidad de Malvinas Argentinas 

 

Segundo Cordón 
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Figura 3: Localidad de Malvinas Argentinas 
Fuente: Universidad Nacional de General Sarmiento 

 

Específicamente Los Polvorines, ciudad donde se desarrollará la obra, cuenta 

con una población de 65.377 habitantes (INDEC 2010). La obra tiene como 

fin dotar de un servicio cloacal a toda la cuenca del Arroyo Basualdo - 

Horquetas que hoy en día carece del mismo. 
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Figura 4: Ubicación de Los Polvorines respecto a Malvinas Argentinas, la ciudad 
cabecera 

 

 Vial de acceso al proyecto 

Malvinas Argentinas es un distrito estratégicamente ubicado respecto a las 

vías de comunicación. Además del Acceso Norte en sus dos ramales -a 

Escobar y a Pilar- entre los cuales se encuentra El Triángulo, identificado 

como "Parque Industrial", se identifican los siguientes accesos: 

• Red Caminera: Autopistas del Sol: Corredor vial principal de alta 

velocidad. Unión: Ciudad de Buenos Aires - Partido Del Pilar. Prevalece: 

Transporte automotor privado.  

• Ex Ruta Nacional N.º 8 (Avenida Arturo Illia): Incluida en la trama 

urbana en la mayoría de su recorrido. Unión: Ciudad de Buenos Aires 

– Malvinas Argentinas – Pilar – Ruta Provincial N.º 6. Prevalece: 

Transporte colectivo masivo – Baja velocidad – Tránsito para 

abastecimiento zonal.  

• Ex Ruta Nacional N.º 197 (Avenida del Sesquicentenario) Eje vehicular 

de los partidos de Escobar – Pilar – Malvinas Argentinas - Moreno. 

Arteria de unión con acceso Oeste (Moreno – Luján) y con Ruta N.º 9. 

Prevalece tránsito pesado.  
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• Ruta Nacional N.º 202 (Avenida General Lemos) Unión Partido de 

Malvinas Argentinas – Partido de Moreno. 

A su vez, el partido cuenta con caminos municipales y vecinales de 

penetración a zonas urbanizadas, utilizadas por el transporte público. 

 

Figura 5: Vías de acceso de Malvinas Argentinas 
Fuente: Google Maps 

Es de suma importancia también el transporte ferroviario. La traza del 

Ferrocarril General Manuel Belgrano Norte atraviesa de este a oeste toda la 

extensión del partido contando con siete estaciones, siendo el eje que 

vertebra y comunica a las seis localidades. La empresa adjudicataria del 

servicio es Ferrovías. 

 

 Descripción del área de influencia 

El área de estudio que corresponde al proyecto es la Localidad de Polvorines, 

en el Partido de Malvinas Argentinas, a continuación, se identifican el área de 

influencia directa e indirecta. 
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2.4.1. Área de influencia Directa 

El área de influencia directa del proyecto se observa en la Figura 6, y 

comprende todos los predios donde se realizan las actividades de la obra, 

localizadas en la traza de la red secundaria y colectores cloacales.  

 

 Figura 6: Área de Influencia Directa  

 

2.4.2. Área de Influencia Indirecta 

La zona de influencia indirecta (Figura 7), es todo el partido de Polvorines, ya 

que se la dotará con el servicio, el cual no solo llegará a la mayoría de los 

habitantes, sino que optimizará la calidad de vida de toda la población.  
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Figura 7: Área de Influencia indirecta  

 

 Medio físico 

2.5.1. Geología y Geomorfología  

Desde el punto de vista geomorfológico, este sector de la provincia de Buenos 

Aires se encuentra dentro de la unidad geomorfológica denominada "llanura 

pampeana", que es una llanura de escasa pendiente. 

La pampa es una llanura de acumulación con predominio de sedimentos de 

origen continental que se apoya sobre el basamento de Brasilia que yace a 

diferentes profundidades (Centro de Información Metropolitana, 2002). La 

llanura chaco pampeana se encuentra alojada en una gran cubeta 

sedimentaria donde los materiales superficiales del Cuaternario provienen de 

los aportes realizados por el viento (loess) en pérfidos cálidos, y por las aguas 

(limos y arcillas) en ciclos húmedos (CEAL, 1982).   

Frenguelli (1950) ha identificado en el sector NE de La Provincia de Buenos 

Aires tres regiones geomorfológicas principales, longitudinales y 

subparalelas: pampa alta, pampa deprimida y pampa baja. La pampa baja 

comienza desde el borde interno de La pampa deprimida y suavemente 

desciende hacia el Río Paraná y el estuario del Río de La Plata. A su vez, el 
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autor mencionado, subdivide La pampa baja en dos sectores: terraza alta y 

terraza baja. La primera, más extensa, tiene un relieve más abrupto, 

colectando ríos y arroyos, tributarios del sistema fluvial Paraná - de La Plata. 

La terraza baja se circunscribe a una pequeña franja alargada, paralela al 

sistema Paraná - de La Plata, constituyendo una llanura casi perfecta que 

suavemente se confunde con la zona deltaica del Paraná en el Norte, una 

depresión somera y chata, limitada al Oriente por la costa de la República 

Oriental del Uruguay.  

Si bien la uniformidad del relieve es muy marcada, en la terraza alta pueden 

ubicarse tres subunidades: septentrional, media y meridional. La zona del 

partido de Malvinas Argentinas se encuentra en la denominada terraza alta 

de La Pampa media baja. El espesor y la composición de los sedimentos 

cuaternarios, es decir la deposición reciente, varía según los lugares, 

dependiendo principalmente de la topografía local.  

En depresiones correspondientes a valles fluviales, carladas y lagunas se 

encuentran sedimentos lacustres y fluviales denominados genéricamente con 

el nombre de Postpampeanos, tienen un espesor mínimo de 5 a 15 metros y 

son principalmente arcilloso, limoso y limo-arcilloso. 

Las zonas intermedias y altas presentan sedimentos de tipo limo-arenosos, 

loéssicos y arenosos alcanzando hasta 30 metros de espesor. Las unidades 

geomorfológicas identificadas en el área comprenden:  

Interfluvios: Constituye la unidad de mayor extensión, aproximadamente 

entre curvas de nivel de 30 a 20 m. s.n.m., con mayor espaciamiento y en 

consecuencia baja pendiente, predominando sobre la misma los fenómenos 

de infiltración.  

Pendientes: Desde el punto de vista de la superficie se encuentra restringidas 

al entorno de los cursos superficiales, con un desarrollo relativamente amplio 

sobre el margen izquierdo del tramo del Río Reconquista. Presentan 

gradientes mayores a los interfluvios, los que se evidencian en un menor 

espaciamiento de las curvas de nivel, generando un aumento relativo del 

escurrimiento superficial en detrimento de la infiltración.  

Llanuras de inundación: Son las planicies próximas a los valles de descarga, 

sobre las que se producen los derrames en los periodos de crecidas. En su 
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mayoría se encuentran por debajo de la cota 10.00 m.s.n.m. Las cotas 

máximas del partido son cercanas a los 32 msnm, y las puntas más bajas se 

corresponden con cotas 5 msnm, sobre el Río Reconquista. En lo que refiere 

al perfil geológico general del área, el mismo comienza en el Basamento 

Cristalino, que posee una profundidad de unos 350 m. en los alrededores de 

la ciudad de Buenos Aires, disminuye hacia el norte, y se profundiza hacia la 

cuenca del Salado. Estratigráficamente sobre yace formación Paraná Verde, 

integrado por un conjunto de arcillas grises, azuladas y verdosas con 

intercalaciones de arenas de colores semejantes. El espesor de esta 

formación aumenta en dirección Sur y Oeste llegando a sobrepasar los 500 

metros. La denominada "arcilla azul" constituye el techo de la formación 

Paraná, de espesores variables, y es a su vez el piso de La Fm Puelches 

ubicada superiormente, cuyo acuífero posibilita el abastecimiento de agua de 

La región. La Fm Puelches está compuesta por arenas cuarzosas, de grano 

fino a mediano, con algunas intercalaciones de gravilla y rodados en sus 

niveles inferiores. Su espesor varía de 10 a 40 metros. La columna 

estratigráfica culmina con los sedimentos cuaternarios pertenecientes al 

Pampeano que constituye La formación aflorante, que están constituidos por 

una fracción de limo dominante, arena y arcilla subordinadas denominada 

"loess" de color castaño-rojizo o amarillento, conteniendo lentes de toscas.   

En La zona del proyecto se puede establecer que el límite inferior de La Fm 

Puelches (arcilla azul) se halla a una profundidad media de 68 m., mientras 

que el techo de La misma oscila los 47 m., lo cual otorga un espesor de La 

Fm. Puelches de unos 20m., en promedio. En los trabajos de ejecución de 

redes se interviene directamente sobre las formaciones más recientes 

(Pampeanas y Postpampeanas), en áreas disturbadas por La urbanización y 

en bajos volúmenes o áreas relativas a la extensión de las mismas.  

  

2.5.1.1. Edafología  

Los materiales formadores de los suelos de la zona son predominantemente 

limos, seguidos por las arcillas y las arenas, los cuales fueron depositados por 

el viento (loess). En los bajos y en las cuencas altas de cursos fluviales los 

mantos de arcilla son frecuentes.  
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Los suelos predominantes son los suelos típicos de pradera o pastizal, 

brunizem, ricos en materia orgánica, profundos, con buen desarrollo del 

perfil. El horizonte superficial o capa arable, posee alto tenor de materia 

orgánica de color oscuro, ácido, franco con buena estructura y de hasta 35 

centímetros de espesor. Presentan buen drenaje y son aptos para actividades 

agropecuarias.   

Los materiales depositados, loess y limos, le otorgan al suelo una condición 

muy buena de porosidad que facilita La infiltración y el drenaje del agua de 

lluvia hacia zonas más profundas. Luego de una capa de transición, aparece 

un subsuelo potente, denso, pardo oscuro, limo arcilloso con estructura o 

bloques que se prolonga más allá de 1,20 metros, débilmente alcalino. Con 

relación a La topografía, La pendiente regional en La zona de interés, tiene 

rumbo Suroeste-Noreste con un gradiente promedio de 0.4 %.  

  

2.5.2. Hidrología e hidrogeología   

2.5.2.1. Recurso Superficial  

El Municipio de Malvinas Argentinas está cruzado por varios cursos de agua, 

algunos de ellos se encuentran en diferentes etapas de canalización, y otros 

poseen entubamientos parciales.  

Aº Las Horquetas – Basualdo: aguas arriba de las vías del ferrocarril General 

Belgrano se lo conoce como Las Horquetas, y aguas abajo como Basualdo, 

que es afluente del Río de la Reconquista. El curso nace en la intersección de 

las calles 9  de Julio y Romain Rolland (Partido de Malvinas Argentinas), 

aunque su cuenca tributaria se extiende por los partidos de San Miguel y José 

C. Paz. Atraviesa, paralelo a la Ruta Nº 202 las localidades de Villa de Mayo 

e Ing. Adolfo Sourdeaux para ingresar al cruzar la Avenida Libertador General 

San Martín en el Partido de Tigre. 

En el Partido de Malvinas Argentinas este arroyo se extiende a lo largo de 5 

km con una cuenca conformada por 867 ha urbanizadas o en proceso de 

urbanización 

correspondiente a las localidades de Sourdeaux, Villa de Mayo y Los 

Polvorines. A esta superficie se agregan 227 ha (urbanizadas en su mayor 
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parte) de la denominada cuenca de la calle Charlone del Partido de San 

Miguel. Otras 1100 Has urbanizadas que constituyen el saneamiento de la 

cuenca alta del arroyo (Partidos de San Miguel, José C. Paz y una pequeña 

parte del territorio de Malvinas Argentinas), y 983 ha pertenecientes a Campo 

de Mayo con características eminentemente rurales, que se traducen en el 

aporte de 3 vías de agua secundarias coincidentes con las calles Talcahuano, 

Húsares y Miguel D’Andrea. 

El arroyo Darragueira tiene una cuenca de 726 ha de superficie y corresponde 

íntegramente al partido de Malvinas Argentinas. Tiene una extensión de 5,2 

km y es afluente del arroyo Las Tunas al que se une en el Partido de Tigre. 

El arroyo Las Tunas tiene una cuenca que abarca 940 ha en el partido de 

Malvinas Argentinas que se extiende desde la Ruta Panamericana (ramal a 

Escobar) hasta la intersección de las calles Ramos Mejía y Gorostiaga de Los 

Polvorines, con una longitud total de 4,7 km Desagua en el Partido de Tigre 

en el arroyo Guazú-Nambi, afluente del Río Luján. 

El arroyo Claro nace en el Partido de José C. Paz (Calle Brandsen y Vías del 

ferrocarril Urquiza) y tras recorrer 4,2 km se interna en el Partido de Malvinas 

Argentinas a través de una alcantarilla ubicada en la Ruta Nº 8 (Avenida 

Presidente Arturo Illía) a la altura de la calle Oribe. Atraviesa la ciudad de 

Grand Bourg y luego de 6,4 km de recorrido desagua en el sector sur del 

canal Benavídez, afluente del Río Luján en el Partido de Tigre a la altura de 

la Fábrica Ford. Tiene una cuenca de 2.000 ha a las que hay que agregar 

otras 1.000 aguas arriba de la Ruta Nº 8 en el Partido de José C. Paz. Dentro 

del partido de Malvinas Argentinas su cauce tiene dos afluentes: el arroyo 

Cuzco de 1,7 km de longitud que lo intercepta a la altura de las vías del 

Ferrocarril General Belgrano y el arroyo Albuera de 3,6 km que se le une 

pasando el Acceso Norte (ramal a Pilar). 

Además de las cuencas previamente descriptas se encuentran otras con 

menor superficie (al menos respecto al territorio que ocupan dentro de este 

Partido) pero que el insuficiente manejo ambiental cuyas aguas producen 

efectos perjudiciales en el desarrollo urbanístico en las zonas que directa o 

indirectamente afectan, tales son los casos de: Cuenca de la calle Seaver y 

Avenida Olivos, ocupa 44 ha urbanizadas y 63 ha de características rurales 
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que corresponden a gran parte de la cancha de golf del “Olivos Golf Club”. 

Esta flanqueada por las cuencas de los arroyos Albuera (afluente del Claro) y 

Las Tunas, contando con fuertes pendientes naturales (del 8 al 12 por mil) 

que facilita el escurrimiento. Sobre esta cuenca el municipio ha formulado un 

proyecto de saneamiento hidráulico. 

Cuenca del “Country San Carlos”, corresponde a un afluente del arroyo Las 

Tunas al que se une en el Partido de Tigre. En el Partido de Malvinas 

Argentinas la cuenca ocupa 157 ha entre los arroyos Las Tunas y Darragueira, 

extendiéndose desde el Acceso Norte y vértice de la denominada “horqueta” 

hasta el predio que ocupa la “Sociedad Alemana de Gimnasia”. De acuerdo 

con estudios realizados a pedido del Club San Carlos este curso de agua 

puede presentar un derrame de aproximadamente 8,00 m³/segundo (para 

aguaceros de dos años de recurrencia en las condiciones actuales de 

escorrentía), en el tramo inferior próximo a la ruta Panamericana, situación 

que puede incrementarse drásticamente en un futuro si aumentan las 

construcciones y pavimentos en la cuenca. Otra situación para considerar es 

el caso de las alcantarillas de los cursos de agua bajo la 

Ruta Panamericana cuyas plateas están a una cota muy superior a la 

necesaria para un drenaje correcto, condicionando, de esta manera, las 

pendientes de los futuros sistemas de desagües. 

Cuenca de la calle Gabriela Mistral, ocupa 34 ha en el Partido de Malvinas 

Argentinas aledañas a la Avenida Libertados San Martín entre las cuencas de 

los arroyos Darragueira y Basualdo. La Dirección Provincial de Hidráulica 

realizó un importante conducto en el Partido de Tigre para solucionar los 

continuos anegamientos que se producían en este sector. 
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Figura 8: Cursos de agua que atraviesan el Municipio de Malvinas Argentinas 
Fuente: Cecilia Gómez, 2016 

 

2.5.2.2. Agua subterránea   

Gatti et al (2005), en un estudio realizado en las principales cuencas del cono 

urbano bonaerense y de la Capital Federal, establecieron patrones de 

vulnerabilidad del acuífero freático, detectando que, en la localidad de 

Malvinas Argentinas, se encuentran conos de depresión de la superficie 

freática debido a la extracción de agua subterránea del recurso hídrico 

subterráneo. Es hacia estos conos de depresión, donde se observa un 

paulatino aumento de la profundidad de la superficie freática, hasta alcanzar 

en algunos casos más de 20 metros.  

En el caso de Malvinas Argentinas, el agua subterránea presenta una 

situación similar al agua superficial, es decir, una severa contaminación 

microbiológica, representando un alto riesgo para la población que la 

consume y utiliza diariamente (Alsina y otros, 2007).  
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La salud de la población puede verse afectada por diferentes enfermedades 

transmitidas por el agua. Bacterias, virus o parásitos perniciosos pueden 

contaminar el agua en la misma fuente, por infiltración del agua de 

escorrentía, o en el interior del sistema de distribución de tuberías (OMS, 

2007). Varios son los factores que contribuyen a la contaminación como la 

falta de mantenimiento y los inadecuados sistemas de abastecimiento, la falta 

de mantenimiento de los tanques donde se almacena el agua y la poca 

profundidad y cercanía de los pozos ciegos a la toma de agua. En la cercanía 

del Arroyo Las Tunas, se detectaron altas concentraciones de contaminación 

con bacterias coliformes y la presencia de Pseudomonas aeruginosa en el 

agua de consumo, en general los análisis microbiológicos mostraron que las 

muestras superaban los valores permitidos por el Código Alimentario 

Argentino (CAA). Del análisis de dicha incompatibilidad se detectó que los 

tanques de almacenamiento de agua y los sistemas de abastecimiento no 

presentaban protección ante la contaminación proveniente del propio Arroyo 

ni de los pozos ciegos que se utilizan para la eliminación de excretas (Britos 

y otros, 2000). 

 

2.5.3. Clima  

El clima de La región del Gran Buenos Aires en estudio es templado húmedo 

de llanura caracterizado por inviernos suaves y veranos calurosos, según la 

clasificación de Köppen.  

Este clima está dominado por el centro anticiclónico semipermanente del 

Atlántica Sur que provoca que los vientos más frecuentes sean los 

provenientes del cuadrante N-E, presentando lluvias todo el año y el 

correspondiente incremento de la amplitud térmica estacional.  

En la Figura 9 se observan las precipitaciones medias mensuales para el 

período de 30 años comprendidos entre 1984 y 2014, donde se observa la 

distribución estacional de las lluvias siendo en verano donde se supera 

ampliamente el valor medio en un 65%. En las restantes estaciones hay 

déficit de lluvias, no se llega a superar el valor medio, especialmente en el 
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invierno donde los valores de precipitación son un 36% menor al promedio 

(64,07 mm). 

 

Figura 9: Precipitación media mensual para la serie histórica 1984-2014. 
Fuente: Cecilia Gómez, 2016 

 

En cuanto a las temperaturas, el mes de enero presenta el registro de mayor 

temperatura con 32,2°C y en junio se presenta el menor con 4,0°C. En la 

Figura 10 se observan los valores medios de temperatura máxima (24,2°C) 

y mínima (11,8°C) correspondientes a la serie de 30 años desde 1984 a 2014. 
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Figura 10: Temperatura máxima y mínima medias mensuales para la serie 1984-

2014 
Fuente: Cecilia Gómez, 2016 

2.5.4. Geomorfología 

Gran parte del territorio bonaerense forma parte de la denominada llanura 

Chaco-Pampeana (A. Russo et al), que a su vez forma parte de una unidad 

morfológica más extensa que abarca gran parte del continente sudamericano. 

La particularidad de la llanura Chaco-Pampeana es la ausencia casi total de 

relieve, con una muy extensa cuenca hidrográfica, la del Paraná-de la Plata.  

Las “pampas” son estructuras que constituyen depresiones muy amplias, 

poco pronunciadas y de muy suaves pendientes. Los sistemas fluviales 

principales están constituidos por el sistema Paraná - de la Plata, y el del 

Salado. Los tributarios del Paraná - de la Plata, se pueden subdividir en dos 

subsistemas con características propias, separados por la cuenca del río 

Reconquista, tributarios del Paraná, (Arroyo del Medio al Río Luján) y el de 

los tributarios de la Plata, (Matanza al San Felipe). 

Frenguelli ha identificado en el sector NE de la Provincia de Buenos Aires tres 

regiones geomorfológicas principales, longitudinales y subparalelas: pampa 

alta, pampa deprimida y pampa baja. La pampa deprimida, depresión 
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principal, manifiesta su ancho en la Bahía de Samborombón, con eje en el 

cauce del Río Salado, la pampa alta se extiende desde el borde externo de la 

pampa deprimida hasta el pie de las sierras peripampásicas, y la pampa baja 

comienza desde el borde interno de la pampa deprimida y desciende 

suavemente hacia el Río Paraná (Figura 11). 

Dentro de la pampa baja Frenguelli distingue dos sectores: terraza alta y 

terraza baja. La primera, más extensa, tiene un relieve más abrupto, 

colectando ríos y arroyos, tributarios del Paraná - de la Plata. La terraza baja 

se circunscribe a una pequeña franja alargada, paralela al sistema Paraná - 

de la Plata. 

El aspecto general del paisaje es suavemente ondulado y se pueden 

reconocer, según sus rasgos topográficos dominantes, tres zonas claramente 

definidas: llanura alta, llanura intermedia y llanura baja. La llanura alta ocupa 

las divisorias de agua y en ella predominan lagunas pequeñas y bañados 

intermitentes no conectados a la red de drenaje desarrollada. 

La estratigrafía del área denominada Pampa baja o deprimida es la siguiente: 

El perfil geológico general comienza en el Basamento Cristalino (rocas 

graníticas), donde la profundidad se vincula a la estructura de bloques del 

subsuelo. Sobre este se encuentra un conjunto de sedimentos pertenecientes 

a la Formación (Fm) Olivos (“Rojo”) compuestos por areniscas y arcillas rojas 

a las que se les asigna origen continental, con espesores de hasta 1500 m. 

Estratigráficamente sobre yace la formación Paraná (“Verde”), integrado por 

un conjunto de arcillas grises, azuladas y verdosas con intercalaciones de 

arenas de colores semejantes. El espesor de esta formación aumenta en 

dirección Sur y Oeste llegando a sobrepasar los 500 metros. 

La denominada “arcilla azul” constituye el techo de la Fm Paraná, de 

espesores variables, y es a su vez el piso de la Fm Puelches ubicada 

superiormente, cuyo acuífero posibilita el abastecimiento de agua de la 

región. La Fm. Puelches está compuesta por arenas cuarzosas, de grano fino 

a mediano, con algunas intercalaciones de gravilla y rodados en sus niveles 

inferiores. Su espesor varía de 10 a 40 metros. La columna estratigráfica 

culmina con los sedimentos cuaternarios pertenecientes al Pampeano que 

constituye la formación aflorante, constituidos por una fracción de limo 
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dominante, arena y arcilla, subordinadas denominada "loess" de color 

castaño-rojizo o amarillento, conteniendo lentes de toscas. 

En lo que refiere a las características hidrogeológicas del área, el primer 

estudio que sistematizó el conocimiento del agua subterránea con alcance 

regional se denominó "Contribución al estudio geohidrológico del Noroeste de 

la Provincia de Buenos Aires". En base a dicho estudio y a actualizaciones 

posteriores, se presentan en los gráficos y tablas siguientes, las 

características del área (Figura 11 y Figura 12). 
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Figura 11: Mapa de ubicación y límites del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires 
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Figura 12: Mapa hidrogeológico de la Provincia de Buenos Aires (Auge, 2003) 

  

 Medio biótico 

El área de estudio pertenece a la Eco región Pastizal Pampeano que abarca 

una extensa región del centro-este de Argentina, ocupando el centro-norte 

de La Pampa, centro de San Luis, sur de Córdoba, sur de Santa Fe, Buenos 

Aires (excepto extremo sur), sur y este de Entre Ríos, este y nordeste de 
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Corrientes y sur de Misiones. También sur de Brasil y todo Uruguay (Figura 

13). 

Las Pampas constituyen el ecosistema más importante de praderas de la 

Argentina las que originalmente estuvieron dominadas por gramíneas, entre 

las que predominaron los géneros Stipa (=Jarava), Poa, Piptochaetium y 

Aristida.  

Solamente el 0,64% de la superficie de la ecorregión Pampa (Burkart et al. 

1999) se haya declarada legalmente como área protegida. Es uno de los 

ambientes argentinos prioritarios para su conservación, debido a las 

amenazas a las que se encuentra expuesto. Para una aproximación sobre la 

problemática y situación actual de las Ecorregiones Pampa y Campos y 

Malezales véase Viglizzo et al (2006).  

Por la fertilidad de sus suelos, esta eco región ha sido alterada por la 

urbanización, contaminación, agricultura, ganadería, caza e introducción de 

especies exóticas perdiendo casi la totalidad de la biodiversidad vegetal y 

faunística original.   
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Figura 13: Eco-Regiones de la República Argentina. Fuente: Brown, et al, 2005 

 

Desde el punto de vista Fitogeográfico, según Cabrera (1976) el área de 

estudio pertenece a la Región Neotropical, Dominio Chaqueño, Provincia 

Pampeana ( Figura 14 y Figura 15) del Distrito Pampeano Oriental.  

  
 

Figura 14: Dominios y Provincias  
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Figura 15: Región Neotropical-Dominio Chaqueño, provincia Pampeana 
Fuente: Cabrera (1976) 

 

2.6.1. Flora y Fauna  

La región presenta un paisaje natural constituido por pastizales, lagunas con 

vegetación palustre, arbustales (de chilcas, carquejas, etc.) y algunos 

bosques aislados de especies de suelos drenados (xerófilas), tales como el 

"tala", "espinillo", "algarrobo", entre otros.   

Biogeográficamente, la flora y fauna natural propio del área de estudio 

pertenece a la denominada Provincia Pampeana Distrito Oriental. Las 

comunidades vegetales representativas del Distrito Oriental (Cabrera, 1971), 

en el área de estudio, corresponden a una estepa graminosa clímax 

comúnmente denominada de "pastos tiernos" debido a la disponibilidad de 

agua en el suelo. Esta estepa presenta un período de reposo estival durante 

el cual la mayor parte de la vegetación es seca debido a la intensa 

evapotranspiración y menores precipitaciones. Por otra parte, algunas 

limitantes del suelo y la topografía (salinidad, anegamiento, etc.), dan lugar 

a una serie de comunidades edáficas como pastizales halófilos, pajonales 

anegadizos, seibales, sauzales, praderas ribereñas, totorales, entre otras.  

La zona en general, y el área a intervenir en particular, se encuentran 

disturbadas por el proceso de urbanización. El conjunto de perturbaciones 

que afectan a la vegetación también tiene incidencia sobre la fauna nativa 
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que se halla asociada a esta. Existen ejemplares exóticos o colonizadores de 

suelos modificados en terrenos baldíos, parques públicos, etc.   

Se hallan ejemplares de flora ruderal: palan-palan (Nicotlana glauca), besitos 

porteños (Cymbalari amuralis), cardo de Castilla (Cynara cardunculus), 

campanilla (Ipomoea purpurea), diente de león (Taraxacumdensleonis), 

entre otras.  

Entre los árboles, las especies más comúnmente implantados son arces 

negros (Acer negundo), fresnos (Fraxinus americanus), eucaliptos 

(Eucalyptus sp.), sauces (Salix sp.), y morera (Morus alba).   

 

 Medio socioeconómico 

Para caracterizar, en sus aspectos socioeconómicos, el área en la que se 

inscribe el partido de Malvinas Argentinas, resulta útil recurrir al Informe 

sobre Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires (Dirección Nacional 

de Asuntos Provinciales) , que divide al territorio provincial en regiones, 

encontrándose la RMBA formando parte de Región I, la cual se extiende a lo 

largo del litoral ribereño, desde La Plata hasta San Nicolás. La Región 

concentra aproximadamente el 76 % de la población en sólo el 6% de la 

superficie de la Provincia y estas son algunas de sus características más 

salientes, de acuerdo al informe: 

“Serias alteraciones ecológicas se han producido por la urbanización del área 

central de la Región. La industrialización y la densificación de las áreas 

urbanas indujeron la formación de desechos sólidos y líquidos, de 

emanaciones y de ruidos que deterioran seriamente la calidad ambiental de 

los asentamientos. A su vez, la insuficiencia de las vías de comunicación hace 

que el transporte sea uno de los problemas que más gravemente afectan a 

quienes viven en el conurbano bonaerense, debiendo muchos de ellos, 

especialmente si trabajan en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dedicar 

una gran parte del día para trasladarse. También la urbanización de cuencas 

y lagunas naturales, sumada al incremento de los niveles de escurrimiento, 

a la impermeabilización del suelo construido y a la alteración del recorrido de 

los cauces naturales, han generado inundaciones en el Gran Buenos Aires, 

debilitando la estructura productiva y las condiciones de vida de la población. 
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La seguridad también se ve afectada por la progresiva marginalización de 

vastos sectores sociales, sumada a la creciente demanda de servicios en 

áreas fundamentales como la salud y el control de accidentes ambientales. 

Ambos factores provocan el desarrollo de una percepción de inseguridad, 

especialmente observable en los sectores de menos recursos”. 

 

2.7.1. Reseña histórica 

Las tierras que forman este distrito tienen una larga historia, desde un 

periodo rural a principios del siglo XVII, en el cual comienza el lento 

poblamiento de la campaña bonaerense. Este proceso desembocó en la 

creación, en el año 1889, del Partido de General Sarmiento, al cual Malvinas 

Argentinas perteneció por más de cien años.  

Promediando la segunda mitad del siglo XIX se gestaron las primeras 

poblaciones: San José del Pilar, que surge hacia el año 1862 por iniciativa del 

ingeniero agrónomo francés: Adolfo Sourdeaux, y que será el antecedente de 

la localidad de San Miguel. El poblado, formaba parte de un sector del Partido 

de Moreno denominada Cuartel Segundo, el cual irá creciendo en importancia. 

El crecimiento de la zona hará que los pobladores comiencen a forjar la idea 

de crear un nuevo partido.  

Las primeras décadas del siglo XX traerán algunos cambios en la fisonomía 

de las tierras. En los primeros años se produjo la llegada del ferrocarril. Esto 

implicó un alza en el valor del precio de las tierras, como así también el 

establecimiento de un mayor número de población. Los 3.500 habitantes que 

tenía en el año en que fue creado superaban los 12.726 en 1914 y en 1939 

llegarán a casi 27.000. La mayor parte de esta población se encontraba en 

los dos núcleos urbanos con que contaba el distrito: San Miguel y Bella Vista. 

San Miguel, la ciudad cabecera, era sin duda la más importante. Además de 

ser sede administrativa de las autoridades estatales (léase municipales, 

policiales, juez de paz, etc.), había desarrollado de manera significativa el 

sector terciario. Comerciantes y profesionales de esta ciudad abastecían las 

demandas del resto de la población del partido. Por las primeras décadas del 

siglo otra población urbana se estaba desarrollando. Era el pueblo que 

comenzó llamándose Villa Altube y que luego adquiriría el nombre de José C. 
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Paz. Por otro lado, el noroeste del partido, es decir las tierras que hoy integran 

el partido de Malvinas Argentinas, continuaban siendo eminentemente 

rurales. Las chacras, los tambos y las quintas de verduras dominan el 

panorama. Sólo alrededor de la estación de Los Polvorines, que había 

empezado a operar hacia 1909, comenzará a surgir, muy lentamente, una 

incipiente población urbana. En el año 1910 se llevará a cabo el primer remate 

de tierras en el lugar. Muchos de los primeros vecinos de la localidad 

trabajaban en el polvorín que el ejército había instalado en el año 1903. Los 

demás continúan con las tareas rurales. Se trataba, de todos modos, de una 

población muy escasa. 

En el trabajo rural era normal el que se ayudasen los unos a los otros. En 

época de cosecha, en la cual había que trabajar duro, se ponían de acuerdo 

para llevarla a cabo en conjunto. Empezaban en una chacra, seguían en otra 

y así completaban el trabajo entre todos. Luego la tarea se facilitó a partir de 

que comenzara a haber en la zona gente que tenía alguna maquinarla 

agrícola, la cual cobraba cierto dinero por levantar la cosecha. El trabajo de 

la tierra se realizaba con arados, tirados a veces por caballos y a veces por 

bueyes. El buey era el ternero al cual se capaba y se hacía engordar hasta 

que adquiría una fuerza considerable. Los bueyes también servían para tirar 

grandes chatas que permitían transportar cargas pesadas. Este modo de vida 

se vio modificado en las décadas siguientes, cuando tuvo lugar el proceso de 

fraccionamiento y loteo de las tierras, que dio paso a la urbanización de 

nuestro territorio y a la consiguiente formación de las localidades que en la 

actualidad forman parte de Malvinas Argentinas.  

La existencia de comercios establecidos era casi nula en Malvinas Argentinas. 

Sólo en Los Polvorines, a partir de esa primigenia población a la que hacíamos 

mención antes, comenzarán a surgir algunos de ellos. Estos establecimientos 

repartían las mercaderías en las chacras de la zona a través de carros. A 

veces los pobladores se dirigían a San Miguel, donde encontraban una gran 

variedad de comercios en los cuales proveerse no sólo de alimentos sino 

también del equipamiento que las faenas rurales requerían. Un comercio de 

singular importancia por entonces era el tradicional almacén de los hermanos 

País, ubicado en la esquina de las calles Belgrano y Presidente Perón, en San 

Miguel. Otro comercio también concurrido por nuestros pobladores era el 
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almacén de ramos generales de Capurro, que se encontraba en la localidad 

de José C. Paz. 

La característica rural de las tierras predominó hasta la década del '40. A 

partir de ese momento dio comienzo, el proceso de urbanización de la zona, 

que significó el inicio de las localidades que hoy integran el partido de 

Malvinas Argentinas. Resulta imprescindible reconocer algunos de los factores 

que coadyuvaron para que se diese esta transformación desde lo rural hacia 

lo urbano.  

El advenimiento de la segunda guerra implicó el desarrollo del sector 

industrial en el país, debido a la necesidad de producir ciertos productos que 

no se podían importar. Hacia el año 1944 se calculaban en cerca de un millón 

doscientos mil las personas ocupadas por la industria. Frente a este aumento, 

los niveles de producción Agropecuaria se mantenían estables. Esto hizo que 

se diera un fenómeno importante: el movimiento de un significativo volumen 

de población desde el interior hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

su zona de influencia. Eran, en general, obreros rurales que buscaban acceder 

a los salarios que la naciente industrial les ofrecía. Las políticas de 

industrialización que desplegó el gobierno de Juan Domingo Perón acentuaron 

este proceso migratorio interno. Por otra parte, finalizada la segunda guerra 

comenzaría a llegar al país una importante oleada migratoria, proveniente de 

los países empobrecidos por el conflicto bélico, que buscaba nuevos 

horizontes frente a una realidad de destrucción y miseria. De este modo, el 

cordón que rodeaba a la capital donde estaban incluidas nuestras tierras, 

experimentó un rápido crecimiento poblacional. Toda esta nueva población 

demandó un sitio donde vivir.  

De este modo comenzó a darse la transición desde aquel ámbito rural hacia 

la urbanización que permitió el surgimiento de las localidades que hoy 

conforman Malvinas Argentinas. Durante los primeros tiempos el crecimiento 

no fue tan rápido. Los primeros barrios coexistieron varios años con los 

tambos, las quintas de verduras y los hornos de ladrillos. Los primeros 

pobladores de las localidades recuerdan gustosos aquellos momentos en los 

cuales lo rural todavía se enseñoreaba en nuestras tierras. Muchos de ellos 

habían venido del interior, y ese ambiente tan emparentado con la vida de 

tierra adentro los hacía sentir como en su tierra natal. Algunos, apenas 
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llegados, habían vivido un tiempo en la capital, generalmente alquilando sus 

viviendas. Al venir a vivir a las incipientes localidades recuperaban un espacio 

en el cual habían crecido. Otros eran europeos, provincianos en sus países de 

origen, y tampoco la vida rural les era indiferente.  

Esta situación, sumada a la importancia de poder acceder a una vivienda 

propia, sin duda que disimulaba un poco los inconvenientes planteados por 

las carencias que la zona poseía. Los habituales madrugones para tomar el 

tren que los llevaba al trabajo, la falta de servicios - fundamentalmente la luz 

-, el chapalear barro y la casi inexistencia de escuelas, entre otros, eran 

algunos de los inconvenientes que los primeros vecinos debieron afrontar.  

Los barrios se fueron poblando con personas de muy heterogéneo origen, de 

cuya confraternidad surgieron las primeras agrupaciones fomentistas, que 

tan importantes fueron en la vida de nuestras localidades. Las nuevas 

sociedades de fomento tuvieron la suerte de encontrarse aquellos primeros 

años con una administración municipal que prestó mucha atención a las 

localidades que estaban surgiendo, y que ya estaban cambiando la fisonomía 

del partido de General Sarmiento. Fernando Arricau, intendente entre los 

años 1948 y 1954, mantenía estrecho contacto con los vecinos de nuestras 

localidades, desde Villa de Mayo hasta Tortuguitas. Fruto de esa acción 

mancomunada fueron las escuelas 18 y 19 de Villa de Mayo, la 21 de Grand 

Bourg y la 22 de Ingeniero Pablo Nogués, surgidas en el marco de un plan 

municipal de construcción de escuelas. A la par del intendente Arricau 

trabajaba incansablemente un joven concejal vecino de Los Polvorines, único 

representante que nuestras tierras tenían en ese órgano legislativo. Nos 

referimos a Néstor Losada, propulsor de numerosas iniciativas tendientes al 

progreso de la zona.  

Los Polvorines, sede actual del gobierno comunal del Partido de Malvinas 

Argentinas, es la localidad de más larga data del distrito. Las tierras que la 

conforman correspondían a las suertes de estancias repartidas desde 1580, 

cuyos frentes daban al río de Las Conchas. Durante todo el período colonial 

fueron escasamente pobladas y dedicadas al pastoreo del ganado. 

Promediando la segunda mitad del siglo XIX comienza a practicarse la 

agricultura y la población, paulatinamente, fue en aumento. 
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2.7.2. Población y Demografía  

Según los resultados del Censo 2010 la población en el partido de Malvinas 

Argentinas es de 322.375 habitantes, 159.205 varones y 163.170 mujeres, 

con una densidad de 5.117 habitantes por metro cuadrado. 

En la siguiente tabla se separa por localidad, la cantidad de habitantes dentro 

del Partido de Malvinas Argentinas. 

Localidad Población 

Grand Bourg 82.878 

Ing. Pablo Nogues 45.715 

Ing. Sourdeaux 27.585 

Los Polvorines 65.377 

Malvinas Argentinas 419 

Tierras Altas 26.690 

Tortuguitas 34.061 

Villa de mayo 38.863 

Área de promoción 2.771 

 

Tabla  1: Población por localidad en Malvinas Argentinas 
Fuente: INDEC 2010 

Para el año 2019 la población proyectada por INDEC de la provincia de Buenos 

Aires era de 17.370.144 personas, el 38,7% de la población total nacional. 

En los 24 partidos del GBA residen 11.142.882 personas, que representa el 

64,1% del total de población provincial proyectada. En Malvinas Argentinas 

la población proyectada era de 356.643 personas, el 3,6% del total 

proyectado para los 24 partidos del GBA. 

 

2.7.3. Infraestructura de Servicios  

La provisión de servicios básicos y los diferentes usos del suelo, son factores 

que influyen en la salud, calidad de vida de la población y en el estado del 

ambiente. La calidad de los materiales de la vivienda es una variable que 

caracteriza los componentes principales de las viviendas acorde a su 

resistencia, solidez, aislamiento y terminación.  

Según el INDEC el hogar se define como persona o grupo de personas que 

viven bajo un mismo techo y comparten los gastos de alimentación.  
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El INDEC Resume en un único indicador de calidad de materiales de la 

vivienda las características de sus principales elementos constitutivos: piso, 

paredes y techo, denominado como CALMAT 

• CALMAT I: la vivienda presenta materiales resistentes en todos los 

componentes e incorpora todos los elementos de aislación y 

terminación.  

•  CALMAT II: la vivienda presenta materiales resistentes en todos los 

componentes, pero le faltan elementos de aislación o terminación al 

menos en uno de sus componentes, aunque no en todos. •  

• CALMAT III: la vivienda presenta materiales resistentes en todos los 

componentes, pero le faltan elementos de aislación o terminación en 

todos sus componentes, presenta techos de chapa de metal o 

fibrocemento u otros sin cielorraso, o paredes de chapa de metal o 

fibrocemento.  

• CALMAT IV: la vivienda presenta materiales no resistentes al menos 

en uno de los componentes, pero no en todos. • 

• CALMAT V: la vivienda presenta materiales no resistentes en todos los 

componentes.  

 En el municipio de Malvinas Argentina, el 53% de los hogares presenta 

calidad de tipo I, el 30% de tipo II, el 16% de tipo III y en menor medida 

el 1% de los hogares presenta los materiales de menor calidad (tipo IV). 

En menor porcentaje, el 23% y 3% de las viviendas, presentan materiales 

poco resistentes o de baja calidad respectivamente  

Según datos del INDEC (2010) el partido de Malvinas Argentinas cuenta con 

agua potable, gas de red y de otras formas de uso para cocinar.   

Tenencia de agua Casos % Acumulado % 

Por cañería dentro de la vivienda 74.544 83 83 

Fuera de la vivienda, pero dentro terreno 13.559 15 98 

Fuera del terreno 1.640 1 100 

Total 89.743 100 100 

Tabla  2: Tenencia de agua 
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Fuente: INDEC 2010 

 

Procedencia del agua para beber y cocinar  Casos            % Acumulado % 

Red pública  10.474 11 11 

Perforación con bomba a motor  75.679 84 96 

Perforación con bomba manual  952 1 97 

Pozo  2.469 3 99 

Transporte por cisterna  119 0 99 

Agua de lluvia, río, canal, arroyo o Acequia  50 0 100 

Total  89.743 100 100 

Tabla  3: Procedencia del agua para beber y cocinar 
 Fuente: INDEC 2010 

 

Desagüe del inodoro Casos % Acumulado % 

A red pública (cloaca) 1.863 2 2 

A cámara séptica y pozo ciego 56.479 64 67 

Sólo pozo ciego 28.482 33 99 

A hoyo, excavación en la tierra, etc. 201 0 100 

Total 87.025 100 100 

Tabla  4: Desagüe del inodoro 
Fuente: INDEC 2010 

 

Combustible usado principalmente para 

cocinar 

Casos % Acumulado % 

Gas de red  46.135 51 51 

Gas a granel (Zeppelin)  195 0 52 

Gas en tubo  2.687 3 55 

Gas en garrafa  40.474 45 99 

Electricidad  87 0 99 

Leña o carbón  46 0 100 

Otro  119 0 100 

Total  89.743 100 100 

Tabla  5: Combustible usado principalmente para cocinar  
Fuente: INDEC 2010 
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En cuanto a la salud, la tasa de mortalidad infantil en los partidos del GBA 

fue de 9,8 por mil nacidos vivos en el trienio 2016/2018 y la razón mortalidad 

materna de 3,2 por 10.000 nacidos vivos. Resultando la primera, superior a 

la registrada en el total nacional y la segunda levemente inferior.  

La tasa de mortalidad infantil en Malvinas Argentinas fue de 11,1 por 1.000 

nacidos vivos en el partido y la razón de mortalidad materna de 4,8 por cada 

10.000 nacidos vivos. Ambos indicadores resultan superiores a los del total 

de la provincia de Buenos Aires.  

Trienio 2016-2018 Tasa de mortalidad 

infantil (por 1.000 

nacidos vivos) 

Razón de mortalidad 

materna (por 10.000 

nacidos vivos) 

Malvinas Argentinas 11,1 4,8 

Tabla  6: Tasas de mortalidad infantil y materna en el Partido de Malvinas 

Argentinas 
Fuente: Estadísticas Vitales, 2016-2018, DEIS, Ministerio de Salud 

 

2.7.3.1. Sistema de Provisión de Agua Potable  

Los servicios de Agua de Malvinas Argentinas se encuentran comprendidos 

dentro del área de concesión de la empresa Agua y Saneamientos Argentinos 

S.A. (AYSA). La misma es la empresa concesionaria de servicios públicos de 

agua potable y tratamiento de desagües cloacales para la Ciudad de Buenos 

Aires y 26 partidos del conurbano bonaerense, una región estratégica de la 

Argentina y una de las zonas más densamente pobladas. 

Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA) se creó el 21 de marzo de 2006 

por el Decreto 304/2006 del Poder Ejecutivo Nacional y luego ratificada por 

el Poder Legislativo mediante la Ley N° 26.100. 

La composición está formada por el Estado Nacional con el 90% del capital 

social, mientras que el 10% restante corresponde al personal a través de un 

Programa de Participación Accionaria (PPA), único en su tipo. 

 

2.7.3.2. Sistema de Desagües Cloacales  

La cobertura del servicio (establecido como área con red cloacal respecto al 

área del partido) se estima en valores del orden del 13% en función de los 

datos recibidos del municipio. En general la disposición final es con cámara 



 

 
 EIAS: ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca del Arroyo Basualdo – 

Horquetas del partido de Malvinas Argentinas” Rev. P0

  Capítulo 2, Página 37 

séptica y pozo negro, teniendo eventualmente vaciado de pozos mediante 

camiones atmosféricos. La frecuencia de vaciado de los pozos es muy variable 

ya que depende de la posición de la napa freática, de la calidad de 

construcción del mismo y si no se encuentra saturado.  

 

2.7.3.2.1. Plantas Depuradoras de líquidos cloacales (PDLC) 

De acuerdo con el Plan director realizado por (HYTSA, 2013) se presenta a 

continuación la descripción de las Plantas Depuradoras ubicadas en el 

Municipio bajo análisis: 

1. Planta Nueva Ciudad: Es una planta del tipo de barros activados. Está 

funcionando desde 2013. La capacidad es para unos 10.000 habitantes. La 

descarga se realiza al arroyo Las Tunas.  

2. Planta Barrio Seguí: Es una planta del tipo de barros activados, modular 

y transportable. La capacidad es para unos 1.500 habitantes. La 

municipalidad la está operando. La descarga se realiza al arroyo Las Tunas.  

3. Planta Cuenca Alta Basualdo. Sus características son similares a la 

Planta Nueva Ciudad. Está hecha para abastecer a unos 12.500 habitantes. 

La descarga se realizará al arroyo Las Tunas.  

4. Planta Barrio Marina Mercante Pertenece a un barrio abierto tipo 

monoblock. Abastece a unas 250 viviendas aproximadamente. Es una planta 

de hormigón in situ.  

5. Planta Pozo de Vargas Pertenece a un Plan de viviendas municipal. Su 

antigüedad es de unos 15/20 años.  

6. Planta del Campo Russo. Dado que los efluentes cloacales del área de 

la red del proyecto descargarán a esta Planta de Tratamientos, ubicada en 

las calles Darragueira y Romain Roland, se profundiza a continuación la 

descripción.  

Se encuentra emplazada en un predio municipal del partido de Malvinas 

Argentinas y fue originalmente diseñada con los criterios de la normativa 

vigente para la Provincia de Buenos Aires (efluente DBO5 < 50 mg/l, DQO < 

250 mg/l y desinfección), Ley 11.820 Anexo B y luego Decreto 878/03.  
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La misma abarca 25.000 habitantes, beneficiando a todo el radio del Campo 

Russo, las localidades más periféricas de Los Polvorines, llegando hasta la 

Universidad y a los barrios cercanos a Ruta 202 y Ruta 8. Por lo cual, el caudal 

capaz de tratar se estima en 4.500 m3/d. Posee un proceso de depuración de 

Lodos Activados. Cuenta con un sedimentador primario, dos reactores 

aeróbicos, un sedimentador secundario, un digestor aeróbico de lodo 

biológico, un floculador y un filtro prensa. La Planta posee Laberinto de 

desinfección donde se puede dosificar hipoclorito de sodio mediante una 

Bomba Dosificadora Ares DX9. El efluente tratado de la Planta es vertido en 

la cuenca alta del arroyo Basualdo. 

 

Figura 16: Planta de tratamiento Campo Russo 

 

 Descripción de los factores ambientales  

2.8.1. Medio Físico 

El ambiente físico comprende principalmente los componentes 

geomorfológicos, clima, suelo, agua (superficial y subterránea) y aire que se 

interrelacionan en el tiempo y espacio. Algunos autores incluyen también el 

paisaje, aun cuando este último puede ser considerado parte del ambiente 

sociocultural (MOPU, 1982). A continuación, se realizará una síntesis 

descriptiva de cada uno de los factores ambientales analizados en este EIAS. 
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− Agua: Es uno de los componentes naturales que más frecuentemente 

sufre alteraciones ambientales por causa de las actividades antrópicas. 

Por lo tanto, se ha desglosado en atributos como la calidad y cantidad 

del agua subterránea, alterada debido al uso y consumo del recurso 

(posiblemente en los obradores, para los procesos de elaboración de 

hormigón, limpieza de maquinarias y herramientas, etc.); incluyendo 

en el análisis los efectos sobre la recarga/descarga de los sistemas 

acuíferos en el caso de producirse. Por otro lado, se considera en el 

análisis la modificación natural del drenaje que pudiera producirse a 

causa del movimiento de suelos, tareas de excavación, relleno y 

compactación, montaje de obradores, entre otros, considerando a la 

vez el régimen de los cursos de agua y efectos detectados 

posiblemente sobre su calidad (físico química y bacteriológica) y 

cantidad (caudal).   

− Suelo: Implica el conjunto de los principales horizontes del suelo 

(orgánico, A, B y C), teniendo en cuenta como atributo la calidad de 

éste, en cuanto a las transformaciones que pudieran provocarse 

afectando sus propiedades y su calidad (estructura, textura, 

permeabilidad y porosidad). En este sentido, se evaluará cómo el 

proyecto puede influenciar en la composición físico química natural del 

recurso, viéndose alterada posiblemente por el vuelco accidental, 

posterior contacto con el suelo e ingreso por lixiviación, de productos 

diversos, aceites, combustibles, hormigón, pinturas, aditivos, entre 

otros.  

− Aire: Constituye uno de los medios más efectivos de transporte 

atmosférico de sustancias, gases, energía y material particulado, 

pudiendo afectar factores o elementos en sitios distantes o fuera del 

área de intervención del proyecto. Los atributos considerados 

incluyeron nivel de ruido, material particulado en suspensión y 

contaminantes atmosféricos (principalmente CO, NOx, SO2, CO2), 

siendo la importancia de los impactos ambientales sobre el aire, 

función de las condiciones atmosféricas en el sitio de emplazamiento 

del proyecto, la presencia de poblaciones o ecosistemas en las 
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cercanías o en el área del mismo, el tipo de actividades y obras 

previstas.  

 

2.8.2. Medio Biótico 

El medio biótico o biológico, hace referencia a los componentes ambientales 

que poseen vida, más específicamente a la vida animal y vegetal. 

− Flora: se refiere a las especies de flora terrestre de las áreas 

intervenidas por el proyecto y las cercanías del mismo. Dentro del 

proyecto se consideraron como atributos a tener en cuenta el arbolado 

y cubierta vegetal, contemplando la diversidad relativa de especies 

presentes en el sitio de emplazamiento del proyecto. 

− Fauna: abarca todo lo relacionado con las especies animales de las 

áreas intervenidas, considerando los animales domésticos, las aves, 

mamíferos (animales domésticos) y anfibios naturales del sitio de 

emplazamiento del proyecto. 

− Ornato Público: La definición de ornato es amplia y puede variar de 

acuerdo con distintas ordenanzas locales, en su generalidad incluye no 

sólo a los jardines, plazas, plazoletas, ramblas, paseos, retiros y 

estaciones públicas, sino también a aquellos aspectos decorativos de 

fachadas y todo elemento o espacio arquitectónico con motivo del 

embellecimiento. En su clasificación es posible incluir en este apartado 

desde estaciones de trenes a cabinas telefónicas. En este estudio 

también se consideró el espacio de la línea de ribera actúa como límite 

entre el dominio hídrico y el dominio privado – de los particulares y/o 

del Estado‐, lo cual la convierte en el punto de contacto entre dos 

sectores del ordenamiento jurídico nacional; y el derecho público. El 

Código Civil y Comercial de la Nación hace referencia a la línea de 

ribera de manera expresa al regular el dominio público (art. 235). En 

el caso de los ríos se fija por el promedio de las máximas crecidas 

ordinarias.  
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2.8.3. Medio Sociocultural y Económico 

Este medio, hace referencia básicamente a los componentes sociales, 

económicos y culturales que incluyen las actividades humanas y aspectos 

relacionados con el bienestar y calidad de vida de las personas. 

Conforme a la descripción del medio antrópico, se han considerado los 

siguientes elementos:  

− Tránsito: refiere al tránsito vehicular asociado al área de 

emplazamiento del proyecto, como son camiones de carga, vehículos 

particulares, autobuses, entre otros y al tránsito peatonal dentro de la 

zona de proyecto. 

− Calidad de vida de la población: se refiere a aspectos asociados al 

bienestar de la población, en asociación con el desarrollo del proyecto. 

En este sentido, se hace referencia a aspectos de calidad de vida, 

bienestar, salud y seguridad vial de las personas que residen cercanas 

al lugar de emplazamiento del proyecto y que podrían resultar 

afectadas por algunas de las actividades. 

− Generación de empleo: se refiere a aspectos de la situación actual y 

futura de la economía de la población local y regional, en relación a la 

instalación del proyecto, pudiendo influir en beneficio o deterioro de 

las actividades económicas de empleo. 

− Economía regional: hace referencia a aspectos económicos a escala 

regional (industrial, comercial, turístico, etc.), pudiendo el desarrollo 

del proyecto influir y generar nuevos intercambios comerciales o 

consolidar otros ya establecidos en la región. 

− Valor del suelo: indica cómo el valor del suelo puede estar 

influenciado por la obra. Forma parte también de la especulación 

inmobiliaria y la dinámica de los usos del suelo.  

− Infraestructura de servicios: Este factor se refiere a toda aquella 

infraestructura de servicios y equipamiento urbano que puede verse 

favorecida o perjudicada por la obra, a saber: Infraestructura vial, red 

electricidad, gas, agua y cloacas, entre otros.  
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− Calidad Visual: el criterio que se ha utilizado en este estudio incluye 

las condiciones actuales del espacio físico donde se emplazará la obra 

y actividades de la construcción, así como su entorno, respecto al 

impacto en el paisaje que pudiera presentarse luego de la obra de 

recambio, en su fase operativa. 

 

 Identificación, evaluación y valoración de los potenciales 

impactos ambientales 

2.9.1. Metodología y fuentes de información para la identificación y 

valoración de impactos 

La identificación, valoración y evaluación de los impactos ambientales más 

significativos, tanto de carácter positivo y negativo, se realizó a través del 

método de Criterios Relevantes Integrados (CRI; Buroz, 1998), el cual se 

basa en la valoración de los impactos ambientales según distintos criterios 

que se consideran relevantes para caracterizar el impacto, al tiempo que 

brinda la posibilidad de integrar la información unitaria en un índice parcial o 

global que facilita la comparación entre alternativas.  

El método de CRI considera que cada impacto se debe caracterizar según los 

siguientes criterios:  

o Carácter o signo (s): Positivo y Negativo 

o Magnitud (Mg): Es función de la Intensidad, la Extensión y la Duración 

del impacto:  

• Intensidad (In): Cuantificación del vigor del impacto (Baja: 2, 

Media: 5 o Alta: 10)  

• Extensión (Ex): Escala espacial (superficie); Predial: 2, Local: 5 

o regional: 10)  

• Duración o persistencia (Du): Cuantificación del tiempo de 

intervención del impacto (temporal: 2, medio: 5 o permanente: 

10).  

o Irreversibilidad (Ir): Posibilidad de retornar a la situación inicial (total: 

2, parcial: 5 o nula: 10).  
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o Riesgo (R): Probabilidad de ocurrencia (bajo: 2, medio: 5 o alto: 10)  

Estos criterios son seleccionados en una escala de 1 a 10 y son ponderados 

con pesos diferenciados, en función de obtener un índice denominado 

Valoración de Impacto Ambiental (VIA). La selección de valores para cada 

criterio y la ponderación de los pesos en los criterios fue discutida mediante 

el método Delphi, para lograr la integración de enfoques entre los 

profesionales implicados. Se adopta valores positivos de la escala para 

aquellos impactos con carácter negativo, y valores negativos de la escala para 

aquellos impactos con carácter positivo.  

El índice de VIA según este método se calcula con la siguiente expresión: 

Mg = (In x 0, 50) + (Ex x 0, 30) + (Du x 0, 20) 

VIA = (Mg x 0,60) + (Ir x 0,25) + (R x 0,15) 

Este índice se ha categorizado en 3 rangos que van de 0 a 10, otorgando 

diferentes grados de impacto ambiental, que servirán para jerarquizar los 

impactos y evaluar las medidas de mitigación más significativas como se 

puede ver en la Tabla 7. Estos rangos se identifican rápidamente en la matriz 

elaborada para la valoración de impactos ambientales, al utilizar dos escalas 

cromáticas diferenciadas, para los impactos negativos y los positivos. 

 

Tabla 7: Valoración de Impactos Ambientales - Rango cromático 

 

2.9.2. Identificación de los impactos sobre el ambiente 

Se identificaron en primera instancia los Efectos y posteriormente los 

Impactos. Se entiende por Efecto, a todo cambio o modificación de uno o 

varios componentes o procesos naturales/antrópicos del medio natural, como 

consecuencia de acciones específicas del proyecto. Por otro lado, el Impacto 

VIA Rango 
Carácter 

(negativo) 

 

VIA Rango 
Carácter 

(positivo) 

Alto 7.00 – 10   

 

Alto 7.00 - 10   

Moderado 4.00 - 6.95   

 

Moderado 4.00 - 6.95   

Bajo 0.0 – 3.95   

 

Bajo 0.00-3.95   
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Ambiental, se asocia a todo cambio positivo o negativo en la calidad 

ambiental (en los recursos naturales, existencia de la vida, o la salud 

humana), asociado a uno o varios componentes ambientales derivado de un 

efecto ambiental. 

La identificación de los efectos surge de predecir los cambios que ocurrirían 

en alguna condición o característica del ambiente en caso de que se ejecutase 

alguna de las acciones identificadas en el proyecto. La metodología empleada 

para la identificación de efectos y posterior valorización de los impactos 

ambientales es una Adaptación de la Matriz de Leopold (Leopold et al., 1971). 

Esta herramienta permite analizar la interacción o cruce entre cada acción del 

proyecto y cada uno de los componentes ambientales. 

La Tabla 8, representa la matriz donde se identifican los principales efectos 

detectados entre el cruce de las actividades del proyecto y el entorno natural 

y antrópico. 

Se detectaron 104 interacciones y se observó que las actividades que 

producen la mayor cantidad de efectos ocurren en la etapa constructiva: 

“Excavación, relleno, nivelación y compactación para instalación de cañería 

cloacal”, “Construcción de cámaras para BR y BAV” y “Corte, rotura y 

reposición de pavimentos y veredas” con 17, 14 y 12 interacciones 

respectivamente. 

Con respecto a la fase de operación, el “Funcionamiento” presenta 8 

interacciones, el “Mantenimiento (Limpieza y recorridas)” alcanza las 7 y la 

“Limpieza y prueba hidráulica” se identifican con 6. 

Posteriormente a la identificación de los efectos, y considerando las 

interrelaciones presentadas, se continua con el análisis y valoración de los 

impactos ambientales derivados del proyecto. 

La Matriz de la Tabla 9, nos permite identificar rápidamente aquellos impactos 

ambientales de mayor relevancia en el proyecto, logrando a través de esta 

técnica, discriminar sencillamente aquellas acciones que producen mayores 

impactos ambientales y, simultáneamente, destacar los elementos del medio 

natural y/o antrópico más afectados. 
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Tabla 8: Matriz de Efectos Ambientales detectados entre el proyecto EIAS y el ambiente receptor. 
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Tabla 9: Matriz de Evaluación y Valoración de Impactos Ambientales 
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A partir de la Matriz de Evaluación y Valoración de los Impactos, se efectuó un 

análisis de la sumatoria de los VIAs tanto negativos como positivos.  

Puede observarse que las acciones que producen un mayor impacto negativo en la 

etapa constructiva son: la “Excavación, relleno, nivelación y compactación para 

instalación de cañería cloacal”, la “Corte, rotura y reposición de pavimentos y 

veredas.”, y “Construcción de cámaras para BR y BAV” con sumatorias de VIA (-) 

de 54, 35 y 35 respectivamente.  

Con respecto a la sumatoria de VIAs positivos para la etapa constructiva, se 

observan valores similares de Vías (+) cercanos a 12 en la mayoría de las acciones 

con excepción de “Movimiento de personal” e “Instalación de Obradores y acopio de 

materiales” 4 y 10. Cabe destacar que las actividades de Generación de líquidos y 

sólidos residuales el aporte es nulo.  

Respecto a los medios o componentes ambientales analizados, se puede determinar 

que más de la mitad de los impactos evaluados, repercuten sobre el Medio 

Sociocultural y Económico (57 %), seguidos del Medio Físico (39%) y del Biótico 

(4%). 
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Figura 17: Sumatoria de VIAs- etapa de construcción 
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Figura 18: Cantidad de VIAs por etapa. 

 

 

Figura 19: Desagregación (%) de los Impactos por Medio Afectado 
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Tabla  10: Sumatorias de VIAs negativos y positivos en etapas de construcción y operación 
del proyecto 

Dentro del Medio Físico Natural, el factor más impactado negativamente es el Agua 

superficial, con un valor de VIA (-) de 46, seguido por el Aire y el Suelo con valores 

de 38 y 35 respectivamente (Tabla 11).  

En cuanto al Medio Biológico, se pueden observar valores de VIA (-) de 8 en ambas 

actividades (Flora y Fauna). 

Finalmente, si se analiza el medio Antrópico, se destaca el alcance al factor 

denominado Cultura y Social, con un Σ VIA (-) de 66, ocasionada principalmente 

por el impacto asociado a la etapa de la construcción en los factores de Tránsito 

vehicular y peatonal, y la calidad visual (paisaje). Cabe destacar que estas 

alteraciones poseen una persistencia temporal.  

ETAPA ACTIVIDADES Σ VIA (-) Σ VIA (+) % VIA (-) % VIA (-)

Traslado y movimiento de maquinaria pesada 

afectada a obra 
20,65 11,68 9% 13%

Instalación de Obradores y acopio de 

materiales
20,32 10,78 9% 12%

Movimiento de personal 4,54 4,64 2% 5%

Corte, rotura y reposición de pavimentos y 

veredas.
35,06 12,28 16% 14%

Excavación, relleno, nivelación y compactación 

para instalación de cañería cloacal
54,14 12,28 25% 14%

Disposición de material extraído 9,09 12,28 4% 14%

Generación de líquidos residuales 7,89 0 4% 0%

Generación de sólidos residuales 6 0 3% 0%

Construcción de cámaras para BR y BAV 35,54 12,28 16% 14%

Instalación de cañerías cloacales, válvulas y 

piezas especiales
24,48 12,28 11% 14%

Total 217,71 88,5 100% 100%

Limpieza y Prueba hidráulica 6 10,78 38% 11%

Mantenimiento (Limpieza, Recorridas) 10 12,32 63% 12%

Funcionamiento 0 77,12 0% 77%

Total 16 100,22 100% 100%
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Tabla 11: Afectación de factores ambientales diferenciada para VIAs valorados en el 
proyecto 

 

El análisis de los impactos ambientales del Proyecto se efectuó, además, con las 

categorizaciones propuestas (alto, moderado y bajo; Tabla 9) en función de 

determinar, cuáles son las actividades con impactos negativos y positivos más altos 

y que requieren especial detalle en la aplicación de medidas de mitigación descriptas 

más adelante (véase capítulo 3).  El conteo de los impactos en función de su 

categoría reflejó en general que el proyecto “Red Secundaria y Colectores Cloacales 

dentro de la cuenca del Arroyo BASUALDO – HORQUETAS del partido de Malvinas 

Argentinas”, produciría impactos ambientales negativos en su mayoría bajos 

(n=64), seguidos de moderados (n=10) y altos (n=3). 

Tal como puede observarse en la Figura 20, la mayoría de los impactos moderados 

ocurren durante la etapa de construcción, vinculados con principalmente con la 

“Excavación, relleno, nivelación y compactación para instalación de cañería cloacal”, 

el “Corte, rotura y reposición de pavimentos y veredas” y el “Traslado y movimiento 

de maquinaria pesada afectada a obra” (n=3) impactos moderados.  

Medios Afectación por factores Σ VIA (-) % VIA

Aire 38,03 16%

Agua Superficial 45,85 20%

Suelo 34,45 15%

Agua Subterránea 12,00 5%

Fauna 8,54 4%

Flora 8,72 4%

Cultura y Social 66,02 28%

Económico 20,10 9%

233,71 100%       Total

Físico Natural

Biológico

Antrópico



 
 

 

EIAS: ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca del Arroyo 
BASUALDO – HORQUETAS del partido de Malvinas Argentinas”– Rev. P0 

 
Capítulo 2, Página 52 

 

 

Figura 20: Recuento de VIAs por cada acción del proyecto en ambas etapas 

 

Como puede verse en la Figura 20, aquellos impactos identificados con un carácter 

bajo asociados a la “Limpieza y Prueba hidráulica” y el “Mantenimiento” y están 

asociados a la realización de las tareas, por lo tanto, tienen un carácter reversible.  

Los impactos ambientales beneficiosos del Proyecto en el medio socio económico y 

cultural fueron desagregados en sus atributos, a fin de poder interpretar las 

principales variables, procesos característicos de los factores sociales evaluados en 

este EIAS. 
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La sumatoria de VIA (+) del Proyecto fue máxima para los impactos sobre la 

“Economía Regional” y la “Generación de Empleo” (64 y 63 respectivamente), 

presentando a su vez un VIAs (+) 10 en el resto de las actividades mencionadas 

derivadas de la Construcción y operación (Tabla 12¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.). 

 

Tabla 12: Afectación positiva por atributo de factores 

 

 Valoración de los Impactos Ambientales y Sociales. Matriz de 

Impacto 

2.10.1. Descripción de impactos y efectos ambientales analizados para 

el proyecto 

A continuación, se describirán los impactos ambientales más relevantes que fueron 

detectados en la matriz de interacción presentada anteriormente (Tabla 7). Las 

actividades por llevar a cabo durante las etapas de construcción y operación del 

proyecto impactarán sobre las condiciones originales y componentes del ambiente 

receptor, a través de las diversas acciones necesarias para llevar a cabo las tareas 

asociadas a la construcción y puesta en funcionamiento de la red cloacal. 

Se describen tanto los efectos adversos inevitables del proyecto como los beneficios 

económicos, sociales y culturales a obtener. La descripción de los impactos más 

significativos se realizará discriminando las principales acciones detectadas y 

previstas de generar impactos ambientales, así como un análisis de los medios 

afectados, desagregando los recursos y/o factores presentes en cada uno de éstos 

y detallando las particularidades impactantes asociadas a cada fase del proyecto. 

 

Afectación por atributos de factores Σ VIA (+) % VIA (+)

Generación de Empleo 64,74 34%

Economía Regional (Industrial, comercial, turística) 63,98 34%

Valor de suelo 10,00 5%

Infraestructura de Servicios Básicos (luz, agua, cloaca) 10,00 5%

Calidad de vida de la población 10,00 5%

Suelo 10,00 5%

Agua superficial 10,00 5%

Agua subterranea 10,00 5%

Total 188,72 100%
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2.10.1.1. Etapa de construcción 

Se entiende por etapa de construcción de las instalaciones a todas aquellas acciones 

tendientes al montaje de estructuras vinculadas al proyecto, entre las que se pueden 

mencionar: movimiento de suelos, movimiento de camiones y maquinarias, acopio 

de materiales inherentes a la obra, generación de emisiones gaseosas por 

movimiento de vehículos, generación de material particulado atribuible a las mismas 

circunstancias recientemente citadas, generación de ruidos molestos por idénticos 

motivos (movimiento de vehículos) y herramientas de obra, generación de residuos 

inherentes a obra y domiciliarios, consumo energético, consumo de agua, etc.  

A continuación, se analizarán cada una de las acciones identificadas anteriormente 

como potencialmente impactantes en el ambiente y valoradas en la matriz de 

evaluación de impactos, desagregando para cada una los principales impactos 

detectados en los componentes y resaltando las problemáticas ambientales más 

significativas derivadas del proyecto. 

 

a) Traslado de maquinarias pesada afectada a obra 

La circulación de vehículos prevé el transporte de materiales, movimiento de 

residuos, materiales producto de demolición durante el funcionamiento de 

maquinarias afectadas a la obra, provocando potenciales impactos negativos sobre 

ciertos factores ambientales naturales (biota y paisaje) y socioeconómicos (calidad 

de vida en el área de influencia directa del proyecto). Se generarían dos impactos 

de carácter positivo relacionados con el factor socioeconómico, referidos a la 

contratación de empresas especializadas y consecuentemente la generación de 

empleo como el aumento de la economía regional. 

Se generará una alteración de la calidad del aire como consecuencia del incremento 

de material particulado en suspensión, emisión de gases contaminantes e 

incremento en el nivel de ruido principalmente en el área operativa y en los frentes 

de obra.  

La obra en sí posee una gran parte proyectada sobre zona urbana, por lo que se 

prevé un impacto en el tránsito vehicular. De efectuarse desvíos o cortes en el 
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tránsito estos serán acotados a las horas laborales de la obra y una vez finalizada 

la misma se retornará a la situación inicial. Este impacto en el subsistema Cultural 

y Social estará acompañado con la afectación a la calidad de vida de la población 

debido al traslado de la maquinaria y las molestias ocasionadas. 

 

b) Instalación de obradores y acopio de materiales 

Las principales acciones que producirían impactos bajos están vinculadas con las 

emisiones gaseosas generadas por el tránsito de camiones y maquinarias necesarias 

para montar el obrador. Asimismo, se generarán ruidos de intensidad baja que 

finalizarán una vez terminada la instalación.  

La ejecución del proyecto implica el uso y traslado, mediante maquinaria pesada, 

de materiales destinados al proyecto, tales como: tanques aéreos para 

almacenamiento de hidrocarburos, convertidor epoxi anticorrosivo, esmalte 

sintético, cemento, arena, piedra e insumos, acero, cañerías de PEAD y PVC, 

válvulas, entre otros; se considera la posibilidad de que tanto la calidad del aire 

como los niveles de ruido puedan verse alterados en el traslado de los materiales, 

lo cual se ha identificado como un impacto de baja magnitud.  

Sobre el medio socioeconómico se considera un impacto en el tránsito del área de 

influencia, ya que la entrada y salida del personal, máquinas y vehículos desde y 

hacia el obrador, puede afectar las principales vías de transporte y los espacios 

comunes linderos al proyecto. Tanto por la nueva construcción o por el acopio de 

materiales, solamente durante la fase operativa, se producirá una interferencia 

visual debido al cambio de las condiciones del entorno. 

Por otro lado, tanto por la instalación del obrador como por el acopio de materiales 

a granel puede verse modificado el drenaje del suelo en el lugar donde se dispongan, 

situación que llegado el momento que se desarme o retire el obrador será devuelta 

a la situación inicial. Analizando a su vez el subsistema agua superficial, debido a la 

cercanía de las obras con el Arroyo Basualdo, se espera una alteración baja en la 

calidad del mismo.  
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Respecto al medio biótico y asociado a la cobertura vegetal, la misma será 

intervenida para la instalación del o los obradores y se recuperará una vez retirado/s 

el o los mismos. 

Esta actividad contribuirá al desarrollo de la economía a escala regional y generará 

empleo directo, a través de la demanda de personal, el intercambio comercial de 

insumos de la construcción, la demanda de empresas especializadas en obras 

necesarias; y a escala local, mediante la demanda de alojamiento eventual o 

semanal, el consumo de alimentos, servicios gastronómicos y/o los servicios de 

viandas diarios para operarios. Las modificaciones que se producirán en los servicios 

de infraestructura básicos (agua, gas, cloaca, luz, etc.) tendrán una duración 

temporal y su magnitud será función de la importancia del obrador. 

 

c) Movimiento de personal  

La circulación de los recursos humanos necesarios para la realización de todas las 

obras y/o tareas a realizar en el proyecto, provocarán potenciales impactos 

negativos de baja intensidad sobre factores como los niveles de ruido.  

Durante la etapa de construcción del proyecto, las actividades de movimiento de 

personal tendrán un impacto negativo de baja intensidad en la sociedad, debido al 

incremento y a la modificación del tránsito vehicular y peatonal. Este impacto se 

focaliza inmediatamente con los residentes aledaños a los predios involucrados, en 

los barrios ubicados en el área de influencia directa del proyecto. 

Durante la etapa de construcción el movimiento de personal contribuirá al desarrollo 

de la economía a escala regional, a través del intercambio comercial de las 

necesidades de los empleados, mediante la demanda de alojamiento eventual o 

semanal, el consumo de alimentos, servicios gastronómicos y/o los servicios de 

viandas diarios para operarios. 

 

d) Corte, rotura y reposición de pavimentos y veredas 

Esta tarea consiste en el acondicionamiento del terreno donde exista pavimento o 

veredas. Incluye específicamente el uso de maquinarias que producen un impacto 

sinérgico sobre el componente aire, afectando a su calidad, debido a la re-
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suspensión de partículas finas, y a los niveles de ruido producto del elevado nivel 

de presión sonora generado. El impacto en los niveles de ruido se ha identificado de 

intensidad media, a nivel predial y de reversibilidad total.   

Debido a la magnitud y características de esta actividad se producirá una afectación 

en el medio físico asociado específicamente en el drenaje por la modificación del 

escurrimiento del agua con una extensión a nivel local, con una intensidad alta y de 

duración temporal. Analizando a su vez el subsistema agua superficial, debido a la 

cercanía de las obras con el Arroyo Basualdo, se espera una alteración baja en la 

calidad del mismo. 

Esta actividad contempla la posible alteración del ornato público, producto de las 

posibles roturas y reposiciones que pudieran alterar los espacios públicos en donde 

se desarrolla la obra, así como de la fauna que localmente pueda verse afectada.  

Por otra parte, asociado al subsistema Cultural y Social, los trabajos en la zona 

requerirán traslado de personal y maquinaria pesada, que podrán alterar no solo la 

calidad visual, sino la calidad de vida de la población y el tránsito vehicular y 

peatonal. 

Otro impacto que cabe destacar es la posibilidad de generación de cortes en servicios 

de infraestructura preexistentes debido a interferencias en el proyecto a realizar, 

como pueden ser redes de agua, pluviales, gas, luz, etc., que a su vez también 

influirán en la calidad de vida de la población. El carácter de los impactos hasta aquí 

mencionados serán negativo, puntual y temporal. 

Cabe destacar que las actividades derivadas de estas acciones constructivas 

requieren la contratación de mano de obra calificada, por lo que habrá́ un impacto 

positivo sobre el empleo temporario en el área de influencia indirecta del proyecto; 

así como un impacto beneficioso en las economías regionales producto de mayor 

consumo de insumos, recursos y contratación de empresas especializadas.  

 

e) Excavación, relleno, nivelación y compactación para instalación de 

cañería cloacal 

Se producirá una alteración sobre la calidad del aire, afectándolo mediante la 

emisión de gases derivados de la combustión de la maquinaria pesada y el tránsito 
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de camiones. La re-suspensión de material particulado producto del movimiento del 

suelo en la ejecución de las excavaciones, será también un impacto negativo de 

intensidad media, de carácter temporal y totalmente reversible, ya que se acota al 

tiempo de la ejecución de la actividad. 

La tarea producirá un impacto sobre la estructura de forma permanente, alterando 

tanto las propiedades del recurso vinculadas tanto con la textura como con la 

permeabilidad. Al momento de la compactación del suelo, podrá verse afectada a 

su vez la calidad dado que se contempla la posibilidad de hacer uso de suelo 

proveniente de otro sitio. Analizando el mismo Medio Físico, específicamente el 

subsistema ambiental Agua, debido a las cercanías de la obra con el Arroyo Basualdo 

se prevé una alteración de baja intensidad en la calidad del agua superficial y de 

alta intensidad en el drenaje asociado a la zona de obra. 

La modificación del suelo en su totalidad trae consigo la afectación de todo el sistema 

ambiental, alterando la cobertura vegetal, los espacios verdes, el ornato público y 

toda la fauna en la cercanía de la zona donde se producirán las tareas. 

La instalación de las cañerías consiste en el proceso de descender la cañería al fondo 

de la zanja para disponerla sobre la cama de asiento, nivelarla, y una vez hallada 

en perfecta posición respecto del tramo anterior, producir el acople mediante una 

máquina termo fusionadora o electro fusionadora según el tipo de tubería.  

A su vez, la población residente en las cercanías de las zonas a intervenir se verá 

perjudicada por el movimiento de materiales, maquinarias pesadas y camiones que 

trabajaran en estas acciones. 

Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren mano de obra 

calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el empleo temporario en el 

área de influencia indirecta del proyecto; así como un impacto beneficioso en las 

economías regionales producto de mayor consumo de insumos, recursos y 

contratación de empresas especializadas. Por último, las redes de infraestructura 

preexistentes podrían verse afectadas debido a la posible necesidad de generar 

cortes o readecuaciones de interferencia. 

f) Disposición de material extraído 
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Estos materiales pueden ser dispuestos hasta ser retirados o nuevamente utilizados 

dentro de la zona de obra, lo que podrá afectar momentáneamente el escurrimiento 

superficial del agua (drenaje) asociado al Medio Físico y la calidad visual del lugar 

asociado al subsistema Cultural y Social. Analizando a su vez el subsistema agua 

superficial, debido a la cercanía de las obras con el Arroyo Basualdo, se espera una 

alteración baja en la calidad del mismo. 

Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren mano de obra 

calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el empleo temporario en el 

área de influencia indirecta del proyecto; así como un impacto beneficioso en las 

economías regionales producto de mayor consumo de insumos, recursos y 

contratación de empresas especializadas. 

 

g) Generación de líquidos residuales 

Debido a los lixiviados de contaminantes que pudieran generarse, la calidad del 

suelo podría verse afectada mediante el transporte vertical desde niveles superiores 

del suelo hacia el agua subterránea con una intensidad leve. Mismo es el caso con 

la calidad del agua superficial en contacto directo con los líquidos residuales 

(teniendo en cuenta que parte del proyecto se realiza en las cercanías del Arroyo 

Basualdo) donde para este subsistema la intensidad será moderada.  

La generación de estos efluentes líquidos contaminantes puede atribuirse al 

producto del lavado de maquinaria y herramental utilizado en la obra, así como 

también los originados por el contacto accidental con el suelo de los residuos 

especiales detallados en el inciso I Generación de sólidos residuales. 

Por lo expuesto anteriormente, la generación de estos líquidos puede afectar a la 

calidad visual asociado a la población que circula por la zona de obra. 

 

h) Generación de sólidos residuales 

Una de las de las consecuencias de las actividades que se desarrollan en una obra 

es la generación de residuos, los que pueden clasificarse en dos categorías: 

1) Residuos derivados de la construcción de la obra. 
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− Residuos inertes o áridos: maderas, chapas, hierros, bolsas vacías de 

cemento y cal, etc.  

− Residuos especiales: latas de pintura, solvente, hidrófugo, guantes, estopas, 

telas y trapos embebidos con  las sustancias recientemente señaladas, aceite 

agotado de maquinaria empleada en obra, etc. 

2) Residuos tipo domiciliario o asimilable a residuos sólidos urbanos (RSUs): 

restos de comida, papeles de oficina, papeles, cartones, vidrios, plásticos, 

entre otros del obrador. 

La disposición y generación de sólidos asociados a residuos producto de la obra 

afectarán en forma negativa la calidad visual de la población.  

Además, se contempla una posible contaminación desde la superficie del suelo, 

producto de una gestión deficiente en el almacenamiento y recolección de los 

residuos especiales.  

 

i) Construcción de cámaras para BR y BAV  

Esta actividad consiste en la construcción de las cámaras para bocas de registro y 

bocas de acceso y ventilación, realizadas en hormigón con marco y tapa de hierro 

fundido. 

Se producirá una alteración sobre la calidad del aire, afectándolo mediante la 

emisión de gases derivados de la combustión de la maquinaria pesada y el tránsito 

de camiones. La re-suspensión de material particulado producto del movimiento del 

suelo en la ejecución de las excavaciones, será también un impacto negativo bajo, 

de carácter temporal y totalmente reversible, ya que se acota al tiempo de la 

ejecución de la actividad. 

La tarea producirá un impacto sobre la estructura de forma permanente, alterando 

tanto las propiedades del recurso vinculadas tanto con la textura como con la 

permeabilidad. Al momento de la compactación del suelo, podrá verse afectada a 

su vez la calidad dado que se contempla la posibilidad de hacer uso de suelo 

proveniente de otro sitio. Analizando el mismo Medio Físico, específicamente el 

subsistema ambiental Agua, debido a las cercanías de la obra con el Arroyo Basualdo 
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se prevé una alteración de baja intensidad en la calidad del agua superficial y de 

alta intensidad en el drenaje asociado a la zona de obra. 

La modificación del suelo en su totalidad trae consigo la afectación de todo el sistema 

ambiental, alterando la cobertura vegetal, los espacios verdes, el ornato público y 

toda la fauna en la cercanía de la zona donde se producirán las tareas. 

A su vez, la población residente en las cercanías de las zonas a intervenir se verá 

perjudicada por el movimiento de materiales, maquinarias pesadas y camiones que 

trabajaran en estas acciones. 

Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren mano de obra 

calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el empleo temporario en el 

área de influencia indirecta del proyecto; así como un impacto beneficioso en las 

economías regionales producto de mayor consumo de insumos, recursos y 

contratación de empresas especializadas. Por último, las redes de infraestructura 

preexistentes podrían verse afectadas debido a la posible necesidad de generar 

cortes o readecuaciones de interferencia. 

 

j) Instalación de cañerías cloacales, válvulas y piezas especiales 

La instalación de las cañerías consiste en el proceso de descender la cañería al fondo 

de la zanja para disponerla sobre la cama de asiento, nivelarla, y una vez hallada 

en perfecta posición respecto del tramo anterior, producir el acople mediante una 

máquina termo fusionadora o electro fusionadora según el tipo de tubería. Se prevé 

que debido a las características de la cañería el descenso a la zanja excavada e 

instalación sea manual.  

A su vez, la población residente en las cercanías de las zonas a intervenir se verá 

perjudicada por el movimiento de materiales, maquinarias pesadas y camiones que 

trabajaran en estas acciones.  La maquinaria afectará la calidad visual del ambiente 

y producirá desvíos en el tránsito vehicular y peatonal de la zona; como también 

alguna tendrá una alteración de intensidad baja en los niveles de ruido.  

Tanto las cañerías, como las válvulas y piezas especiales, modificarán de manera 

permanente la estructura del Suelo. La magnitud de esta actividad tendrá como 
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consecuencia una alteración con intensidad baja en la calidad de agua debido a las 

cercanías con el Arroyo Basualdo.  

Otro impacto que cabe destacar es la posibilidad de generación de cortes en servicios 

de infraestructura preexistentes debido a interferencias en el proyecto a realizar, 

como pueden ser redes de agua, pluviales, gas, luz, etc. Con este factor alterado y 

sumado a los descriptos anteriormente se espera una afectación en la calidad de 

vida de la población.  

Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren mano de obra 

altamente calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el empleo 

temporario en el área de influencia indirecta del proyecto; así como un impacto 

beneficioso en las economías regionales producto de mayor consumo de insumos, 

recursos y contratación de empresas especializadas.  

 

2.10.1.2. Etapa de Operación 

a) Limpieza y prueba hidráulica 

Esta actividad se realiza por tramos, con el fin de limpiar los restos no deseados que 

puedan haber quedado de la obra o la formación de películas de microorganismos y 

de observar si existen perdidas en uniones, accesorios o tuberías para verificar que 

todas sus partes hayan quedado correctamente instaladas y que los materiales 

empleados estén libres de defectos o roturas. La posible infiltración de residuos 

cloacales y material de obra durante la limpieza y prueba hidráulica tendrán una 

modificación en la calidad del agua subterránea. 

El mecanismo utilizado para alcanzar la presión hidrostática establecida puede 

resultar ruidoso en el momento de realizar la prueba.  

La población aledaña podrá verse afectada por el movimiento de maquinaria, así 

como el movimiento diario de personal, se consideran estas acciones como de bajo 

impacto, que provocan a su vez la ralentización del tránsito vehicular en el área y 

la generación de ruidos molestos. 

Las actividades derivadas de estas acciones requieren mano de obra altamente 

calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el empleo temporario en el 

área de influencia indirecta del proyecto. 
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Durante la prueba hidráulica pueden producirse cortes en las redes de servicios 

básicos como luz, agua, cloaca, motivo por el cual se estima que tendrá un impacto 

negativo moderado. 

 

b) Mantenimiento (Limpieza, recorridas) 

Esta actividad incluye la limpieza de las cañerías y accesorios, como los recorridos 

diarios por las zonas donde el proyecto amerite una observación periódica, con el 

fin de observar perdidas, atascamientos, etc.  

Las tareas propias del mantenimiento podrían interrumpir el normal desarrollo de la 

vida de las propiedades linderas al proyecto, motivo por el cual, la calidad de vida 

de la población podrá verse afectada. A su vez, la posible infiltración de residuos 

cloacales y material de obra durante el mantenimiento tendrán una modificación 

leve en la calidad del agua subterránea. 

Se generará un incremento en la oferta de trabajo, que beneficia la contratación de 

mano de obra local para el continuo mantenimiento de las obras. 

Las tareas de mantenimiento de la infraestructura podrán ocasionalmente realizar 

cortes temporales sobre la infraestructura de servicios básicos varios, pero 

fundamentalmente de los dependientes de la red de agua potable. 

 

c) Funcionamiento 

Este punto incluye las actividades y procedimientos mínimos necesarios que deben 

llevarse a cabo para el correcto funcionamiento de todas las unidades del sistema. 

Incluye control visual de daños generales, presencia de vibraciones y ruidos, 

funcionamiento de accesorios, control de perdidas, conexiones de equipos eléctricos, 

entre otros. La puesta en servicio de este sistema anulará el funcionamiento de los 

pozos ciego de las viviendas y los vuelcos clandestinos a la red pluvial, por lo que 

mejorará notablemente la calidad del suelo como así también la del agua 

subterránea. La mejora de la calidad de agua superficial está asociada al impacto 

actual que existe sobre el Arroyo Basualdo. 
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Las actividades derivadas de estas acciones constructivas requieren mano de obra 

altamente calificada, por lo que habrá́ un impacto positivo sobre el empleo continuo 

en el área de influencia indirecta del proyecto; así como un impacto beneficioso en 

las economías regionales producto de mayor consumo de insumos, recursos y 

contratación de empresas especializadas. 

El valor del suelo incrementará su valor debido al mejoramiento de la infraestructura 

de servicios públicos.  

Todos estos impactos positivos son el objetivo de este proyecto. 
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3. Plan de gestión ambiental y social 

3.1. Introducción 

El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es proveer 

de un marco conceptual general y de lineamientos específicos para la 

implementación de buenas prácticas ambientales. El Plan de Gestión Ambiental 

y Social constituirá la documentación esencial para la correcta gestión y 

gerenciamiento ambiental del proyecto, tanto durante la etapa pre constructiva, 

constructiva como la de operación del sistema. El éxito de la Gestión Ambiental 

y Social, y la consecuente minimización de impactos ambientales y sociales 

incluyendo potenciales conflictos, requieren de una correcta planificación y 

ejecución de los trabajos, del estricto control del desempeño ambiental de los 

contratistas y de una fluida comunicación con la población y las autoridades de 

control.  

En este marco, el objetivo principal del PGAS incluye:  

i) Resguardar la calidad ambiental del área de influencia del proyecto, 

minimizando los efectos negativos de las acciones del proyecto y 

potenciando aquellos positivos;  

ii) Cumplir con la legislación nacional, provincial y municipal aplicable al 

proyecto; 

iii) Garantizar un desarrollo social y ambientalmente responsable de las 

obras; 

iv) Prever y ejecutar acciones específicas para prevenir, corregir o 

minimizar los impactos socio-ambientales detectados; 

v) Programar, registrar y gestionar todos los datos socio-ambientales en 

relación con las actuaciones del proyecto en todas sus etapas; 

vi) Prevenir conflictos con la comunidad, manteniendo una comunicación 

fluida sobre el desarrollo de las obras y atender correctamente a sus 

reclamos. 

Este PGAS se estructura en una serie de programas y subprogramas, cada uno 

con un objetivo específico. Por cada programa, se presenta una ficha donde se 

incluye una descripción del programa, los impactos asociados y las medidas de 

prevención, mitigación, corrección o compensación que deberán implementarse 
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para atender los principales impactos identificados previamente; el o los 

responsables de su implementación y el momento en el que cada programa 

debiera implementarse.  

El presente PGAS que a continuación se desarrolla, servirá como base y guía 

para la elaboración del PGAS definitivo ajustado a Proyecto Ejecutivo que El 

Contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos incluyendo aquellos 

condicionantes que la Autoridad Ambiental indicará en la Declaración de 

Impacto Ambiental. En el mismo se desarrollarán con mayor detalle las medidas 

precautorias a aplicar en base a las actividades ajustadas al proyecto ejecutivo 

para mitigar los impactos ambientales y sociales previamente identificados, y 

aquellos que pudieren surgir a partir de un nuevo análisis ajustado.   

Debe considerarse que el PGAS deberá interactuar en todo momento con el Plan 

de Seguridad y Salud Ocupacional a desarrollar por El Contratista, en un todo 

de acuerdo a la legislación de aplicación vigente considerando además las 

Normas de Seguridad Especificas de AYSA. El Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional será elaborado y ejecutado por profesionales idóneos debidamente 

habilitados para la tarea. El control del cumplimiento de este Plan, así como su 

interacción con el PGAS será responsabilidad del Responsable Ambiental de la 

obra. 

Así, El Contratista deberá nominar, con acuerdo de la Dirección de Obra, a un 

profesional con incumbencia para desempeñarse como Responsable Ambiental, 

el que deberá poseer una experiencia mínima de 5 años en la ejecución de 

proyectos de saneamiento de similar envergadura. Será su responsabilidad la 

aplicación de todas y cada una de las medidas indicadas en cada programa del 

PGAS, así como el seguimiento de su cumplimiento, detallando los resultados 

obtenidos en informes que en forma mensual deberá presentar a la Dirección 

de Obra. La tarea deberá ser acompañada por el responsable de la Ejecución de 

la Obra. 

A continuación, se detallan los programas que conforman PGAS de base al que 

se podrán adicionar otros que resulten luego necesarios conforme ajustes al 

Proyecto Ejecutivo: 

1. Programa de Estrategias de Comunicación y Mediación  

2. Programa de Control y seguimiento de gestión administrativa y permisos 
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3. Programa de capacitación  

4. Programa de Seguridad y Salud Ocupacional  

5. Programa de Protocolo de Higiene y Seguridad en la emergencia sanitaria 

COVID-19  

6. Programa de gestión de interferencias  

7. Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos  

8. Programa de control de la contaminación 

8.1. Subprograma de control de la contaminación del aire  

8.2. Subprograma de control de ruido y vibraciones  

8.3. Subprograma de control de la contaminación de suelo 

8.4. Subprograma de control de la contaminación del agua 

9. Programa de protección de flora y fauna 

9.1. Subprograma de protección de la vegetación y el arbolado  

9.2. Subprograma de protección de la fauna 

9.3. Subprograma de la restauración del paisaje  

10. Programa de control del tránsito peatonal y vehicular  

11. Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico 

12. Programa de gestión de contingencias  

13. Programa de instalación y desmantelamiento de obradores  

14. Programa de movimiento de suelo y excavaciones  

15. Programa de mantenimiento y conservación de infraestructura física 
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 Programa de estrategias de comunicación y mediación 

Objetivos Asegurar el acceso a la información relacionada con el proyecto para todas 
las partes afectadas y promover su participación en las definiciones 
particulares del mismo. Mediante su implementación, se pretende 
identificar acciones que permitan minimizar los impactos negativos del 
proyecto y potenciar los positivos, procurando que los beneficios sobre la 
población afectada puedan ser maximizados.  

Este programa está regulado por la OPDS bajo la resolución 557/19. 

Breve descripción del 
programa 

Deben evitarse los conflictos entre la entidad responsable del proyecto, la 
empresa adjudicataria y la población de la zona de proyecto. El presente 
programa establece medidas de carácter general para la realización de las 
acciones previas, y la fase constructiva, y deberá contar con una oficina de 
información donde se puedan gestionar los reclamos 

Para ello deberá diseñar una estrategia de participación amplia e incluyente 
para todo el ciclo del proyecto, que contemple: i) identificación de actores, 
ii) divulgación de información, iii) consulta, iv) atención de peticiones, quejas 
y reclamos,  

Impactos asociados Todos los impactos identificados sobre el medio socioeconómico ya sean 
negativos o positivos. 

Medidas › El proponente identificará a los actores sociales, es decir, las 
personas o los grupos que puedan tener interés en el proyecto 
(actores involucrados o interesados) o puedan ser afectados por el 
(actores afectados). Estos se deben caracterizar de acuerdo al tipo 
de impacto que puedan enfrentar. 

› Se diseñará un Plan de Comunicaciones y Participación para que sea 
ejecutado durante todo el ciclo de proyecto de acuerdo a los actores 
sociales identificados 

› Brindar información clara y veraz sobre las distintas etapas del 
proyecto y las obras de infraestructura que se llevarán a cabo. 
Realizar una Reunión Inicial en la cual se presente el proyecto y las 
entidades responsables a la comunidad, establecer los mecanismos 
de comunicación y resolución de conflictos.  

› Informar la obra la comunidad mediante cartelería o volantes.  

› Llevar a cabo diversos mecanismos de comunicación tales como 
Reuniones comunitarias/información colectiva y específica para 
casos individuales, visitas domiciliarias, contacto telefónico, e-mail y 
web, y asesorías en temas transversales 

› En el caso de reclamos establecer la ruta que se seguirá desde el 
momento de recibir la queja o reclamo hasta brindar la respuesta al 
interesado. (Lugar para presentar las quejas o reclamos, forma de 
hacerlo, proceso interno para analizar la queja o reclamo, tiempo 
para responder, forma de responder) 
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› Por parte del cliente se debe establecer un Plan de Comunicaciones 
que defina los canales bilaterales de comunicación mediante los 
cuales el proyecto brindará información a los actores sociales, y a la 
vez, recibirá retroalimentación por parte de estos durante todo el 
ciclo del proyecto. 

› El desarrollo y las conclusiones de las consultas deberán 
documentarse y todos los actores deberán tener acceso a estos 
registros. 

Áreas de influencia Área de proyecto 

Etapa del proyecto Pre Constructiva x Constructiva x Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Contratista 

Cliente 

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra 

Cliente 

Indicadores 

Cantidad de asistentes a las reuniones comunitarias (Registro de firmas de 
los asistentes) 
Tiempo entre la emisión de los reclamos y la respuesta emitida al interesado 
(Registro de las quejas, reclamos y su respuesta) 
Puesta en acción y registros de las sugerencias brindadas por la población. 
Cantidad de conflictos generados sobre cantidad de conflictos resueltos. 

Nivel de conformidad de la población de la zona de proyecto. 

 

 Programa de Control y seguimiento de gestión administrativa y permisos 

Objetivos 
Este programa tiene por objetivo identificar, gestionar y disponer de todos 
los permisos necesarios, conforme los requerimientos de cada etapa de 
obra, asegurando la continuidad de los trabajos conforme el Plan de 
Actividades previsto. 

Breve descripción del 
programa 

Se deben obtener los permisos ambientales y de uso, aprovechamiento o 
afectación de los recursos correspondientes. Para ello El Contratista deberá 
contactar a las autoridades, entes, empresas prestadoras, propietarios, 
etc., para obtener los permisos necesarios, entre ellos de utilización, 
aprovechamiento o afectación de los recursos, o en el caso de ser necesaria 
una modificación a cualquiera de los permisos o autorizaciones requeridos 
para la ejecución del Proyecto.  

Además, se deberá presentar a la Dirección de Obra un programa detallado 
indicando el modo en que se administrarán todos los permisos y licencias 
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requeridos para la obra, y que no se suministren como parte del Contrato, 
y que se requieran para ejecutar el trabajo 

Impactos asociados - Imposibilidad de ejecutar las tareas por falta de autorizaciones y/o 
permisos. 

- Incumplimiento en los plazos de obra pautados y posibles mayores 
costos asociados. 

Medidas › Los permisos con los que debe contar la empresa CONTRATISTA (no se 
limitan solamente a los que se mencionan a continuación) incluyen: 

− Autorización Ambiental Provincial.  

− Permisos de captación de agua. 

− Extracción de especie arbórea en caso de realizarse.  

− Disposición adecuada de materiales de excavaciones. 

− Habilitación / Permiso de Funcionamiento del obrador y 
campamentos.  

− Inscripción como generador de residuos especiales.  

− Disposición de residuos sólidos. 

− Utilización y Explotación de Recursos Hídricos. 

− Habilitación y Permisos de los vehículos que transportan 
materiales para la obra o sustancias químicas o peligrosas.  

− Continuación de la construcción después de hallazgos 
relacionados con el Patrimonio cultural o histórico, incluidos 
yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 

− Habilitación de depósitos de combustible conforme Res SE 1102. 

Áreas de influencia Área de influencia directa 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operación X 

Responsable de la 
implementación Empresa constructora 

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra 

Registro o indicador de 
la implementación 

Registro de permisos necesarios y obtenidos. 

 

 Programa de capacitación 

Objetivos Establecer el conjunto de acciones necesarias que permitan capacitar y 
entrenar a todo el personal involucrado en la construcción de la obra 
respecto los procedimientos y normas técnicas que deben aplicarse para 
asegurar el cumplimiento del PGAS. 
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Breve descripción del 
programa 

El Contratista elaborará y desarrollará un Programa de Inducción y 
Capacitación aplicable a todo el Personal de la Obra y que abarque tanto la 
dimensión ambiental como de seguridad, y deberá ser aprobado por la 
Dirección de Obra. Este programa atenderá también las normas específicas 
que AYSA aplica a sus instalaciones. La ejecución del Programa de 
Capacitación será responsabilidad de El Contratista, siendo el Responsable 
de Medio Ambiente del contratista quién controle su implementación y 
cumplimiento. 

Impactos asociados - Ocurrencia de accidentes de trabajo.  
- Impactos múltiples por fallas en la construcción.  
- Molestias a la población (ruido, polvo, etc.).  
- Restricciones a la circulación del tránsito y transporte público.  
- Obstrucción del drenaje superficial.  
- Deterioro de instalaciones y servicios. 
- Posible contaminación del suelo, agua superficial y subterránea. 
- Atracción y/o proliferación de vectores por manejo indebido de RSU. 
- Disminución en la calidad del aire por la suspensión de material 

particulado. 
- Riesgo de incendio por acumulación de residuos, operaciones de 

reabastecimiento de máquinas, operación de máquinas y equipos. 

Medidas › Ninguna persona del CONTRATISTA o SUBCONTRATISTA debe 
ingresar al sitio de trabajo sin haber recibido previamente la 
inducción y capacitación en protección ambiental 

› El Contratista deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en 
sus aspectos laborales, en el marco de la Ley de Contrato de Trabajo, 
incorporando la formación profesional como componente básico de 
las políticas y programas de empleo.  

› El Contratista deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en 
Higiene y Seguridad y Riesgos del Trabajo, en el marco del Decreto 
351/79, Reglamentario de la Ley 19.587/72, Título VII, Capítulo 21, 
Artículos 208 a 214 y Ley 24.557/95, Decreto 170/ 96, Resolución 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, Grupo III, 16, Capacitación 
y Decreto 1338/96, Artículo 5º, Servicio de Medicina del Trabajo, 
acciones de Educación Sanitaria, Decreto 911/96, Seguridad en la 
Industria de la Construcción y toda otra legislación pertinente que la 
reemplace, complemente o modifique.  

› El Contratista tomará los recaudos necesarios y acordará las 
facilidades correspondientes, para la concurrencia de su personal y 
de los eventuales subcontratistas a cursos de capacitación laboral y 
formación profesional que organice, por sí mismo o por terceros, con 
el fin de optimizar la capacitación de los trabajadores en todo el 
ámbito del Proyecto.  

› El Contratista elaborará y desarrollará un Plan Especial de 
Entrenamiento y Capacitación del Personal frente a Contingencias, 
necesario para que una efectiva operación en los distintos frentes de 
trabajo asegure que los trabajadores puedan cumplir sus funciones 
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de una manera segura y efectiva para responder ante emergencias y 
contingencias.  

› El Contratista informará mensualmente a la Dirección de Obra 
respecto del cumplimiento de los Programas de Inducción y 
Capacitación, actividades cumplidas y programadas.  

› La planificación y ejecución del Plan Especial de Entrenamiento y 
Capacitación del Personal frente a Contingencias será 
responsabilidad conjunta de los Servicios de Higiene y Seguridad y 
de Medicina del Trabajo.  

› El Plan de Capacitación, deberá incluir temas específicos de 
Capacitación según Puestos de Trabajo, en particular para aquellos 
que entrañen mayor riesgo (conducción de vehículos y manejo de 
maquinarias; y zanjas; manejo de instalaciones eléctricas; uso de 
químicos, etc.), debiendo definir el responsable en Higiene y 
Seguridad de El Contratista, los puestos de trabajo de mayor riesgo 
y presentar un Plan Específico de Capacitación para su aprobación 
por la Dirección de Obra.   

› Capacitación de todo el personal afectado a la obra respecto los 
Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos, el Programa de 
Control de la Contaminación, como así también de todas las medidas 
de mitigación asociadas a las tareas que desempeñe o se encuentren 
bajo su responsabilidad  
 

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa. 

Etapa del Proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: jefe de obra, responsable ambiental en obra, 
responsable de higiene y seguridad. Cuerpo de bomberos, policía, defensa 
civil, SAME, ART, empresa aseguradora de vehículos.  

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra. 

Registro o indicador de 
la implementación 

 Mensualmente El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Informe 
de Avance del Programa de Inducción y Capacitación, indicando las 
capacitaciones realizadas (temario, y ayudas utilizadas), personal alcanzado, 
cantidad de horas/hombre de capacitación brindada y un cronograma 
actualizado con las fechas próximas de ejecución. Durante la ejecución del 
contrato, debe mantener registros actualizados de las inducciones y 
capacitaciones realizadas, los que se encontrarán permanentemente 
disponibles en obra. 

Los indicadores y objetivos de cumplimiento se definen en el Programa de 
Monitoreo  
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 Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 

Objetivos Establecer las medidas de prevención y responsables a ellas vinculados a 
partir del análisis de riesgo de cada una de las tareas a desarrollar, a fin de 
asegurar las condiciones y medio ambiente de trabajo, y la prevención de 
incidentes y/o accidentes en ocasión del trabajo 

Breve descripción del 
programa 

El programa de seguridad dará cumplimiento a los requisitos del Decreto 
SRT 911/96 respecto de su estructura y contenido debiendo ser aprobado 
por la ART de El Contratista. Dadas las características de los trabajos a 
desarrollar se considerará igualmente lo normado por la Res SRT 503/2014 
- Movimiento de suelos, excavaciones manuales ó mecánicas a cielo abierto 
superiores a 1,20 m de profundidad. 

Cuando el frente de obra se encuentre a más de 50 Km de un centro 
asistencial de mediana complejidad El Contratista deberá incorporar los 
servicios y prestaciones de primeros auxilios y traslado sanitario, bajo su 
directa responsabilidad. 

Conforme la legislación vigente El Contratista será responsable de los 
exámenes médicos y del cumplimiento de los requerimientos de la 
Legislación vigente en materia de Medicina del Trabajo, en particular de los 
exámenes médicos reglamentados por la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo, según el Artículo 9º del Decreto 1338/96 y toda otra legislación 
que lo reemplace, modifique o complemente, y los aconsejados por las 
Autoridades Sanitarias de cada zona en particular, adoptando todos los 
controles y requerimientos que indiquen. 

Impactos asociados - Incidentes y/o Accidentes de trabajo 
- Enfermedades Profesionales e inculpables. 

Medidas › Proveer a la atención primaria acorde a la gravedad de la afección 
que pueda sufrir el personal afectado a la obra. 

› Programar y efectuar campañas de protección de la salud, que se 
refieran a riesgos particulares del ámbito de trabajo en el que se 
desarrollan las tareas.  

› Se aislarán los sectores donde se almacenen materiales 
considerados como especiales por sus características de 
peligrosidad, inflamabilidad, explosividad, etc., y se determinarán 
los riesgos de contraer enfermedades. 

› Se evaluará también si existe riesgo para el personal frente al 
potencial ataque de animales ponzoñosos o peligrosos, para 
efectuar la planificación de la limpieza del área y saneamiento 
previo al inicio de las actividades constructivas, en el sector 
directamente afectado por la localización de las obras principales y 
complementarias, según cronograma de trabajo para cada frente 
de obra colaborando con el Programa de higiene y seguridad para 
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determinar la vestimenta y medios de seguridad adecuado a cada 
caso. 

› Establecer pautas para la atención de los diferentes tipos de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y disponer de 
medios y formas operativos que permitan una rápida y eficaz 
derivación a centros de salud o unidades hospitalarias bien 
equipadas para la atención de todo tipo de accidentes, inclusive 
aquellos de tratamiento complejo. 

›  Durante el período de movilización de Obra, previo al inicio de las 
actividades de construcción, se deberá presentar un plan de acción 
para derivación de accidentados según frente de trabajo, para su 
aprobación por parte de la inspección. Mantener, en estrecha 
colaboración con los órganos técnicos de la Dirección de Obra, un 
contacto permanente con las instituciones y centros asistenciales 
de la comunidad 

› Asegurar la reducción de la siniestralidad laboral a través de la 
prevención de los riesgos derivados del trabajo.  

› Reparar los daños derivados de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales, incluyendo la rehabilitación del 
trabajador damnificado, acorde con la legislación vigente.  

› Promover la recalificación y la recolocación de los trabajadores 
damnificados. 

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operación  

Responsable de la 
implementación Empresa constructora 

Responsable de la 
fiscalización 

El Responsable Ambiental, durante la etapa de ejecución de obra, 
verificará que se organicen y difundan talleres de capacitación previstos. 

Registro o indicador de 
la implementación 

Registro de capacitaciones dictadas. 

Registros de Asistencia de operarios a las jornadas de capacitación. 

Registro de accidentes laborales registrados. 

Registro de Asistencia de operarios con motivos de ausencia. 
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 Programa de Protocolo de Higiene y Seguridad en la emergencia sanitaria COVID-19 

Objetivos Establecer las medidas de prevención de Enfermedades Infecciosas en el 
Ámbito Laboral (con foco en COVID-19) 

Breve descripción del 
programa 

El coronavirus COVID-19 fue identificado como el agente etiológico de una 
enfermedad respiratoria aguda severa.  

Si bien la transmisión entre personas se encuentra ampliamente probada, 
los últimos estudios demuestran que es posible la infección a través de 
materiales. En este sentido se considera de gran importancia reducir al 
máximo el contacto entre personas e implementar todas las medidas de 
desinfección de las superficies para reducir la exposición al virus.  

En este contexto es esencial aplicar un protocolo adecuado para reducir la 
probabilidad de transmisión del virus, y contribuir con la preservación de la 
salud de la población.  

De conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo de la Nación 
se implementará el presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo en 
el marco de la EMERGENCIA PANDEMIA COVID-19, el cual resulta de 
cumplimiento obligatorio para el Empleador, trabajadoras/es y todas 
aquellas personas ajenas al establecimiento que ingresen al mismo 

Impactos asociados - Contagio de COVID-19 
- Ausencia de empleados a causa de enfermedad 
- Contratación de personal para cubrir puestos 

Medidas › Uso obligatorio del barbijo, guantes de protección y alcohol en gel. 
Para el ingreso al predio será obligatorio presentar barbijos y 
guantes descartables.  

› Promover en los trabajadores la utilización de transporte pago por 
la empresa o de vehículos particulares para empleados 

› Fomentar el uso de bicicletas, así como caminar en caso de ser 
posible para el trabajador 

› Concientización acerca de la higiene de manos antes, durante y 
después de los desplazamientos, así como la utilización de 
elementos de higiene personal, como alcohol en gel y tapabocas o 
barbijo 

› Promover la limpieza frecuente de ropa y calzado 

› Ante síntomas compatibles con COVID-19 no utilizar transporte 
público 

› Distanciamiento social 

› Ventilación de los ambientes 
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› Se recomienda el uso de barbijo de protección y utilizar alcohol en 
gel antes y después de la entrega de todo tipo de documentación.  

› Restricción de la cantidad de personas que ingresan por vehículo. 
Con el objetivo de reducir la cantidad de personal que ingresa al 
acopio, el ingreso se encuentra restringido a una sola persona por 
vehículo, siendo ella exclusivamente el chofer. Bajo ninguna 
circunstancia se permitirá ingresar con un acompañante y menos 
aún, que el mismo descienda.  

›  Se encuentra prohibido las reuniones tanto dentro del acopio 
como en sus aledaños, y en el caso de ser necesaria se deberá 
mantener una distancia de 2 metros y utilizar el barbijo 
correspondiente 

› En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a 
trabajador/a (que podemos denominar “Positivo”) que forme 
parte de algunos de los grupos de trabajo, se cumplimentarán 
acciones para garantizar la salud de las/los trabajadoras/es y 
permitir la continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad 
posible, acorde a lo establecido en el reglamento.  

Áreas de influencia Área de influencia directa y operativa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operación X 

Responsable de la 
implementación Jefe de Obra y Técnico en Seguridad e Higiene 

Responsable de la 
fiscalización 

El Jefe de obra será responsable de monitorear posibles casos de contagio, 
y será quien deba comunicarse con al 107 informando la presentación de 
síntomas asimilables a la enfermedad. 

Será responsabilidad del Técnico en Seguridad e Higiene capacitar acerca 
de los procedimientos que forman parte del programa y también mantener 
informado de toda posible acción que pudiera afectar a la salud de los 
trabajadores. 

Registro o indicador de 
la implementación 

Registro de capacitaciones y concientización del personal. 

Cantidad de contingencias/emergencias 

Cantidad de casos COVID-19 

Documentación de registro de temperatura u otras evidencias 
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 Programa de gestión de interferencias 

Objetivos Identificar las instalaciones o servicios que interfieren con la traza del 
proyecto y lugares donde se realizarán las distintas obras, a fin de evitar 
posibles daños, así como considerar las medidas de seguridad necesarias 
para minimizar los riesgos. 

Breve descripción del 
programa 

Este programa pretende entonces establecer las medidas a implementar 
para conocer la ubicación de las instalaciones existentes y su posible 
interferencia con las actividades de la construcción, permitiendo evitar 
daños a las mismas, además de planificar y coordinar las tareas en su 
entorno, con el objetivo de minimizar la afectación a la población ante la 
necesidad de un corte de servicio.  

La superficie donde se desarrollará la obra se extiende a en dos sectores 
del Barrio El Cruce en Los Polvorines. Dichos sectores se 
encuentran delimitados, específicamente por las siguientes calles: el 
primer sector por las calles 9 de Julio, Av. Pte. Arturo Illia (Ex 
Ruta Provincial Nº 8), Av. Del Sesquicentenario (Ruta Provincial N° 23), 
calle Velázquez vereda oeste y; el segundo sector por las calles José L. 

Suarez, Murguiondo, José Verdi y Av. Del Sesquicentenario.  

Impactos asociados - Contingencias asociadas a la interrupción de servicios a los vecinos 
por daños en las redes de agua y cloaca existentes. 

- Contingencias asociadas a la ocurrencia de accidentes personales de 
operarios o de la población en general.  

- Contingencias asociadas a la interrupción de servicios a los vecinos 
por daños en los tendidos eléctricos 

- Contingencias asociadas a la interrupción de servicios a los vecinos 
por daños en los tendidos de la red de gas 

Medidas › Se deberá efectuar un relevamiento de la infraestructura existente 
en la zona de obra, debiendo para ello solicitar a las empresas 
proveedoras mediante nota los planos de ubicación de los tendidos y 
sus características.  

› Si se identifican interferencias con empresas prestadoras de 
servicios, deberá coordinarse con ellas las distintas actividades 
constructivas que así lo requieran, a fin de minimizar las afectaciones 
a los usuarios.  

› Si se identifican interferencias con redes informales de servicios, 
deberá efectuarse un registro donde conste las características del 
sistema, las actividades de la construcción durante las cuales podría 
verse afectado el servicio, el cronograma de obra previsto, el tiempo 
de afectación estimado y las medidas que se adoptaran para su 
restablecimiento. Este registro deberá ser entregado a la inspección 
a fin de activar el Programa de Comunicación y participación 
pertinente. 

Áreas de influencia Área operativa, de influencia directa e indirecta.  
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Etapa del proyecto Pre constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación Empresa contratista: jefe de obra, responsable ambiental en obra.    

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra. 

Registro o indicador de 
la implementación 

Listado de interferencias detectadas. 

Planos con la ubicación de interferencias, provistos por las empresas 
prestadoras de servicios o confeccionados a partir de relevamientos ad hoc 
y consultas. 

Informe de las tareas de verificación y confirmación de la posición de las 
interferencias (cateos, fotografías, planos topográficos) previo a la 
ejecución de cualquier tarea constructiva. 

 

 Programa de gestión de residuos sólidos y líquidos 

Objetivos Minimizar la generación y asegurar una correcta gestión de los distintos 
tipos de residuos (tipo sólido urbanos, especiales, construcción y 
demolición, entre otros) y efluentes líquidos que pudieran generarse en el 
obrador o frente de obra durante la etapa constructiva del proyecto. 

Breve descripción del 
programa 

En este programa se establecen medidas referidas a la identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, transporte y 
disposición final, teniendo en cuenta los distintos tipos de residuos o 
efluentes que se pudieran generar a lo largo de la obra, para asegurar una 
correcta gestión de los mismos y el cumplimiento de la normativa vigente. 

Los diferentes tipos de residuos implican diferentes tipos de gestiones, por 
lo que es importante establecer una correcta diferenciación entre cada uno 
de ellos. Se prevé que, durante la construcción, se producirán: 

- Escombros, restos de demoliciones (residuos inertes). 
- Residuos especiales (aceites, filtros, trapos y estopas contaminados 

con hidrocarburos, baterías, cubiertas, pinturas, entre otros) 
- Residuos tipo domiciliarios 
- Efluentes de los sectores de limpieza, vestuarios y sanitarios en 

obradores. 

Impactos asociados - Contaminación por infiltración en la red de agua 
- Quejas de los vecinos afectados a la zona de la obra 
- Riesgo de afectación de la salud de los trabajadores. 
- Contaminación del cuerpo de agua 
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- Contaminación del suelo 

Medidas › Previo al inicio de las tareas, confeccionar un listado con los tipos de 
residuos que se generarán durante las distintas etapas del proyecto.  

› Informar y capacitar al conjunto del personal de obra sobre las pautas 
definidas para el manejo de todos los tipos de residuos, haciendo 
hincapié en las que se deberán cumplir próximas al cuerpo de agua. 

› Asegurar la segregación en origen y separación en los lugares de 
almacenamiento transitorio conforme las diferentes categorías, 
evitando aumentar el volumen de residuos especiales por manejo 
inadecuado 

› No incinerar ni enterrar ningún tipo de residuos. 

› Colocar contenedores estancos identificados con diferentes colores 

en áreas sensibles del obrador y frentes de obra tales como cocina, 

oficinas, comedores, con bolsas plásticas reemplazables tal que 

permitan su separación. 

› Establecer un esquema de retiro de residuos orgánicos putrescibles 

(RSU) para su retiro diario por el servicio Municipal de recolección 

domiciliaria que asiste a la zona. En caso de no contarse con servicio 

de recolección de frecuencia diaria, acondicionar una estructura 

estanca donde almacenar las bolsas. No acumular los residuos por 

más de dos días. 

› Construir una estructura para colocar las bolsas con RSU y evitar la 

rotura por animales. 

› Establecer un área definida para la acumulación transitoria de 

materiales inertes. Se deberán separar los materiales reutilizables de 

aquellos considerados residuos. La empresa contratista deberá 

establecer los mecanismos de retiro de los materiales no reutilizables 

ni aptos para donación. 

› Aquellos materiales inertes que puedan ser reutilizados, pero no sean 

necesarios en la obra, podrán donarse a instituciones de bien público 

locales o a vecinos.  

› Para los residuos especiales, se contará con un depósito transitorio 
el que deberá acondicionarse conforme indica la legislación vigente 
y debidamente rotulada con el tipo de residuos que contenga. 
Deberá impermeabilizarse el sitio de acopio.  

› Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios 
(matafuegos) accesibles e independientes del resto de obra. 

› Se deberán instalar baños químicos en obradores y frentes de obra, 
cuyo mantenimiento estará a cargo de la empresa prestadora del 
servicio, que deberá estar debidamente habilitada. NO SE PERMITIRÁ 
el vuelco de excretas al suelo sea a través de cámaras sépticas, pozos 
absorbentes ó lechos nitrificantes. 

› Si se emplazan áreas generadoras de efluentes sanitarios deberá 

desarrollarse un sistema mínimo de drenaje desde las instalaciones 

generadoras de efluentes (cocina, sanitarios, duchas) a una cámara 

colectora conectada a una planta de tratamiento modular 
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garantizando que el líquido tratado cumple con los parámetros de 

vuelco exigidos por la legislación vigente.  

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva  Constructiva X Operación  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra, 
responsable en higiene y seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra 

Registro o indicador de 
la implementación 

Se llevará el registro mensual, acompañado de fotos si fuera necesario, 
donde consten las cantidades de los distintos tipos de residuos generados 
(ya sean sólidos o líquidos), la disposición final de cada uno de ellos y la 
documentación de la empresa encargada de su gestión, de corresponder, 
lo que será incorporado en el informe mensual de avance del PGAS.  

 

 Programa de control de la contaminación 
Este programa se encuentra subdividido en los siguientes cuatro subprogramas: 

8.1. Subprograma de control de la contaminación del aire 

Objetivos 
Minimizar molestias por afectación de la calidad del aire durante las 
diferentes actividades de la construcción. 

Breve descripción del 
programa 

Habiéndose establecido el obrador principal dentro de la zona de obra, 
frentes de obra móviles con sus correspondientes obradores secundarios 
deberán aplicarse una serie de medidas para asegurar que la afectación del 
ambiente en estos sitios sea la menor posible, previniendo el impacto sobre 
la calidad del aire. Las actividades susceptibles de impactar evaluadas son: 
“Traslado y movimiento de maquinaria pesada afectada a obra”, “Instalación 
de obradores y acopio de materiales”, “Corte, rotura y reposición de 
pavimentos y veredas”, “Excavación, relleno, nivelación y compactación para 
instalación de cañería cloacal”, y “Construcción de cámaras para BR y BAV”. 
Este programa está orientado entonces a la preservación del medio natural, 
así como las condiciones de salud ocupacional de personal afectado a los 
trabajos, mediante el control de las emisiones. 

Impactos asociados 

- Aumento del nivel de material particulado en suspensión. 
- Contaminación del aire por gases de combustión. 
- Molestias a la población dentro del área de influencia directa de la 

obra y afectación de la fauna por la generación de material 
particulado en suspensión. 
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Medidas 

› Seleccionar los sitios más adecuados para el acopio de materiales de 
construcción, y delimitar zonas de circulación de maquinarias y 
peatones evitando recorridos que puedan derivar en molestias a la 
población aledaña (especialmente ruidos). Previo a la implantación del 
obrador, deberá realizarse un relevamiento ambiental que permita, 
una vez finalizada la obra, reconstruir la situación sin proyecto.  

› Realizar periódicamente una revisión técnica/mecánica de vehículos 
livianos y pesados, con énfasis en los sistemas de emisión y escape. 
Todos los vehículos deben contar con silenciadores que aseguren 
niveles de emisión sonora que den cumplimiento a los valores guía 
requeridos por la legislación. 

› Puesta a punto de máquinas y equipos, manteniendo los motores en 
buenas condiciones, contando además con silenciadores o reductores 
de ruidos. 

› Cubrir la carga transportada en forma adecuada por medio de lonas 
(en especial cuando se transporten áridos disgregados), a fin de evitar 
la voladura, minimizando así el material particulado en suspensión. 

› Las bateas, cajas, puertas traseras y laterales se mantendrán en 
perfectas condiciones, a efectos de evitar pérdidas de material en el 
recorrido. 

› Respetar la circulación por los caminos de servicio predefinidos y la 
velocidad máxima indicada. 

› Señalizar claramente las zonas de carga y descarga de materiales.  

› Los acopios se mantendrán con un nivel de humedad adecuado para 
evitar su voladura. Adicionalmente o en aquellos casos donde esto no 
sea posible se mantendrán cubiertos con media sombra o film de 
polietileno de baja densidad de 200 micrones. 

› Las tareas se efectuarán considerando días y horarios que aseguren 
mínima afectación a la población circundante. 

› Ejecución del esquema de monitoreo conforme se indica en el Plan de 
Monitoreo Ambiental.  

› Optimización de la logística de transporte a fin de minimizar los viajes 
requeridos. 

Áreas de influencia Área de influencia directa. 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa X 

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: jefe de obra, responsable ambiental en obra, 
responsable en higiene y seguridad.  

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra. 

El Responsable Ambiental, deberá controlar el cumplimiento de las medidas 
establecidas. 
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Registro o indicador 
de la implementación 

Planilla que contenga las medidas propuestas y fechas para su control, en la 
que se consignará los resultados de acciones de control y revisión y que 
permitirá verificar la observancia de las mismas 

Se deberá tener registro de los mantenimientos efectuados, y los vehículos 
afectados a la obra deberán contar con las constancias de las verificaciones 
técnicas correspondientes (VTV). 

8.2. Subprograma de control de ruido y vibraciones 

Objetivos 
Prevenir y/o reducir los impactos producidos a consecuencia del ruido y 
vibraciones generados por las actividades asociadas a la obra. 

Breve descripción del 
programa 

Para cumplir con los objetivos establecidos, se propone implementar una 
serie de medidas que consisten en forma general, en establecer, ejecutar y 
auditar un programa de control y mantenimiento preventivo del conjunto de 
los vehículos, máquinas y equipos, y su modo de operación. Las reparaciones 
puntuales entrarán dentro de las contingencias propias del desgaste y fallas 
en los materiales, mientras que, para el mantenimiento y servicio preventivo, 
se contemplarán los requerimientos fijados en los manuales técnicos, por los 
fabricantes de los equipos y máquinas y se priorizará su ejecución en talleres 
habilitados a tal fin. 

Impactos asociados 

- Incremento del nivel de ruido, respecto de la línea de base, debido al 
movimiento de maquinaria, equipos y vehículos, ya sea en las áreas de 
circulación desde y hacia el obrador, y en los frentes de obra.  

- Afectación a la calidad de vida de la población del área de influencia 
por la generación de ruido y vibraciones 

- Molestias a la población dentro del área de influencia directa de la obra 
y afectación de la fauna por la generación de ruido y vibraciones. 

- Exposición del personal afectado a la obra a niveles de ruido por 
encima del nivel precautorio fijado por la normativa de seguridad y 
salud ocupacional. 

Medidas 

› Controlar el nivel de emisión de ruido de cada uno de los equipos 

afectados a la construcción de la obra.  

› Establecer un cronograma de mantenimiento preventivo, de 

cumplimiento efectivo, sobre el conjunto de equipos generadores de 

ruido afectados a la etapa constructiva. 

› Proveer al personal de obra de protectores auditivos, siendo 
obligatoria su utilización.  

› Definir los horarios de trabajo de acuerdo con los cronogramas 
donde la afectación por ruido sea menos perjudicial para la 
población circundante. Se deberán suspender las actividades con 
utilización de equipos generadores de ruidos o que involucren 
movimiento de transporte en el horario nocturno que va desde las 



  

 EIAS: ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca del Arroyo BASUALDO – 

HORQUETAS” del partido de Malvinas Argentinas”– Rev. P0 

 Capítulo 3, Página 20 

 

21hs hasta las 6hs. A su vez, si el municipio determinara otra franja 
horaria se deberán adaptar los trabajos para dar cumplimiento. 

› Minimizar la superposición del funcionamiento de máquinas o 
equipos que generen elevados niveles de ruido.  

› Colocar pantalla protectora de ruido cuando las máquinas trabajen 
en los límites cercanos a las viviendas.  

› Dar cumplimiento al programa de ordenamiento a la circulación. 

› Se verificará periódicamente la aislación interna de las cabinas de 
maquinaria pesada así como de generadores eléctricos. 

› Ejecución del esquema de monitoreo conforme se indica en el Plan 
de Monitoreo Ambiental.  

Áreas de influencia Área de influencia directa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa X 

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: jefe de obra, responsable ambiental en obra y 
responsable en higiene y seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización 

Inspección de obra. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Planilla que contenga las medidas propuestas y fechas para su control, en la 
que se consignará los resultados de acciones de control y revisión y que 
permitirá verificar la observancia de las mismas 

Se deberá tener registro de los mantenimientos efectuados, y los vehículos 
afectados a la obra deberán contar con las constancias de las verificaciones 
técnicas correspondientes (VTV). 

8.3. Subprograma de control de la contaminación de suelo 

Objetivos 

Evitar o minimizar la contaminación del suelo producto de las actividades de 
la obra por derrames de sustancias potencialmente contaminantes desde 
depósitos (combustibles, lubricantes), obrador, maquinarias y demás 
equipos utilizados en la ejecución de las obras de infraestructura. 

Breve descripción del 
programa 

En este programa, se establecen las medidas de prevención y control que 
permitan evitar toda contaminación del suelo ya sea se trate de carácter 
accidental (derrames, pérdidas de fluidos, pérdidas de carga, etc.) ó de 
carácter repetitivo (disposición o generación de residuos especiales o 
asimilables a domiciliarios) sólidos y/o líquidos. 

En base a esta clasificación se aplicarán diferentes métodos para su control 
y monitoreo. 
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Impactos asociados 

- Contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos y efluentes 
cloacales pudiendo a afectar el recurso hídrico subterráneo. 

- Acumulación de residuos producidos en los obradores y frentes de 
obra. 

- Destrucción de la cobertura vegetal producido por la circulación o 
detención de máquinas y vehículos. 

Medidas 

› Seleccionar el sitio más adecuado para la instalación del obrador, 

realizando una delimitación adecuada con el fin de no afectar otros 

usos del territorio en sus inmediaciones. 

› Impermeabilizar las zonas de mantenimiento de maquinaria, 

vehículos, depósito de combustibles, lubricantes y la de acopio de 

residuos. 

› Disponer de material absorbente granulado u otro similar, para 

contener derrames accidentales. 

› Colocar y mantener adecuados elementos de seguridad y 

señalización. 

› Contar con un depósito para residuos especiales cuyas 

características constructivas den cumplimiento a lo exigido por la 

resolución OPDS 592-2000. 

› Instalar baños químicos evitando el uso de cámara séptica.  

› Separar los distintos tipos de residuos y demás elementos 

potencialmente contaminantes que se puedan generar en los 

obradores y frentes de obra a fin de darles el adecuado tratamiento 

conforme Decreto 806/97 OPDS. 

› De contar con una instalación de almacenamiento de combustibles 

en superficie la misma deberá dar cumplimiento conforme 

Resolución Secretaría de Energía 1102-04, al igual que el área de 

despacho asociada. 

› Dar cumplimiento al programa de Gestión de Residuos. 

› Dar cumplimiento al programa de Capacitación del personal. 

› En caso de accidentes dar cumplimiento al programa de Gestión de 

contingencias. 

› Ejecución del esquema de monitoreo conforme se indica en el Plan 

de Monitoreo Ambiental. 

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: jefe de obra, responsable ambiental en obra y 
responsable en higiene y seguridad.  

Responsable de la 
fiscalización 

El Responsable Ambiental deberá verificar periódicamente, durante la 
ejecución de las obras, el estado y agua, en cuanto a sus características 
naturales (parámetros fisicoquímicos y biológicos) en y alrededor de los sitios 
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mencionados, así como la existencia y el buen estado de mantenimiento de 
los contenedores de residuos y fluidos correspondientes. Previamente 
deberá identificar a los mismos de manera adecuada. También deberá 
verificar su traslado a los sitios correspondientes de disposición final. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Planilla de control y registro de:  

- Derrame de sustancias potencialmente contaminantes de suelos, aguas 
superficiales y subterráneas en los sectores de frente de obra y en el 
obrador. 

8.4. Subprograma de control de la contaminación del agua 

Objetivos 

Prevenir la posible afectación de la calidad del agua superficial, subterránea 
por derrames de sustancias potencialmente contaminantes desde depósitos 
(combustibles, lubricantes), obrador, maquinarias y demás equipos 
utilizados en la ejecución de las obras. 

Breve descripción del 
programa 

En este programa, se establecen las medidas de prevención y control que 
permitan evitar toda contaminación del agua superficial y subterránea ya sea 
se trate de carácter accidental (derrames, pérdidas de fluidos, pérdidas de 
carga, etc.) ó de carácter repetitivo (disposición o generación de residuos 
especiales o asimilables a domiciliarios) sólidos y/o líquidos. 

Impactos asociados - Contaminación del agua subterránea  

Medidas 

› Impermeabilizar las zonas de mantenimiento de maquinaria, 
vehículos, depósito de combustibles, lubricantes y la de acopio de 
residuos. 

› Disponer de material absorbente granulado u otro similar, para 
contener derrames accidentales. 

› Colocar y mantener adecuados elementos de seguridad y 
señalización. 

› Contar con un depósito para residuos especiales cuyas 
características constructivas den cumplimiento a lo exigido por la 
resolución OPDS 592-2000. 

› Evitar todo tipo de vuelco de excretas al suelo. 

› Separar los distintos tipos de residuos y demás elementos 
potencialmente contaminantes que se puedan generar en los 
obradores y frentes de obra a fin de darles el adecuado tratamiento 
conforme Decreto 806/97 OPDS. 

› De contar con una instalación de almacenamiento de combustibles 
en superficie la misma deberá dar cumplimiento conforme 
Resolución Secretaria de Energía 1102-04, al igual que el área de 
despacho asociada. 
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 Programa de protección de la flora y la fauna 
Este programa se encuentra subdividido en los siguientes tres subprogramas: 

› Analizar la ejecución de un recinto retardador para las actividades de 
limpieza y prueba hidráulica a fin de evitar el vuelco directo a cursos 
de agua superficiales. 

› Se prohíbe el lavado de máquinas y equipos en obradores y frentes 
de obra. Solo se habilitará el lavado de máquinas en el obrador 
central cuando este cuente con instalaciones que den cumplimiento 
a lo requerido por la autoridad ambiental. 

› Dar cumplimiento al programa de Gestión de Residuos. 

› Dar cumplimiento al programa de Capacitación del personal. 

› En caso de accidentes dar cumplimiento al programa de Gestión de 
contingencias. 

› Ejecución del esquema de monitoreo conforme se indica en el Plan 
de Monitoreo Ambiental. 

› Control y supervisión del estado en que se vuelca el agua de la 
cañería de rechazo. 

Áreas de influencia Área de influencia directa, indirecta y operativa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa X 

Responsable de la 
implementación 

La Contratista.   

Responsable de la 
fiscalización 

El Responsable Ambiental deberá verificar periódicamente, durante la 
ejecución de las obras, el estado y agua, en cuanto a sus características 
naturales (parámetros físico-químicos y biológicos) en y alrededor de los 
sitios mencionados, así como la existencia y el buen estado de 
mantenimiento de los contenedores de residuos y fluidos correspondientes. 
Previamente deberá identificar a los mismos de manera adecuada. También 
deberá verificar su traslado a los sitios correspondientes de disposición final. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Planilla de control y registro de:  

- Derrame de sustancias potencialmente contaminantes de suelos, aguas 
superficiales y subterráneas en los sectores de frente de obra y en el 
obrador. 

- Muestreo en el cuerpo de agua evaluando los parámetros fisicoquímicos 
establecidos. 

- Presencia y estado de mantenimiento de sanitarios para el personal, los que 
deberán contar, al menos, con pozos absorbentes. 
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 . Subprograma de protección de la vegetación y el arbolado 

Objetivos 

Este programa tiene por objetivo asegurar el adecuado manejo de la flora a 
fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares que se 
encuentren el área efectiva de las obras y sus adyacencias. También 
pretende mitigar cualquier impacto sobre el paisaje que la obra pudiera 
generar. 

Breve descripción del 
programa 

Definida la zona en donde se ejecutará el proyecto, el programa busca 
establecer diferentes medidas de prevención, control, mitigación y 
restauración para poder evitar todo tipo de efecto negativo (accidental o 
repetitivo) hacia la vegetación y el paisaje.  

Para ello, el contratista deberá analizar la presencia de vegetación y/o 
arbolados preexistentes, indicando si es necesaria la extracción de alguna 
especie arbórea. Y, además se propone elaborar un estudio de factibilidad 
de Forestación o Restauración Paisajística. 

Impactos asociados 

− Pérdida de ejemplares arbóreos. 

− Cambios en la morfología y topografía del suelo. 

− Cambios en el escurrimiento superficial, y consecuente problema de 
inundaciones. 

− Disminución de la superficie de evotranspiración 

− Calidad del paisaje 

Medidas 

› El Contratista deberá analizar la presencia de vegetación y/o 
arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las 
acciones del Proyecto. Los resultados del relevamiento serán 
presentados mediante documentos gráficos (planos, diagramas, 
etc.), donde se visualicen la presencia de los mismos. El Contratista 
deberá evitar el retiro de ejemplares arbóreos. Junto con el 
relevamiento, en caso de identificarse una potencial afectación a la 
vegetación o arbolado existente, el Contratista deberá presentar 
medidas de prevención o mitigación al respecto.  

› El Contratista, a través del especialista en la temática requerido, 
deberá presentar una memoria descriptiva de la propuesta del Plan 
de Forestación o de Restauración Paisajística, donde se especifiquen 
las particularidades de diseño o tratamientos paisajísticos 
propuestos, acompañado por planos donde conste la ingeniería de 
detalle, planillas y otros informes y/o memorias, que respondan a las 
pautas especificadas en este artículo.  

 

Áreas de influencia Área de influencia directa. 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  
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 . Subprograma de protección de la vegetación y el arbolado 

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: jefe de obra, responsable ambiental en obra y 
responsable en higiene y seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de Obra. Inspección de Obra. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Registro y control de la presencia de vegetación y/o arbolado  

 

 . Subprograma de protección de la fauna 

Objetivos 
Este programa tiene por objetivo asegurar el adecuado manejo de la fauna a 
fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a la vida animal que se 
encuentren el área efectiva de las obras y sus adyacencias. 

Breve descripción del 
programa 

Definida la zona en donde se ejecutará el proyecto, el programa busca 
establecer diferentes medidas de prevención, control, y mitigación para 
poder evitar todo tipo de efecto negativo (accidental o repetitivo) hacia la 
fauna.  

Impactos asociados 

− Calidad de vida de animales domésticos  

− Calidad del paisaje 

− Anfibios, peces y otras especies afectadas por la calidad del agua en 
zona del proyecto 

− Ahuyentamiento de aves producto de la generación de ruidos 
provenientes de maquinarias 

Medidas 

› El Contratista deberá analizar la presencia de la fauna preexistente 
que pudiera ser afectado por las acciones del Proyecto. Los 
resultados del relevamiento serán presentados mediante 
documentos gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se visualicen 
la presencia de los mismos.  

Áreas de influencia Área de influencia directa. 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa X 

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: jefe de obra, responsable ambiental en obra y 
responsable en higiene y seguridad. 
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Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de Obra. Inspección de Obra. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Identificación de grandes pérdidas  de ejemplares  

 . Subprograma de la restauración del paisaje 

Objetivos 
Este programa tiene por objetivo mitigar cualquier impacto sobre el paisaje 
que la obra pudiera generar. 

Breve descripción del 
programa 

Definida la zona en donde se ejecutará el proyecto, el programa busca 
establecer diferentes medidas de prevención, control, mitigación y 
restauración para poder evitar todo tipo de efecto negativo (accidental o 
repetitivo) hacia el paisaje.  

Para ello, el contratista deberá elaborar un estudio de factibilidad de 
Forestación o Restauración Paisajística. 

Impactos asociados 

− Pérdida de ejemplares arbóreos. 

− Cambios en la morfología y topografía del suelo. 

− Cambios en el escurrimiento superficial, y consecuente problema de 
inundaciones. 

− Riesgos sobre la fauna nativa del área de influencia 

− Calidad del paisaje 

Medidas 

› El Contratista, a través del especialista en la temática requerido, deberá 
presentar una memoria descriptiva de la propuesta del Plan de 
Forestación o de Restauración Paisajística, donde se especifiquen las 
particularidades de diseño o tratamientos paisajísticos propuestos, 
acompañado por planos donde conste la ingeniería de detalle, planillas 
y otros informes y/o memorias, que respondan a las pautas 
especificadas en este artículo.  

Áreas de influencia Área de influencia directa. 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: jefe de obra, responsable ambiental en obra y 
responsable en higiene y seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de Obra. Inspección de Obra. 
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 Programa de control del tránsito peatonal y vehicular 

Objetivos 

Asegurar la circulación normal de peatones y vehículos durante todo el 
período constructivo, minimizando las interferencias que pudieran causar 
la construcción de la obra, principalmente a causa del movimiento de 
máquinas, equipos y traslado de materiales. 

Breve descripción del 
programa 

La principal zona afectada producto de la obra se desarrolla en dos sectores 
delimitados específicamente por las siguientes calles: el primer sector por 
las calles 9 de Julio, Av. Pte. Arturo Illia (Ex Ruta Provincial Nº 8), 
Av. Del Sesquicentenario (Ruta Provincial N° 23), calle Velázquez vereda 
oeste y; el segundo sector por las calles José L. Suarez, Murguiondo, José 

Verdi y Av. Del Sesquicentenario.  

 La circulación de máquinas y grandes equipos desde el obrador central 
hacia los frentes de obra (o viceversa) se realizará por los accesos 
asfaltados. Con la implementación de este plan se busca adecuarlas vías de 
circulación que mejor se adecuen para cada caso, y minimizar así las 
afectaciones a la infraestructura, el suelo y la población 

En este sentido, resulta de gran importancia minimizar las interferencias 
que las distintas tareas de la construcción generarán con este tipo de 
circulación, para poder asegurar el desarrollo de las actividades 
económicas con normalidad.  

Este programa contempla la colocación de señalización y cartelería en los 
distintos sectores afectados por la obra, según la normativa vigente. La 
cartelería y señalización tipo se muestra a continuación:  

 

Registro o indicador 
de la implementación 

Registro y control de la presencia de vegetación y/o arbolado  
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Impactos asociados 

- Afectación a la infraestructura vial del área de influencia debido al 
movimiento de maquinaria, equipos y vehículos. 

- Afectación a la normal circulación peatonal y vehicular por el 
movimiento de maquinaria, equipos y vehículos. 

- Restricción a la circulación por los sectores donde se realicen las 
obras, durante las tareas de corte y rotura de pavimentos y veredas, 
excavaciones, extracción de cañería existente, nivelación de zanja, 
colocación de cañería nueva, reposición de pavimentos y veredas. 

- Accidentes de tránsito (contingencias) 
- Afectación a la calidad de vida de la población del área de influencia, 

causados por los impactos anteriores. 
- Accidentes con la fauna del lugar que incluye los animales domésticos 

del lugar. 
- Ahuyentamiento de la fauna propia del lugar (aves, animales 

domésticos) 
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Medidas 

› Informar a los vecinos las posibles afectaciones, previo al inicio de las 
obras, indicando las tareas a realizar. 

› Circunscribir el área de trabajo al menor espacio posible y dar 

cumplimiento estricto al cronograma de obra. Restringir la circulación 

de vehículos fuera del Área de Obras al mínimo indispensable. 

› Colocar barandas o corrales que restrinjan la circulación, con 

cartelería informativa. 

› Establecer los recorridos más adecuados de los vehículos y 

maquinaria afectados a la obra, minimizando las interferencias sobre 

el entorno.  

› Definir áreas de estacionamiento de vehículos en el obrador y en cada 
frente de obra. Estos sectores deberán estar debidamente 
señalizados y se prohibirá su uso a los vecinos del lugar.  

› Formar cuadrillas de personal de apoyo (banderilleros) para asistir a 
la seguridad vial en las operaciones de ingreso y egreso de vehículos 
y maquinarias.  

› Exigir actualización del registro de conductor, para la categoría 
respectiva, a todo el personal afectado a la obra que conduzca 
vehículos. 

› Las zonas de trabajo deberán estar debidamente señalizadas y 
valladas.  

› Señalizar los ingresos al obrador, colocando señalización preventiva y 
balizamiento nocturno.  

Áreas de influencia Área de influencia indirecta, directa y operativa.   

Etapa del proyecto Pre Constructiva  Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra. 

Responsable de la 
fiscalización Inspección de obra. 

Registro o indicador de 
la implementación 

Se deberá realizar un registro fotográfico de los sectores destinados a los 
distintos tipos de circulación debidamente señalizados. 

Registro de accidentes de tránsito. 

 

 Programa de detección y rescate del patrimonio cultural y arqueológico 

Objetivos Proteger el patrimonio cultural (arqueológico y/o paleontológico) ante un 
hallazgo fortuito durante las tareas de construcción del proyecto. 
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Breve descripción del 
programa 

Como el proyecto implica movimientos de suelo, existe la posibilidad de un 
hallazgo fortuito, por lo que resulta necesario establecer siempre las 
medidas que debieran implementarse ante un hallazgo para asegurar su 
protección y tratamiento.  

Impactos asociados - Afectación al patrimonio cultural y/o arqueológico. 
- Disminución en la afectación del plazo de obra. 

Medidas 
› En caso del hallazgo de piezas arqueológicas y/o paleontológicas dentro 

del área de proyecto, se deberá detener toda actividad de obra en el 

sector implicado (sitio del hallazgo y área inmediata circundante) y 

asegurar la protección de dichas piezas con cubiertas o defensas hasta 

tanto lo dispongan las autoridades de aplicación.  

› Se comunicará de inmediato al Responsable Ambiental y la Dirección de 

Obra, quienes deberán realizar la comunicación a las autoridades de 

aplicación y seguir los lineamientos de la Ley Nacional Nº25.743 

“Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico” y toda 

aquella normativa provincial y municipal correspondiente. 

› Todo el personal de obra deberá encontrarse capacitado respecto de 

cómo proceder ante los hallazgos detectados, reiterando que los mismos 

deberán mantenerse en su sitio y posición original, a fin de no alterar el 

contexto de asociación. 

› Proceder a su correcta delimitación, fotografiando y georreferenciando 

el sitio del descubrimiento, instruyendo además a todo el personal de la 

obra sobre la prohibición de manipular restos u objetos hallados. 

› La Autoridad de Aplicación a cargo será la responsable de investigar, 

evaluar y rescatar dicho hallazgo. 

› Implementar las medidas de protección con relación a los elementos 

históricos que se encuentren en el área de la obra, a fin de no deteriorar 

su valor patrimonial ni los patrones culturales. 

› Se dispondrá personal de custodia para prevenir posibles saqueos y se 

dará aviso inmediato a la Dirección de Obra que, conjuntamente con las 

autoridades competentes, establecerá las pautas necesarias para la 

continuación de la obra.  

› En caso que deban realizarse tareas de rescate, El Contratista prestará la 

colaboración a su alcance, al equipo técnico de rescate y disponer de un 

lugar adecuado para el manejo y análisis del hallazgo rescatado si ese 

fuera el caso. 

Áreas de influencia Área operativa directa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva  Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: jefe de Obra, Responsable Ambiental.  
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Responsable de la 
fiscalización 

Autoridad de Aplicación correspondiente de acuerdo con el hallazgo.  

Indicadores 

Ante la ocurrencia de un hallazgo, se procederá a la confección de “Ficha 
Única de Registro de Objetos Arqueológicos por lotes del Patrimonio 
Argentino” conforme a lo establecido en la Resolución 1134/2003 del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Se dejará asentado el número de 
hallazgos y el informe con las características del mismo.  

 

 Programa de gestión de contingencias 

Objetivos Establecer un conjunto de acciones o medidas para dar respuesta rápida y 
efectiva ante contingencias de diversa naturaleza, vinculadas con el 
ambiente, que pueden producirse durante la etapa constructiva de la obra. 

Breve descripción del 
programa 

Durante la ejecución de los trabajos, resulta posible la ocurrencia de 
contingencias como accidentes vehiculares, accidentes laborales, principios 
de incendio o incendios extendidos, derrames, derrumbes, entre los 
principales.  Para asegurar una rápida respuesta y acorde a los riesgos 
asociados a la contingencia, es necesario definir los diferentes niveles de 
alerta, procedimientos a seguir y establecer el diagrama de 
responsabilidades.  
Ante la ocurrencia de contingencias se relevan en el área los siguientes 
servicios de emergencia:   
 

BOMBEROS 100 

POLICIA 101 

SAME 
(Servicio de Atención Médica de 
Emergencia) 

107 

DEFENSA CIVIL 103 
 

Impactos asociados - Afectaciones a la salud de los trabajadores o de la población local por 
la ocurrencia de accidentes viales, con máquinas y equipos. 

- Derrame de combustibles o sustancias contaminantes capaces de 
afectar el suelo, agua superficial, recurso hídrico subterráneo, y que 
además puedan derivar en un incendio afectando también la calidad 
del aire, la flora, fauna e infraestructura presente en el lugar.  

- Afectaciones a la infraestructura vial y al tránsito vehicular asociados a 
la ocurrencia de accidentes viales propios de la contingencia y/o su 
solución.  
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Medidas › La obra dispondrá de un Manual para la Solución de Contingencias 
desarrollado y coordinado por el Responsable de Higiene y Seguridad 
donde se indique en forma detallada el accionar específico ante cada 
tipo posible de contingencia, que contenga además los responsables 
en sus distintas instancias de implementación.  

› El Contratista habiendo establecido los mecanismos de aviso y 
acción específicos ante cada evento, deberá capacitar a todo el 
personal, asegurando que los responsables conozcan como 
proceder, cuenten con los elementos necesarios y sean conocidos 
por todo el personal de obra.   

› Seleccionar personal idóneo para conformar una brigada de primera 
intervención en caso de contingencias, la cual será debidamente 
capacitada.  

› Se deberá contener el derrame con los medios más adecuados 
(material absorbente, aserrín, arena, etc.), evitando que el derrame 
ingrese en conductos de drenajes pluviales, cloacales o cursos de 
agua.  

› De producirse el derrame de un líquido, se dispondrá elementos que 
actúen como barrera física de contención pudiendo también 
ejecutarse in situ zanjas, cordones de suelo, terraplenes, etc., que 
eviten el escurrimiento superficial de los compuestos derramados.  

› Para derrames líquidos de poco volumen, deberá utilizarse material 
absorbente que permita su recolección. El material una vez utilizado 
y embebido, será gestionado como un residuo especial. Si se tratase 
de un volumen mayor, se utilizará, de ser posible, un equipo de 
succión para su recuperación tal que permita minimizar el volumen 
de los residuos generados.  

› Si se viese afectada la matriz de suelo por derrames de 
contaminantes, el volumen contaminado deberá ser removido de 
inmediato a fin de evitar que el mismo alcance el agua subterránea. 
Todo sitio impactado requerirá de una verificación adicional que 
permita asegurar que el suelo remanente cumple con los niveles guía 
de calidad aplicables. De ser necesario se realizarán las medidas de 
recomposición a satisfacción de la Dirección de Obra. 

› Ante un conato de incendio no controlado con los medios 
disponibles en obra, se dará aviso inmediato al cuerpo de bomberos 
más próximo, evitando la participación de personal de obra más allá 
de su capacitación y posibilidades para el combate del incendio, 
evitando así posibles víctimas.  

› Al detectarse el incendio, se deberá emplazar algún tipo de barrera 
cortafuego de protección, mediante la ejecución de pasillos 
cortafuego (bosques y bosquecillos), terraplenes, utilizando 
maquinaria apropiada o herramientas manuales para evitar la 
propagación del incendio. En el combate del fuego, deberá 
priorizarse la protección de instalaciones críticas o sensibles 
(depósito de combustible, depósito de lubricantes, etc.). 

› Deberán retirarse de las proximidades del siniestro máquinas y 
equipos, siempre y cuando ello no ponga en riesgo la seguridad de 
los operarios. 
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› En caso de ocurrir accidentes de tránsito, se realizarán de inmediato 
las denuncias pertinentes.  

› En caso de ocurrencia de accidentes en los que hayan sido afectados 
trabajadores, se dará aviso inmediato a la ART para su derivación y 
tratamiento. 

› Finalizada la contingencia, se efectuará un informe donde se 
analicen las causas raíz que permitan evitar su repetición, detallando 
además lugar del suceso, personas involucradas, daños a la 
infraestructura y a las personas, gestión realizada, resultados 
obtenidos, entre otros.   

Áreas de influencia Área de influencia directa. 

Etapa del Proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de Obra, Responsable Ambiental en obra, 
Responsable de Higiene y Seguridad.   

Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de obra. 

Registro o indicador de 
la implementación 

El informe de avance mensual del PGAS incluirá indicadores de siniestralidad, 
tiempo de respuesta sanitaria y de lucha contra incendio. 

Registro de simulacros de incendio y actuación ante contingenci.as 

Informe de Contingencia detallado donde se indiquen todas las 
características de la contingencia ocurrida (causas, plan de emergencia 
implementado, personas afectadas, daños materiales, resultados obtenidos, 
entre los principales).  

 

 Programa de instalación y desmovilización de obradores 

Objetivos Identificar, organizar e implementar las medidas necesarias para evitar la 
afectación del ambiente como consecuencia de la instalación de obradores 
(principales y secundarios) como así también de las actividades que allí se 
realizan.  Finalizadas las obras o conforme avancen los frentes de trabajo será 
necesario desmovilizarlos, restaurando el sitio de implantación a sus 
condiciones originales respetando pendientes de escurrimiento, 
características superficiales y de compactación del suelo entre otros, 
implementando para ello las medidas necesarias. 
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Breve descripción del 
programa 

Una vez definido el lugar de emplazamiento del obrador, se deberán aplicar 
un conjunto de medidas que aseguren mínimo impacto sobre el sitio durante 
la fase de operación y nulo luego de su desmovilización, previniendo además 
la ocurrencia de accidentes o contingencias ambientales durante las 
actividades que allí se realicen. Este programa está orientado entonces a 
preservar tanto el medio natural como las condiciones de salud y seguridad 
de personal y población en general. 

Las condiciones previas a la instalación serán relevadas mediante un Informe 
de Línea de Base específico para el sitio donde se ubique el obrador, y que 
servirán como guía para medir el éxito de este programa y las medidas 
aplicadas. 

Impactos asociados - Afectación del suelo (cambios en la composición del primer horizonte, 
compactación, etc.), biota (principalmente la vegetación) y cambios en 
el escurrimiento superficial por el montaje y operación de las 
instalaciones. 

- Afectaciones a la infraestructura vial y tránsito por aumento en los 
viajes y transporte de materiales.  

- Alteración temporal del paisaje por presencia del obrador. 
- Alteración en la calidad del aire (ruido, material particulado). 

Medidas › Seleccionar los sitios de implantación que permitan el mejor 
aprovechamiento de la infraestructura existente, evitando nuevas 
construcciones y la afectación residual del suelo. Se considerará 
además aquella ubicación que no requiera cambios en las pendientes 
de escurrimiento y minimice las operaciones de trasporte y 
almacenamiento de materiales.  

› En el caso del obrador principal se evaluará también generar la mínima 
interferencia con los pobladores. 

› Previo a la implantación del obrador, deberá realizarse un 
relevamiento ambiental de base que permita, una vez finalizada la 
obra, reconstruir el sitio a la situación sin proyecto.  

› Las construcciones del obrador deberán ser temporarias y 
desmontables para que una vez terminada la obra el sitio quede 
despejado completamente.  

› El obrador deberá estar delimitado por cerco o alambre, con los sitios 
de acceso claramente identificados para vehículos y peatones. Deberá 
mantenerse cerrado y controlar que el ingreso al mismo sea 
únicamente por personas autorizadas.  

› El obrador deberá estar sectorizado, definiéndose los sitios destinados 
al personal (sanitarios, comedor, vestuarios), sector de oficinas, taller 
de mantenimiento y estacionamiento de máquinas y equipos, zona 
pañol y acopio transitorio de materiales, entre otros.  

› El obrador deberá cumplir con las normas de higiene y seguridad en el 
trabajo.  

› Se deberá dar cumplimiento al Programa de Gestión de Residuos y 
Efluentes.  
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› Una vez finalizada la obra, deberán desmantelarse las construcciones 
y realizarse las tareas de reparación del terreno, revegetación y relleno 
de zanjas o pozos, si las hubiese.  

Áreas de influencia Área de influencia directa. 

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de Obra, Responsable Ambiental, Responsable en 
Higiene y Seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de obra. 

Registro o indicador 
de la implementación 

Resultado obtenido del muestreo de las distintas dimensiones ambientales 
y de su contraste con la línea de base ambiental del sitio. 

 

 Programa de movimiento de suelo y excavaciones 

Objetivos Este programa tiene por objeto establecer pautas para el adecuado manejo 
del material producido durante las tareas limpieza del terreno, nivelación 
del suelo donde se van a realizar las distintas obras, apertura de zanjas, y 
actividades de la etapa constructiva que requieran de la extracción de 
suelos, preservando las características, cualidades y asegurando las 
condiciones de escurrimiento local. 

Asimismo, dotar de condiciones de seguridad a fin de preservar la 
integridad de máquinas y equipos, y la salud de los trabajadores, 
garantizando la estabilidad de las excavaciones. 

Breve descripción del 
programa 

Este programa comprende la gestión del suelo extraído de la excavación, 

del material obtenido durante las tareas de movimiento de suelo y de la 

cañería a recambiar extraída. La misma se considerará como residuo 

inerte siempre que no se encuentre contaminada.  

Para su implementación, se requerirá de desarrollar una planificación del 
avance de las operaciones que conlleven excavaciones, acopio transitorio, 
transporte de suelos desde ò hacia la obra y retiro de la cañería extraída.  

Impactos asociados - Cambios en la morfología del suelo. 
- Cambios en el escurrimiento superficial. 
- Riesgos laborales asociados atareas de excavación, retiro de cañería 

de acero e instalación de la nueva cañería. 
- Posible afectación del suelo en sitios destinados al almacenamiento 

transitorio de residuos inertes. 
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Medidas › Al efectuar toda excavación El Contratista segregará el suelo por 
horizonte de forma tal que durante las tareas de relleno el suelo se 
coloque en orden inverso al que fue excavado.  

› Durante las operaciones de excavación, acopio de suelo, relleno y 
compactación deberá asegurarse el escurrimiento de las aguas 
evitando acumulación e ingreso excesivo a zanjas que afecten su 
estabilidad. Recuperados los niveles del terreno circundante se 
asegurarán las pendientes naturales del sitio. 

› Todo acopio transitorio de suelo y que deba luego emplearse en 
posteriores rellenos, se posicionará de forma segura lo más próximo 
a donde se realice la actividad, minimizando así los movimientos 
necesarios, considerando además el no afectar al tráfico vehicular o 
peatonal, interrupciones al libre escurrimiento de las aguas 
superficiales, garantizando mínima afectación en áreas cultivadas. Los 
sitios de acopio deberán contar con la validación previa del 
Responsable Ambiental de la obra. 

› En los casos en que no sea posible realizar excavaciones respetando 
taludes en paredes laterales, o si aún con ellos hubiera peligro de 
derrumbe, se procederá al apuntalamiento de las paredes de la 
excavación. 

› El Jefe de Obra junto al Responsable de Seguridad e Higiene en obra 
inspeccionarán diariamente y en cada cambio de turno, las 
excavaciones y áreas adyacentes confeccionando el correspondiente 
Permiso de Trabajo. La inspección se repetirá en casos de lluvia y/o 
filtraciones.  

› Toda excavación contará con el correspondiente vallado y 
señalización en su perímetro a una distancia no menor a 1,00 m. 

› Deberán ejecutarse las medidas necesarias tendientes a evitar la 
generación de material particulado por voladura. Para ello El 
Contratista deberá realizar una correcta protección de los acopios y/o 
mantener los mismos con la humedad necesaria. Se prestará especial 
atención a la conservación de la calidad de suelos orgánicos. 

› Todo el material excavado que no sea de utilidad para relleno se 
retirará a medida que se produce, evitando la acumulación 
innecesaria en los frentes de obra.  

› Siempre y cuando no se presuma su contaminación, el suelo y la 
cañería extraída será almacenado transitoriamente, el menor tiempo 
posible, en los sitios especialmente dispuestos para tales fines.  

› En caso de detectarse suelo contaminado se procederá conforme se 
indica en el Programa para Control de la Contaminación. En el caso 
que se sospeche su contaminación, el material deberá ser acopiado 
en forma aislada temporalmente y sobre superficie 
impermeabilizada, hasta la obtención de los resultados del   análisis 
que defina su situación. Bajo estas circunstancias, deberá procederse 
a la recolección de muestras del material para la determinación en 
laboratorio de su peligrosidad.  

› Se deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los 
camiones que ingresan o salen del lugar de las obras y transportan 
materiales de la excavación.  
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› Se asegurará que el material de excavación no sea descargado ni 
siquiera transitoriamente en ningún lugar entre la zona de Obra y el 
área de descarga autorizada. 

› Toda importación de suelo seleccionado a la obra deberá contar con 
la debida trazabilidad de origen y habilitación de la cantera. 

Áreas de influencia Área de influencia directa  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa contratista: Jefe de obra, responsable ambiental en obra y 
responsable en higiene y seguridad. 

Responsable de la 
fiscalización Inspección de obra. 

Registro o indicador de 
la implementación 

Registro de sitios autorizados por el Responsable Ambiental para el acopio 
en obrador principal y frentes de obra. 

Resultados de los análisis de la capacidad agrícola del suelo luego de las 
operaciones de relleno. 

Ausencia de eventos asociados a la estabilidad de excavaciones ò 
acumulación superficial de agua. 

Ausencia de accidentes de trabajo en operaciones de excavación y 
tunelería. 

 

 Programa de mantenimiento y conservación de infraestructura física 

Objetivos Establecer las acciones y responsables vinculados a la preservación de la 
infraestructura de conducción presente en el área de proyecto, a los fines de 
asegurar su correcto funcionamiento, evitando así toda posible afectación al 
normal abastecimiento.  

Breve descripción del 
programa 

Verificar la efectiva implementación del Programa de Gestión de 
Interferencias a fin de evitar daños a la infraestructura en operación. 

Asegurar la integridad de las conducciones durante las tareas de limpieza y 
prueba hidráulica, preservando las instalaciones en operación y la calidad del 
agua conducida. 

En la fase de operación el sistema estará a cargo de AYSA por lo que el 
presente programa establece medidas de carácter general para la fase de 
operación debiendo la empresa concesionaria efectuar el programa 
específico correspondiente.  
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Impactos asociados - Interrupción / afectación del servicio de provisión de agua potable a la 
población. 

- Afectación del suelo y la biota (principalmente la vegetación) por 
operaciones indebidas de limpieza y desinfección de conductos. 

- Afectación de la estructura de pavimentos y veredas por los trabajos 
asociados a cruces y colocación de cañerías. 

- Corte de energía por daños en líneas de distribución aéreas. 

Medidas › El Director de Obra junto al Responsable Ambiental serán 
responsables de ejecutar las tareas de identificación de 
interferencias previas a la ejecución de toda tarea constructiva. Para 
ello y sobre la base de la documentación que las propietarias / 
concesionarias de redes de servicio provean, se ejecutarán los 
cateos, radiolocalización, etc., necesarios para verificar la presencia 
y posición real en el terreno de toda interferencia.  

› Cumplimiento de Programa de Gestión de interferencias 

› Cumplimiento de Programa de Control y seguimiento de gestión 
administrativa y permisos. 

› Cumplimiento de Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 

› Se deberán implementar tareas regulares de:  

− Inspecciones preventivas;  

− Mantenimiento y reparación de calzadas y caminos de servicio. 

− Mantenimiento y recambio de señalizaciones, defensas y otros 
elementos destinados a la seguridad 

− Limpieza general de las áreas de trabajo 

Áreas de influencia Área de influencia directa.  

Etapa del proyecto Pre Constructiva X Constructiva X Operativa  

Responsable de la 
implementación 

Empresa Contratista 

Responsable de la 
fiscalización 

Dirección de Obra. Inspección de Obra. 

Indicadores 

Registro de control y seguimiento de gestión administrativa de permisos.  

Registro de control y seguimiento de interferencias. 

Registro de ubicación y verificación de interferencias e instalaciones. 
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3.2. Medidas de mitigación, prevención y corrección 

De este modo, sobre la base de la caracterización y la valoración de los 

mencionados impactos como parte de la presente sección fue posible establecer 

una serie de medidas tendientes a la prevención, la mitigación o la 

compensación de los mismos. En este sentido, resulta importante mencionar 

que existen diferentes medidas de mitigación ambientales las cuales son citadas 

a continuación:  

• Medidas protectoras o preventivas: evitan la aparición del efecto modificando 

los elementos definitorios de la actividad. 

 • Medidas correctoras o de mitigación propiamente dichas: para impactos 

recuperables, dirigidas a anular, atenuar, corregir o modificar acciones y 

efectos. 

 • Medidas compensatorias: dirigidas a impactos inevitables. No evitan la 

aparición de los efectos, ni los anulan, atenúan o corrigen, pero contrarrestan 

de alguna manera la alteración generada por los mismos. Ciertos aspectos de 

estas medidas de mitigación y control deberán ser estructurados a través de 

programas y planes de gestión ambiental y monitoreo, los cuales deberán ser 

integrados en un Plan de Gestión Ambiental. 

 

3.3. Plan de monitoreo 

El mismo se basa en el seguimiento, por parte de la Contratista, de las medidas 

de mitigación establecidas con el objeto de preservar los diversos factores 

ambientales que se verán modificados por la ejecución de la obra.  

Con periodicidad mensual se remitirá a la Inspección, con firma del Responsable 

Ambiental e incluyendo fotos fechadas, el correspondiente informe. En el caso 

que se lleven a cabo mediciones efectuadas por terceros, se deberá acompañar 

original de dicha tarea. 

A continuación, se listan los componentes ambientales a considerar. A la 

Contratista le cabe proponer la incorporación de nuevos componentes mediante 

nota a la Inspección suscripta por el Responsable Ambiental fundamentando en 

forma acabada los fundamentos de la misma. 
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COMPONENTE AMBIENTAL: ATMÓSFERA 

Impacto: Contaminación atmosférica de las máquinas, vehículos y equipos. 

Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento de las máquinas y equipos. 

Medida Indicador Frecuencia 

Control de la 

emisión de humos 
Escala de opacidad de humos. Mensual 

Control de la 

emisión de polvo 
Partículas en suspensión Mensual 

 

Impacto: Incremento de la contaminación atmosférica de origen vehicular 

Objetivo: Desarrollar un programa de seguimiento de los niveles contaminantes de 

origen vehicular. 

Medida Indicador Frecuencia 

Control de la emisión 

contaminantes 

gaseosos (CO, NOx, 

HAPs, SO2) 

Concentración (exposición). 

Indice de Oraki 

Mensual 

Control de la emisión 

de polvo 
Material particulado total Mensual 

 

Impacto: Ruido. 

Objetivo: Desarrollar un programa de seguimiento de ruido mediante evaluación de 

las fuentes de emisión durante las etapas de construcción y operación, contemplando 

el impacto sobre la fauna y calidad de vida de la población. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Control de equipos y 

horarios de trabajo 

Ruidos molestos según 

Norma IRAM Nº 4.062/01. u otra 

disposición municipal 

Mensual 
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COMPONENTE AMBIENTAL: SUELO 

Impacto: Contaminación del suelo por residuos peligrosos. 

Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento y eficiencia de los planes de manejo 

de residuos especiales y transporte de sustancias peligrosas. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Gestión de 

Residuos Peligrosos 

Volúmenes de residuos peligrosos 

generados. 

Número y depósito de recipientes 

usados. 

Existencia de Manifiestos y Certificados 

de transporte y disposición final de 

residuos peligrosos según normativa 

Accidentes registrados. 

Mensual 

 

Impacto: Contaminación del suelo por sustancias peligrosas. 

Objetivo: Disponer de un programa de seguimiento de la contaminación del suelo 

por hidrocarburos en el marco del Plan de Abandono de las instalaciones. 

 

Medida Indicador Frecuencia 

Auditoria de cierre y 

abandono de áreas de 

obrador y caminos de 

servicio  

Registro fotográfico previo a la 

ocupación de las áreas para, obrador y 

caminos de servicio (si los hubiere). 

Muestreo de suelo en los puntos más 

expuestos a derrames de 

hidrocarburos. 

Análisis de HTP en superficie y a 20 

cm. de profundidad, al menos 1 punto 

de muestreo por cada 50 m2 en las 

áreas más expuestas. 

Única vez, al 

abandono de las 

instalaciones 
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Impacto: Contaminación del suelo por residuos no peligrosos. 

Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento y eficiencia del plan de manejo de 

residuos asimilables a domésticos. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Gestión de residuos 

asimilables a 

domésticos 

Volúmenes de basura recolectada. 

Número y depósito de recipientes 

usados. 

Existencia de Remitos de entrega al 

centro de disposición de residuos 

domiciliarios autorizado. 

Mensual 

 

Impacto: Estructura (Erosión o sedimentación) 

Objetivo: Verificar la eficiencia de las medidas destinadas a evitar el desarrollo de 

procesos erosivos. 

 
Medida Indicador Frecuencia 

Parámetros de Diseño y 

obras de control de la 

erosión 

% de superficie erosionada en lugar 

de obradores y lugares de trabajo 
Bimestral 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: AGUA 

Impacto: Contaminación de aguas superficiales por obradores, frentes de obra u 

obras previstas sobre la zona a intervenir. 

Objetivo: Desarrollar un programa de monitoreo de la calidad de agua superficial. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Control de disposición 

de efluentes líquidos y 

sólidos.   

Temperatura. 

PH. 

Conductividad, turbiedad. 

Sólidos en suspensión totales. 

Mensual 
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Impacto: Contaminación de aguas subterráneas. 

Objetivo: Desarrollar un programa de monitoreo de la calidad de agua subterránea. 

 Medida Indicador Frecuencia 

Control de disposición 

de efluentes líquidos y 

sólidos. Gestión de 

residuos y sustancias 

peligrosas; disposición 

de efluentes cloacales 

en obradores 

PH. 

Conductividad. 

Coliformes totales/fecales. 

Hidrocarburos totales de 

petróleo (HTP). 

 

Bimestral 

El análisis microbiológico sólo 

se realizará en caso de que 

haya fuentes de provisión de 

agua para consumo humano 

o animal a menos de 500 

metros de cualquier fuente 

de contaminación física, 

química o bacteriológica 

asociada a la obra. 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: FLORA Y FAUNA 

Impacto: Muerte de animales en área operativa. 

Objetivo: Desarrollar un sistema de registro de animales siniestrados. (se explorará 

la posibilidad de utilizar el sistema portable desarrollado por la APN) Verificar la 

efectividad de las medidas de protección de la fauna.  

Medida Indicador Frecuencia 

Inducción ambiental 
Cantidad de horas – hombre utilizadas 

en la capacitación del personal. 
Mensual 

Registro de 

atropellamiento de 

Fauna 

Registro de animales atropellados 

discriminando especie, contexto y 

ubicación del hallazgo. 

Mensual 

 

Impacto: Destrucción de la cobertura vegetal. 

Objetivo: Establecer mecanismos para verificar el cumplimiento de las medidas 

destinadas a la recomposición de la cubierta vegetal. 
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Medida Indicador Frecuencia 

Separación, 

conservación y 

Reposición de suelos 

orgánicos y arboleda 

Áreas descubiertas y tiempo de 

permanencia en ese estado 

(desnudas). 

Grado de cumplimiento de la medida 

Rebrote por áreas. 

Porcentaje de revegetación (% cubierto 

por vegetación) en las áreas 

recubiertas (discriminado para cada 

una). 

Mensual 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: SOCIAL 

Impacto: Reducción de la seguridad vial. 

Objetivo: Verificar la eficiencia de las medidas destinadas a conservar la seguridad 

vial. 

 
Medida Indicador Frecuencia 

Señalización, inducción 

ambiental 

Registro de accidentes viales ocurridos, 

con detalles del lugar, hora y motivo 

aparente utilizando el formulario SIAT 

de la DNV. 

 

Modo de intervención de la contratista 

(aviso, cortes, etc.). 

Mensual 

 

Impacto: Molestias a frentistas, pobladores y usuarios. 

Objetivo: Verificar el correcto funcionamiento del Plan de Comunicación Social y 

consolidar su sistema de registro. 

Medida Indicador Frecuencia 
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Plan de Comunicación 

Social. Medidas de 

señalización preventiva. 

Inducción Ambiental al 

personal 

Registro de consultas, denuncias y 

reclamos recibidos por el referente para 

la comunicación de la empresa con la 

comunidad, según se defina en el Plan 

de Comunicación Social. 

Presencia de señalización y vallados de 

seguridad para peatones y vehículos. 

Mensual 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: ECONÓMICO 

Impacto: Generación de empleo. 

Objetivo: Seguimiento de la generación de empleo. 

Medida Indicador Frecuencia 

Ingreso de personal Registro de personal contratado. Mensual 

 

COMPONENTE AMBIENTAL: CALIDAD VISUAL (PAISAJE) 

Impacto: Presencia de material sobrante de excavación abandonado sobre la zona 

de obra y abandono de áreas de materiales para la obra. 

Objetivo: Desarrollar un programa de seguimiento de las tareas de restauración de 

áreas de trabajo. 

Medida Indicador Frecuencia 

Restauración de pasivos 

ambientales 

Grado de cumplimiento del plan de 

restauración. 
Bimestral 

 

3.3.1. Plan de cierre 

Objetivo  

Definir las medidas relacionadas con la limpieza, restauración, 

acondicionamiento y recuperación de los sectores donde se encuentren las 
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instalaciones, tanto fijas como móviles, y de cualquier instalación temporaria, 

como así también de los frentes de trabajo.  

 

Alcance  

El alcance se extiende a todos los sitios donde se desarrollaron actividades 

durante la ejecución de la obra.  

 

Tareas y actividades a desarrollar  

a. Obradores e instalaciones temporarias  

• Una vez finalizada la obra se desmontará el obrador y las instalaciones 

temporarias, de modo tal que no queden pasivo ambiental alguno y que 

los sitios queden aptos a los fines del uso que el propietario decida llevar 

a cabo.  

• Al término de la desmovilización se deberá realizar la limpieza de toda el 

área utilizada.  

• Los residuos generados durante esta etapa, éstos serán manejados de 

acuerdo a lo estipulado en el Programa General de Residuos.  

• En los obradores donde existan depósitos de combustibles o 

hidrocarburos se debe realizar un muestreo de las condiciones de calidad 

de suelo en la fase de abandono y remitir las muestras a un laboratorio 

certificado a los fines de corroborar si los valores se corresponden con 

situación de contaminación, o no.  

• Una vez definido si se está en presencia, o no, de contaminación del suelo 

se deberá proceder a la ejecución de las tareas de remediación que sean 

pertinentes a la situación de acuerdo a lo establecido en el marco 

normativo vigente.  

• Se debe poner en conocimiento de las tareas realizadas en el Plan de 

Cierre a la autoridad de aplicación correspondiente, según la legislación 

vigente en la jurisdicción.  

 

b. Zonas de préstamo.  
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• Se debe realizar el acondicionamiento del área tendiendo a restituir, o 

reconstruir, las condiciones iniciales del entorno tendiendo a mejorar la 

calidad visual del paisaje que se ve impactada y degradada 

ambientalmente por los trabajos de extracción.  

• Se deben evitar riesgos, o inconvenientes, para las personas y animales 

que habitan o circulan en el sector.  

• Se deben evitar aportes de aguas superficiales provenientes de la 

superficie próxima a la excavación, que resultaran como consecuencia de 

las precipitaciones producidas en los terrenos colindantes.  

 

c. Caminos auxiliares o de servicio 

• A medida que se vayan cambiando los frentes de obras y se abandonen 

caminos auxiliares y sitios de estacionamiento (si es que los hubiere) se 

deberán escarificar los lugares sobre compactados por el tránsito de obra 

y estacionamiento de equipos y recomponer la estructura vegetal con los 

suelos removidos en la limpieza del terreno.  

 

d. Frentes de trabajo  

• Los residuos resultantes de las diversas tareas deberán ser gestionados 

de acuerdo a lo estipulado en el Programa General de Residuos.  

• Se deben limpiar y acondicionar los sectores intervenidos a los fines que 

no queden pasivos ambientales.  

 

Responsables: Jefe de obra. Responsable Ambiental  

 

3.3.2.  Plan de forestación y parquización 

Su objeto es compensar la extracción de árboles y arbustos en caso de que se 

llevará a cabo durante la ejecución de la obra.  
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Deberá llevarse a cabo cumpliendo estrictamente con la relación de cantidad 

que surge de lo que disponga la Autoridad Competente de la Provincia de Buenos 

Aires (OPDS).  

Las especies por utilizar, tanto de árboles como de arbustos, deberán ser 

predominantemente nativas, o autóctonas, y la geometría a utilizar en la 

implantación debe ser tal que no genere riesgo alguno al usuario de la vía.  

 

3.4. Medidas de mitigación, prevención y corrección 

Las medidas de mitigación han sido diseñadas para evitar impactos negativos 

que son generados durante la duración de la obra, pero que también velan por 

aquellos que podrían desencadenarse durante la operación de la misma. Sin 

embargo, no todos los impactos negativos pueden ser evitados, dada la 

complejidad de la acción que los genere, es por ello que estos son atenuados, 

minimizados y/o restaurados con el fin de lograr la menor afectación posible al 

medio. En lo que refiere a los impactos beneficiosos, se trabajara considerando 

todas las medidas para lograr potenciar los mismos y así lograr un equilibrio con 

el medio ambiente natural y social. Es pertinente mencionar que en el mismo la 

principal acción generadora de impacto negativo estará relacionada con el 

movimiento de suelos lo largo de la traza de las colectoras y de la impulsión. 

Por último, el cumplimiento de estas medidas dependerá exclusivamente del 

contratista, el mismo deberá inspeccionar que los trabajadores las 

implementen.  

 

3.4.1. Instalación y operación del obrador y demás 

instalaciones al servicio de los trabajadores 

− El sitio escogido para el emplazamiento deberá ser de entre los sitios 

posibles el que este más degradado ambientalmente. Prefiriendo además 

terrenos planos o con pendientes suaves. 

− Los baños químicos estarán ubicados estratégicamente para que tengan 

cercanía a los lugares de intervención inmediata, además la cantidad 

estará estipulada en base a la cantidad de obreros. 
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− Los efluentes cloacales de los sanitarios deberán ser recogidos por 

personal idóneo que generalmente son trabajadores que proveen el 

servicio de baños químicos, para ser tratados adecuadamente y darles 

una disposición final a los mismos. 

− El abastecimiento de agua potable para consumo deberá ser 

proporcionado por la empresa contratista, recomendándose la 

distribución de agua en bidones. 

− El obrador cuya función es resguardar combustibles, lubricantes, aceites 

y residuos sólidos entre otros, deberá ubicarse a una distancia 

considerable de las viviendas. 

− En el caso de almacenamiento de hidrocarburos, se deberá 

reacondicionar el suelo con la colocación de membranas impermeables 

que no permitan ante un derrame, dejar infiltrar residuos contaminantes 

en el suelo. 

− Los residuos de tipo domiciliarios generados en el obrador por el consumo 

de comestibles envasados entre otros serán dispuestos en bolsas de 

consorcios las cuales deberán mediante cualquier medio ser destinadas 

al basurero municipal (llevadas al sitio directamente o facilitarlas al 

camión recolector de la basura). 

− Al desmantelar estas instalaciones se deberá evaluar el sector afectado y 

realizar las acciones necesarias para restaurar el terreno a las condiciones 

iniciales o al menos propiciar las acciones para que el mismo lo vuelva a 

lograr con el tiempo.  

− Los empleados deberán recibir una capacitación sobre los posibles daños 

causados por el emplazamiento de estas estructuras, así como también 

por las acciones que sobre ellos se realice para poder actuar 

cautelosamente y prevenir los impactos negativos que de ellos deriven. 

 

3.4.2. Control de excavaciones, remoción del suelo y 

cobertura vegetal 

Estas medidas están destinadas a la protección de uno de los recursos más 

afectado. El objetivo de la aplicación de las mismas es evitar la mayor afectación 
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del mismo para contrarrestar los procesos erosivos causados por la degradación 

de las capas superficiales y del suelo. 

- La cobertura vegetal que debiera ser retirada será solo aquella estipulada 

por el proyecto, previamente a la instalación de estructuras 

mecánicas/edilicias de modo de no alterar espacios libres que no estén 

contemplados de ser afectados en la obra. 

- Se deberá evitar la afectación de la cubierta en lo máximo posible, 

prefiriendo usar siempre los mismos caminos para desplazarse dentro del 

radio de la obra, ya sea desplazamiento a pie o con maquinaria. 

- De ser necesario la poda de árboles, deberá hacerse por personal 

capacitado. 

- Deberán cubrirse con protectores impermeables todas aquellas zonas en 

las cuales puedan utilizarse líquidos de composición química.  

- La proyección de las excavaciones estará previamente ideada de modo 

tal de evitar la afectación de suelo al no cumplir este con las condiciones 

adecuadas para la instalación que quiera realizarse.  

- De ser posible se deberán priorizar las tareas de excavaciones en la 

estación más seca para evitar la erosión hídrica que pudiera producirse 

por las lluvias. 

- Se deberán priorizar las tareas manuales en cuanto a las excavaciones y 

retiro de cobertura, siempre y cuando no representen un peligro para los 

trabajadores y cuando el grado de dificultad de la acción lo permita por 

estos medios. 

- Almacenar la tierra en lugares establecidos por el contratista y evitar la 

dispersión de montículos esparcidos, es decir priorizar la mayor 

acumulación en pocos sectores a modo de evitar dañar la cobertura 

vegetal al mínimo posible.  

- Se deberán restaurar los espacios que han sido afectados por la obra, de 

modo tal que puedan volver a sus condiciones iniciales, es decir cuando 

no se había iniciado el proyecto. 
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3.4.3. Control de la correcta gestión de los residuos tipo 

sólidos urbanos y peligrosos 

- Se deberá priorizar la minimización de la producción de residuos. 

- Se deberá disponer de un sector para almacenar transitoriamente los 

residuos especiales como envases de pintura, trapos y estopas 

embebidos con hidrocarburos, envases de aceites hidráulicos y todo aquel 

residuo considerado especial. El sitio debe contar con señalización, kit 

anti derrames, matafuegos, piso impermeable y una barrera de 

contención en caso de derrames. Los residuos deben estar identificados 

con la categoría “Y” de corriente de residuo correspondiente. El plazo de 

almacenamiento no puede ser superior a un año.  

- Para los residuos inertes de obra como escombros, chapas, maderas se 

debe contar con un sector debidamente señalizado y que el mismo no 

acumule agua de lluvia para así evitar anegamientos y proliferación de 

insectos tales como el mosquito transmisor del virus del dengue.  

- Los residuos sólidos se deberán disponer de dos contenedores verdes uno 

para residuos orgánicos (restos de comida, etc.) y otro para residuos 

inorgánicos (servilletas, envases ya sea de bebida o de comida, etc.).  

- Los contenedores deberán mantenerse preferentemente en sectores bajo 

techo. 

- Se deberá velar por los cursos de agua cercanos y que atraviesa la obra, 

bajo ningún concepto se arrojarán residuos a la misma, evitando interferir 

en el desplazamiento de agua, así como también evitando su 

contaminación. 

- Bajo ningún concepto se deberán mezclar los residuos orgánicos o 

inorgánicos domiciliarios con los residuos derivados de la construcción. 

- Se deberá disponer de personal o terceros contratados encargados del 

retiro de los residuos y tratarlos o disponerlos según la normativa vigente 

para el tipo de residuos que se recolecten. 

- Se irán retirando los residuos conforme avance la obra. 

- El contratista deberá capacitar a los empleados en cuanto a los impactos 

ambientales generados por el manejo de residuos. Concientizar además 
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sobre la reutilización de los mismos cuando sea posible, incluyendo 

además dentro de la capacitación: medidas sobre prácticas seguras de 

manejo, almacenamiento, transporte, tratamiento y eliminación de 

residuos, según su naturaleza. 

 

3.4.4. Control de emisiones gaseosas y material particulado 

- Dado que el suelo será el factor ambiental que más intervenciones tenga, 

se deberá proceder al humedecimiento de las superficies al finalizar las 

tareas y riego periódico de los caminos más frecuentados a fines de evitar 

el levantamiento de material particulado y su posible dispersión por la 

acción del viento. 

- Los motores de combustión deberán contar con sistemas de escapes y 

filtros (cuando aplique) en buenas condiciones operativas. Se recomienda 

que los equipos no tengan más de 10 años de uso. 

- El contratista verificara que los equipos y maquinarias utilizados en la 

obra se encuentren en las condiciones operativas aptas y en caso de notar 

deficiencias lo deberá sacar del servicio hasta que vuelva a ingresar una 

vez ya realizadas las modificaciones necesarias. 

- Se deberá capacitar a los empleados encargados del transporte de 

materiales cuando sea posible o como mínimo tenerlos al tanto sobre el 

impacto que podrían causar las emisiones gaseosas y el material 

particulado a las vías respiratorias. Esto es la oclusión que puede generar 

su ingreso en las vías respiratorias aéreas y las consecuentes 

enfermedades respiratorias derivadas de la acción. 

- Se cubrirán todas las cargas de áridos mientras estén siendo 

transportadas o estén en un lugar en concreto, al resguardo de la acción 

del viento y de las lluvias. 

- Se evitará cuando sea posible afectar más caminos que los propios ya 

establecidos (calles) para desplazarse y transportar materiales con la 

finalidad de no levantar material particulado en caminos con suelos no 

muy bien consolidados. 
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- Se recomienda el uso de equipos de seguridad como mascaras o barbijos 

para protección de los empleados que manipulen áridos. 

 

3.4.5. Control de ruidos y vibraciones 

- Se deberá evitar el uso de bocinas, sirenas y alarmas siempre y cuando 

no sea estrictamente necesario. 

- Se deberá priorizar el uso de maquinarias y equipos de última tecnología, 

dado que los mismos generan menos ruidos que los equipos antiguos. 

- Se deberá controlar la eficacia de funcionamiento de los equipos, más 

precisamente los motores y el estado de los silenciadores. 

- El periodo de trabajo con equipos que emitan vibraciones será acotado 

para cada trabajador en un rango de tiempo determinado. Los empleados 

se deberán ir turnando para no generarse afecciones físicas por las 

vibraciones generadas intermitentemente. 

- Se recomienda no poner en circulación simultánea a más de tres 

camiones para el trasporte de suelos de excavación hacia el sitio de 

depósito y que la máquina que distribuirá y asentará los suelos en este 

sitio trabaje en forma alternada con los camiones. 

Se deberán priorizar los trabajos en:  

- Horarios que no coincidan con el periodo de descanso de los habitantes 

en el radio afectado por el ruido. 

- Periodos breves dependiendo de los DB que se emitan y de la magnitud 

de vibraciones que genere el equipo. 

 

3.4.6. Control de vehículos, equipos y maquinarias 

- El encargado de obra inspeccionará el correcto funcionamiento de los 

automotores, equipos y maquinarias pesadas que se encuentren dentro 

del área de trabajo, ya sean propios o de terceros contratados. Asimismo, 

controlará también que respeten las normas de tránsito vigente. 

- Con la finalidad de evitar accidentes, el contratista deberá establecer un 

plan de trabajo en el cual queden especificado los lugares en los cuales 
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se va a trabajar con los equipos y maquinarias de gran porte, de este 

modo se evitará que las persones circulen libremente por esos sectores 

considerados por el responsable de la obra. Asimismo, se podrá efectuar 

si lo hubiera el retiro momentáneo de fauna. 

- Se deberán demarcar las zonas (con colores fluorescentes bien luminosos 

tanto de noche como de día), en los sectores en las cuales se esté 

operando a una distancia considerable para que los habitantes tengan 

tiempo de escoger otros caminos o sectores para llegar a su destino. 

Estas señalizaciones servirán además para que los peatones circulen con 

precaución, y para tener prevenidos a los empleados de la obra en 

general. 

- Se deberán estipular de antemano los horarios de trabajo de la máquina 

compactadora o rodillo de pata de cabra, en el periodo de compactación 

del terreno, con el objetivo de no entorpecer la circulación de los 

vehículos en el ejido urbano. 

 

3.4.7. Restauración de las funciones ecológicas 

- Luego de finalizada la obra en su totalidad o bien después de terminar en 

cada frente de obra se deberá limpiar el sector retirando todo elemento 

que no forme parte de la infraestructura instalada, una vez efectuada se 

reverán las condiciones en las cuales el suelo se encontraba en sus inicios 

y se procederá a restaurar para dejarlo en condiciones óptimas o al 

menos en las condiciones propicias para tal objetivo. 

- El Contratista deberá atenuar y limitar los impactos ambientales 

vinculados con la limpieza, el desmalezado y el desmonte para disminuir 

el peligro de erosión del suelo, la alteración del paisaje natural, las 

interferencias con las actividades económicas del sitio y las 

modificaciones en los hábitats naturales de la flora y de la fauna. 

- No estará permitido la afectación de más cantidad de suelo que el 

propuesto por el contratista antes de iniciar la obra. 
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- En los casos en los que se deba retirar cubierta vegetal, esta será 

resguardada hasta finalizar la obra con el fin de volver a disponerla en su 

lugar de origen. 

- En caso de ser necesario el retiro de arboleda, se procurará realizar las 

maniobras de desarraigo con personal especializado y maquinarias 

acorde a la tarea. Todo ello con la finalidad de extraer el árbol por 

completo y para proteger a los trabajadores de posibles accidentes por 

aplastamiento.  

- Quedarán prohibidas las actividades de pesca por parte de los 

trabajadores.  

- No se permitirá hacer fogatas en lugares no autorizados para tal fin. 

 

3.4.8. Flora y Fauna 

3.4.8.1. Flora 

- Remover o eliminar la vegetación solo cuando sea estrictamente 

necesaria, respetando el arbolado allí presente y con previa autorización 

de la inspección. 

- Evitar la tala de árboles. De ser estrictamente necesario de forma 

anticipada se comunicará a la dependencia municipal para valoración e 

informe del número de ejemplares de especies y tamaños que se 

considera cortar. 

- Preservar las raíces de los árboles durante las excavaciones y zanjeos y 

el relleno, para evitar comprometer la estabilidad de su estructura y/o su 

supervivencia. 

- En los casos en que la vegetación afectada no pueda revertir su situación 

de deterioro, se procederá a su remoción y posterior implantación, los 

árboles provendrán de un vivero, que serán de la misma especie u otra, 

y de tamaños autorizados por el municipio. 

- Si se determinara la extracción de árboles, esta deberá hacerse utilizando 

herramientas manuales, debiendo proveer el área sobre el cual van a 
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caer, eligiendo el sector apropiado para evitar dañar las zonas aledañas 

u otra vegetación cercana. 

- Se tomarán los recaudos necesarios para resguardar las áreas 

recreativas, parques, lugares de espacio común. 

- Procurar que el material de cierre de los zanjeos permita el desarrollo de 

la vegetación, siendo sus características lo más similares posibles a la 

situación inicial antes del proyecto. 

- Se obviará el uso de plaguicidas, funguicidas que pongan en riesgo a los 

árboles dispuestos, para ello se procederá a delimitar el sector en proceso 

de restauración. 

- Evitar el encendido de fuego innecesario de cualquier tipo de material, 

fundamentalmente en zonas de vegetación susceptible de ser afectadas 

y extenderlo rápidamente. 

- Prever que los trabajadores en su sector cuenten con extinguidores de 

fuego para poder controlar cualquier situación de peligro, asimismo 

deberán estar preparados para aplicar rápidamente medidas correctoras 

que reviertan la situación. 

 

3.4.8.2. Fauna 

- Proteger la fauna, llevando a cabo las tareas que puedan afectarla, 

durante un período en el cual no haya interferencias en sus ciclos de vida, 

como por ejemplo sus ciclos reproductivos. 

- Controlar el buen estado de las máquinas para evitar la generación de 

ruidos excesivos que ahuyenten las aves. 

- Adecuar el lugar con señalización para prevenir riesgos de 

atropellamiento de animales. 

- Evitar que la zona del proyecto se encuentre libre de animales domésticos 

tales como, perros, gatos, cerdos etc., cercando con un alambrado el área 

para evitar su ingreso al mismo. 

- Queda prohibida la pesca de los trabajadores.  



  

 EIAS: ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro de la cuenca del Arroyo BASUALDO – 

HORQUETAS” del partido de Malvinas Argentinas”– Rev. P0 

 Capítulo 3, Página 57 

- Proteger los cuerpos de agua de cualquier accidente que pueda afectar a 

los anfibios, peces y otras especies. 

 

3.4.9. En relación a la calidad de vida de la población 

- A fines de evitar cualquier peligro se deberá cercar el perímetro del área 

de trabajo ya sea con la colocación de vallados, carteles indicadores, 

señales lumínicas o cualquier señalización de advertencia del área que 

comprenden las actividades, así como sus accesos para lograr un estado 

de orden y seguridad a la población inmediata. 

- Se dispondrán los medios necesarios para que exista una comunicación y 

notificación permanente a las autoridades, superficiarios, y pobladores 

locales respecto a las tareas que se van a desarrollar durante todo el 

avance de la obra, con una anticipación suficiente como para que estos 

puedan organizar sus actividades en caso de ser necesario. Se utilizarán 

distintos medios de comunicación cuando se requiera una difusión amplia 

como por ejemplo avisos de corte de calles. 

- El contratista deberá establecer las áreas de estacionamiento de equipos, 

indicar caminos auxiliares o desvíos que utilizaran durante la 

construcción. 

- Cuidar de no obstaculizar los caminos existentes en la zona 

principalmente aquellos sectores de desplazamiento de personas hacia 

los establecimientos religiosos, educativos y sanitarios y no obstruir las 

vías de comunicación. 

- Controlar que fuera de los horarios de trabajo, las zanjas y excavaciones 

permanezcan tapadas y/o cercadas. 

- Verificar que los equipos que generen ruido lo hagan dentro de los 

requerimientos de la normativa vigente.  

- Garantizar el acceso a las viviendas y el tránsito peatonal. 

- Respetar los horarios fijados acorde al cronograma de obra, para realizar 

aquellas actividades que puedan generar ruidos molestos u otros efectos 

que impacten la calidad de vida de los vecinos. 
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- Controlar los motores y el estado de los silenciadores para minimizar los 

ruidos al máximo posible. 

- Implementar un programa de comunicación con las comunidades 

cercanas al área afectada por los trabajos, informando el avance de obra, 

así como las restricciones y peligro. 

- Informar a la población en casos de interrupciones en el suministro 

eléctrico. 

- Promover la oferta de empleo para la población local, así como la 

adquisición de insumos y servicios proveedores locales, de tal forma que 

se fomente el incremento de las rentas y quede beneficiada 

económicamente la misma localidad que va a sufrir las inconveniencias 

que genera la obra. 

 

3.4.10. En relación a la seguridad e higiene laboral 

- Dotar al personal que trabaje durante la construcción y mantenimiento 

de los equipos de protección, con vestimenta adecuada que indica la 

normativa vigente. 

- Se deberá desarrollar un Programa de Salud que comprenda los servicios 

y prestaciones a desarrollar, bajo la directa responsabilidad de la persona 

a cargo, en la zona de obras y afectación directa, considerando la atención 

médica y el saneamiento. 

- En caso de que el personal sufra algún accidente, se deberá contar con 

un botiquín de primeros auxilios para permitir una atención inmediata, 

antes de ser traslado a un centro médico, en caso de ser necesario, por 

parte de un servicio de emergencias médicas para la derivación de 

accidentados. 

- Se realizarán los controles de permisos de trabajo. 

- Los trabajadores contarán con la instalación de baños aptos desde el 

punto de vista higiénico, en número suficiente, y en condiciones 

adecuadas de mantenimiento para su uso. 
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- Asegurar que las excavaciones se mantengan cercadas de modo de evitar 

caídas del personal y el ingreso de personas ajenas a la obra. 

- Asegurar que los trabajos de excavación se realicen con todos los 

elementos necesarios para este tipo de tareas, a fin de evitar 

desmoronamientos en la obra o a terceros.  

- Los trabajadores deberán cumplir con las reglamentaciones de transito 

vigentes (límites de carga de seguridad, velocidad máxima, etc.). 

- En el caso de que se programen comedores, se localizaran en sitio 

separado y alejado de todo lugar donde exista la posibilidad de exposición 

a sustancias toxicas o contaminantes. Deberán cumplir con los requisitos 

de aptitud desde el punto de vista higiénico y sanitario. 

- Los residuos de los comedores deberán retirarse de su lugar de origen 

antes de que sufran los procesos de descomposición, a un lugar adecuado 

destinado a recibir residuos orgánicos, hasta su posterior recolección y 

tratamiento pertinente según la normativa provincial. 

- Todo trabajador que ingrese a la obra deberá disponer de capacitación 

sobre las medidas de higiene y seguridad de riesgos del trabajo, y del 

programa de contingencias, así como también sobre el correcto uso y 

mantenimiento de todos los elementos de seguridad provistos por el 

contratista para cada tipología del trabajo y características particulares 

del terreno en el que se realice la tarea, manejo de residuos comunes y 

peligrosos, manipuleo de sustancias o materias primas peligrosas  etc. 

implementadas para la ejecución del proyecto. Las capacitaciones 

incluyen cursos de: higiene y seguridad en el trabajo, seguridad 

industrial, técnicas de protección y manejo ambiental y reglamentaciones 

legales vigentes, todos estos a realizarse antes del inicio de las obras. 

- El contratista deberá seleccionar los equipos de trabajo con la tecnología 

más moderna para evitar que los trabajadores y terceros, se encuentren 

expuestos a accidentes o enfermedades. 

- Se deberán inspeccionar regularmente la seguridad de los equipos. 
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La aplicación de todas las medidas de mitigación antes expuestas será 

controlada mediante controles sorpresivos que realizarán el contratista y/o el 

supervisor ambiental. 
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Conclusiones 

En el presente estudio se han evaluado las posibles afectaciones ambientales 

y/o su reversión a positivo, asociadas a las etapas de construcción y 

funcionamiento del Proyecto ‘‘Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro 

de la cuenca del Arroyo Basualdo – Horquetas del partido de Malvinas 

Argentinas”. 

En la actualidad, la localidad no cuenta prácticamente con el servicio de red 

cloacal; los efluentes domésticos son colectados por camiones atmosféricos 

y depurados mediante tratamiento biológico por lagunas aeróbicas. El 

proyecto pone en evidencia la necesidad de ejecutar las obras evaluadas en 

el presente. 

Las actividades por llevar a cabo durante las etapas de construcción y 

operación de la obra impactarán sobre las condiciones y componentes hoy 

presentes en el ambiente receptor, las cuales evidencian un ambiente con un 

nivel alto de antropización producto de la urbanización en las zonas del 

proyecto ubicadas en Los Polvorines, partido de Malvinas Argentinas. 

La implementación de medidas de prevención de carácter estructural y no 

estructural, permitirán evitar impactos ambientales y sociales que puedan 

afectar a la comunidad involucrada en el presente proyecto. 

Del análisis de la evaluación de los impactos ambientales y sociales que 

podrían generarse por el proyecto, se puede concluir que: 

- El resultado final es altamente positivo dado que el principal objetivo del 

Proyecto consiste en la ejecución de los desagües cloacales, red secundaria y 

colectores, de dos sectores del Barrio El Cruce, localidad de Los Polvorines, 

Partido de Malvinas Argentinas. De esta manera, los usuarios harán usufructo 

del servicio que hoy en día es escaso y dejarán de recurrir a los pozos ciegos 

y cámaras sépticas. Esto prevé un impacto positivo en la calidad de vida y, 

consecuentemente, se espera que se generen importantes impactos 

socioambientales positivos. 

- Dadas las características de las obras previstas, se prevé que los impactos 

negativos sean mayoritariamente de baja magnitud, localizados, reversibles 

y prevenibles o mitigables aplicando las prácticas y medidas que se 

consideran en el PGAS. 
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- Con relación a la afectación de los medios o componentes ambientales 

analizados, se puede determinar que más del 57% repercuten en el Medio 

Sociocultural y Económico, más del 39% en el Medio Físico y solo un 4% en 

el Medio Biótico, aproximadamente. 

- En la Etapa Constructiva se presentan impactos negativos identificados 

como alto a la “Excavación, relleno, nivelación y compactación para 

instalación de cañería cloacal” y la “Instalación de cañerías cloacales, válvulas 

y piezas especiales”. Seguidos a estos, se encuentran algunos impactos 

moderados representados principalmente tanto por las acciones mencionadas 

previamente, como el “Traslado de maquinaria pesada afectada a obra”, el 

“Corte, rotura y reposición de pavimentos y veredas”, y la “Disposición de 

material extraído”. Así mismo, las acciones de mayor impacto positivo que se 

concentran en la fase constructiva se dan en el medio socioeconómico, 

relacionado con la generación de empleo y economía regional. 

- Con relación a la Etapa Operativa, los impactos identificados como bajos se 

presentan tanto en el mantenimiento, como en la limpieza y prueba 

hidráulica.  

- Si bien se identifican algunos impactos positivos sobre el Medio Natural, 

durante la etapa operativa del proyecto, es donde se ven los mayores 

impactos positivos, permanentes y de baja, media o alta magnitud. Debe 

aclararse que la mayoría de estos impactos se relacionan con el objetivo 

principal del proyecto, es decir, brindar una red cloacal antes inexistente. Los 

impactos negativos identificados durante la operación del proyecto son 

temporales y están relacionados a la ocurrencia de contingencias en la 

operación del sistema. 

Según un análisis de sensibilidad ambiental la obra queda categorizada como 

de baja sensibilidad, ya que no afecta:   

• Área Protegidas,  

• Zonas sensibles o críticas desde el punto de vista ambiental,  

• Se ubica en una zona de topografía plana,   

• Se ubica en una zona área de baja vulnerabilidad a potenciales 

desastres naturales,  
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• No afecta predios ni viviendas particulares,  

• No afecta a pueblos indígenas, y 

• No afecta a sitios arqueológicos ni de riqueza cultural. 

Considerando los beneficios socioeconómicos evidenciados en el presente 

estudio, y asumiendo una adecuada implementación y control de las medidas 

planteadas, este Proyecto no presentaría niveles de criticidad socioambiental 

que indiquen la no viabilidad del mismo. 
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4 Marco legal e institucional 

4.1 Organismos Intervinientes 
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4.2 Cuadro resumen de las normas de aplicación del proyecto 

Se presenta un listado de las normas incluidas en este Informe. 

Jurisdicción Tipos de Normas Normas 

Nacionales Constitución Nacional  

Presupuestos Mínimos N° 25.675 - N° 25.688 - N° 25.831 - N° 

25.916 - Nº 26.331 

Leyes de aprobación de 

Convenios Internacionales 

Nº 21.836 - N° 23.919 - Nº 24.375 - N° 

25.335 

Legislación Sustantiva Nº 13.660 - N° 18.284 - N° 19.587 - N° 

20.466 - Nº 22.421 - N° 24.051 – N° 25.743 

Decretos N° 10.877/60 - N° 4.830/73 - N° 351/79 - N° 

681/81 - N° 674/89 - N° 776/92 - N° 831/93 

- N° 911/96 - N° 1022/04 - N° 91/09 - Nº 

1638/12 

Resoluciones MT Nº 523/95  

Conjunta SPRyRS y SAGPyA N° 68/2007 y N° 

196/2007 

SE N° 15/92, N° 419/93, N° 404/94, N° 

77/98 y N° 785/05 

SAyDS N° 97/01, N° 177/07, N° 303/07, N° 

1639/07, N° 1398/08, N° 481/11, y 

conjuntas con la Secretaría de Finanzas 98-

1973/07, 12-178/07 

Resolución SSN Nº 37.160/12 

SRT N° 231/96, N° 51/97, N° 35/98, N° 

319/99, N° 1830/05, N° 85/12, N° 503/2014, 

N° 905/15 

ENRE N° 555/01, N° 1724/98, N° 274/2015 

Provinciales Constitución Provincial  

Legislación Sustantiva N° 5.708 - N° 5786 - N° 5965 - N° 8.398 - N° 

10.419 - N° 10.907 - N° 11.720 - N° 11.723 

- N° 11.769 - N° 11.820 - N° 12.008 - N° 

12.257 - N° 12.475 - N° 12.270 - N° - N° 

12.276 - 12.704 - N° 12.788 - N° 12.805 - N° 
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Jurisdicción Tipos de Normas Normas 

13.154 - N° 13.230 - N° 13.569 - N° 13.592 

- N° 14.782- N° 26.168 

Decretos N° 4477/56 - N° 19322/57 - Decreto-Ley N° 

6769/58 - N° 2009/60 - N° 7.792/71 - 

Decreto Ley N° 8912/77 - Decreto-Ley N° 

9867/82 - Decreto-Ley N° 10081/83 - N° 

8523/86 - N° 3970/90 - N° 806/07 - N° 

266/02 - N° 878/03 - N° 1441/03 – N° 

2231/03 - N° 2386/03 - N° 1608/04 - N° 

2479/04 - N° 2549/04 - N° 3.289/04 - N° 

2390/05 - N° 2.188/07 - N° 3511/07 - N° 

1.348/09 - N° 1.215/10 - N° 469/11 - N° 

650/11 - N° 429/13 

Resoluciones ADA Nº 336/03 - N° 230/05 - N° 162/07 - N° 

444/2008 - N° 289/08 - Nº 335/08 - 

N°165/10 - N° 270/10 - N° 946/10 - N° 

660/11 - N° 517/12 - N° 465/13 - N° 734/14 

– N° 2222/19 

OPDS Nº 63/96 - N° 538/99 - N° 592/00 - N° 

118/11 - N° 188/12 - N° 85/13 - N° 41/14 - 

– 492/19 - 557/19 

MOSP N° 477/00 - Nº 497/04 

OCEBA N° 80/00 - N° 91/00 

ex EPRE N° 102/99 - N° 138/99 

AGOSBA N° 389/98  

 

Tabla 1: Normas analizadas 

 

4.3 Fuentes consultadas 

 

www.infoleg.gov.ar 

http://www.gob.gba.gov.ar/dijl/ 

 

 

 

http://www.infoleg.gov.ar/
http://www.gob.gba.gov.ar/dijl/
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Dirección Nacional de Asuntos Provinciales, Provincia De Buenos Aires 

Informe Sintético De Caracterización Socio-Productiva, Ministerio de 

Hacienda Secretaría de Hacienda  

HYTSA Estudios Y Proyectos S.A. – Latinoconsult S.A. Plan Director De 

Cloacas Noroeste Gba Informe Final V2.0 – Consideraciones Ambientales / 

Pág. I Proyecto De Preinversión Para La Preparación Del Plan Director De 

Cloacas De La Región Noroeste Del Gran Buenos Aires , Octubre 2013 

AUGE, M. (2004). Regiones Hidrogeológicas. República Argentina y provincias 

de Buenos Aires, Mendoza y Santa Fé.  

Seminario Latinoamericano de Medio Ambiente y Desarrollo: 191-201. 

Bariloche.  

BURGOS, J. J. et al. (1951). Los Climas de la Rep. Argentina. Meteoros, Año 

1 N° 1, págs. 3 - 32.  

BURKART, R.N., BÁRBARO, N., SÁNCHEZ, R., & GÓMEZ, D. 1999. Eco-

regiones de la Argentina. APN-PRODIA, 43 p.  

BUROZ, E. (1994). Métodos de Evaluación de Impactos, II Curso de Postgrado 

sobre Evaluación de Impactos Ambientales. Argentina: FLACAM. 

CABRERA ÁNGEL, 1976. Enciclopedia Argentina de Agricultura y jardinería. 

Regiones Fitogeográficas de Argentina. Segunda edición. Tomo II. Editorial 

ACME S.A.C.I. Buenos Aires.  

BUROZ, E. (1994). Métodos de Evaluación de Impactos, II Curso de Postgrado 

sobre Evaluación de Impactos Ambientales. Argentina: FLACAM. 

CONERA FERNANDEZ VÍTORA, V. (2010). Guía Metodológica para la 

Evaluación del Impacto Ambiental. 

FRENGÜELLI, J. (1956). Rasgos generales de la hidrografía de la provincia de 

Buenos Aires. LEMIT, serie II Nº 62, La Plata. 

GÓMEZ OREA, D. (2002). Evaluación de Impacto Ambiental. Un Instrumento 

Preventivo para la Gestión Ambiental.  

INDEC (2010). Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas.   
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KOTTEK, M., GRIESER, J., BECK, C., RUDOLF, B. and RUBEL F. (2006). Mapa 

mundial de la clasificación climática de Köppen para el periodo 1951-2000. 

Meteorologische Zeitschrift (259-263). Vol. 15, No. 3.   

Groeber, P. 1945. Las aguas surgentes y semisurgentes del norte de la 

Provincia de Buenos Aires. Rev. La Ingeniería. XLIX, # 6: 371-387. Buenos 

Aires. 

RAMOS, V. (1999). Las provincias geológicas argentinas. En R. Caminos (ed.) 

Geología. Argentina. SEGEMAR, Anales 29: 41-97, Buenos Aires.  

RUSO A., FERELLO R. y CHEBLI G. (1979). Llanura Chaco Pampeana. 

Segundo Simposio de Geología Regional Argentina. Academia Nacional de 

Ciencias 1: 139-183, Córdoba.  

 

4.4 Planos del Proyecto 

 

Se presenta a continuación los principales planos descriptivos de la red cloacal 

asociada al proyecto. Se mantiene la denominación de los mismos, de 

acuerdo a las Especificaciones Técnicas del Proyecto. 

4.4.1 RDCAB-SDC-01 PLANO LLAVE 
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4.4.2 RDCAB-SDC-02 RED DESAGÜE CLOACAL 1 
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4.4.3 RDCAB-SDC-03 RED DESAGÜE CLOACAL 2 

 

 

 

 

4.4.4 RDCAB-SDC-04 RED DESAGÜE CLOACAL 3 
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4.5 Otra documentación 

 

Se adjunta al presente documento el archivo Malvinas_Argentinas.kmz con la descripción y 

caracterización geográfica del proyecto.  
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Especificaciones Técnicas Particulares 

 Memoria descriptiva 
 Datos garantizados 
 Norma Conexiones Domiciliarias de Agua 
 Normas de otros organismos 
 Especificaciones Especiales 
 Descripción, forma de medición y pago de los ítems 
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Memoria Descriptiva 

1. El objeto del presente proyecto es la contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de 
obra y Materiales para la ejecución de la “Red Secundaria y Colectores Cloacales dentro 
de la cuenca del Arroyo BASUALDO – HORQUETAS” del partido de Malvinas 
Argentinas. Actualmente este sector del partido se encuentra densamente poblado y se están 
llevando a cabo las correspondientes mejoras de infraestructura urbana, de aquí surge la 
conveniencia de desarrollar dicho proyecto para dar servicio cloacal a toda esta cuenca que 
hoy en día carece del mismo. 

El alcance de este anteproyecto tiene un altísimo impacto ambiental y socioeconómico para 
la zona, dado que su materialización conllevará una sustancial mejora en la calidad de vida de 
su población. Dado el avanzado desarrollo urbanístico de esta región del partido actualmente 
es impostergable la necesidad de dar cobertura con servicio de agua y cloacas a los sectores 
que actualmente carecen del mismo, por ello el Municipio asume el desarrollo de este 
anteproyecto considerando también en este caso la utilización de la planta de tratamiento de 
efluentes diseñada oportunamente para esta red. 

La cobertura del proyecto abarca parte de la cuenca topográfica del arroyo Basualdo – 
Horquetas dentro de los límites geográficos del partido de Malvinas Argentinas. Para el 
desarrollo del proyecto se han descartado las áreas de aporte que esta cuenca tiene desde los 
partidos vecinos de José C. Paz y San Miguel. 
2. El área a servir es de aproximadamente 85 Ha, ubicada en el Partido de Malvinas 
Argentinas Barrio El Cruce localidad de Los Polvorines. 
El sector de proyecto se encuentra delimitado por las siguientes calles: el primer sector por 
las calles 9 de Julio, Av. Pte. Arturo Illia (Ex Ruta Provincial  Nº 8), Av. del 
Sesquicentenario (Ruta Provincial N° 23), calle Velázquez vereda oeste y; el segundo sector 
por las calles José L. Suarez, Murguiondo, José Verdi y Av. Del Sesquicentenario. 
 
3. Para el área cubierta se estima una población actual de 8443 habitantes y se consideró 
un periodo de diseño de 20 años, para lo que se tomó la población final correspondiente al 
año 2040 de 10225 habitantes. La condición de ocupación para el final del período de diseño 
será la más desfavorable para el pre dimensionado hidráulico de las cañerías. 
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DESCRIPCION DE LAS OBRAS A EJECUTAR / CARACTERÍSTICAS FÍSICA DE LA 
OBRA 
a) Los efluentes cloacales del área de la red del proyecto descargarán a la Planta de 
Tratamientos “Campo Russo”, ubicada en las calles Darragueira y Romain Roland, Los 
Polvorines. 
Para el área cubierta se estima una población actual de 8443 habitantes y se consideró un 
periodo de diseño de 20 años, para lo que se tomó la población final correspondiente al año 
2040 de 10225 habitantes. La condición de ocupación para el final del período de diseño será 
la más desfavorable para el pre dimensionado hidráulico de las cañerías. 
b) Ejecución de 3000 conexiones domiciliarias, de las cuales corresponden 2250 a 
conexiones cortas y 750 a conexiones largas. 
c) Construcción de:  
 220 bocas de registro (BR). 
 75 bocas de acceso y ventilación (BAV). 
d) Red secundaria cloacal: 
 19344 metros de cañería PVC DN 200 – Clase 6 
 1200 metros de cañería PVC DN 250 – Clase 6 
 150 metros de cañería PVC DN 315 – Clase 10 
 15 metros de cañería PVC DN 400 – Clase 10 
 
e) Interferencias. 
Se adjuntan las interferencias de: Gas, Electricidad, Pluviales y Telefonía. Ver Anexo 2 - 
Interferencias. 
Queda a cargo de la Empresa adjudicada la solicitud formal de las interferencias para realizar 
el proyecto ejecutivo.  
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Datos Garantizados 

El Oferente garantizará que todos los trabajos, obras, suministros, materiales, que 
figuran en su oferta, cumplirán con los datos y especificaciones que acompañan a la 
misma. Dicha garantía se considerará asumida por el solo hecho de la presentación de 
su oferta acompañada de la documentación descripta en esta sección. 

El listado de Datos Garantizados es un conjunto de especificaciones referidas a 
determinados componentes de la obra propuestos por el Oferente en su oferta, que 
garantizan el tipo y calidad de los materiales a utilizar en la ejecución de la misma, así 
como los métodos constructivos a adoptar. El Contratante podrá solicitar aclaraciones a 
los Oferentes respecto de los Datos Garantizados presentados en su oferta en el marco 
de lo establecido en las Especificaciones Legales Particulares. 

En tal sentido, el listado que forma parte de este Documento de Licitación debe 
considerarse como una guía sobre el conjunto mínimo de elementos y de datos de los 
mismos que el Oferente estará obligado a presentar. El Oferente deberá confeccionar las 
planillas necesarias, según el modelo que se adjunta, y podrá incorporar todos aquellos 
elementos que, aunque no figuren en el listado, integren su oferta. 

Para cada uno de los Ítem descriptos se especificará marca y calidad. No se aceptará la 
expresión "o similar" u otras que no identifiquen sin lugar a dudas la marca a proveer. 
Se aceptarán hasta tres marcas alternativas, las que deberán ser de calidad equivalente. 
En caso de dudas o discrepancias, la Inspección podrá determinar cuál de las marcas 
propuestas será colocada. 
Todos aquellos componentes, materiales, etc., que el Oferente incluya en su propuesta 
que sean importados deberán tener representación técnica y comercial en Argentina, y 
amplia disponibilidad de repuestos en stock. 

El Oferente especificará también el proveedor de cada material. 
Listado de datos garantizados 

Las especificaciones deben ser completadas y acompañar, cuando se trate de productos 
de fabricación estándar, folletos descriptivos y técnicos del fabricante. 

La especificación de materiales no debe dejar dudas sobre sus características y calidad. 
Los aceros, bronces, etc., deben especificarse con su grado o norma de fabricación (por 
ejemplo, la especificación de “acero inoxidable” sin detalle de grado o calidad, será 
considerada incompleta). Igual criterio se seguirá para todos los materiales. 
En lo correspondiente a las obras civiles el Oferente detallará y garantizará el tipo y 
calidad de los materiales a utilizar en la ejecución de las mismas, así como los métodos 
constructivos adoptar. 
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A. CAÑERÍAS 

Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará lo siguiente: 
Proveedor: 

Fabricante: 
Marca: 

País de origen: 
Tipo de junta: 

Longitud de cada caño: 
Espesor del caño: 

Características de los aros de goma: 
Características de las bridas: 

Presión de trabajo: 

Presión de prueba: 

Normas: 
Sello de calidad IRAM: 

Adjuntar catálogos con características técnicas y dimensiones de las cañerías y sus juntas. 
 

B. ACCESORIOS, VÁLVULAS Y PIEZAS ESPECIALES 

Proveedor: 
Tipo: 

Fabricante: 
Marca: 

País de origen: 

Características principales: 

Cuerpo: 
Vástago: 

Compuerta: 
Asiento: 

Tipo de accionamiento: 
Dimensiones: 

Diámetro (mm): 
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Ancho (m): 

Alto (m): 
Normas: 

Sello de calidad IRAM: 
Adjuntar catálogos con características técnicas de los accesorios. 

 
NOTA 
El Oferente deberá presentar los Datos Garantizados de todo otro elemento solicitado en 
las presentes Especificaciones Técnicas, aunque no esté incluido en el presente listado. 

 
DATOS GARANTIZADOS (a completar por el Oferente) 

Elemento del Suministro Dato Garantizado 
 

 

Ubicación  
Proveedor  
Tipo  
Modelo  
País de origen  
Representante en Argentina  
Características   
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Conexiones domiciliarias de agua 

Se adjunta la Especificación Técnica para la Provisión de Agua de Aguas Bonaerenses S.A., 
cuyo objetivo es definir la Conexión Domiciliaria de Agua y dar los lineamientos básicos para 
su instalación o renovación. 
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Normas de otros organismos 

Se adjuntan las siguientes normas: 
 Normas de la Dirección Provincial de Hidráulica (MISP - PBA). 

 Normas de la Dirección Provincial de Vialidad (PBA). 
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22 
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Especificaciones Especiales 
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ARTÍCULO 1°: METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El Oferente deberá acompañar una descripción de la metodología para la ejecución de los 
trabajos en un todo de acuerdo con las características de la obra a ejecutar, como así 
también de los métodos constructivos a emplear en la misma. 

Deberá indicar asimismo el número de frentes de trabajo con que piensa encarar la 
construcción de la obra. 

Informará sobre su organización empresarial para atender lo relacionado con las 
Remociones de Instalaciones de Servicios Públicos que interfieran con la construcción de 
la obra, los desvíos de Tránsito y cumplimiento de normas en general en el/los Municipio/s 
donde se emplaza la obra, los cruces de Rutas Provinciales y/o Nacionales, los cruces 
ferroviarios y todo otro evento que pueda obstruir el normal desarrollo de los trabajos. 
Asimismo, deberá describir la metodología a emplear en la atención y resolución de 
reclamos originados por la ejecución de la obra. 
La Memoria Descriptiva a presentar deberá resultar coherente, compatible y armónica con 
el Plan de Trabajos a los fines de una correcta interpretación del mismo. 

ARTÍCULO 2°: PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES 

El Oferente deberá presentar en su oferta el Plan de Trabajos e Inversiones a ejecutar, 
mediante Diagrama de Barras, detallando los montos mensuales y acumulados de 
inversión.  

El Plan de Trabajos e Inversiones deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el tiempo 
de todas las previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, debiéndose 
utilizar el modelo que se adjunta en el presente artículo. Asimismo deberá acompañarse en 
soporte magnético prevaleciendo, en caso de discrepancias, lo discriminado en papel. 

La aprobación del Plan de Trabajos e Inversiones Definitivo no libera al Contratista de su 
responsabilidad directa respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo estipulado 
en la documentación contractual. 
El Plan de Trabajos e Inversiones constarán de los siguientes elementos: 

➢ Para las obras civiles: 
1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), 
de los períodos de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las cantidades físicas o 
porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 

2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y 
curva de inversiones acumuladas. 

3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan presentado e 
indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación inicial. 

4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo de 
la obra. 

➢ Para los equipos e instalaciones electromecánicas: 
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Cuando la obra cuente con Ítem expresos de provisión y montaje de equipos e 
instalaciones, se presentarán, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de 
Gantt), los períodos de ejecución de las siguientes etapas: 
- Ítem de provisión de equipos: 

1) Presentación de planos y aprobación de los mismos. 

2) Fabricación 

- Ítem de provisión de repuestos: 
1) Fabricación 

- Ítem de montaje: 
1) Montaje en obra, puesta en marcha y ensayos de recepción (como única etapa). 

En las barras correspondientes a la etapa "Fabricación o Montaje", se deberá indicar, por 
períodos mensuales o fracción, el porcentaje de ejecución con respecto al total de la 
misma. 
Asimismo, deberá consignarse el mes en que se efectuará el transporte a obra, sin 
indicación de porcentaje. 

Para los Ítem que se desglosen en varias partes constitutivas, la etapa correspondiente a 
"Fabricación" se representará de la siguiente forma: 
1) La barra comprenderá el período de fabricación de la totalidad del Ítem y será la 
sumatoria de los períodos de fabricación de cada una de las partes del desglose. Se indicará 
para cada mes, el porcentaje correspondiente del total del Ítem. 

2) Para cada elemento o parte de equipo, que surja del desglose, se presentará un diagrama 
similar, en el que los porcentajes que se consignen estarán referidos al total del elemento o 
parte del equipo. En caso de que el Ítem incluya más de una unidad podrá presentarse 
diagramas de desglose individuales por cada una. 

En el caso que el Comitente decida adquirir repuestos, el Contratista deberá, al efectuar la 
adaptación del plan a la fecha de notificación de la orden de iniciación de los trabajos, 
incrementar los importes de las partidas a las que correspondan dichos repuestos con el 
costo de los mismos, respetando los porcentajes mensuales de ejecución indicados en el 
plan de trabajos presentado con la oferta. 
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PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 

Ítem   Precio  Plazo de Obra (Meses) 

Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 

% Ítem 

2 

% ítem 

3 

% ítem 

4 

% ítem 

         

         

         

         

         

 Certificación Mensual en $     

 Certificación Acumulada en $     

 

Se presentará un plan de certificaciones donde se indique, tanto para los Ítem generales 
como para los desgloses, los importes a certificar mensualmente y los montos acumulados 
mensuales para el total de las instalaciones electromecánicas, con la respectiva curva de 
inversiones acumuladas. 

 

ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES 

1) Descripción 
Comprende las siguientes provisiones y tareas iniciales a realizar por el Contratista para la 
organización y puesta en marcha de la obra: 

● Obrador 
● Replanteo de obra 

● Carteles de obra 
● Prestaciones en obra para la Inspección 

● Movilidad en obra para la Inspección 
● Planos de ejecución de obra 

● Relevamiento de veredas y calles 
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2) Obrador 
El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de 
Gestión Socio-Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las 
observaciones que este le hiciera. 

El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no 
fuera posible. 

El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión 
Socio-Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas 
Generales, debiendo contener planos de ubicación, accesos y circulación,  una memoria 
descriptiva de las actividades a desarrollar  en los distintos sectores (oficinas, depósitos, 
talleres, comedores, sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, 
estacionamientos, etc.). En particular para los sectores destinados a almacenamiento de 
combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el 
almacenaje temporal. 

El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 
operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 

Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni 
con otras del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de 
maquinarias y equipos. 
El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación 
del obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose 
satisfacerse al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por 
este tipo de obras y serán aprobados por el Comitente. 
El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 

Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 
electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, 
etc., que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del 
Contratista. 

Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e 
higiene por el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de 
seguridad de rigor.  
El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos 
que surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la 
población a ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del 
Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social.  
El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del 
terreno al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo 
resultante de dicha limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor 
al previo a la implantación del mismo. 

3) Replanteo de Obra 
El Contratista será el responsable de efectuar el replanteo planialtimétrico de las distintas 
obras e instalaciones del contrato, bajo la supervisión de la Inspección. 
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El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a los planos de 
proyecto que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones y establecerá 
puntos fijos de amojonamiento y nivel.  
Los puntos fijos básicos serán establecidos o designados por el Inspector de Obras. El 
Contratista será responsable de todas las demás actividades de replanteo incluyendo el 
establecimiento de los puntos secundarios que puedan ser necesarios para extender la red 
básica y controlar el replanteo. 
Para dichos trabajos deberá tener en cuenta la presencia de instalaciones subterráneas que 
pudieran ser afectadas por la ejecución de las obras, o entorpecieran la ejecución de las 
mismas, para lo cual recabará del o de los organismos que correspondan toda la 
documentación técnica que sea necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
mencionadas instalaciones.  

Los puntos fijos consistirán en ménsulas de bronce para empotrar en muros y en mojones 
de hormigón armado con tetones metálicos del tipo que oportunamente fije la Inspección, 
con el número de identificación del punto y la cota altimétrica grabados. 

El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de 
las obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 
Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos 
en los distintos predios. 

El replanteo será controlado por el Inspector de Obras pero en ningún caso quedará el 
Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de 
replanteo con respecto a los planos de la obra y a los errores que pudieran deslizarse. Una 
vez establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e 
inalterabilidad. Si se alteraran o faltaran señales o estacas, luego de efectuado el replanteo 
y fuera por ello necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá hacerse cargo de los 
gastos emergentes, inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del personal del 
Inspector de Obras que debe intervenir en el nuevo replanteo parcial. 

El Contratista proporcionará, sin cargo alguno, personas competentes de su personal, 
herramientas, estacas y otros materiales, cuando el Inspector de Obras requiera (i) instalar 
o verificar la red de control básica, (ii) verificar o levantar la topografía existente, (iii) 
revisar los trabajos de replanteo del Contratista o (iv) efectuar o verificar mediciones. 

La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán notificadas por el 
Comitente al Contratista. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se 
originen en las operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de 
aparatos, enseres, personal obrero, etc., serán por cuenta del Contratista. 

El control horizontal de las obras está basado en el sistema de coordenadas del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN).  El control vertical está referido al cero del IGN.  Toda la 
información desarrollada por el Contratista para entregar al Inspector de Obras, que trate 
de diseño, replanteo, nivelación y alineación de las Obras, se confeccionará empleando 
estos mismos sistemas de control. 
La medición de la red de apoyo altimétrico se efectuará mediante nivelación geométrica 
topográfica siguiendo poligonales cerradas. Los tramos entre puntos fijos se medirán con 
itinerario de ida y vuelta, con una tolerancia para la suma algebraica de los desniveles de ± 
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10 L mm, siendo L el promedio de la distancia, en Km, recorrida entre ambos puntos en 
ambos itinerarios. 

El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de 
las obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 

Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos 
en los distintos predios. 
El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local 
competente, la alineación y niveles correspondientes. 
El replanteo podrá ser total o parcial. La fecha del acta inicial del mismo será la única 
válida a los efectos de computar el plazo contractual. 
De cada operación de replanteo se labrará un acta, que será firmada por el Inspector de 
Obras y el Contratista y se confeccionará el correspondiente plano, de acuerdo con las 
instrucciones que para su ejecución y aprobación establezca la primera. 

Instalaciones Existentes 
Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas 
de nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras.  
El Contratista deberá solicitar a las Reparticiones y Empresas de Servicios Públicos toda la 
información referida a las instalaciones existentes, propiedad de las mismas, que pudieran 
interferir con las obras a ejecutar, procediendo de acuerdo a lo descripto en el Artículo 
“Programación de obras e interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Todas las medidas indicadas en los planos correspondientes a las obras civiles ejecutadas, 
deberá ser verificadas por el Contratista, previamente a la presentación de los planos 
respectivos y construcción de los equipos, corriendo a su exclusivo cargo la perfecta 
adaptación de las instalaciones. 
El Contratista realizará la planialtimetría de la zona de obra, de las estructuras e 
instalaciones existentes que figuran en los planos del Pliego de Bases y Condiciones con 
las cotas y dimensiones que surjan del relevamiento. 

También se incluye aquí la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos base 
de nivelación. La Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y nivelación, 
que servirá como origen general de coordenadas para la construcción de la obra a cargo del 
Contratista. Este origen de coordenadas estará ubicado en la zona general de trabajo. La 
Inspección indicará asimismo al Contratista, en qué forma fijará los rumbos con respecto a 
este origen de coordenadas. 

Antes de iniciar el replanteo el Contratista deberá contar en obra con los instrumentos, 
materiales y mano de obra necesarios para nivelar e instalar los puntos fijos que servirán 
de referencia básica altimétrica. 
Será responsabilidad del Contratista programar con las distintas Reparticiones y Empresas 
de Servicios Públicos, las medidas tendientes a evitar todo tipo de afectación a las restantes 
prestaciones y, en caso de resultar necesario modificaciones en sus instalaciones, 
contemplar las mismas en su presupuesto y plan de trabajos, coordinando con los otros 
entes la metodología de los trabajos a llevar a cabo. La responsabilidad en la ejecución de 
los mismos será por cuenta del Contratista. 
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El replanteo definitivo de las obras a construir se hará sobre la base de documentación así 
obtenida, procurándose adoptar la solución más conveniente y económica, y que presente 
la menor probabilidad de requerir modificaciones ulteriores. La Inspección podrá ordenar 
la ejecución de sondeos exploratorios complementarios, si los considera necesario, los que 
serán por cuenta del Contratista. 

El Contratista deberá determinar la ubicación planialtimétrica, respecto de dos ejes 
coordenados ortogonales entre sí, de todas las estructuras existentes. Dichos ejes 
ortogonales deberán ser materializados por el Contratista, con la aprobación de la 
Inspección, a través de mojones o estacas perfectamente individualizadas, las cuales 
estarán balizadas a puntos fijos. Se deberán conocer las coordenadas generales y cotas de 
estos mojones o estacas con respecto al cero de referencia adoptado. 
El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas las 
estructuras de la zona de obra. En aquellas estructuras que serán sacadas de 
funcionamiento en forma definitiva sólo se determinará el largo, ancho, cotas de 
coronamiento y fondo, si la misma posee distintos niveles de fondo deberá indicarlos. 
Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes 
coordenados, dimensiones, incluyendo espesores, cotas altimétricas y materiales. 
De los cercos perimetrales e internos deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes, 
longitud, altura, ancho, tipo y características del mismo. 
De las instalaciones de iluminación deberá indicar su ubicación respecto de los ejes antes 
mencionados, tipo y características de las columnas o reflectores. 
De las cañerías de agua y desagüe existentes en la zona de obras, deberá indicar sus trazas, 
las cotas de extradós o de intradós según corresponda, los materiales y la ubicación y 
profundidad de todas las válvulas existentes, indicando diámetro y tipo. 

Los replanteos planialtimétricos de las estructuras e instalaciones se presentarán en escala 
1:25, 1:50 o 1:100, según el grado de detalle requerido. 

El Contratista deberá presentar los planos de avance del relevamiento, a fin de que la 
Inspección pueda evaluar los ajustes necesarios para una correcta ejecución de las obras. 

Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos. 

Toda la documentación de obra que presente el Contratista, así como los planos conforme 
a obra ejecutada, deberán referenciarse a los ejes de replanteo y al sistema básico 
altimétrico que se especifica en este numeral. 
Instalaciones futuras 

El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras nuevas partiendo de los 
ejes de referencia y del punto fijo de nivelación indicados en el punto anterior, trasladando 
los ejes de referencia y cotas a la obra y materializando los puntos fijos secundarios que 
sean necesarios para la ejecución de los trabajos. 

Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas 
de nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 

El Contratista replanteará las referencias de campo necesarias para las obras a construirse. 
Antes de la iniciación de los trabajos, verificará la localización de los puntos y comprobará 



 
 

 
 

34 
 

 

coordenadas y niveles, quedando el cuidado y conservación de los mismos bajo su 
exclusiva responsabilidad. 

4) Carteles de Obra 
El Contratista deberá colocar dos (2) carteles de obra, según el diseño y características que 
se especifican en el presente Documento de Licitación. 

Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 
aplicación al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la Recepción Definitiva 
de la obra. 

Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 
Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 

Los carteles de obra deberán ser instalados antes del comienzo de la ejecución de las 
mismas, previo a la firma del Acta de Replanteo. 

Cada cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado 
Nº 22, sobre el que se pegara la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática 
ScotchPrint de 3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, 
blanco opaco con adhesivo Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de 
pulgada de espesor con adhesivo plus transparente – tintas y concentrados de 3M (o 
equivalentes), anchos de impresión mínimo 86 cm. 

El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual 
deberá ser aprobada por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por 
cualquier inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no 
podrá trasladar responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 

La imagen de fondo será la indicada por la Dirección, obtenida por el Contratista con 
cámara digital, o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará 
para su aprobación un impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 

Los lugares de ubicación de los carteles deberán contar con la aprobación de la Inspección 
de obra y la correspondiente habilitación municipal. 
Se ubicarán cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y 
deberán ser retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, la 
que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 

Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de 
elementos de publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante. 

El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener los carteles de obra en 
condiciones adecuadas hasta su retiro. 

Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 
aplicación al exterior. 

El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la 
Recepción Definitiva. 

El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto 
como así también su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del 
Contratista. 
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5) Prestaciones para la Inspección 
Se especifica en el Pliego de Condiciones Particulares. 

6) Planos de ejecución de obra 
El Contratista procederá a la preparación de los Planos de Ejecución con el fin de 
acomodar los Planos de Proyecto a la situación real de obra. 

7) Relevamiento de veredas y calles 
Antes del comienzo de la ejecución de las obras, el Contratista deberá entregar al Inspector 
de Obra el relevamiento fotográfico (en papel en tamaño 10 x 15 y soporte digital) y 
video-filmación, certificado por escribano público, del estado de las veredas y calles a ser 
afectadas por la traza de la obra. 

8) Ejecución de la Obra 
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente no ha realizado 
todas las tareas descriptas en el presente Ítem. 
Cuando el cumplimiento de alguna o todas las tareas se vea impedida por causas ajenas al 
Contratista, el mismo deberá comunicar, en tiempo y forma, por Nota de Pedido al 
Inspector de Obra dichas razones. El Inspector de Obra realizará la evaluación 
correspondiente y le comunicará al Contratista por medio de Orden de Servicio el 
procedimiento a adoptar. 

9) Forma de medición y pago 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 

ARTÍCULO 4°: LABORATORIO, MEDICIONES Y ENSAYOS  

Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista 
(a su exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Inspección de Obra personal, materiales, 
herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, 
ensayos, controles de cualquier naturaleza, etc. como asimismo, el mantenimiento y 
reposición en caso de rotura y/o robo. 
Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas condiciones 
de uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección de 
Obra. Serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la 
recepción definitiva de la obra. 
El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra por 
Orden de Servicio. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 

ARTÍCULO 5°: CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA 

1) Generalidades 
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El Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten enteros, completos y 
adecuados a su fin, en la forma que se infiere del Pliego de Bases y Condiciones, aunque 
en esta documentación no se mencionen todos los detalles necesarios al efecto y sin que 
por ello tenga derecho al pago de adicional alguno. 

El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación en obra de todos los 
materiales, como así también la mano de obra y todo personal necesario para la realización 
correcta y completa de la obra contratada, el empleo a su costo de todos los implementos, 
planteles y equipos para la ejecución de los trabajos y para el mantenimiento de los 
servicios necesarios para la ejecución de las obras, el alejamiento del material sobrante de 
las remociones, excavaciones, rellenos y cualquier otra provisión, trabajo o servicio 
detallados en el Pliego de Bases y Condiciones o que sin estar expresamente indicado en el 
mismo, sea necesario para que las obras queden total y correctamente terminadas, de 
acuerdo a su fin y a las reglas del arte de construir. 
Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones se haga referencia a normas y códigos 
específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos 
por ejecutarse o verificar, se aplicarán las disposiciones de la última edición o revisión 
vigente al momento de efectuarse el llamado a Licitación de las normas o códigos 
pertinentes. En caso de que se trate de normas y códigos nacionales, o relacionados con un 
país o región determinados, se aceptarán -con sujeción al examen y aprobación previa por 
escrito del Inspector de Obras- otras normas reconocidas que aseguren una calidad igual o 
superior a la de las normas y códigos especificados. El Contratista deberá describir con 
todo detalle por escrito al Inspector de Obras, por lo menos 28 días antes de la fecha en 
que desee contar con su aprobación, las diferencias que existan entre las normas 
especificadas y las que propone como alternativa. Si el Inspector de Obras determinara que 
las desviaciones propuestas no garantizan la obtención de una calidad igual o superior, el 
Contratista deberá cumplir con las normas especificadas en los documentos. 

Asimismo cuando se requiera el suministro de un artículo de marca, se entenderá que se 
podrá suministrar otro artículo que pueda considerarse de condiciones equivalentes según 
la determinación del Inspector de Obras. 
En el caso de especificaciones o planos u otros documentos con deficiencias técnicas no 
ocultas, el Contratista deberá comunicarlas inmediatamente al Inspector y abstenerse de 
realizar los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias, salvo que el 
Inspector insista en ordenarle su ejecución; en este último caso el Contratista quedará 
exento de responsabilidad. Se entenderán por deficiencias ocultas, las imposibles de 
advertir luego de un examen atento y cuidadoso por quien está capacitado para y tiene 
habitualidad en el arte de la construcción. 

El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron a la Zona de Obras o 
que se elaboraron o extrajeron en la misma sin la autorización del Inspector de Obras, 
cualquiera fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o 
ingresen a la Zona de Obras, estarán destinados exclusivamente a las necesidades de las 
Obras. 

2) Obras a realizar en terrenos en jurisdicción de reparticiones públicas 
Para las obras a construir en terrenos que estén bajo la jurisdicción de reparticiones 
públicas nacionales, provinciales o municipales, el Contratista deberá efectuar las 
gestiones ante los organismos respectivos, para obtener el permiso para llevar a cabo las 
obras. Los derechos que correspondan abonarse serán por cuenta y cargo del Contratista. 
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Serán de aplicación las indicaciones, especificaciones o directivas de los organismos o 
entidades correspondientes. 

En caso de tratarse de lugares que sean motivo de preservación, el Contratista deberá 
ajustar sus trabajos a las disposiciones vigentes y aceptar el control de los Organismos 
encargados de dicha preservación. 
Los entorpecimientos o atrasos de obra que pudiera producirse por la demora del 
Contratista en solicitar la iniciación de las gestiones mencionadas no serán tenidos en 
cuenta como causal para el otorgamiento de prórroga de plazo. 

3) Extracciones y demoliciones, yacimientos y su aprovechamiento 
Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar extracciones y/o 
demoliciones, según lo indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos que 
demanden los trabajos estarán a cargo del Contratista. 

El Contratista deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el que determine 
el Comitente. 

En dichas Especificaciones se definirán, de acuerdo a las características de la obra a 
realizar, la posibilidad y condiciones en que el Contratista aprovechará de los yacimientos 
o canteras existentes en los lugares de ejecución o en sus adyacencias, de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de Gestión Socioambiental para obras de saneamiento. 
En caso de silencio de las Especificaciones, el Contratista procederá de acuerdo con las 
instrucciones que le imparta el Inspector de Obras, con aprobación del Comitente. 

4) Unión de las obras nuevas con las existentes. Arreglo de desperfectos. 
Cuando las obras contratadas deban unirse a obras existentes o puedan afectar en cualquier 
forma a estas últimas, será responsabilidad del Contratista y a su exclusivo cargo, las 
siguientes tareas y provisiones: 
a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los 

desperfectos que a consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en la parte 
existente. 

b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios 
para unir las obras licitadas con las existentes. 

Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo será de la calidad, 
tipo, forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o 
existentes, según corresponda a juicio del Comitente. 
En aquellos casos en que las obras afectasen paredes o medianeras existentes, estará a 
cargo del Contratista, además de las tareas específicas que se detallen en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, la ejecución de los apuntalamientos, 
submuraciones, tabiques, etc., exigidos por los reglamentos municipales. 

5) Limpieza de la obra 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 
residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito 
estarán descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo. 
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Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se 
acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, más 
que los producidos durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente. 
Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan los 
lugares de trabajo y de paso. 
Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la 
Inspección impondrá términos para efectuar la misma.  
Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 
donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 
auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 
cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se 
considerará terminada la obra. 

Mantendrá en todo momento la obra en condiciones adecuadas de limpieza, hasta la 
Recepción Provisoria de la obra. 

6) Trabajos Nocturnos y en días feriados 
Ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previa aprobación de la Inspección, salvo 
que las Especificaciones Técnicas Particulares dispongan lo contrario. 
En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe estar suficientemente 
iluminado para seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En todos los 
casos, se considerará que los gastos inherentes a los trabajos efectuados durante la noche, 
están incluidos en la oferta. 
Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos 
nocturnos, en días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá ser 
autorizado por la Inspección. 

7) Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin orden de servicio 
Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su 
naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese 
ejecutado con los materiales especificados en la documentación contractual. 

Los trabajos que no estuviesen conformes con las órdenes de servicio comunicadas al 
Contratista, o que no respondiesen a las especificaciones técnicas podrán ser rechazados, 
aunque fuesen de mayor valor que los estipulados, y en este caso, aquél los demolerá y 
reconstruirá de acuerdo con lo estipulado en el contrato, estando a su cargo los gastos 
provocados por esta causa. 

8) Cierre de las obras 
El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo con las 
reglamentaciones municipales en vigor o en su defecto en la forma y extensión que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
El obrador u obradores deberán estar cercados con empalizadas de madera o material 
aprobado por la Inspección, que impidan la salida de los materiales al exterior. Las puertas 
que se coloquen abrirán al interior y estarán provistas de los medios para cerrarlas 
perfectamente. 
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La ubicación de los accesos al obrador u obradores deberán ser aprobados por el Inspector 
de Obras, y serán controlados de acuerdo con las medidas de seguridad que se adopten 
para la obra. Estos accesos permanecerán cerrados fuera del horario de trabajo. 
En caso de incumplimiento de las disposiciones municipales vigentes, el Contratista será 
pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 
Servicio por cada día de demora, sin perjuicio de disponer el Comitente la realización de 
los trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 

9) Agua para la construcción 
El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las obras y 
en todos los casos será costeada por el Contratista, a cuyo cargo estarán todas las gestiones 
ante quien corresponda y el pago de todos los trabajos, derechos, gastos de instalación, 
tarifas, etc. Estos costos no le serán reembolsados, salvo disposición en contrario de las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad 
proveedora del servicio. 
Las obras de provisión serán a cargo del Contratista y su importe se considerará incluido 
dentro de los precios contractuales de las partidas correspondientes. La Inspección podrá 
realizar los ensayos del agua cuando lo crea necesario, debiendo el Contratista 
proporcionar las muestras y pagar los costos de dichos ensayos, los que estarán incluidos 
en el precio de su oferta. 

10) Energía eléctrica para la construcción 
Salvo disposición en contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares, las gestiones 
ante quién corresponda, la conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a 
cargo del Contratista, así como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea 
necesario erogar para conectar, instalar y/o mantener en servicio el abastecimiento de 
energía eléctrica para la obra. Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las 
normas vigentes en la entidad prestataria del servicio eléctrico. 
Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el Contratista 
deberá contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado 
y/o el accionamiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 

Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los equipos 
necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 
responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo 
aducirse como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los 
cortes de energía eléctrica, bajas de tensión, etc. 

El Contratista no podrá en ninguna circunstancia abastecerse de energía eléctrica 
proveniente de las viviendas particulares de la zona de obra. 

11) Vigilancia de las obras 
En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros 
de los materiales, estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá 
establecer, a su exclusivo cargo, un servicio de guardianes durante las veinticuatro horas 
del día. 
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No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un 
empleado o intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que 
sea causado por falta de medidas de seguridad adecuadas. 
Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la 
obra que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, 
los que indique la Inspección. 

La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 

La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código 
Civil y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal 
de ambos. 
En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá 
aplicar una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día 
de demora. 

12) Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes 
El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se agregarán 
por la noche luces de peligro y otros medios idóneos, en todo obstáculo en la zona de la 
obra donde exista peligro y/o indique la Inspección. Deberá asegurar la continuidad del 
encendido de dichas luces durante toda la noche. 
Además tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra 
donde puedan producirse accidentes, conforme las normas sobre seguridad e higiene. 
El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se 
compruebe hayan ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes. Todas 
las disposiciones contenidas en este artículo son de carácter permanente hasta la Recepción 
Definitiva de la obra o mientras existan tareas en ejecución por parte del Contratista, aún 
después de dicha recepción. 

La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código 
Civil y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal 
de ambos. 
En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras podrá 
aplicar una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día 
de demora. 

13) Materiales, abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas 
El Contratista tendrá siempre en la obra los materiales necesarios que aseguren la buena 
marcha de los trabajos. Según sea su naturaleza se los tendrá acondicionados en forma que 
no sufran deterioros ni alteraciones. 

Todos los materiales que deban responder a expresas especificaciones técnicas, deberán 
ser aprobados por la Inspección, previamente a su acopio en el sitio de las obras. A tal 
efecto y con la anticipación suficiente, el Contratista asegurará la extracción de las 
muestras respectivas y dispondrá los ensayos y análisis necesarios. 

Si el Contratista acopiara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá retirarlos 
dentro del plazo que le fije la Inspección. Si así no lo hiciera, ésta podrá disponer el retiro 
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de los mismos y su depósito donde crea conveniente, por cuenta y cargo exclusivo del 
Contratista. 

Los gastos que demande la extracción de las muestras, su transporte y los ensayos y 
análisis, serán por cuenta del Contratista. 

El Comitente exigirá la inspección en fábrica de los materiales que se consignen en el 
Pliego de Bases y Condiciones como "MATERIALES SUJETOS A INSPECCIÓN EN 
FÁBRICA". Estas Inspecciones serán efectuadas por el personal técnico del Comitente. 
Los gastos de inspección en fábrica correrán por cuenta del Contratista. 

14) Calidad de las obras a ejecutar 
El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, 
aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. 
Es obligación del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen 
con los requisitos del Contrato. 
Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, 
los métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del 
Inspector de Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que 
los reemplace por otros más eficientes. 
El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 
responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la 
demora en terminarlas. 

Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 
empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o 
que no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en 
los planos de proyecto. 

En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 
reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 
exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual 
y sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 

15) Documentos que el Contratista debe guardar en la obra 
El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una 
copia ordenada y completa del Pliego de Bases y Condiciones, a los efectos de facilitar el 
debido contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten.  

Queda entendido que en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por el 
Contratista, a saber: 

 Proyecto Ejecutivo aprobado por la Inspección de Obra. 

 Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 
aprobados por la Inspección de Obra. 

 Planos de taller aprobados por la Inspección de Obra. 

 Manuales de operación y mantenimiento. 

 El Estudio de Impacto Ambiental. 

 La Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), expedida por OPDS. 
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 El Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra, aprobado por la Inspección de 
Obra. 

Asimismo deberá conservar y tener a disposición del Inspector de Obras las copias 
correspondientes a las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido emitidas, así como copias de 
los certificados de obra y planchetas correspondientes a los tramos ejecutados.: 

16) Protección de edificios, obras e instalaciones 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las 
obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, 
serán por cuenta y cargo del Contratista. 

17) Informe mensual 
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 
vencido. 

La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente 
al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 

18) Forma de medición y pago 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 

ARTÍCULO 6°: AFECTACIÓN DEL SERVICIO  

Cuando sea necesario accionar válvulas y elementos de maniobra de redes o sectores de 
redes en servicio para posibilitar empalmes, reacondicionamientos o refacciones, o por 
otros motivos justificados, el Contratista comunicará tal circunstancia al operador del 
servicio. 

Como norma, el Contratista se abstendrá de accionar las válvulas y elementos de maniobra 
que puedan producir interrupciones o inconvenientes en el suministro. 

Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
● La programación deberá ser aprobada por la Inspección con una antelación no menor 

de 7 (siete) días corridos del hecho a producirse. 
● Los usuarios que sean afectados deberán recibir notificaciones en sus domicilios, en 

forma individual cada uno, con una antelación no menor de 72 horas de la 
interrupción a producirse. 

● Las interrupciones no deberán prolongarse por más de 12 horas, contadas a partir del 
momento en que se vean afectadas las características actuales del servicio. 

En caso de verificarse el incumplimiento del presente artículo, el Contratista se hará 
pasible de una multa equivalente no cumplimiento de una Orden de Servicio por día de 
demora y deberá abonar los gastos que el operador del servicio liquide en concepto de 
trabajos para la rehabilitación del servicio, siendo responsable de los daños y perjuicios 
ocasionados a terceros. 
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ARTÍCULO 7°: FRENTES DE OBRA  

Cada frente de obra deberá disponer de su correspondiente baño químico, los cuales se 
mantendrán en condiciones apropiadas de higiene desinfectándolos periódicamente. 
Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el período de finalización de la jornada 
de labor y hasta la iniciación de la siguiente por personal del Contratista cuya función será 
mantener en ese lugar y funcionando las correspondientes señales de seguridad. 

ARTÍCULO 8°: RELLENO Y PERFILADO DE CALLES Y VEREDAS DE 
TIERRA 

1) Descripción 
En los casos en que la instalación de la cañería se realice sobre la zona de vereda y esta sea 
de tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación, evitando tanto 
hundimientos del terreno como montículos del material de las excavaciones, a los fines de 
restituir su condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el 
Contratista tanto en el plazo de ejecución como en el de conservación de la obra. 

En los casos en que se trate que la instalación de la cañería se realice sobre calles de tierra, 
se procederá a dar a las mismas una correcta terminación incluyendo su abovedado 
mediante el empleo de una motoniveladora, a los fines de restituir su condición de 
transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el Contratista en el plazo de 
ejecución de las obras. 
Si la calle a ser afectada por la obra presentara algún tipo de mejorado, la misma deberá 
ser restituida a dicha condición una vez finalizados los trabajos. Podrán utilizarse los 
materiales originales, por lo que los mismos serán acopiados provisoriamente en las 
cercanías de la obra, tomando la precaución que la ubicación de dichos acopios no 
interrumpa los desagües de la zona o en su defecto, si la Inspección de Obra considerara 
que los mismos son inutilizables, el Contratista empleará otros de las mismas 
características. 

A fin de constatar el estado previo a la ejecución de la obra de las calles que presentaran 
dichos mejorados, deberán tomarse fotografías lo suficientemente representativas de todas 
ellas, de manera tal que éstas reflejen fehacientemente tal condición. 

2) Características del material 
El material a utilizar no deberá contener ramas, raíces, hierbas u otras sustancias 
putrescibles, como asimismo todo material que se encuentre en él y entorpezca los 
trabajos. 
El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el 
máximo grado de compactación. 

El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal que se halle comprendido 
entre el ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad 
de compactación determinada con el Ensayo Proctor. 
Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior 
especificado (110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros 
equipos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 
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Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 
especificado, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el 
contenido de humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 

3) Forma de ejecución 
Se procederá a la limpieza de la zona de ejecución de los trabajos, que consistirá en la 
remoción de ramas, raíces, etc., de modo de dejar el terreno limpio. 

Los productos de la limpieza deberán ser distribuidos o retirados de la obra, cuidando de 
no causar perjuicios a terceros. 

El relleno de la excavación se efectuará con equipo mecánico de compactación, siempre 
sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0,20 m. de espesor, cuidando que 
durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se 
determinará las veces que la Inspección de Obra lo estime necesario. 

Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un 
peso específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el 
ensayo Proctor. 

Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la 
estipulada, la Inspección de Obra dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del 
proceso de compactación a exclusivo cargo del Contratista. 

4) Forma de medición y pago 
El costo de lo especificado en el presente artículo deberá ser prorrateado entre los demás 
Ítem, no reconociéndose pago adicional alguno.  

ARTÍCULO 9°: AFECTACIÓN DE CALLES Y VEREDAS 

El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para dejar en las mismas condiciones 
en que se encontraban previas a la ejecución de la obra, las calles y veredas que no fueron 
afectadas por la traza de la obra, pero sí por el movimiento de máquinas, equipos y otros 
elementos. 
Para ello es imprescindible que realice el relevamiento previo de calles y veredas que se 
solicita en las presentes especificaciones, para evitar reclamos posteriores. 

ARTÍCULO 10°: TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE 

1) Generalidades 
La tarea consiste en la carga, transporte, descarga y desparramo de los materiales 
provenientes de la excavación que se consideren sobrantes. 

2) Lugar de depósito 
Es responsabilidad del Contratista efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Comuna a 
efectos de determinar los sitios para depósitos de los materiales sobrantes de la 
excavación, salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. 

El Comitente reconocerá para el pago del transporte de la tierra sobrante una distancia 
media de transporte de diez (10) kilómetros, la que determinará un área alrededor del 
centro de gravedad de la zona de excavación dentro de la cual se deberán localizar los 
lugares de depósito. 
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3) Forma de medición y pago 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo deberán estar contemplados en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 
Se incluyen dentro de este costo las tareas de carga, transporte, descarga y desparramo de 
los materiales provenientes de la excavación que se consideren sobrantes, y toda otra tarea 
necesaria para cumplir con lo especificado precedentemente. 

ARTÍCULO 11°: REPUESTOS 

En el caso que se requieran repuestos, los mismos estarán especificados en la 
“Descripción, forma de medición y pago de los Ítem”. 

ARTÍCULO 12°: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Los objetivos a cumplir son: 

● Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la 
combustión. 

● Asegurar la evacuación de las personas. 
● Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 

● Prever las instalaciones de detección y extinción. 

● Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 

Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de 
obstáculos y ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será 
tal que resulten fácilmente visibles. 
Se deben instalar matafuegos en cantidad y tipo adecuado a las clases de fuego 
involucrados en el obrador, todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles 
e inflamables, en cada frente de trabajo donde exista riesgo potencial de incendio. 

La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y áreas de 
los mismos, importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y 
distancia a recorrer para alcanzarlos. 
Todos los gastos correspondientes a la “Prevención y protección contra incendios” 
descriptos en el presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 

ARTÍCULO 13°: DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 

Generalidades 

El Contratista proveerá los elementos y mano de obra necesarios para mantener y proteger 
los desagües públicos y domiciliarios completos, de conformidad con el Pliego de Bases y 
Condiciones. 
Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u 
otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios 
al vecindario. Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 
desagües, el Contratista deberá restablecerlos en la forma primitiva o relocalizarlos de 
manera tal que no afecten el normal funcionamiento que originalmente tenían. 
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Procedimiento 
El Contratista ejercitará todas las precauciones razonables para proteger los canales, 
drenajes y charcos de agua contra la contaminación y deberá programar sus operaciones de 
tal forma que pueda minimizar la creación de barro y sedimentos en dichas instalaciones. 
El control de la contaminación de agua deberá consistir en la construcción de aquellas 
instalaciones que puedan ser requeridas para prevenir, controlar y suprimir la 
contaminación del agua. 
El Contratista deberá mantener un sistema de drenaje dentro y a través del sitio o lugar de 
trabajo. No se permitirán represas hechas con tierra en áreas asfaltadas pavimentadas. 
Represas temporales hechas con bolsas de arena, concreto asfáltico u otro material 
permitido para proteger el área de trabajo cuando sea necesario, siempre que su uso no 
cree una situación peligrosa o de fastidio al público. Dichas represas se removerán del sitio 
una vez que no sean necesarias. 
No deberá interrumpirse el transporte y eliminación de aguas servidas. En el caso de que el 
Contratista interrumpa las instalaciones cloacales existentes, deberá transportarse el flujo 
cloacal en conductos cerrados, y eliminarse mediante un sistema de cloacas con 
condiciones sanitarias adecuadas. No se permitirá la conducción de residuo cloacal hacia el 
interior de zanjas, ni su cobertura posterior con relleno. 

Forma de medición y pago 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 

ARTÍCULO 14°: MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Manual de Operación  

El Manual de Operación del sistema deberá contener como mínimo lo siguiente: 
● Índice. 
● Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 

● Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema (red de colectoras, 
estaciones elevadoras, impulsiones, etc.) y descripción de cada una. 

● Planos Conforme a Obra, Generales y de Detalle. Una copia. 
● Instrucciones de operación para cada unidad o conjunto de unidades. En estas 

instrucciones, cada válvula, bomba, equipo, etc. se identificará en forma 
alfanumérica (V1, B5, M10, etc.), con las mismas designaciones que se utilicen en 
el Manual de mantenimiento. 

● Para las bombas de las estaciones elevadoras valores de los parámetros para 
funcionamiento normal y descripción de los indicadores de funcionamiento 
anormal. Situaciones de funcionamiento anormal típicas y medidas correctivas que 
deberá adoptar el personal a cargo. 

● Modelos de las planillas, tablas y gráficos típicos que deberá confeccionar el 
personal de operación. 
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● Normas generales de seguridad para el personal y específicas para aquellos 
procedimientos que así lo exijan. 

Manual de mantenimiento 
El Manual de Mantenimiento del sistema deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 

● Índice. 
● Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 

● Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema y breve 
descripción de cada uno. 

● Inventario físico y registro de todos los equipos e instalaciones con los que cuenta 
la obra, junto con la información técnica necesaria para programar y/o facilitar su 
mantenimiento. Cada equipo estará identificado en forma alfanumérica (por 
ejemplo: B1, M3, etc.) y dicha identificación deberá ser coincidente en el 
inventario, en los planos, en el texto y en toda referencia del Manual de 
Mantenimiento. 

● Instrucciones de mantenimiento para todos los equipos e instalaciones que integren 
la obra. El Contratista será responsable de la obtención de las instrucciones de 
mantenimiento que deberán entregar sus proveedores. Estas instrucciones deberán 
incluir planos generales y de despiece de los equipos electromecánicos, 
especificaciones de lubricación, etc. 

● Folletos técnicos y descriptivos, listado de repuestos con su código de pedido y, en 
general, todo material que aporte información sobre los equipos e instalaciones. 
Este material se identificará con la misma designación alfanumérica que consta en 
el inventario y en los planos. 

● Frecuencias de las principales actividades de mantenimiento preventivo del sistema 
(lubricación de cada equipo, cambio de piezas, pintura, etc.). 

● Programa calendario de tareas de mantenimiento preventivo. 

● Normas de seguridad que debe seguir el personal de mantenimiento. 
● Planos de los equipos electromecánicos instalados, con detalles, cortes y despieces. 

● Planos Conforme a Obra (obras civiles e instalaciones electromecánicas). 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 

ARTÍCULO 15°: TOLERANCIAS 

Tolerancia en las dimensiones de las estructuras 
Las tolerancias que aceptará la Inspección en las dimensiones de las estructuras de 
hormigón son las siguientes: 
Elementos Estructurales en Edificios: 

Desplazamientos horizontales: 1 cm. 
Dimensiones en más o en menos para vigas: 0,5 cm. 
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Cota inferior de las losas y vigas en más o en menos: 0,5 cm. 
Canales: 

Dimensiones indicadas en el plano en más o en menos: 0,5 cm 

Tolerancia en Cotas y Pendientes 
Las nivelaciones de control y transporte de cotas se ejecutarán con un error de cierre 
máximo de ± 1 cm/km. 

Las tolerancias en las cotas de fondo de los conductos, canales y estructuras serán: 
● Máximo de ± 2 cm para las cotas de fondo de las cámaras y demás estructuras. 

● Máximo de ± 3 cm en las cotas de los conductos en cualquier progresiva. 
● Máximo de ± 4 cm para la cota de fondo de los canales y desagües de tierra. 

● Máximo de ± 5 cm para las cotas de fondo y banquinas de las superficies terraplenadas 
de cualquier obra. 

Consecuencias del Incumplimiento de las Tolerancias Especificadas 
Las estructuras y conductos que no cumplan con las tolerancias establecidas deberán ser 
demolidos y reconstruidos, recalzados o corregidos, según fuere el caso, para satisfacer lo 
especificado. Dichos trabajos y los materiales necesarios correrán por cuenta del 
Contratista, no admitiendo el Comitente reclamo de pago adicional alguno, ni retraso de 
los plazos contractuales. 

La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines 
del proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias 
establecidas. 
La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines 
del proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias 
establecidas. 

ARTÍCULO 16°: PRUEBAS HIDRÁULICAS DE CAÑERÍAS DE AGUA 

Generalidades 
El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las cañerías de acueductos, redes, 
estaciones de bombeo, cisternas, etc. en la forma en que se detallan en este artículo y en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 

Deberá coordinar con la Inspección de Obras con suficiente antelación, cuándo se 
realizarán dichas pruebas y no podrá ejecutarlas sin la presencia de la misma. 

Las cañerías serán sometidas a las pruebas de presión interna a zanja abierta y a zanja 
rellena por tramos, cuya longitud será determinada por la Inspección de Obra y que no será 
en ningún caso mayor de 500 metros para acueductos y 200 m para redes, debiendo estar 
instaladas la totalidad de las válvulas y/o conexiones domiciliarias en el tramo a ensayar y 
registrándose con precisión las progresivas de los extremos de dicho tramo. La presión de 
prueba será 1,5 veces la presión máxima de trabajo de la tubería, medida en el punto más 
bajo del tramo. 
No se permitirá la colocación de cañerías cuando la longitud total de cañería instalada sin 
prueba hidráulica en toda la obra supere los 2 Km. 
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No se admitirán como válidas pruebas de juntas individuales, debiendo probarse todo el 
tramo con agua a la presión de prueba. 

Antes de efectuar la prueba, se rellenará la zanja dejando las juntas descubiertas y 
colocando en el resto del tubo un relleno de hasta aproximadamente 0,20 m por encima de 
la generatriz superior externa de la cañería. Estos rellenos deberán compactarse en capas, 
de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas. 

Se deberá llenar la cañería con agua, de manera tal de asegurar la eliminación total del aire 
ocluido en el tramo, a los efectos de evitar posibles sobrepresiones por implosión de 
burbujas de aire atrapadas. Todas las derivaciones deben estar cerradas o conectadas y las 
válvulas deben estar colocadas. 

Se apuntalarán convenientemente las extremidades del tramo de la cañería a probar, para 
absorber los empujes generados por la presión hidráulica de prueba. Los muertos de 
anclaje colocados deberán haber alcanzado una resistencia suficiente para transmitir las 
fuerzas al suelo. Se colocarán la bomba de prueba y el manómetro en el punto más alto del 
tramo. 

La cañería se mantendrá llena con agua a presión como mínimo por 24 horas antes de 
iniciar la prueba. 
La presión de prueba se mantendrá durante 6 horas como mínimo, a partir de los cuales se 
procederá a la inspección del tramo correspondiente. No deberán observarse exudaciones 
ni pérdidas en los tubos y juntas, ni disminuciones en la marca del manómetro. Luego se 
procederá a detectar las posibles pérdidas invisibles (no apreciables a simple vista) para lo 
cual se mantendrá la cañería a presión durante una hora más. Durante este tiempo no 
deberán observarse variaciones del manómetro. 
Una vez terminada satisfactoriamente la prueba hidráulica a zanja abierta deberá bajarse la 
presión de la cañería sin vaciarla, rellenarse y compactarse completamente la zanja y se 
procederá a efectuar la prueba a zanja rellena, durante la cual la presión de prueba se 
mantendrá 3 horas como mínimo. Las condiciones a observar son las mismas que las 
expuestas en el párrafo precedente. 

Todo tubo o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las 
pruebas antedichas, será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva cuenta 
del Contratista y de conformidad con la Inspección de Obra. Todos los gastos que 
demande la realización de las pruebas estarán a cargo del Contratista, así como la 
provisión del agua necesaria para las mismas. Asimismo, serán por cuenta del Contratista 
los gastos que insuma la repetición de las pruebas.  

Las pruebas hidráulicas se repetirán las veces que sean necesarias, previa ejecución de los 
trabajos que se requieran para subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado 
satisfactorio, realizándose las mismas con personal, instrumental, materiales y elementos 
que suministrará el Contratista por su cuenta. 

Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de 
funcionamiento, debiendo colocarse un mínimo de dos (2) por tramo de prueba. El 
Contratista presentará los certificados de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a 
los ciento veinte (120) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de 
calibración deberá haber sido emitido por la autoridad metrológica correspondiente. El 
cuadrante deberá permitir apreciar, en escala adecuada la presión de prueba. 
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El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere 
necesario, estando las cañerías parcial o totalmente tapada, en caso que las mismas no 
cumplan con las disposiciones de las presentes especificaciones. 
El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las 
responsabilidades durante el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, ante 
futuras fallas o deterioros en los tramos ensayados. 

Actas de pruebas 
Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un 
Acta refrendada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra, 
donde se asentará la descripción del ensayo, la ubicación del tramo de cañería probado y el 
resultado de la misma. Esta Acta, que se efectuará por triplicado, tendrá el carácter de 
Orden de Servicio. 

Medición y certificación 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo están incluidos en el pago del Ítem “Cañería” que corresponda o en su defecto 
deberá estar contemplado en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO 17°: PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO Y 
ELECTROMECÁNICO 

Estas pruebas se realizarán para acordar la recepción provisoria. 

Se verificará la concordancia de las operaciones reales con las descriptas en el Manual de 
Operación y Mantenimiento del Sistema presentado por el Contratista. De requerirse 
modificaciones o ampliaciones en el Manual, éstas serán comunicadas al Contratista, quien 
deberá presentarlas en un plazo tal que posibilite su aprobación, antes de la recepción 
provisoria. 
Se verificará el escurrimiento de los caudales de diseño a través de las distintas cañerías. 

Finalmente, se verificará el funcionamiento de las instalaciones de fuerza motriz y todo 
aquello que intervenga en la operación y funcionamiento del sistema. 

Todos los valores medidos se volcarán en el acta que se labre con motivo de las pruebas de 
funcionamiento. 

No se otorgará al Contratista la Recepción Provisoria de la Obra sin la aprobación, por 
escrito, de esta prueba por parte de la Inspección. 

Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 

ARTÍCULO 18°: COMUNICACIONES 

El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa 
autorización de la Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se 
encuentren autorizados por las autoridades competentes. 

El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la 
obra deba efectuar, ya sean éstos a través de los sistemas públicos o privados. 
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ARTÍCULO 19°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 

Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la que 
no se efectuará si previamente no se cumpliera con estos requisitos, y con una antelación 
mínima de diez (10) días a la misma, el Contratista entregará a la Inspección los Planos 
Conforme a Obra y Manuales Técnicos para su aprobación, incluyendo croquis de 
ubicación, planimetría, y todo plano que resulte necesario a criterio de la Inspección.  

Se tendrá en cuenta lo especificado en el Anexo I “Metodología para la elaboración y 
presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas 
Generales. 
Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se 
indicarán diámetro y material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea 
municipal, cotas de tapas de bocas de registro, ubicación de las conexiones domiciliarias.  

Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico Nacional 
(IGN). 

El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 
técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 
especificaciones.  
El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de 
los planos para su aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno 
de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) 
copia en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  

El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la 
identificación y determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. Sobre 
la cubierta del mismo deberá leerse en forma la denominación de la obra, Partido, N° de 
Expediente, Razón Social del Contratista y fecha de entrega. Respecto de su contenido, el 
CD deberá subdividirse en dos directorios denominados: A) Planos, B) Textos. 

El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra que 
fueran presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá 
subdividirse en cuatro secciones: A1) Planos Generales, A2) Planos tipos y Planos de 
detalle, A3) Interferencias, Remociones y Proyectos Especiales,   A4) Modificaciones de 
Proyectos. 
El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de la 
Obra, N° de Expediente, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de Contrato, 
Fecha de inicio de las obras, plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva General de la 
obra y particular de cada modificación de proyecto y soluciones adoptadas para resolver 
las interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico y Estructural, Proyectos Especiales, 
Estudios de Suelo, etc. Estos archivos se presentarán en Word, con un formato de 
impresión en hoja tamaño A4. 

Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los 
originales dibujados en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de los 
Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en soporte 
magnético en Compact Disk. 
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La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista y 
la Inspección de Obras. 

Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes en 
sistema de dibujo asistido por computadora (AutoCAD o similar) y serán entregados por el 
Contratista a la Inspección de Obras de la siguiente manera: 
Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución 
mínima de 300 DPI. 
Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del 
Ítem anterior. 
Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la 
documentación entregada, junto con sus respectivos listados impresos completos, 
detallando nombre, día, hora y tamaño en bytes de cada archivo que integra el archivo 
electrónico. 
El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, 
recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de las tareas a realizar, 
son de propiedad exclusiva del Comitente, comprometiéndose asimismo a mantener el 
consiguiente secreto profesional, aún después de finalizadas las tareas objeto de la presente 
licitación y a preservar copia de los respectivos documentos de trabajo por un plazo 
mínimo de dos (2) años, contados desde la fecha de producida la Recepción Definitiva de 
las Obras. 

Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en el 
presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 

ARTÍCULO 20°: FOTOGRAFÍAS Y VIDEO DE LA OBRA 

El Contratista entregará a la Inspección de Obra un vídeo filmación de no menos de 30 
minutos de duración compaginados, que muestre las distintas etapas de ejecución de la 
obra, particularidades, panorama  de la traza de la obra mostrando el estado de la zona en 
forma previa y con posterioridad a la ejecución de la misma. Dicha filmación deberá 
entregarse en forma previa a la Recepción Provisoria Total sin cuyo requisito no se 
efectuará la misma, no eximiendo ello al Contratista de la aplicación de una multa 
equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por día de demora en la entrega.   
Asimismo, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra mensualmente las 
fotografías que documenten las distintas etapas de ejecución de la obra. 
Todos los gastos correspondientes a “Fotografías y video de la obra” descriptos en el 
presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 

ARTÍCULO 21°: NORMAS GENERALES PARA PRESENTACIÓN DE 
PROYECTO EJECUTIVO 

1) Descripción 
El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto 
y de cada una de sus partes componentes. 



 
 

 
 

53 
 

 

El Proyecto Ejecutivo incluirá la Ingeniería de detalle constructivo de aquellos 
componentes de la obra que se detallan en las presentes especificaciones, así como de otros 
componentes que lo ameriten, a juicio de la Inspección de Obra. 
El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure 
que el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 
constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 

Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que 
surgieran con respecto a la oferta. 

Como definición general, el Proyecto Ejecutivo deberá contener como mínimo:  

 diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 

 diseño hidráulico  

 diseño electromecánico 

 diseño estructural 

 diseño arquitectónico 

 estudios complementarios de mecánica de suelos 

 la metodología constructiva de las obras 

 la metodología de instalación y montaje de equipos. 

 toda otra información que no esté enumerada en el presente Documento de 
Licitación y aporte mayor definición al proyecto. 

Los Planos del Proyecto Ejecutivo a presentar tendrán nivel de Planos de Ejecución, es 
decir que se tendrán en cuenta las interferencias, cruces y demás hechos existentes al 
momento de la ejecución de las obras. 
Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y planos 
del presente Documento de Licitación, la recopilación de antecedentes, los resultados de 
los estudios a realizar y todos los requerimientos del presente artículo. 

Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y de 
cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales y de 
detalle, cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y demás 
informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de 
las diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas, ya sean 
provisorias o definitivas. 

Para obras de cloacas, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en 
cuenta las “Normas de Estudio, Criterios de Diseño y Presentación de Proyectos de 
Desagües cloacales para localidades de hasta 30.000 habitantes (ENOHSA, Año 1993)”. 

Para obras de agua, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en 
cuenta las “Guías para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del ENOHSA. 
Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como 
CIRSOC, IRAM. 
Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de 
Vialidad, Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de 
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Obra Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y Cloacas, 
Operador del Servicio, entre otros. 

Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de 
Servicios Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, 
televisión por cable, etc.). 
En caso de existir antecedentes del proyecto licitado obrantes en la DIPAC y que no 
formen parte del presente Documento de Licitación, la Inspección de Obra le entregará los 
mismos al Contratista. 

El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto 
resulte conveniente y necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 

En particular, el Contratista deberá tener en cuenta el Artículo “Programación de obras e 
interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá 
presentar a la Inspección para su aprobación el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a lo 
indicado en el presente artículo.  

Para ello, el Contratista deberá: 

 Realizar la recopilación y análisis de antecedentes. 

 Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta ejecución 
de las obras, tales como relevamientos topográficos, estudios geotécnicos, 
relevamiento y análisis de interferencias, cruces, etc. 

 Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes verificaciones 
y cálculos, tanto hidráulicos como estructurales. 

2) Estudios y relevamientos 
2.1) Recopilación y análisis de antecedentes 
Se deberá proceder a recopilar y analizar todo tipo de antecedentes, que constituyan un 
aporte informativo y/o valorativo para la confección del Proyecto Ejecutivo. Todos los 
antecedentes reunidos deberán presentarse indicando su relación y aplicación al Proyecto y 
su grado de confiabilidad. 

La recopilación y análisis de antecedentes comprenderá, entre otros, los siguientes Ítems: 

 Datos de población según Censos Nacionales, actualizaciones provinciales y/o 
municipales. 

 Geomorfología. 

 Hidrogeología. 

 Topografía: planos existentes con relevamientos topográficos del área urbanizada y sus 
alrededores; ubicación de puntos fijos; planos con curvas de nivel; etc. 

 Suelos (resistencia, agresividad, permeabilidad, compactibilidad). Diferenciar los suelos 
en puntos característicos de las trazas de la red, conducciones principales, estaciones 
de bombeo y plantas potabilizadoras, lugares de emplazamiento de estructuras. 
Visualización de las distintas zonas en un mapa. Considerar aquellos casos como 
presencia de napa freática, estructuras profundas, etc. 

 Áreas inundables. 
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 Información relacionada con los sistemas actuales de desagües cloacales. 

 Información relacionada con los sistemas actuales de abastecimiento de agua potable. 

 Planificaciones de ampliación del servicio de cloacas (incluyendo el tratamiento). Obras 
en ejecución. Proyectos. 

 Planificaciones de ampliación del servicio de provisión de agua potable. Obras en 
ejecución. Proyectos. 

 Otro tipo de estudios que sean necesarios para el desarrollo del proyecto:  

o Tipo de viviendas. 

o Industrias y comercios radicados y a radicarse en la zona. 
o Ubicación de hospitales, estaciones de servicio, etc.  

o Croquis indicando zonas pavimentadas, tipo de pavimento, estado, 
antigüedad. 

o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo cloacales y de planta de tratamiento; disponibilidad de tierras 
fiscales; en caso de expropiación, comentar los procedimientos 
expropiatorios y los posibles conflictos. 

o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo y de planta potabilizadora; disponibilidad de tierras fiscales; en 
caso de expropiación, comentar los procedimientos expropiatorios y los 
posibles conflictos. 

o Líneas de provisión de energía eléctrica. Energía necesaria para el 
funcionamiento de las instalaciones electromecánicas. 

 Cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo de las tareas. 

 Los estudios de índole ambiental y social que mejoren la elaboración del proyecto 
ejecutivo y beneficie su trabajo, como por ejemplo: estimación de manchas de 
inundaciones, tipos de climas, inventarios de fauna y vegetación.  

2.2) Relevamiento topográfico 
El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento 
planialtimétrico que figura en los Planos del presente Pliego, del que será el único 
responsable; las cotas indicadas en los planos son ilustrativas y orientativas.  

Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación 
pormenorizada de toda la traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la obra a 
ejecutar que indique la Inspección de Obras que fuese necesario relevar. Todo ello deberá 
estar debidamente registrado mediante fotografías. 

Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las 
cotas que permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 

Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le entregará 
la Inspección de Obra al Contratista, debiendo los mismos estar georreferenciados. 

El Contratista podrá utilizar aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + 
GLONASS). 
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La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar 
referida al cero del IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM) u otro reconocido. 
Cuando no exista un punto fijo o la distancia a que se encuentra impida su fácil 
vinculación, es decir, compatible con la ejecución del proyecto a realizar, se tomará como 
tal un bronce colocado a ese efecto a la planta urbana y amurada en el frente de algún 
edificio. 

En el caso que se careciera de un relevamiento catastral del ejido urbano afectado al 
servicio a instalar, se deberá obtener el mismo en forma somera. 

En el caso de cloaca máxima, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 
máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 
En el caso de acueductos, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 
máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 

Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los 
existentes a mitad de cuadra. 

A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de cunetas transversales a la 
línea del acueducto y de la red de distribución. 

Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y 
cursos de agua, como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden utilizarse 
para el paso de cañerías. 
De todos aquellos terrenos que se estimen necesarios para las exigencias del proyecto 
obtener su propiedad, uso o servidumbre de paso, se realizarán las correspondientes 
mensuras. En todos los casos se señalarán los vértices de las poligonales. 

2.3) Relevamiento y análisis de interferencias y cruces 
El Contratista deberá cumplir con lo especificado en los Artículos “Programación de obras 
e interferencias” y “Cruces” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Se entiende por interferencia a toda instalación superficial y/o subterránea perteneciente a 
distintos servicios de infraestructura tales como telefonía, electricidad, gas, agua, cloaca, 
hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc., que deberán ser 
removidas y/o reubicadas para el paso de la obra a proyectar y luego ejecutar, de acuerdo a 
las normas que fijen los entes correspondientes. 

Cruce es todo paso que deba realizarse con la obra a proyectar y luego ejecutar, tales como 
rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, ríos, arroyos, canales de riego, 
etc. Los mismos requerirán, al momento de ejecutarse la obra, los permisos y 
cumplimiento de las normas que fijen los entes correspondientes. 

Para la confección del Proyecto Ejecutivo se deberán contemplar las interferencias y 
cruces de manera de minimizar el impacto de los mismos. 

Cada interferencia y cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la 
reglamentación vigente que corresponda según el caso. 

Se deberá realizar la identificación de interferencias y cruces, a los efectos de la 
elaboración de la Documentación Técnica a entregar, en base a los relevamientos 
realizados y a la recopilación y estudio de todos los antecedentes disponibles. 
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El Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, 
Municipales, Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios Públicos, o 
Particulares, la documentación de las instalaciones existentes actualizada y debidamente 
rubricada. 

Se efectuarán los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para 
identificar las interferencias y cruces detectados y a detectar.  

Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los 
resultados obtenidos y respaldar los mismos mediante registro fotográfico.  

Con respecto a los cruces, se presentarán copias de las normas de cumplimiento que exigen 
los entes correspondientes. 

Para acceder a la información necesaria, se requerirá la gestión presencial, en cada una de 
las reparticiones de servicios.     

Además se contará con el apoyo de la DIPAC para la facilitación del acceso a la 
información, en la medida que esto sea posible, así como para gestionar eventuales 
permisos de acceso en tramos particulares de la traza. 

El producto de este estudio será un documento en el que se describan cuantitativa y 
cualitativamente las interferencias a remover y/o relocalizar, así como los cruces a realizar, 
dentro de la normativa vigente, incluyendo la cotización de los mismos. 

2.4) Estudio de suelos 
El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la 
correcta fundación de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías.  
Los estudios de suelos que formen parte del Pliego, son a título indicativo y podrán variar 
sus resultados en el momento de ejecutarse los trabajos. 
Comprenderán los ensayos de campaña y laboratorio necesarios para determinar las 
características físicas, mecánicas y capacidad portante del terreno donde se ubicarán los 
distintos componentes de la obra a ejecutar. Se determinará el tipo de suelo y su 
clasificación; resistencia, agresividad, posición de la napa freática, etc. 
Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son necesarios 
sondeos en puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de estudios válidos 
del lugar, los mismos serán ejecutados a cargo del Contratista. 

Se presentará un informe que reunirá los resultados de los ensayos efectuados, con su 
interpretación gráfica y conclusiones. 

Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal 
que permita reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación será 
como máximo de quinientos (500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una 
profundidad superior en un metro a la profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 

Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos de 
ninguna naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del terreno y 
de la posición y variabilidad estacional del nivel freático o aparición de roca o cantos 
rodados a lo largo de la traza. 

Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: 
o Límite líquido 
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o Límite plástico 
o Índice de Plasticidad 

o Humedad Natural 
o Ensayo de Penetración Normal (SPT) 

o Agresividad del suelo al hierro y al hormigón 

o Nivel de napa freática (si la hubiera) 

o Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón 
o Determinación de finos (Tamiz 200) 

o Clasificación unitaria 
o Peso unitario 

En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la 
confección de estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse 
en el sector, deberá utilizarse cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente a 
los sulfatos según Norma IRAM 50001:2010 “Cemento. Cemento con propiedades 
especiales” (semejante al tipo II de la Norma ASTM), es decir, con contenido de aluminato 
tricálcico máximo del 8%. 

2.5) Verificación hidráulica 
El Contratista realizará la verificación hidráulica del sistema cloacal y/o de agua a ejecutar 
teniendo en cuenta los antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las Normas del 
ENOHSA mencionadas. 

Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico 
correspondientes al sistema a ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias 
explicativas de cálculo y los planos de referencia. 
Se especificará el método de cálculo utilizado o las fórmulas de cálculo, aclarando el 
significado de cada uno de los parámetros con sus respectivas unidades. Se realizarán 
todos los croquis o tablas que conduzcan al total esclarecimiento de los desarrollos teóricos 
o numéricos, al fin de lograr la comprensión acabada del método. 
En el caso de utilización de ábacos o gráficos se complementará la documentación a 
presentar con fotocopias de los mismos. 
Se anexarán copias de la bibliografía utilizada en el caso que no sea de uso corriente, de lo 
contrario se citará la fuente consultada. 
Se deberá efectuar una descripción detallada de los criterios seguidos, de la metodología 
de cálculo utilizada. Para la modelización matemática empleada especificar tipo de 
programa, descripción del mismo. 

La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes 
lineamientos generales: 

Obras de cloaca 
La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes 
lineamientos generales: 
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 Red de colectoras: se indicará el tipo de red, pendientes, diámetros, tapadas mínimas y 
máximas, material y tipo de juntas, método y criterios seguidos para el cálculo de las 
mismas, acompañándose las respectivas planillas de cálculo. Se explicitarán, 
además, los accesos y empalmes, estaciones de bombeo e impulsiones, conexiones 
domiciliarias y demás elementos proyectados. 

 Conducciones principales y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetros, 
materiales de los conductos, pendientes, mención de los cruces que requieren obras 
de cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios. Se acompañará la 
determinación del cálculo del diámetro económico y la verificación al golpe de ariete 
de las tuberías de impulsión, así como también, ubicación de válvulas de aire y 
cámaras de desagüe. 

 Estaciones de bombeo: se deberán indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 
definición del Pozo de bombeo, incluyendo los equipos y su accionamiento, curvas 
características del sistema, instalaciones auxiliares, volumen del pozo de aspiración, 
etc., 

 Tratamiento: para cada unidad del sistema de tratamiento se indicará su 
dimensionamiento, criterios de cálculo, ubicación relativa, perfiles hidráulicos, 
sistemas de limpieza y desagüe, elementos de medición, etc. Se informará sobre la 
cantidad de lodos generados, sus características y cantidad, su tratamiento y 
disposición final. En el caso de incluirse plantas compactas se presentarán los 
parámetros de diseño de las unidades componentes en función de las características 
del agua a tratar y tratada, para su adecuada especificación. 

 Reúso del efluente tratado: en el caso que se efectúe el reúso del efluente tratado en 
campos de riego, se deberán efectuar los balances hídricos correspondientes, 
indicándose las especies vegetales a cultivar y cuantificando la superficie necesaria. 
Los terrenos donde se ubicarán los campos de riego deberán estar ubicados en un 
plano, con indicación de su condición de dominio (público o privado) y 
nomenclatura catastral. Se deberá indicar además en un informe, la modalidad de 
gestión del sistema de regadío proyectado, identificándose la entidad que efectuará 
su operación y mantenimiento. 

 Se ubicarán en una planimetría la planta depuradora, el canal de descarga y el lugar de 
disposición de los lodos. Se considerarán los siguientes aspectos: posibilidad de 
afectar napas subterráneas; características del flujo subterráneo en las distintas 
épocas del año; análisis de vientos; posibilidad de olores en la población; viviendas 
cercanas; terrenos seleccionados (dimensiones; posibilidad de ampliación; propiedad 
de los mismos); posibilidad de inundación; cotas; seguridad del área; protección; 
canal de descarga, etc. 

 Descarga: en el caso de cuerpos receptores superficiales y subterráneos, se calcularán las 
obras de descarga, justificando las características de los elementos que la conforman. 
En todos los casos, se determinará el régimen legal de las aguas y usos de las tierras 
afectadas. 

 Instalaciones complementarias. Se anexarán los cálculos estructurales de tanque, 
cisternas, plantas y todas las estructuras que los justifiquen, como así también los 
planos de estructuras; instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 
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 Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual 
en el área a intervenir. 

 Obras conexas. 
Obras de agua 

 Captación: en los casos de fuentes superficiales, las dimensiones y cálculos hidráulicos 
de los elementos que forman parte de la captación. En el caso de fuentes 
subterráneas, diseño de los pozos, ubicación, diámetro y profundidad, encamisados, 
cálculo del caño filtro y prefiltro, cálculo de las bombas e impulsiones, 
determinación de número de horas de bombeo, programa de bombeo, etc.; 

 Estaciones de bombeo: se deben indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 
definición del pozo de bombeo, incluyendo entre otros, los equipos necesarios 
(caudal, altura manométrica de elevación y potencia de bombas) y su accionamiento, 
curvas características del sistema, instalaciones auxiliares. 

 Conducciones y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetro, materiales de los 
conductos, pendientes, tipos de juntas, accesorios, mención de los cruces que 
requieren obras de cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios y 
dispositivos complementarios. Se acompañará el cálculo del diámetro económico y 
la verificación al golpe de ariete. 

 Tratamiento: se describirá el tratamiento elegido en base a las características del agua 
cruda, inferida de los estudios hidrológicos o hidrogeológicos realizados, y se 
presentarán los cálculos hidráulicos de diseño de las unidades, de las cañerías y de 
las cámaras de interconexión. Sistema de desagües, sistema de limpieza, elementos 
de medición y regulación, pérdidas de carga, perfil hidráulico, etc. En caso de la 
dosificación de productos químicos, se indicará: descripción, productos a utilizar, 
dosis, elección de dosador, reservas, equipos, etc. Se informará sobre los lodos 
generados como producto de las operaciones de potabilización, su cantidad y 
disposición final. En el caso de incluirse plantas compactas se presentarán los 
parámetros de diseño de las unidades componentes en función de las características 
del agua cruda y tratada, para su adecuada especificación. 

 Almacenamiento: cálculo de la capacidad: ubicación, tipo, altura, material, etc. 

 Red de distribución y conexiones: tipo de red: material, accesorios, número y tipo de 
conexiones. Presiones mínimas y máximas. Método y criterio para el cálculo. Gasto 
hectométrico. Conexiones domiciliarias. Se adjuntará la correspondiente planilla de 
cálculo o archivo (y sus reportes) del modelo realizado a través de software 
específico (se recomienda utilizar EPANET). 

 Macro medición: medidores maestros. En proyectos que lo justifiquen: medición de agua 
cruda a nivel de la fuente. Medición del agua tratada en la salida de la reserva. 

 Instalaciones complementarias: las necesarias requeridas por el proyecto. Se anexarán los 
cálculos estructurales de tanque, cisternas, plantas y todas las estructuras que los 
justifiquen, como así también los planos de estructuras; instalaciones eléctricas, 
mecánicas y electromecánicas. 

 Infraestructura existente: cuantificación y relocalización de costos de reparación por 
daños durante la construcción. 
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 Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual 
en el área a intervenir. 

2.6) Verificación estructural de cañerías 
Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y 
clase, con la combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo con 
las siguientes premisas: 

 Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las 
mismas deberá considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada 
diámetro y clase. 

 El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del caño, su 
espesor y las normas que reglamentan su cálculo e instalación. El Contratista deberá 
indicar claramente cuáles son los criterios y teorías de cálculo adoptados y deberá 
justificar su elección. 

 El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas a la 
presión interna (cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al relleno y a 
las cargas de tránsito (cuando corresponda), para la condición de zanja adoptada y 
para el tipo de material de cañería y relleno (cama de asiento, paquete estructural, 
relleno superior, sub-base y base) especificados en el presente Documento de 
Licitación. 

 Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Documento de 
Licitación. 

2.7) Fundaciones 
En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación a 
realizar de las distintas estructuras que componen la obra, en base a la información 
incluida en el presente Pliego. De considerar insuficiente la información existente, deberá 
prever las acciones necesarias para completar los datos faltantes, mediante estudios 
propios o información de trabajos anteriores realizados en el lugar. 

2.8) Ingeniería de detalle constructivo 
La Ingeniería de detalle constructivo es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de 
definición de detalle de cada conjunto, subconjunto o componente de la obra para su 
construcción, montaje y puesta en funcionamiento de la obra. 
La Ingeniería de detalle constructivo comprende el conjunto de memorias de cálculos, 
dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel de 
detalle para cada componente de la obra, folletos y demás informaciones que deberá 
presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las 
obras y definir los detalles constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 

Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, 
cómputos métricos, planos generales, planos en escalas que permitan identificar 
perfectamente todos los detalles (estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de 
ríos, canales, zanjones, autopistas, rutas, vías férreas, acueductos y obras de arte, cámaras, 
de detalles de la ejecución de tramos aéreos, etc.), relevamientos de campo 
complementarios (estudios de suelos, topográficos, sondeos de interferencias, etc.) y toda 
otra documentación que, a criterio de la Inspección, sea necesaria para la correcta 
ejecución de las obras. 
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El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de 
armadura y el plan de hormigonado (etapas constructivas). 

Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la 
Inspección, el Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas 
correspondientes. 
La Ingeniería de detalle constructivo deberá incluir como mínimo para todos los 
componentes de las obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 
a) Definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 

 características geotécnicas de los suelos 

 nivel freático 

 presiones de trabajo y máximas 

 sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra 

 características de los materiales utilizados 
b) Descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones 
de acciones más desfavorables: 
c) Las memorias de cálculo relativas a: 

 la estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras 

 la estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones 

 la resistencia mecánica de todos los componentes 

 la precisión de realización de las estructuras 

 la fisuración y estanqueidad de las estructuras 

 los cálculos de asentamiento 

 el dimensionamiento de todas las estructuras 
d) Los planos de ejecución de las obras: 

 planos de los obradores y servicios canalizados 

 planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón 

 planos de excavación y relleno 

 planos de estructuras metálicas  

 planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 
e) La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes 
especificaciones y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares. 
f) La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 

g) Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y 
en las Especificaciones Técnicas Particulares. 

h) Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 
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El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 
explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El 
Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos 
que se incluyan en la obra. 

El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en el presente Documento de 
Licitación para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que deberá: 

Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 

 Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 

 Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 
existieran diferencias con respecto a lo estipulado en el Documento de Licitación. 

Cálculo de estructuras 

En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los 
resultados de los estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las estructuras. 

Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos 
del proyecto licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que 
sean superiores a los que resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista. 
Serán de aplicación todos los Reglamentos redactados por el CIRSOC (Centro de 
Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles) que 
fueron incorporados al SIREA (Sistema Reglamentario Argentino), así como las Normas 
IRAM e IRAM IAS que correspondan. 
Se aceptará, además, la utilización puntual de Reglamentos, Recomendaciones y 
Auxiliares de Cálculo publicados por instituciones de reconocido prestigio internacional, 
tales como D.I.N., C.E.B., F.I.P. y A.C.I., en tanto y en cuanto no se obtengan de los 
mismos requerimientos menores que los especificados en la Reglamentación SIREA en 
vigencia, y mientras no se presente ninguna incompatibilidad con las hipótesis y la 
estructuración conceptual asumidas en la misma. 
Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de 
Estructuras de Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 
247/2012 de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios). 
En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes 
especificaciones técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del 
Comitente.  

En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y 
las presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  

En general y en casos de dudas, todas las interpretaciones se realizarán con el criterio de 
que los mejores conocimientos, métodos, materiales y mano de obra deben ser empleados 
y prevalecer. 

La documentación a entregar proporcionará todos los elementos necesarios para poder 
conocer la concepción de la estructura; el cálculo de las solicitaciones a que estará 
sometida y su dimensionamiento final. 
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Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de 
exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la 
realización de su ingeniería de detalle. 
A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las cargas 
de peso propio y las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 
Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según 
CIRSOC 101. 
Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales 
se adoptarán las sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del 
viento en las estructuras serán considerados conforme a los criterios establecidos por 
CIRSOC 102. 
Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características 
sísmicas de la región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento 
INPRES-CIRSOC 103, sus modificaciones y anexos. 

Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se 
desarrollen durante la ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente 
resistidas por los elementos estructurales. 
Serán de aplicación las siguientes normas: 

 TEMA        NORMAS 

Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° A°  CIRSOC 201 
Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado CIRSOC 201 

Aceros para hormigón                  CIRSOC 251-254 
Viento         CIRSOC 102 

Sismo         INPRES CIRSOC 103 
Acciones y seguridad en las estructuras    CIRSOC 105-106 

Cargas y sobrecargas para el  cálculo de las estructuras  
De edificios        CIRSOC 101 

En aquellas estructuras especiales en que resultara necesario realizar verificaciones de 
estabilidad, se comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 

Corte – Rozamiento 
Volcamiento 

Deslizamiento 
Para estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a todos 
aquellos aspectos de diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) que 
mejoren las condiciones de fisuración y porosidad del hormigón terminado. 

3) Documentación Técnica a presentar 
Se deberá presentar la siguiente documentación:  

 Para obras de cloacas, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la 
obra a ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, 
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ubicación de componentes tales como estaciones de bombeo, impulsiones, cruces 
especiales, plantas de tratamiento, etc., datos técnicos principales, descripción del 
funcionamiento del sistema, descripción de la integración del sistema a ejecutar 
con las instalaciones existentes. 

 Para obras de agua, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la 
obra a ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, 
ubicación de componentes tales como plantas potabilizadoras, estaciones de 
bombeo, impulsiones, cisternas, cruces especiales etc., datos técnicos principales, 
descripción del funcionamiento del sistema, descripción de la integración del 
sistema a ejecutar con las instalaciones existentes. 

 Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a 
beneficiar (calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (red, 
plantas potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, cisternas, cruces 
especiales, etc.) y hechos relevantes del proyecto (cruce de cursos de agua, FFCC, 
rutas, etc.). 

 Memoria técnica de verificación hidráulica. 

 Memoria técnica de verificación estructural de cañerías. 

 Estudios de suelos. 

 Relevamiento topográfico. 

 Planos a nivel de proyecto de ejecución. 

 Ingeniería de detalle constructivo. 

 Planos con identificación de interferencias. 

 Planos con identificación de cruces. 

 Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la remoción de 
interferencias, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 
reglamentaciones de dichos organismos. 

 Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la ejecución de 
cruces, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 
reglamentaciones de dichos organismos. 

 Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Ítem de la 
Planilla de Oferta. 

Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato 
A4 (210 mm x 297 mm). 

Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD 
(en la versión indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas 
IRAM para dibujo técnico, confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo se 
corresponda con una unidad de Ítem. No contarán con vínculos a otros archivos. 

Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y 
todas las leyendas deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de 
ploteo.  
Planos 



 
 

 
 

66 
 

 

Formarán parte del proyecto los planos generales y los correspondientes a las distintas 
partes de la obra, en concordancia con la Memoria Técnica. 

Los planos (en cuanto a calidad y cantidad) se presentarán a nivel de planos de ejecución y 
deberán reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los detalles que 
ayuden a la comprensión de la obra y su análisis. 
Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y 
visualización.  
La Inspección de Obra indicará el detalle de planos a presentar, teniendo en cuenta los 
siguientes conceptos generales: 
Obras de cloacas 

 Planimetría general y curvas de nivel: ubicación general de las instalaciones, líneas de 
nivel con ubicación de accidentes topográficos singulares, planos topográficos parciales 
correspondientes a las obras de descarga, plantas de tratamiento, conducciones principales, 
delimitación de cuenca o sub-cuenca hídrica, etc. 

 Red de colectoras y colectores principales: esquema de cálculo de la red, indicando cota 
del terreno, sentido de escurrimiento, ventilaciones, diámetros y numeración de los accesos 
y empalmes. Plano de proyecto de la red. Plano de detalles de accesos especiales, cruces, 
anclajes, empalmes, conexiones domiciliarias. Plano de ubicación de viviendas y edificios 
existentes.  

 Estaciones de bombeo: plano de la cuenca servida por la estación de bombeo. Plantas, 
cortes y detalles. Deberán permitir una adecuada interpretación del funcionamiento, 
indicándose dimensiones, cotas respecto del terreno natural, ubicación de los equipos 
(rejas, bombas, cañerías, etc.), niveles máximos y mínimos del líquido y todo otro detalle 
que sea necesario incorporar para su construcción. 

 Impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil longitudinal), indicándose en este 
último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, diámetros, 
tipos de cañería, tapadas, cotas de terreno e intradós, accesos, válvulas de aire y cámaras 
de desagüe, con indicación de las progresivas de localización de los mismos. 

 Planta de tratamiento: planta general con ubicación de las instalaciones del 
establecimiento y sus unidades componentes. Plano de planta general. Plano de detalle de 
cada uno de los elementos que componen la planta de tratamiento (plantas, cortes, perfil 
hidráulico y detalles). Diagrama de flujo, con indicación esquemática de todas las unidades 
de tratamiento, conducciones, válvulas, equipos, etc. Planos tipo. Planos de instalaciones 
complementarias (caminos internos, desagües, etc.). Plano completo de los edificios, 
incluyendo fachadas, plantas, cortes, instalaciones y planillas de locales y carpintería. 

 Descarga del líquido tratado: planimetría y altimetría detallada de su desarrollo, con 
accidentes geográficos, vías de comunicación, puntos fijos de nivelación, cotas del terreno 
natural y del intradós de la cañería, línea piezométrica, pendientes, diámetros, material y 
accesorios. Se indicarán las distancias parciales y acumuladas con respecto al origen de la 
descarga, correspondientes a los puntos singulares. Plano topográfico de la zona de vuelco. 
En caso de descargarse a un curso de agua, se adjuntará el relevamiento topográfico de las 
riberas, indicando los niveles medio, máximo y mínimo del agua; se dibujará asimismo el 
tramo final de las cañerías de descarga con sus cotas, accesorios, etc. Si la descarga se 
realiza en un campo de riego, se adjuntarán planos topográficos de la zona, con sus curvas 
de nivel, indicando el área afectada. 
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 Instalaciones eléctricas: instalación interna de locales y/o edificios. Iluminación externa 
y cableado en predios de plantas depuradoras, estaciones de bombeo, etc. Diagrama 
unifilar de tableros eléctricos. 
Obras de agua 

 Planimetría general y curvas de nivel (ubicación general de las instalaciones). 

 Plano de ubicación general de las instalaciones que integran el proyecto. 

 Captación: plano de ubicación, plantas y cortes. Delimitación de la cuenca o sub-cuenca 
hídrica. Plano de ubicación y de diseño de los pozos de explotación. 

 Estación de bombeo: plano de ubicación, plantas, cortes y detalles. Deberán permitir 
una adecuada interpretación del funcionamiento, indicándose dimensiones, cotas respecto 
del terreno natural, ubicación de los equipos, niveles máximos y mínimos del líquido y 
todo otro detalle que sea necesario incorporar para su construcción. 

 Conducciones e impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil), indicándose en 
este último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, con 
indicación de diámetros, tipos de cañerías, tapadas, cotas del terreno y del intradós, 
progresivas de localización de los accesorios. Detalles de válvulas, protecciones, piezas 
especiales, anclajes, apoyos y cruces especiales (caminos, canales, puentes y FFCC). 

 Planta potabilizadora: plano de planta general, con ubicación de las instalaciones del 
establecimiento y sus unidades componentes. Planos de detalle de cada elemento que 
componen la planta. Plantas, cortes y detalles. Perfil hidráulico. Planos tipo. Planos 
estructurales. Instalaciones complementarias (desagües generales, caminos internos, 
abastecimiento interno de agua, etc.). Cañerías de interconexión. Diagramas de proceso, 
con indicación esquemática de todas las unidades de potabilización, conducciones, 
válvulas, equipos, etc. Plano de los locales y/o edificios, incluyendo fachadas, plantas, 
cortes, instalaciones internas, planillas de locales y carpintería. 

 Instalaciones eléctricas y electromecánicas: instalación interna de locales y/o edificios; 
iluminación externa y cableado en predios de plantas potabilizadoras, estaciones de 
bombeo, cisternas y tanques elevados; diagrama unifilar de tableros eléctricos. 
Documentación de la provisión de energía eléctrica para el funcionamiento de la Planta 
(Memoria de cálculo, proyecto y documentación gráfica). 

 Reservas y Tanques elevados: plantas, cortes y vistas. Conexiones y detalles. 

 Red de distribución: red existente. Plano del proyecto de la red a construir y a 
reemplazar. Detalles. Plano de censo de edificios. Plano de interferencias. Red de cálculo y 
asignaciones de caudal. Detalle de nudos, cámaras, anclajes y conexiones domiciliarias. 

 Cruces especiales. 
Medición y certificación 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo están incluidos en el pago del Ítem “Proyecto Ejecutivo” que corresponda, o en su 
defecto deberá estar contemplado en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO 22°: MODIFICACIONES DE OBRA - PROYECTO EJECUTIVO 
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Cuando por cuestiones relacionadas a la ejecución de la obra se tenga que realizar una 
modificación de la misma que implique, a juicio de la Inspección, la necesidad de elaborar 
el proyecto ejecutivo de las modificaciones, el Contratista presentará dicho proyecto 
ejecutivo, debiendo cumplir con lo especificado en el Artículo “Normas Generales para 
presentación de Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones Especiales, de acuerdo al tipo 
de obra a ejecutar. 

ARTÍCULO 23°: PLANCHETAS DE CERTIFICACIÓN PARA REDES DE CLOACAS 
Cada mes el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra las planchetas de redes de 
cloacas que reflejen fielmente la obra ejecutada, siendo requisito indispensable para la 
aprobación del Acta de Medición mensual. 

Las planchetas de calles que representen las redes de cloacas deben contener la siguiente 
información tal como se adjunta en el modelo incluido en el pliego. 

 Se deberán hacer en tamaño A4 y en formato Excel. Se entregarán en papel (5 
copias) y en CD (3 copias). 

 Se indicarán las cotas de terreno natural al inicio y al final del tramo. Si en otra 
plancheta se indicara un tramo que sale o llega a una boca de registro indicada 
también en una plancheta anterior esta cota de terreno natural deberá coincidir con 
la anterior. 

 Se indicarán las cotas de Intradós de inicio y de fin del tramo. 

 Se indicará el número de boca de registro o cámara Terminal o TIL de acuerdo a lo 
establecido en el cálculo hidráulico y deberá coincidir con el plano conforme a 
obra. 

 Se representarán las dos Bocas de Registro, o la Cámara Terminal y Boca de 
Registro o la TIL que componen un tramo tanto al inicio como al fin del mismo. 

 Se representarán las Bocas de Registro con una simbología diferente al de las 
Cámaras terminales y al de las TIL. 

 Se representará cada elemento de la instalación de igual manera que se lo hace en 
el plano Conforme a Obra. 

 Se indicarán las ventilaciones en todas aquellas Bocas de Registro que inicien un 
tramo. 

 Se representará un tramo de tubería por plancheta. Si una cuadra tuviera boca de 
registro intermedia o TIL se indicará solo este tramo señalando que la boca de 
registro de llegada o la TIL es intermedia. Deberá  figurar la longitud del mismo, el 
diámetro y el material, el nombre de la calle donde se instaló, el nombre de las 
entrecalles, la distancia a la Línea Municipal y la distancia de las Bocas de Registro 
o Cámaras Terminales o TIL a las Líneas Municipales de los extremos. 

 Si en una misma cuadra se instalara un solo tramo de cañería pero por ambas 
veredas, éstas se representarán colocando todos los datos e información de cada 
una, pero siempre de a un tramo por plancheta. 

 Se indicarán todas las conexiones domiciliarias con sus progresivas, número de 
portal o domicilio y la cota. 
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 Cada plancheta deberá tener el nombre de la Empresa Contratista, el nombre del 
Operador del Servicio (por ej. ABSA), la fecha de la obra, el número de la 
plancheta (que debe coincidir con el del plano), el tipo de instalación (red de 
cloaca) y la descripción de Conforme a Obra. Asimismo deberá tener el logo de la 
Provincia de Buenos Aires, junto con los nombres de la DIPAC y Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos. 

 Se indicará el tipo de pavimento o si es de tierra para las calzadas y el tipo de 
vereda para las aceras. 

 Para el caso de tener en la obra tramos de cloaca por impulsión o bombeo estos se 
deberán representar de igual forma que lo descripto anteriormente para tramos por 
gravedad. 

 Se indicará cualquier otro dato no mencionado en este listado y que figure en las 
planchetas tipo que se adjuntan. 

 Cada plancheta deberá estar firmada por la Inspección de Obra y por el 
Representante Técnico del Contratista. 

 

ARTÍCULO 24°: ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista deberá proveer las prestaciones que se describen a continuación. 

Una oficina para control de las obras y un alojamiento para la Inspección. 
 

Alojamiento para Inspección de las Obras: 
El Contratista pondrá a disposición de la Inspección de Obra de la Dipac desde el día de la 
Orden de inicio y hasta la Recepción Provisoria de la misma, un (1) inmueble de por lo 
menos cinco ambientes de 12,00 m2 cada uno, para uso de oficina, laboratorio y 
alojamiento, con cocina y baño completos, con por lo menos tres dormitorios con dos 
camas cada uno, con servicio de agua caliente y fría y calefacción/refrigeración e internet 
en todos los ambientes, que deberá estar ubicado en las inmediaciones de la obra, en lugar 
a ser aprobado por la Inspección de Obra de la Dipac. Todos los ambientes tendrán los 
elementos acordes a su destino y su mobiliario correspondiente.  
El Contratista se hará cargo de todos los gastos de mantención del alojamiento, como 
también de todo gasto derivado de su utilización 
 

Oficina para Control de las Obras: 
El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas destinadas a la 
Inspección de Obra de la Dipac, las que estarán ubicadas próximas a sus propias oficinas, 
dentro del obrador localizado en la zona de obras o en sus proximidades. Dichas oficinas 
deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo estas especificaciones de carácter 
enunciativo, no limitativo. 
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Tanto el proyecto de las oficinas como su equipamiento y mobiliario deberán ser 
aprobados por la Inspección de Obra de la Dipac dentro de los 30 días a partir de la firma 
del Contrato y antes de firmar la Orden de Inicio. 
 

Donde existan líneas públicas de teléfonos, el Contratista estará obligado a instalar un 
aparato telefónico para uso exclusivo del Inspector de Obras. Las oficinas de la misma 
estarán dotadas de alumbrado eléctrico, cuando ello sea posible, y las mantendrá en 
perfecto estado de higiene. Estos servicios estarán a cargo del Contratista. 

El Contratista pagará todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 

• Alquiler o amortización del inmueble. 

• Limpieza. 

• Vigilancia. 

• Servicios de agua, electricidad, gas e internet. 

• Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 

• Fotocopias y fotografías 

• Gastos de teléfono. 

• Mantenimiento de equipos de oficina. 

• Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con los 
gastos menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 

La oficina del Inspector de Obras estará equipada con: 

• Dos (2) escritorios de tres (3) gavetas cada uno. 

• Una (1) silla giratoria y dos (2) fijas en cada escritorio. 

• Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos. 

• Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 4 sillas 
giratorias cada una.  

• Dos (2)  armarios verticales con estantes, con cerradura y llave. 

• Una impresora/escáner laser A3: Software incluido: instalador de la impresora y 
drivers, Con placa de red. Con cable USB. Cartuchos: se entregarán diez (10) juegos de 
cartuchos originales. Conexión wifi. Escaneo con Alimentador automático de documentos 

 

La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la 
aprobación del Inspector. 
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Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras. 
El Contratista proveerá además desde la Fecha de Inicio hasta la Recepción Definitiva dos 
(2) teléfonos celulares tipo Samsung Galaxy S20 o similar de igual o superior calidad con 
500 minutos libres en horas pico, internet libre y memoria de 64 Gb como mínimo, para 
ser utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires. 
Proveerá a su vez para la oficina de la Inspección de Obra de la Dipac, tres (3) días antes 
de la fecha de inicio de los trabajos, el siguiente equipamiento que quedará de propiedad 
del Contratante al finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán 
actualizar con diez (10) días de anticipación al llamado de licitación.  

• Dos (2) computadoras tipo laptop de igual o superior calidad con las siguientes 
características:  

o Resolución: 4k 20160p 16:9 

o Pantalla 14” 

o Procesador: Procesador Intel® Core ™ i7 de decima Generación o Superior 

o Gráficos integrados GPU Intel® UHD 620 

o Gráficos NVIDIA® GeForce® MX250 

o VRAM 2GB GDDR5 

o Memoria Ram: 32GB  

o Almacenamiento: 1Tb SSD 

o Cámara frontal Cámara HD con función de infrarrojos compatible con Windows 
Hello  

o Bluetooth 5.0  

o Puertos de E / S ”1x HDMI 1.4 

o 1x conector de audio combinado de 3,5 mm 

o 1x entrada de CC // 1x USB 2.0 tipo A 

o 1x USB 3.2 Gen 2 tipo A 

o 1x USB 3.2 Gen 2 Type-C // Lector de tarjetas Micro SD ” 

o Audio micrófono de matriz integrado 

o Altavoz incorporado 

o Batería 50 Wh, 3S1P, ion de litio de 3 celdas 

o Tipo de teclado Teclado tipo chiclet retroiluminado 
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o Mouse Laser Logitech o Microsoft Inalámbrico.  

o Un (1) Disco Externo WD de 1Tb 3.0 o similar de igual o superior calidad.  

o Diez (10) Pen Drive de 64 Gb 3.0 tipo Línea Ultra Flair o similar de igual o 
superior calidad.  

o Última versión de Microsoft Windows con CD de instalación  

o Última versión de Microsoft Office con CD de instalación  

o Última versión de Antivirus Avast y licencia paga.  

o Última versión de Autocad con CD de instalación y licencia. 

Garantías:  

o Laptop 1 año.  

o Demás componentes: 1 año.  

Desde tres (3) días antes del inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la 
obra el Contratista deberá proveer a la Inspección de Obra de la Dipac los elementos 
listados a continuación: 

• Un (1) Nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando acimutal 
fino de tipo sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode estuche y 
accesorios Tipo Leica de igual o superior calidad 

• Penetrómetros de suelo con pantalla Digital 

• Tres (3) Miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud. 

• Dos (2) cintas métricas de 50 m, tipo agrimensor; dos (2) cintas métricas de 5 m, 
tipo ruleta. 

• Un (1) Odómetro compuesto de dos ruedas de 16 cm y freno  

• Un (1) Distanciómetro Laser de 80 mts tipo Bosch o similar  

• Dos (2) Juegos de fichas y Seis (6) Jalones. 

• Cuatro (4) Moldes cilíndricos para la confección de probetas de hormigón, 

• Un (1) Cono de Abrams 

• Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de 
identificación de progresivas en cantidad suficiente.  

• Cascos, botines de seguridad tipo Funcional Soul o similar, pantalones tipo cargo y 
campera de lluvia con abrigo para todo el personal del comitente asignado a la obra (6 
personas) por año. 
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Se formalizará un acta de entrega, donde se describirá la oficina y elementos provistos, la 
cual será firmada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra.  

El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por 
la Inspección de Obra de la Dipac será penado con una multa equivalente al no 
cumplimiento de una orden de servicio por cada día de demora. 

Movilidad para la Inspección de Obra de la Dipac 

Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 
de las obras, el Contratista deberá proveer las movilidades que se describen a continuación. 

Los  vehículos estarán en poder del Contratante hasta la recepción definitiva de la obra, en 
cuya oportunidad serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren. 

Un (1)Vehículo tipo pick up cabina doble, motor diésel 2.0lts de 170cv con caja de 6 
velocidades. 

Dimensiones: Largo 4.91 m, ancho: 1.84m, alto: 1.74m, distancia entre ejes: 2.990m, 
despeje mínimo de suelo: 1746mm. 

Seguridad: ABS con EBD, asistente de frenado de emergencia y luces de frenado, airbag 
frontales (conductor y acompañante) y de rodilla conductor, control de estabilidad y 
balanceo de tráiler, control de tracción, faros antiniebla delanteros y traseros, 
inmovilizador de motor y sistema de alarma perimetral y volumétrica. Cinturones de 
seguridad delanteros de 3 puntos regulables en altura con pretensionador y limitador de 
fuerza (x2), cinturones de seguridad traseros inerciales de 3 puntos (x3). Control 
antivuelco ERM,Control electrónico de descenso HDC, sensor de neumáticos TPMS 

Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 18”, protector de carter, lona 
cubre caja, enganche, barra antivuelco.  

Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador BI-ZONA automático digital, 
audio con pantalla táctil multifunción 7” con navegador satelital, levanta cristales 
eléctricos en las cuatro ventanas, cámara de estacionamiento trasera, control de velocidad 
crucero, cierre centralizado de puertas con comando a distancia, espejos retrovisores 
eléctricos rebatibles con luz de acceso. Además, deberá proveer los accesorios necesarios 
para la circulación por las rutas de la provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, 
apoya cabezas delanteros y traseros, linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros 
auxilios, etc.). 

Un (1) vehículo Tipo sedan, motor naftero 2.0lts de 170 cv con caja de 6 velocidades.  

Dimensiones: Largo 4.630 m, ancho: 1.780m, alto: 1.435 m, distancia entre ejes: 2.700 m. 

Seguridad: ABS con EBD, asistente de frenado de emergencia y luces de frenado, airbag 
frontales (conductor y acompañante) y de rodilla conductor, asistencia de arranque en 
pendientes (HAC), asistencia activa en curvas (ACA), control de estabilidad, control de 
tracción, faros antiniebla delanteros y traseros, inmovilizador de motor y sistema de alarma 
perimetral y volumétrica. Cinturones de seguridad delanteros de 3 puntos regulables en 
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altura con pretensionador y limitador de fuerza, cinturones de seguridad traseros inerciales 
de 3 puntos (x3). 

Equipamiento exterior: espejos exteriores con regulación eléctrica, luz de giro incorporada 
y retractiles, llantas de aleación 16”, faros delanteros Bi-LED con regulación en altura, 
faros traseros de LED, sistema automático de encendido de luces. 

Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador automáticodigital bi-zona, 
apertura de baúl con comando a distancia, monitor de cámara de estacionamiento y audio 
en pantalla táctil 8” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos en las cuatro 
ventanas, cámara de estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, cierre 
centralizado de puertas con comando a distancia. 

Además deberá proveer los accesorios necesarios para la circulación por las rutas de la 
provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya cabezas delanteros y traseros, 
linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, etc.). 

Deberá cumplir con los requisitos que fije el Comitente en cuanto a su pintura e 
identificación. 

El vehículo incluirá en sus prestaciones un localizador GPS. 

Si un vehículo quedase fuera de servicio, el Contratista deberá reemplazarlo en tres (3) 
días corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su 
desafectación. 

Las patentes, los impuestos, póliza de seguro contra todo riesgo y el mantenimiento 
preventivo y correctivo del   mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por su 
cuenta. A la entrega de la unidad, la Inspección de Obra de la Dipac suministrará al 
Contratista copia del correspondiente plan de mantenimiento preventivo, el que deberá 
cumplirse dentro de las pautas y plazos que se fijen al efecto. 

Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del 
vehículo: reparaciones, gomería, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, lubricantes, 
servicios y todo otro gasto generado por la normal utilización de dicho vehículo, 
incluyendo patentamiento, impuestos, Telepeaje y póliza de seguro contra todo riesgo. 

El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada 
mes, vales de combustible equivalentes a Mil Quinientos (1500) litros de Gasoil de bajo 
contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del 
contrato y hasta el mes que se opere la Recepción Provisoria inclusive, y de Doscientos 
(200) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta 
y hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán a cargo del Contratista los 
gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva. 

El incumplimiento en el plazo de entrega será penado con una multa equivalente al no 
cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. El incumplimiento de la 
provisión de los vales de combustible y todo otro gasto necesario para el correcto 
funcionamiento del vehículo dentro de los plazos establecidos será penado con una multa 
equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio. 
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Descripción, forma de medición y certificación de los Ítem 

ÍTEM 1 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA INSTALACIÓN DE CAÑERÍAS 

1.1 Excavación y relleno para cañerías DN menor o igual a 200mm 

1.2 Excavación y relleno para cañerías DN mayor a 200mm 

1) Descripción 
Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de la excavación, la preparación de zanja, 
el relleno y compactación de la misma una vez colocada la cañería, y todas las tareas que 
sean necesarias para el adecuado desarrollo del Ítem.  

Para los distintos tipos de excavaciones el Contratista deberá tener en cuenta la 
clasificación, estiba, conservación y transporte de los materiales extraídos ya sea que éstos 
se acondicionen en proximidad de la Obra o que en cambio deban ser, por cualquier 
motivo, acondicionados en sitios alejados de la misma para su ulterior transporte y 
utilización. 
Por la sola presentación de su Oferta, se considera que el Oferente ha efectuado los 
relevamientos y estudios necesarios y conoce perfectamente las características de los 
suelos de todos los lugares donde se efectuarán las excavaciones, lo que significa que al 
Contratista no se le reconocerá, bajo ninguna circunstancia, el derecho a reclamar por las 
excavaciones, mayores precios que los que haya cotizado en su oferta. 

Tapadas 
La tapada mínima para todos los diámetros será de 1,00 (un) metro. 

Las tapadas a considerar en la instalación de las cañerías están indicadas en el punto 32.3 
“Tapada de las cañerías” de la parte 2 Provisión de Agua Potable de las Especificaciones 
Técnicas Generales, salvo que la Inspección de Obras autorice por escrito y con razón 
fundada tapadas mayores o menores a las de diseño (siempre que se respete la tapada 
mínima). 

2) Comprende 

 Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja 
y/o depresión de napa si resultaren necesarios. 

 Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería. 

 Provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño. 

 El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o 
su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas 
en las Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del material sobrante. 

 El transporte del material sobrante y dispuesto en el lugar señalado para tal fin. 
Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en los 
planos o en las instrucciones especiales dadas por la Inspección.  
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Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tener los 
estudios y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 
existentes.  
Para la ejecución de la red de agua potable deben respetarse las tapadas mínimas en los 
cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 
Estas excavaciones a cielo abierto o en túnel incluirán la depresión de la napa y/o desagote 
de zanja si resultaren necesarios, achique, tablestacado, entibaciones y enmaderamiento, en 
cualquier clase de terreno, el vallado para contención de materiales, el cegado de pozos 
negros en veredas, el cruce de conductos pluviales. 
Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser 
rellenado con suelo seleccionado (previamente aprobado por el Inspector de Obras), 
cuidadosamente compactado con pisones manuales. 

Este Ítem incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de 
trabajo necesarios para la ejecución del Ítem, las pérdidas de materiales e implementos que 
no puedan ser extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y 
toda otra medida de seguridad a adoptar. 

Comprende además la provisión y colocación del material especial de relleno de la zona 
del caño, el relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o 
su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las 
Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del material sobrante, el perfilado y 
consolidación de calzadas y veredas de tierra, la recolección y transporte de la tierra y 
elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección, hasta la distancia máxima 
indicada en el Artículo “Transporte de tierra sobrante” de las Especificaciones Especiales. 
También comprende la reparación de pluviales domiciliarios existentes, así como la 
reposición de árboles y plantas y sus respectivos canteros removidos como consecuencia 
de los trabajos efectuados. 

ANCHO DE ZANJAS: Los anchos de zanjas serán los indicados en el Plano Tipo AG-01. 
Los anchos que se consignan se consideran como la luz libre entre parámetros de la 
excavación no reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución de 
enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados. 

RELLENO DE ZANJAS: Para el relleno de la zanja al que se refiere el art. 20 de las 
Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales, 
se respetará lo indicado en los planos de sección típica que forman parte de las presentes 
Especificaciones Técnicas. El resto de la zanja se rellenará con suelo del lugar 
seleccionado o su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación 
establecidas en las Especificaciones Técnicas de manera tal que cumpla con lo 
especificado en el artículo 17.2.1 “Tierra para relleno” de las Especificaciones Técnicas 
Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales. Para los requisitos de 
compactación del relleno final se respetará lo indicado en el artículo 20.1 de las 
Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales, 
debiendo además dar estricto cumplimiento a las disposiciones Municipales vigentes en 
cuanto a compactación, humedad y métodos de trabajo en caso que fuesen de mayor 
exigencia que las indicadas en el mencionado artículo de las Especificaciones Técnicas 
Generales. 
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3) Forma de medición y certificación 
La unidad de medida del Ítem será el metro cúbico (m3) y la dimensión de profundidad de 
zanja se redondeará al centímetro más cercano. El volumen en m3 de excavación se 
calculará de la siguiente manera: 

Volumen de excavación = Ancho x Profundidad x Longitud 

considerando que: 

 el ancho será el indicado en el plano tipo AG-01; 

 la profundidad será la suma de la tapada más el diámetro nominal de la cañería más 
el lecho de apoyo (100 mm), donde la tapada será la indicada en el punto 32.3 
“Tapada de las cañerías” de la parte 2 Provisión de Agua Potable de las 
Especificaciones Técnicas Generales, es decir la tapada de diseño siempre que en 
los planos de proyecto no fuese indicado otro valor, con las consideraciones 
establecidas en el punto 1 del presente artículo (ver Figura 1); 

 la longitud de la excavación será liquidada conforme a los Planos de Ejecución. 
No se reconocerán ni anchos ni profundidades ni longitudes mayores, salvo que existiera 
autorización por escrito y fundada de la Inspección de Obras. 

La excavación realizada por el método de perforación se liquidará como si la excavación 
se hubiese efectuado a cielo abierto, según la tapada y ancho de zanja correspondientes. 
No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el tramo de perforación. 
La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 

a) Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la 
superficie abovedada y la tierra sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado 
para tal fin se pagará el 80%. 

b) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 10% 

c) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas se pagará 
el 5%. 

d) Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad 
municipal, se pagará el 5% restante. 

 
 

ÍTEM 2 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS 

2.1 PVC DN 200 mm Clase 6 

2.2 PVC DN 250 mm Clase 6 

2.3 PVC DN 315 mm Clase 10 

2.4 PVC DN 400 mm Clase 10 

1) Descripción 
El presente artículo comprende la provisión, transporte y colocación de cañerías de PVC 
clase 10 para la Red de Distribución; en un todo de acuerdo a lo expresado en el apartado 
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“Cañerías para provisión de agua potable” del artículo “Especificaciones particulares 
relativas a los materiales utilizados en obras para provisión de agua potable” de la Parte 2 
de las Especificaciones Técnicas Generales. 
Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro indicado en el proyecto más 
todas las piezas especiales (Tee, manguitos, reducciones, tapones, etc.) necesarias para la 
ejecución completa del proyecto. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería a cielo 
abierto o en túnel, en vereda o calzada; incluyendo juntas y todo aquel material, equipo, 
herramienta o trabajo necesario para la correcta terminación del Ítem; como también las 
pruebas hidráulicas de funcionamiento y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 

RED DISTRIBUIDORA: El proyecto fue elaborado bajo la hipótesis de la utilización de 
caños y piezas especiales de PVC. El presente Ítem implica la provisión, transporte y 
colocación de cañerías, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a las Especificaciones 
Técnicas Generales – Parte 2 - Provisión de Agua Potable. 

La Inspección, si lo considerara conveniente, podrá exigir al Contratista los certificados de 
aprobación de la partida del material, otorgados por IRAM. 

El Contratista deberá presentar a la Inspección los esquemas de nudos, con quince (15) 
días de anticipación al comienzo de la construcción de las redes, indicando el tipo de 
piezas especiales que utilizará para la confección de los mismos. 
Para la confección de los nudos, el Contratista deberá seguir los siguientes lineamientos 
generales: 

 Cuando se utilicen ramales Te, el diámetro dominante de los mismos, deberá ser 
igual al de la cañería de mayor diámetro que confluye al nudo. 

 Las válvulas esclusas que se coloquen en los nudos, deberán ser del mismo 
diámetro de pasaje que las cañerías correspondientes a esos tramos. No se 
admitirán válvulas de menor diámetro. 

A medida que el normal avance de los trabajos así lo requiera y a solicitud de la 
Inspección, el Contratista hará entrega de los correspondientes diagramas indicativos de la 
ubicación y acotado definitivo de las cañerías, válvulas, conexiones de agua, etc. Las cotas 
estarán referidas a los puntos fijos que la Inspección de Obras determine. 
Dichos diagramas deberán ser presentados inmediatamente de terminadas a satisfacción las 
pruebas hidráulicas de los distintos tramos de la red y como condición indispensable para 
su certificación. Si por razones técnicas no fuera posible la confección completa y 
definitiva de algún diagrama, no obstante haberse efectuado a satisfacción la prueba 
hidráulica de los tramos de cañería, el Contratista deberá presentar diagramas provisorios. 

En este caso la Inspección fijará los planos para la presentación de los diagramas 
definitivos. Vencido dicho plazo sin que el Contratista diera cumplimiento a esta exigencia 
se le deducirá el importe de esos tramos, en el primer certificado. 

Cuando por las características locales se considere conveniente disponer la instalación de 
las cañerías por las veredas cuando fueron proyectadas por la calzada y viceversa, el 
Comitente se reserva el derecho de realizar tales cambios sin que el Contratista pudiera 
reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 

Tapadas de las cañerías 
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Las tapadas de las cañerías serán las indicadas en los planos. La tapada mínima deberá 
corresponderse con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 

El Contratista presentará la memoria de cálculo de la verificación de la resistencia 
estructural de las cañerías a las cargas externas de tránsito por el método de Boussinesq, en 
los tramos bajo caminos con tránsito vehicular. 
En caso que no verifique la resistencia estructural de las cañerías, se construirán 
protecciones de hormigón sobre las mismas. El Contratista presentará las memorias de 
cálculo de dichas protecciones, las que deberán contar con la aprobación de la Inspección 
para dar inicio a los trabajos correspondientes. 
Colocación de cañerías 

Se respetará la traza del proyecto, definiéndose su ubicación y longitud definitiva al 
realizarse el Replanteo de la obra. El mismo se efectuará en conjunto con la Inspección. 

La colocación de las cañerías de PVC deberá ejecutarse según lo estipulado en los 
Artículos 32.7 de las Especificaciones Técnicas Generales. 

Para el manipuleo, carga, descarga y estiba, deberá tenerse en cuenta lo establecido en la 
Norma IRAM para las cañerías de PVC. 

Asiento y anclaje de las cañerías 
El asiento y anclaje de las cañerías deberá ejecutarse según lo estipulado en el Artículo 
32.4 de las Especificaciones Técnicas Generales. 
Pruebas hidráulicas 

Deberá cumplirse con lo establecido en el Artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías de 
agua” de las Especificaciones Especiales. 

El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de la 
cañería que corresponda. 

Desinfección de cañerías 

Una vez instaladas las cañerías, serán sometidas a Limpieza y Desinfección según el 
Artículo 32.13 de las Especificaciones Técnicas Generales Parte 2 Provisión de Agua 
Potable. 

2) Comprende 

 La provisión de cañería recta y especial, incluyendo aros de goma sintética y juntas 
si correspondiera. 

 Ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 

 El acarreo y colocación de cañería en la zanja. 

 Trabajos necesarios por presencia de agua y/o elementos de elevada dureza. 

 Protección de cañería con tapada menor que la mínima. 

 El acarreo y colocación de ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 

 La ejecución de los anclajes de las piezas especiales y asientos de válvulas. 

 El acarreo y colocación de juntas. 

 Pruebas hidráulicas. 
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Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro y material indicado en el 
proyecto. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería recta y especial a cielo abierto o 
en túnel, en vereda o calzada, incluyendo juntas y aros de goma y todo material necesario. 
Deberán tenerse en cuenta las modificaciones de la traza del proyecto y de la obra 
motivadas por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 
Dentro de este Ítem se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros 
elementos de trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos así como también las 
pruebas hidráulicas de funcionamiento, y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 
Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en 
forma cuidadosa, de manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un arco 
mayor de 90°, tal que el caño tenga un apoyo uniforme en toda su longitud, ejecutándose 
una cama de suelo exento de terrones duros, piedras o raíces. Para cañería de diámetro 
superior a 200 mm se dispondrá en el fondo de la zanja una capa compacta de arena de 
espesor mínimo 10 cm + 0,1 D (cm) siendo D el diámetro del caño. 

La cañería deberá reposar regular y uniformemente en el lecho así constituido, formando 
un ángulo de contacto de 120°. Se cubrirá hasta el extradós del caño con suelo 
seleccionado compactado al 90-95 % Proctor Normal, según se describe en los planos. 
Luego se rellenará por encima del extradós hasta 30 cm, a todo lo ancho de la zanja, con 
material exento de terrones y piedras en capas de 15 cm compactada a mano con el grado 
óptimo de humedad, cuidando de proteger el caño de posibles deterioros, colocándose en 
esta distancia una cinta de advertencia y detección de cañerías no metálicas. 

El resto de la zanja se rellenará, de acuerdo a lo especificado, en capas sucesivas de 20 a 
30 cm debidamente compactadas. 

A los efectos del presente ítem se incluyen los taponamientos a realizar en cañerías 
existentes. Dichos trabajos y los materiales necesarios deberán ser incluidos en el presente 
ítem, no admitiendo el Comitente reclamo de pago adicional alguno. 
 

3) Forma de medición y certificación  
El Ítem se medirá y pagará por metro de cañería instalada, aprobadas las pruebas 
hidráulicas, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías de agua” de las 
Especificaciones Especiales. 
Asimismo, se agregarán los diagramas de cuadra correspondientes (planchetas de 
certificación), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 22º "Planchetas de certificación 
para redes de agua” de las Especificaciones Especiales. 

No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 

La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 
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 Una vez acopiados los materiales en el obrador se pagará el 10%. 

 Una vez instalados en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará 
el 70%. 

 Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 10%. 

 Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas, se pagará 
el 5%. 

 Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad 
municipal, se pagará el 5% restante. 

 

ÍTEM 3 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE BOCAS DE REGISTRO STANDARD 

3.1 Profundidad menor a 4.00 metros  
3.2 Profundidad mayor a 4.00 metros 

 
1) Descripción 
Ejecución de bocas de registro completas, según su ubicación en los planos de ejecución y 
conforme a las a las Especificaciones Técnicas Generales, los Planos Tipo y las presentes 
Especificaciones Técnicas Particulares. 

Se establecen las siguientes distancias máximas entre bocas de registro: 

 

Diámetro de cañería (mm) Distancia entre BR (m) 

150 a 500 120 

600 a 1000 150 

mayores a 1000 a criterio de la Inspección 

2) Comprende 

 Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones 
subterráneas existentes. Remoción y refacción de veredas y pavimentos. Talado de 
árboles. Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas por 
interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. 
Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la 
napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado 
para contención de materiales. 

 La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta 
elástica. El material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los 
líquidos cloacales. En las paredes de las bocas de registro se embutirán manguitos de 
longitud tal que no sobrepase 60 cm del plomo exterior de las mismas. Para el caso de 
cañería de PVC, la conexión a las bocas de registro se efectuará mediante un mango de 
empotramiento que consta de un mango de PVC del diámetro adecuado, con junta 
deslizante, con la superficie exterior arenada para asegurar su adherencia al hormigón 
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de la boca; por lo tanto deberá realizarse la provisión, transporte y colocación de 
manguitos de empotramiento de PVC clase según corresponda, incluso aros de goma. 

 Provisión y transporte de materiales y prestación de equipos y mano de obra para la 
ejecución de bocas de registro de hormigón simple, construcción de cojinetes, saltos, 
acometidas, revoque impermeable en piso, cojinete y losa superior. 

 La provisión, transporte y colocación de marcos y tapas según se detalla en los planos 
de las presentes Especificaciones Técnicas. 

 La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las 
pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, 
puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a 
adoptar. 

 Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas 
de tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado 
por la Inspección de Obra. 

 Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo 
incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 

 Se incluye dentro del presente la reparación de veredas o afirmados, si los hubiere, 
afectados por la ejecución de los trabajos. 
 

La medición y pago del levantamiento y reparación de pavimentos correspondientes a las 
bocas de registro se encuentran incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de veredas 
y pavimentos. 
Escaleras de Acceso a Bocas de Registro 

El Contratista deberá proveer cuatro (4) escaleras metálicas para el acceso a las Bocas de 
Registro, para uso de la Inspección de Obra durante el plazo de ejecución de la obra y el 
período de garantía de la misma. Las mismas serán totalmente construidas en duraluminio, 
telescópicas. Dos de ellas en dos tramos extensibles y que a la vez puedan ser usados 
separadamente y permitan alcanzar totalmente desarrollados una altura de 3 m y las otras 
dos en tres tramos extensibles que permitan alcanzar una altura mayor o igual a 4,5 m. Los 
escalones serán antideslizantes, con una separación de 0,30 m. El ancho de la escalera no 
superará los 0,45 m y deberá contar además con todos los accesorios de seguridad 
necesarios. 
Reparación de Bocas de Registro Existentes 

Se deberá realizar la impermeabilización, protección y reparación de las bocas de registro 
existentes indicadas. Para ello se utilizará cemento hidráulico de fragüe ultrarrápido. 
Mezclado con agua, este polvo de color gris se aplica como una lechada cementícea sobre 
la superficie de hormigón, ya sea bajo tierra o sobre tierra, como una sola mano o como la 
primera de dos manos. 
Aplicación:  

Preparación de la superficie: las grietas o los agujeros se deben cortar preferentemente a un 
ancho y a una profundidad de 20 milímetros como mínimo; los ángulos deben ser tan 
rectos como sea posible. Socavar si es posible. Evitar dejar una sección con forma de V. 
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Enjuagar el agujero o la grieta con agua en alta presión para quitar todas las partículas y 
polvo flojos.  

Mezlcado: Mezclar con polvo con agua limpia y solamente a mano. Humedecer todas las 
superficies con agua limpia inmediatamente antes del uso. 

Colocación: Cortar la grieta o unión por lo menos hasta una dimensión de 20 milímetros de 
ancho y de profundidad, avanzando levemente hacia adentro de la pared. Limpiar todos los 
cortes y suciedad con un chorro de agua. Mezclar solamente la superficie cantidad de 
material que se pueda poner en el lapso de dos minutos hasta que el mismo adquiera 
consistencia trabajable. Forzar el mortero del producto en la grieta o unión preparada y 
aislar hacia fuera. 

Ubicación: Las Bocas de Registro a reparar se encuentran en las calles: 
San Martín y Moreno  
España y Urrutia 
Moreno y Urrutia 

 

3) Forma de medición y pago 
La unidad de medida será la cantidad de bocas de registro ejecutadas y se certificará por 
unidad ejecutada completa según corresponda. 

Los precios unitarios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, 
equipos y materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados o no en el 
presente artículo y en las Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta 
terminación de los mismos. 

 

ÍTEM 4  PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE BOCAS DE ACCESO Y 
VENTILACION 

4.1 Provisión y colocación de bocas de acceso y ventilación  

1) Descripción 
Ejecución de Bocas de Acceso y Ventilación (BAV) completas, según su ubicación en los 
planos de ejecución y conforme a las a las Especificaciones Técnicas Generales, los Planos 
Tipo y las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 

Las BAV podrán colocarse en los inicios de los colectores siempre y cuando la tapada sea 
<= 1,20 m. 

2) Comprende 

 Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones 
subterráneas existentes. Levantamiento y reparación de veredas y pavimentos. 
Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas 
por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos 
negros. Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, 
depresión de la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de 
terreno. Vallado para contención de materiales. 

 La provisión, acarreo, colocación y prueba de las tuberías de PVC livianas que 
componen las cámaras de acceso y ventilación (BAV), incluyendo sus piezas 
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especiales y caja con marco y tapa según plano de proyecto; y la provisión y 
transporte de materiales y prestación de equipos y mano de obra necesarios para la 
ejecución de las mismas. 

 Perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. Recolección y transporte 
de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección de Obra. 

 Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo 
incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 

 Se incluye dentro del presente la reparación de veredas o afirmados, si los hubiere, 
afectados por la ejecución de los trabajos. 
 

3) Forma de medición y pago 
Se mide la cantidad de bocas de acceso y ventilación (BAV) ejecutadas y probadas y se 
certifica al precio unitario de contrato. 
El precio unitario establecido para el Ítem comprende la provisión de mano de obra, 
equipos y materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados en el presente 
artículo y en las Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta 
terminación de los mismos. 
 

ÍTEM 5 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA 
5.1 Conexión corta 

5.2 Conexión larga 
 

1) Descripción 

El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de 
conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 

Al instalarse las cañerías colectoras se ejecutarán las conexiones para permitir el empalme 
de los desagües domiciliarios. Deberán construirse las conexiones domiciliarias solamente 
en los lotes edificados. Las conexiones a la red de desagües cloacales se ejecutarán 
colocando ramales para conexiones inactivas (por ejemplo, frente a lotes baldíos). Dichas 
conexiones domiciliarias podrán ser cortas o largas según los detalles de plano de proyecto 
y se ejecutarán en forma completa conforme a las Especificaciones Técnicas Generales, la 
Norma del Operador del Servicio correspondiente incluida en este documento, los Planos 
Tipo y las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 

Forma de instalar las conexiones 
Las mismas deberán responder a lo indicado en los planos tipo CL-02 y CL-03. 

Las conexiones domiciliarias deberán ser construidas a una distancia mínima de 80 cm y 
máxima de 1 m de la línea municipal, para el enlace de las obras domiciliarias internas. Se 
ejecutarán con cañería de PVC, clase 6, con aro de goma, y el diámetro mínimo será DN 
110 mm. Cuando las características de la edificación así lo requieran se deberá dejar una 
conexión de diámetro mayor, a sólo juicio de la Inspección de Obra. 
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Al instalarse las cañerías colectoras se dejarán colocados los ramales para el enlace de las 
obras domiciliarias internas, en el número y ubicación que fijen los diagramas de 
colocación. 
Dicho ramal de enlace se podrá disponer con el tapón afuera de la línea municipal o bien 
con dicho tapón adentro de la citada línea. De optarse por esta última alternativa, el 
propietario de la finca deberá responsabilizarse por la excavación del muro si lo hubiese, a 
su total costo y de manera tal de permitir en avance del caño 50 cm dentro de la propiedad. 
En los casos de contarse con tapadas mayores a los 3,00 m en la cañería colectora o 
cuando los diámetros de las colectoras sean superiores a 300 mm, se procederá a instalar 
otra cañería subsidiaria, paralela a dicha colectora, pero a una profundidad que responda a 
la tapada mínima. La conexión se efectuará a esta cañería subsidiaria, respondiendo a todo 
lo detallado anteriormente. Esta cañería subsidiaria conduce los efluentes a una boca de 
registro que se vinculará a la boca de registro de la cañería colectora más próxima. Se 
deberán efectuar conexiones largas sobre la subsidiaria utilizando tunelera. 

La excavación para conexiones bajo pavimento, deberá ejecutarse con máquinas 
perforadoras, para evitar la rotura del pavimento. En calles pavimentadas donde no se haya 
previsto doble colectora se efectuarán también conexiones largas utilizando máquina 
tunelera. 

La máquina perforadora se colocará en la vereda opuesta a la red, debiendo efectuarse la 
perforación con anterioridad a la instalación de la cañería colectora. Se deberá tener 
especial cuidado al efectuar la perforación en la pendiente y alineación que deberá tener 
cada conexión. 

La excavación, rotura y reparación de veredas y pavimentos imprescindibles para el uso de 
la perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el 
precio unitario de la partida respectiva. 
Los obreros que se empleen en la instalación de conexiones deberán ser especialistas. 

Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones 
necesarias para evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes, pues será por 
su cuenta la reparación de los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades 
que de ellos deriven. 

En el caso de calles de tierra, el Contratista deberá consultar previamente al Inspector de 
Obra quien decidirá acerca de la metodología a emplear (a cielo abierto o tunelera) para la 
ejecución de las conexiones largas, de acuerdo al estado previo de la calle. 
Asimismo, el Contratista deberá adoptar todas las medidas conducentes a minimizar las 
molestias a los transeúntes y evitar por completo los riesgos para los mismos, durante la 
realización de estos trabajos. 

Ramal de intervención y Limpieza 
Para las viviendas particulares, el ramal de restricción al servicio indicado en los planos 
tipo no se construirá, culminando la conexión domiciliaria con un tapón hembra de PVC 
tal cual se indica en dichos planos tipo, es decir hasta el límite de provisión. 

Sólo las conexiones para establecimientos comerciales, industriales y viviendas 
multifamiliares deberán contar con un ramal de intervención y limpieza. El mismo se 
instalará bajo vereda, respondiendo a lo indicado en los planos tipo, a una distancia 
mínima de 80 cm y máxima de 1 m de la línea municipal. La boca de acceso para el ramal, 
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será del mismo diámetro y culminará con un tapón hembra de PVC. Esta boca de acceso 
estará protegida por una caja con tapa en vereda. El ramal deberá ser del mismo diámetro 
nominal que la conexión domiciliaría y respetará su pendiente. Tendrá conexión espiga – 
enchufe con aro de goma. Se lo deberá fijar adecuadamente mediante un anclaje de 
hormigón. 

Caja en vereda 

La caja en vereda para la boca de acceso al ramal de intervención y limpieza tendrá las 
dimensiones y características detalladas en el plano tipo CL-11. Estará construida en 
fundición dúctil o resina termoplástica color negro. Deberán tener una traba de seguridad 
inviolable para impedir su abertura. 

La caja se amurará solidariamente al contrapiso. Su tapa se nivelará al ras de la vereda. 
Prueba hidráulica de las conexiones 

Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica. Una vez finalizada y antes de proceder 
al tapado de la zanja, se colocará en el extremo de conexión el respectivo tapón, fijándolo 
con mortero mezcla "G" o adhesivo según corresponda. 

Ramal de conexión domiciliaria 

Todas las instalaciones deberán contar con un ramal de conexión domiciliaria. El ramal de 
conexión domiciliaria podrá ser construido en PVC inyectado, polietileno o polipropileno. 

Los aros de goma, serán aptos para líquidos cloacales, cumpliendo con la Norma IRAM 
113035:2010 “Aros elastoméricos. Aros y juntas de caucho para tuberías de suministro de 
agua potable, drenajes y desagües. Requisitos”. 

2) Comprende 

La provisión y transporte de materiales, su acarreo y la prestación de mano de obra; 
ramales a 45°, curvas a 45°, tapas, cañerías de DN mínimo 110 mm todo en PVC cloacal 
clase 6, junta elástica y demás materiales; y las excavaciones necesarias a cielo abierto o 
con tunelera. En correspondencia con las piezas especiales y juntas se excavarán 
concavidades de modo tal que dichos elementos no apoyen en forma directa. No se 
permitirá el asiento sobre el suelo perturbado. 
Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones 
subterráneas existentes. Talado de árboles. 
Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros 
servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. 
Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, 
enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para contención de materiales. 
Levantamiento y reparación de pavimentos y veredas. 

La provisión, transporte y colocación de manguitos de empotramiento de PVC de la clase 
que corresponda, incluso aros de goma, en un todo de acuerdo a lo indicado en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 
La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las 
pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, 
señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 
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Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 
tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la 
inspección. 
La medición y pago del levantamiento y reparación de pavimentos correspondientes a las 
conexiones domiciliarias, se encuentra incluido en el Ítem Levantamiento y reparación de 
veredas y pavimentos. 

3) Forma de medición y certificación 

La unidad de medida será el número de conexiones efectivamente construidas y se 
certificará por unidad ejecutada completa según corresponda. 
 

ÍTEM 6 LEVANTAMIENTO Y REPARACIÓN DE VEREDAS Y PAVIMENTOS 
6.1 Levantamiento y reparación de pavimentos 

6.2 Levantamiento y reparación de veredas 
 

1) Descripción 
Remoción de pavimentos, así como la reconstrucción de los mismos de acuerdo a lo 
existente y en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas Generales. 

2) Materiales y características 
El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones 
Técnicas para la Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios que 
correspondan a la obra a ejecutar, constituyendo las mismas parte integrante de su 
propuesta. 

El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la 
ejecución de la obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los 
requerimientos evaluados al momento de la presentación de la Oferta. 

En todos los casos la reconstrucción de afirmados y pavimentos se efectuará 
reproduciendo las características de los preexistentes con materiales y proporciones iguales 
a los del afirmado primitivo, a cuyo efecto se complementará el examen del destruido con 
los antecedentes que se obtengan del Organismo que tuvo a su cargo la construcción 
original, cumpliéndose además que en ningún caso la estructura del pavimento de 
hormigón tendrá menos de 0,16 m de espesor de hormigón y 0,12 m de espesor de base de 
suelo-cemento. El hormigón tendrá una resistencia mínima a compresión simple de 320 
kg/cm2 y la base de suelo-cemento tendrá un contenido mínimo de cemento del 8 % (ocho 
por ciento). 
La estructura de los pavimentos asfálticos tendrá como espesores mínimos 0,06 m de 
carpeta asfáltica, 0,18 m de base de suelo-cemento y 0,20 m de sub-base de suelo 
seleccionado. 

Cuando deba reconstruirse una base de suelo seleccionado-cemento, el suelo seleccionado 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: Límite Líquido menor de 35 (treinta y cinco); 
Índice de Plasticidad menor de 10 (diez); Valor Soporte California, embebido, 
compactación Proctor Standard, mayor de 20 (veinte). El Contratista por medio de la 
Inspección de Obra remitirá al Laboratorio muestras de suelo seleccionado y cemento 
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portland a utilizar, a los efectos de proceder a la dosificación correspondiente. El 
porcentaje de cemento será el que surja de los "ensayos de durabilidad" (Humedecimiento 
y Secado AASHO T 135 y Congelación y Deshielo T 136). Con dicho porcentaje de 
cemento se moldeará un mínimo de 4 (cuatro) probetas con la densidad correspondiente a 
la humedad óptima del ensayo de compactación Proctor Standard a los efectos de la 
determinación de su resistencia a la compresión simple inconfinada. El promedio obtenido 
de la resistencia de las 4 (cuatro) probetas se tomará como "Resistencia Teórica a la 
Compresión" para la recepción de esta base, a la que se hace mención en las 
Especificaciones Técnicas Generales – Parte 8 - Construcción de Bases de Suelo-Cemento 
que forman parte de este Documento de Licitación. 

Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la 
refacción de pavimentos prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos 
municipales. 
En la reconstrucción de veredas se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda 
primitiva. 
Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con 
cascotes de ladrillos de la siguiente proporción: 

 1 Parte de cal hidráulica en pasta 

 1/4 Parte de cemento 

 3 Partes de arena gruesa 

 2 Partes de polvo de ladrillo 

 10 Partes de cascotes de ladrillos. 
Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 

 1/4 Parte de cemento 

 1 Parte de cal 

 3 Partes de arena gruesa 

 1 Parte de polvo de ladrillo. 
Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta del Contratista el apisonamiento hasta 
dejar el terreno en la forma primitiva y colocación de tepes si los hubiera. 

Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para la 
reconstrucción de veredas prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos 
municipales. 
Los reclamos que presentaran los propietarios con motivo de la refacción de las veredas 
deberán ser atendidos de inmediato por el Contratista, y en caso de no hacerlo así el 
Contratante adoptará las medidas que crea conveniente y los gastos que se originen se 
deducirán de los certificados a liquidar. 

3) Sendas peatonales y demarcación de carriles 
En los casos que las excavaciones afectaren las sendas peatonales o demarcación de 
carriles, éstas deberán ser ejecutadas nuevamente. Dichos costos estarán incluidos dentro 
del precio unitario de reparación de pavimentos. 
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Todas las pinturas a aplicar en el señalamiento vial deberán cumplir con la Norma IRAM 
1221:1992 “Pintura reflectante para demarcación de pavimentos.” 

4) Comprende 
El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y 
veredas a ser afectados por la obra, así como su estado, debiendo documentar éste de 
acuerdo a lo especificado en el Artículo “Provisiones – Tareas iniciales” – Relevamiento 
de veredas y calles, de las Especificaciones Especiales. 
El corte del pavimento, en aquellos lugares en que con posterioridad deban conformarse 
juntas constructivas entre el pavimento existente y el de reposición, deberá ejecutarse 
mediante el empleo de máquinas aserradoras, de forma tal que se consiga un límite de zona 
de rotura rectilíneo.  
Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, 
equipos, maquinarias, herramientas, mano de obra y otros elementos de trabajo. Las 
pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, 
señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 
Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 
tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la 
Inspección. 

Se encuentran incluidos en el presente ítem la medición y pago del levantamiento y 
reparación de veredas y pavimentos correspondientes a: 

 Conexiones domiciliarias.  

 Bocas de registro, bocas de accesos y ventilación, etc.  

 Cruces. 

 Colocación de cañerías 
 

5) Forma de medición y pago  
Para las correspondientes a levantamiento y refacción de calzadas y veredas se calculará 
utilizando el ancho de zanja que se indica en el Artículo “Excavaciones y rellenos” de las 
presentes especificaciones, por la longitud indicada en los Planos de Ejecución. 

El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones 
establecidas precedentemente. 

Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuara el 
Contratista y hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por cuenta 
del mismo el pago del exceso de la refacción, y su importe se descontará de los 
certificados a liquidar. 

No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 
hubieran sido aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de 
las demás especificaciones del Documento de Licitación. 
Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán 
la provisión de todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la 
ejecución en la misma forma en que se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la 
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colocación de cordones, el transporte de los materiales sobrantes y todas las eventualidades 
inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 

La unidad de medida será el metro cuadrado construido y se certificará una vez aprobada 
la refacción por la Inspección de Obra. 

 

ÍTEM 7 HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO EJECUTIVO 

1) Descripción 
Se deberá cumplir con lo especificado en el artículo “Normas Generales para Presentación 
de Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones Especiales, en todo lo relacionado con el 
tipo de obra a ejecutar. 

2) Entrega y aprobación del Proyecto Ejecutivo 
Una vez firmado el Contrato el Contratista deberá concertar con la Inspección un 
Cronograma de Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada 
precedentemente, en un orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando 
conocimiento y analizando la misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que 
crea pertinente a medida que se va generando la información.  

El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada y 
toda otra documentación que, sin estar expresamente indicada, sea necesaria para la 
correcta ejecución de las obras, a juicio de la Inspección, 
La Inspección revisará y evaluará la documentación.  

El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 
Contratista seguirá la siguiente modalidad: 

1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y 
la calificará en una de las siguientes formas:  

 No objetada. 
 Con observaciones devuelta para corrección. 
 Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  

2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 
Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que 
hubiera merecido para su corrección.  
El Contratista deberá adecuar la Documentación Técnica que haya sido rechazada o 
devuelta con observaciones.  
El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de 
la obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no 
haya resultado aprobada. 

El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 
generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 

Las comunicaciones entre el Contratista y la Inspección (entrega de documentación, 
aprobación de la misma) se harán como indica el presente Pliego de Bases y Condiciones, 
mediante Notas de Pedido y Órdenes de servicio. 
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Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un 
plazo no superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte 
digital de la Documentación Técnica aprobada. 

Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución de la obra. 
El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la 
elaboración, presentación y aprobación del Proyecto Ejecutivo.  

La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que 
pudiera haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los 
trabajos a su cargo. 
3) Entrega y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo 

La Inspección de Obra definirá, de común acuerdo con el Contratista, sobre qué 
componentes de la obra deberá presentarse la Ingeniería de detalle constructivo. 
El Contratista entregará la Ingeniería de detalle constructivo de cada componente de la 
obra con una anticipación de 20 (veinte) días previo a la ejecución de cada componente. 

El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 
Contratista seguirá la siguiente modalidad: 

1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y 
la calificará en una de las siguientes formas:  

 No objetada. 
 Con observaciones devuelta para corrección. 

 Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  
2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 
Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que 
hubiera merecido para su corrección.  

El Contratista deberá adecuar la Documentación Técnica que haya sido rechazada o 
devuelta con observaciones. El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación 
de los plazos de entrega de la obra o de la documentación a causa de correcciones a la 
Documentación Técnica que no haya resultado aprobada. 

El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 
generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 

Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un 
plazo no superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte 
digital de la Documentación Técnica aprobada. 

Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución del componente de la obra cuya Ingeniería de detalle 
constructivo fue aprobada. 
El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la 
elaboración, presentación y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 

La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que 
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pudiera haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los 
trabajos a su cargo. 

4) Honorario Profesional Mínimo 
El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo se corresponde con los Honorarios Profesionales por 
Proyecto Ejecutivo. 

El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que 
el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires. 

Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y-o 
Dirección (categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 

http://www.colegioingenieros.org.ar/
En dicha tabla: 

 En “Categoría de Obra”: poner 7 (corresponde a obras de saneamiento) 
 En “Tareas” poner 1 en Proyecto Ejecutivo. 

 En “Valor en juego s/Cómputo y Presupuesto”: poner el presupuesto ofertado de la obra 
a licitar (sin Honorarios Profesionales por Representación Técnica). 

 El Honorario Profesional Mínimo se calcula automáticamente. 

1) Forma de medición y certificación 
El Ítem Proyecto Ejecutivo se certificará en forma global. 
Se certificará de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

 Proyecto ejecutivo aprobado: 80 % del Ítem 7 Honorarios Profesionales por Proyecto 
Ejecutivo. 

 Ingeniería de detalle: 20 % del Ítem 7 Honorarios Profesionales por Proyecto 
Ejecutivo pudiendo certificarse % parciales. 

 

ÍTEM 8 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 

Se medirá de forma global y se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada. 
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor 
o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la 
Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a 
la fecha de apertura de las ofertas. 
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º. 

Dicha Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar 

 

ÍTEM 9 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

http://www.colegioingenieros.org.ar/
http://www.colegioingenieros.org.ar
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1) Descripción 
Forman parte de estas Especificaciones además del Manual de Gestión Socioambiental para 
Proyectos de Saneamiento (Anexo II Especificaciones Técnicas Generales), el Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto y su Declaratoria de Impacto Ambiental.  
El Contratista deberá presentar previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, un Plan de 
Gestión Ambiental y Social (PGAyS) de obra para revisión y aprobación por parte de la 
Dipac. 

Aclaración: se deja sin efecto el plazo de 10 días para la presentación del PGAyS estipulado 
en el punto 10 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRA del Anexo I – Capítulo 4 de 
las Especificaciones Técnicas Generales. 
El PGAyS constituye el instrumento que organiza los recursos humanos, materiales y técnicos 
y establece los procedimientos a implementar para el cumplimiento del Estudio de Impacto 
Ambiental, la Declaratoria de Impacto Ambiental, el Manual de Gestión Socio-Ambiental 
para Proyectos de Saneamiento, y las presentes especificaciones.  
Deberá incluir los siguientes programas, cuyo contenido se detalla en el Manual de Gestión 
SocioAmbiental para Proyectos de Saneamiento: 
1) Programa de Gestión de residuos 

2) Programa de control de ruido 
3) Programa de control de calidad de aire 

4) Programa para control de excavaciones y rellenos 
5) Programa para protección de suelo 

6) Programa para la protección de la vegetación 
7) Programa control de productos químicos 

8) Programa control de transporte  
9) Programa de Higiene y Seguridad. 

10) Programa de restauración del paisaje 
11) Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 

Asimismo, adicionalmente deberá desarrollar e implementar los siguientes Programas: 
12) Programa de seguimiento y control 

El Contratista desarrollará e implementará un Programa de Seguimiento y Control del 
PGAyS, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de las obligaciones y eficacia de las 
medidas de gestión implementadas a través de los distintos programas del PGAyS.  

De acuerdo a las actividades y acciones a realizar durante la etapa de construcción de la obra 
sobre los componentes socio ambientales, los parámetros a monitorear estarán orientados a 
verificar la correcta aplicación y efectividad de las medidas de prevención para la protección 
ambiental y las medidas de mitigación de los impactos previstos, con el objeto de sostener la 
calidad ambiental, resguardar los recursos sociales y culturales (arqueológicos, históricos, 
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paleontológicos o de cualquier otro tipo de valor cultural) y garantizar que la obra se ejecute 
de forma social y ambientalmente responsable. 

En función de las características del componente ambiental o social a ser monitoreado, el 
Especialista en Medio Ambiente propondrá los sitios de muestreo y los parámetros a 
monitorear con un nivel de detalle apropiado, a efectos de obtener información idónea sobre 
de las fuentes de contaminación y/o alteración del medio, así como de los niveles de 
afectación al mismo. 

El Programa de Control o Monitoreo de variables ambientales incluirá el monitoreo de calidad 
del aire, del agua superficial y del agua subterránea los cuales serán presentados regularmente 
a la Inspección en los Informes Mensuales, según se especifica a continuación: 
Monitoreo de la Calidad del Aire: En la zona de proyecto el Contratista deberá monitorear la 
calidad de aire, midiendo los niveles de ruido, gases y material particulado.  

Los parámetros mínimos a considerar son: Ruido audible en dBA (Norma IRAM 4062-
Ruidos Molestos al Vecindario), Material Particulado en suspensión (PM 10), CO, SO2, 
COVs y Nivel de Olores. 

El monitoreo de los niveles de ruido tendrá una frecuencia quincenal en los frentes de trabajo 
durante todo el período de construcción de la obra. Para ello de manera previa al comienzo de 
los trabajos se realizará un relevamiento de niveles de ruido de base. La medición de los 
niveles de ruido en los frentes de trabajo se realizará en períodos normales de operación de los 
mismos. 
El monitoreo de los niveles de material particulado en suspensión se realizará con una 
frecuencia mensual en los frentes de trabajo durante todo el período de construcción de la 
obra. Para ello de manera previa al comienzo de los trabajos se realizará un relevamiento de 
niveles de material particulado en todos los sitios donde se prevea la instalación de obras 
puntuales (Obra de Toma, Planta de Tratamiento, Estaciones de Bombeo, Cisternas, etc.) y a 
lo largo de la traza de instalación de las conducciones.  
Ante solicitud de la Inspección se monitorearán gases y olores. 

Monitoreo de Agua Superficial: El Contratista realizará el monitoreo mensual de la calidad 
del agua en el área de toma mediante la extracción de tres muestras en la sección transversal a 
partir del momento en que comiencen las tareas previas para la ejecución de la obra de toma.  
De manera previa al comienzo de los trabajos se realizará la selección de las 
estaciones/puntos de muestreo, y se realizarán dos campañas de muestreos las cuales estarán 
separadas quince (15) días como mínimo. Las variables a monitorear serán las establecidas en 
el protocolo utilizado por el Organismo Regulador/Operador del Servicio para agua cruda. 
En todos los cruces con cursos de agua (naturales y/o artificiales) que requieran intervención 
sobre el cauce, se realizará el monitoreo en una estación agua arriba, y otra agua abajo, 
realizándose una muestra en un sitio representativo de cada estación. Cada uno de estos sitios 
debe ser caracterizado de manera previa a la realización de cualquier acción sobre los mismos. 
La Inspección podrá solicitar controles con menor periodicidad ante registro de reclamos y/o 
contingencias, que no originarán pagos adicionales al Contratista.  
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Monitoreo de Agua Subterránea: El Contratista monitoreará de manera mensual la calidad y 
niveles de las aguas subterráneas en el área de instalación de la obra de toma, planta de 
tratamiento, estaciones de bombeo y cisternas.  

Para ello desarrollará cuatro (4) pozos para el monitoreo del acuífero en cada sitio donde se 
prevé la construcción de las obras complementarias. 

La disposición de los pozos a monitorear será propuesta por la Contratista, a satisfacción de la 
Inspección y del Operador del Servicio, el cual será debidamente encamisado y provisto de un 
dado de hormigón en su boca. La boca será nivelada y provista de tapa con candado.  
De manera mensual se monitorearán los niveles estáticos, dinámicos, y la calidad del agua 
subterránea de acuerdo a los protocolos utilizados por el Órgano Regulador/Operador del 
Servicio para el monitoreo de agua subterráneas. 

El Programa de Seguimiento y Control deberá establecer indicadores y metodología de 
seguimiento de las variables ambientales.  

13) Programa de contingencias 
El Contratista como parte del PGAyS desarrollará e implementará un Programa de 
Contingencias en el cuál se analizará y especificará la potencialidad de ocurrencia de esta 
tipología de eventos en el desarrollo de las obras (derrames, incendios, explosiones, 
inundaciones, derrumbes, etc.), el tipo de contingencia, la ubicación de las mismas, los niveles 
de alerta, el tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, 
etc.  
El Contratista a través de la capacitación y entrenamiento –incluyendo simulacros según 
corresponda- adecuado de su personal (articulación con el Programa de Capacitación) deberá 
garantizar la implementación de las medidas establecidas en el Programa de manera inmediata 
ante cualquier tipo de contingencia. 
El Programa de Contingencias comprende el desarrollo de actividades y procedimientos que 
se activan al ocurrir eventos inesperados, implementando y sistematizando medidas de 
prevención, protección y mitigación de los efectos sobre el medio ambiente para cada uno de 
los eventos identificados, dando a su vez máxima seguridad al personal de obra y a los 
pobladores del área de influencia.  

La programación para la actuación ante emergencias, y la preparación previa, aseguran en 
caso de accidentes que todas las acciones necesarias sean tomadas para la protección del 
público, del personal de la empresa, de sus activos y del ambiente. Los programas de 
respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y 
divulgados en forma concisa, e incluirán: 
 Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 

 Procedimientos internos / externos de comunicación 
 Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos 

 Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, 
Defensa Civil, etc.). 
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 Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y 
conteo. 

 Proceso para actualizaciones periódicas 

 Acta de accidente ambiental 
El Contratista a través del Programa de Capacitación instruirá de manera adecuada a su 
personal en el sitio sobre procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; 
los números telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes se expondrán en 
todas las oficinas y será suministrada durante la inducción del empleado en la etapa de 
incorporación a fin de garantizar la implementación del programa de manera inmediata ante 
cualquier tipo de contingencia. 
Si ante contingencias el Contratista no realiza de manera inmediata la acción correctiva, la 
Inspección podrá emitir una orden de detención de toda o parte de la obra, hasta que no se 
realicen las mismas. 

14) Programa de divulgación 
El Contratista como parte del PGAyS desarrollará e instrumentará un Programa de 
Divulgación. El mismo contemplará los procedimientos para la efectiva difusión y 
divulgación de los objetivos ambientales de las obras, y de las actividades previstas por las 
mismas que ocasionarán inconvenientes y/o molestias en el normal desarrollo de la vida 
cotidiana de los vecinos. 

Se establecerán estrategias de comunicación generales a través de los medios locales de 
mayor alcance (gráficos, radiales, televisivos, etc.), así como encuentros, consultas y/o 
reuniones informativas a la población del área de influencia, de manera previa al comienzo de 
las obras. Asimismo durante el desarrollo de las obras se establecerán estrategias puntuales de 
comunicación a través de los medios locales e instrumentos gráficos (folletos, carteles, etc.) 
con la debida anticipación a la ejecución de las tareas en cada uno de los frentes de obra 
previstos de acuerdo a un modelo aprobado por la Inspección.  
Sin ser excluyente, el Programa comprenderá las siguientes estrategias: 

a. Cartel de Obra 
De acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Especiales. 

b. Gráfica en Frentes de Trabajo 
En cada uno de los frentes de trabajo, se procederá a aislar el recinto de trabajo mediante 
vallado de protección. En dichos cercos se colocarán cuatro (4) carteles de 50 cm x 70 cm de 
acuerdo al modelo proporcionado por la Inspección (Nombre del Proyecto, Contratante, 
Contratista, Direcciones de Contacto), realizados en chapa o plástico corrugado, los cuales 
deberán permanecer en correcto estado durante todo el lapso que duren las tareas. 

La colocación de dichos carteles serán sugeridos por la Inspección de acuerdo a la modalidad 
de realización de los trabajos. 

Para el cierre parcial o total de vías de circulación se utilizarán además carteles de 
señalización de las dimensiones y características que se indican en las presentes 
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Especificaciones los cuales deberán ser mantenidos en perfecto estado durante todo el lapso 
que demanden los trabajos. 

c. Comunicación Escrita 

En los frentes de trabajo, se entregará a la población del área de influencia directa un folleto 
con información de la obra y las características de las tareas a realizar. El mismo responderá 
al modelo que proporcionará la Inspección, y será entregado de manera previa a las 
intervenciones. 

El Contratista deberá publicar en un medio gráfico local (diario, semanario) de manera 
semanal, partes de trabajo indicando las arterias a intervenir, las características de los trabajos, 
el nombre de la obra y el ejecutor. El modelo de comunicación deberá ser aprobado por la 
Inspección, previo a su difusión. 

d. Comunicación radial y/o televisiva 
El Contratista deberá publicar en un medio radial y/o televisivo local de manera semanal, en 
dos horarios centrales, un parte de trabajo indicando información relevante de la obra 
(Nombre de la obra, Ejecutor, Características), cortes vehiculares, desvíos programados y 
zonas de trabajo, etc. a fin de minimizar el impacto negativo que los mismos producen en la 
comunidad. El modelo de comunicación deberá ser aprobado por la inspección, previo a su 
difusión. 
e. Atención de Sugerencias y Reclamos 

En cada uno de los elementos de comunicación (folletos, carteles, avisos) figurará un teléfono 
local de contacto que deberá ser habilitado por el contratista para atender consultas, 
sugerencias y/o reclamos. Para ello destinará el personal y los elementos necesarios para la 
atención, gestión y documentación de los mismos. 

Esta comunicación con referencia a los beneficios del servicio a instalar deberá vincular el 
cronograma estimado de los trabajos, y  las actividades del proyecto que modificarán el 
normal desarrollo  de la vida cotidiana: reducción, obstrucción y desvíos de calzada, 
sobrecarga de la infraestructura de transporte público y privado,  congestionamiento de 
algunas arterias de mucho tránsito, molestias para la infraestructura educacional y de salud, 
interrupción  en la prestación de servicios básicos (agua, luz, gas, cloacas, etc.), modificación 
de la circulación peatonal (escuelas, actividades recreativas, etc.). 
15) Programa de capacitación 

El Contratista será responsable de la comunicación, difusión y capacitación de sus 
trabajadores en los asuntos ambientales que la obra involucra a través del desarrollo e 
instrumentación del presente programa. 
El Programa de Capacitación define los lineamientos básicos para capacitar al personal en 
temas ambientales durante el desarrollo de la obra. La aplicación efectiva del Programa se 
alcanzará a través de la concientización y capacitación de todo el personal afectado a la obra, 
en todos los niveles, quienes deberán conocer todas las normas, prácticas y procedimientos 
establecidos en el PGAyS. 

A fin de potenciar las acciones de protección del ambiente, y la educación ambiental, previo y 
durante la ejecución del contrato, el Contratista será responsable de la comunicación, difusión 
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y capacitación de sus trabajadores en los asuntos ambientales que la ejecución de la obra 
involucra a través de conferencias, avisos, informativos o de los medios que crea conveniente. 

El Especialista en Medio Ambiente proporcionará capacitación y entrenamiento sobre 
procedimientos técnicos y normas que deben utilizarse para el cumplimiento del PGAyS. El 
Especialista en Medio Ambiente realizará capacitaciones al personal con el fin de dar a 
conocer los impactos ambientales que las tareas a desarrollar provocarán y las acciones a 
implementar para que cada operario contribuya a minimizar los mencionados impactos,  
indicando el número de horas hombre de capacitación prevista, cronograma con las fechas de 
ejecución y el temario a emplear. Durante la ejecución del contrato, debe mantener registros 
actualizados de las inducciones y capacitaciones realizadas. 
La inducción está dirigida a los trabajadores que ingresan a la obra y está orientada a 
informarles sobre las normas y procedimientos de medio ambiente entre otras. Todo 
trabajador, al ser contratado por la empresa recibirá una charla de inducción completa, antes 
de ser enviado a sus labores. En ésta se detallan y explican temas como: 
 Riesgos potenciales a los cuales estarán expuestos en el desempeño de sus labores diarias 
e impactos ambientales asociados. 
 Normas de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente. 

 Prevención de accidentes ambientales. 
 Enfermedades profesionales e higiene industrial. 

 Prevención de incendios. 
 Protección ambiental.  

 Cuidado de las instalaciones. 
 Medidas a tomar en caso de accidentes. 

 Orden y limpieza. 
 Manejo de residuos 

 Derrames y contingencias ambientales. 
 Razones e importancia del cuidado del ambiente, incluyendo aspectos del medio físico y 
socio ambiental. 
Todos los trabajadores deberán llenar el formato de “Constancia de Capacitación”, en señal de 
haber recibido la inducción correspondiente.  
Para el personal ya en actividad, se realizarán reuniones de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente cumplimentando las normas vigentes, con el fin de revisar los aspectos 
medioambientales de la obra y detectar posibles desviaciones o fallas, y reforzar o afianzar 
conocimientos relacionados con la materia. Las reuniones quedarán documentadas. 
Como parte integral del adiestramiento, se elaborarán carteleras informativas para ser 
colocadas en sitios estratégicos en la obra con información alusiva a la Seguridad, Higiene y 
Ambiente 
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La Contratista, en su caso, asegurará el cumplimiento de los requerimientos ambientales en 
los sub-contratistas y proveedores, que deberán cumplir con el programa de capacitación de 
medio ambiente y seguridad antes del inicio de sus operaciones. 

16) Programa de control de interferencias 
El Contratista incorporará e instrumentará un Programa de Control de Interferencias el cual 
debe permitir la identificación, localización, protección, gestión de/o relocalización de las 
instalaciones de servicios presentes en el área que interfieran con las obras. 

Para ello deberá solicitar los planos de instalaciones existentes a las empresas de servicios 
presentes en el área de desarrollo de los trabajos, los reglamentos y normas de seguridad de 
dichas empresas, y todo otro requisito del órgano regulador para la gestión de dichas 
interferencias. 

Una vez identificadas las potenciales interferencias procederá la localización plani altimétrica 
y propondrá el esquema de resolución correspondiente. En caso de tener que relocalizar 
alguna instalación, el Contratista gestionará ante el prestador del servicio la relocalización 
correspondiente.  

El Contratista no podrá, bajo ninguna circunstancia y en ningún momento, poner en marcha 
algún equipo de trabajo en las zonas con interferencias sin antes alertar a la empresa 
prestadora y tener la debida autorización del Inspector de obra. 
17) Programa de Transversalización del Enfoque de Género. 

a- Código de Conducta de los Trabajadores 
La afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa contratista podría generar 
disrupciones en la vida cotidiana de los habitantes de las áreas de intervención de los 
proyectos e incluso, en los casos que no se tomen las medidas adecuadas, conflictos con la 
población local. En algunas circunstancias, las mujeres resultan mayormente perjudicadas por 
este tipo de conductas. 

Por este motivo, la empresa contratista deberá optar por la contratación de trabajadores 
locales en todos los casos en los que ello sea posible. Asimismo, en caso de que la empresa 
contratista prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que la misma cumpla con el 
régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la 
frecuencia establecida en los convenios laborales. Por último, deberá desarrollar 
capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida, incluyendo 
cuestiones relativas a la prevención de violencia de género en todas sus formas. Las mismas 
deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el Código de Conducta. 

El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos entre 
población local y trabajadores contratados por la empresa contratista. Entre las cuestiones a 
abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con 
particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Todo el 
personal de la empresa contratista deberá encontrarse debidamente informado de estas 
previsiones, a través de capacitaciones y campañas de comunicación a través de cartelería y 
folletos. 
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Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el personal de 
la empresa contratista, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de 
denuncias y/o consultas. Ello deberá implementarse al previo al inicio de obra y continuar 
durante todo el ciclo de Proyecto. 
b- Lineamientos para encuentros de participación y consulta 

Las mujeres suelen tener una participación menor en cuestiones de política local y sobre todo 
respecto de la gestión urbana. Sin embargo, las mujeres son las que suelen tener un grado de 
conocimiento mayor de las problemáticas del barrio, debido a que pasan más tiempo en el 
hogar que los hombres, y conocen en profundidad los desafíos del entorno. En esta línea, este 
tipo de proyectos, con fuertes componentes participativos y de gestión asociada, representan 
oportunidades de construcción de ciudanía. 

Para lograr este objetivo, las acciones del Programa pueden incluir una serie de acciones, tales 
como promover la institucionalización de la equidad de género a través de la capacitación y 
sensibilización. 
Por otra parte, en todos los eventos de socialización, resulta importante considerar aspectos 
clave que permitirán garantizar la participación de la mujer: 
- Desarrollar diagnósticos desagregados por sexo que permitan un entendimiento más acabado 
de las situaciones de las mujeres y de los hombres en el barrio. 
- Identificar la necesidad de hacer encuentros separados por grupos, atinentes a cuestiones que 
afecten diferente a hombres y mujeres. 
- Considerar cuestiones culturales. En algunas circunstancias resulta más cómodo para las 
mujeres que las personas que faciliten las reuniones sean también mujeres. 
- Considerar horarios y lugares convenientes. Lugares que faciliten servicios de guardería, en 
horarios cuando los niños/as asisten a la escuela, lugares accesibles que garanticen la 
participación de personas mayores y que se encuentren en un radio que permita asistir 
caminando o con un transporte público con facilidad, entre otras cuestiones. 
- Desarrollar una guía de pautas que considere preguntas específicas orientadas hacia las 
mujeres y temas que suelen ser de mayor preocupación para este grupo. 
- No olvidar que “mujeres” se trata de un grupo muy heterogéneo (edad, condición 
socioeconómica, lugar de origen, religión, etc.) y que dentro del mismo pueden existir 
diversos intereses y prioridades. 

2) Del Personal 
La planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAyS será realizado a 
través del Especialista en Medio Ambiente (Jefe de Equipo) y su equipo asistente, el cual 
desarrollará e instrumentará los programas y procedimientos para el cumplimiento  de las 
Especificaciones en lo que refiere a la Gestión Socio-Ambiental de la obra, asignando los 
recursos humanos, técnicos y materiales necesarios. 

El Especialista en Medio Ambiente deberá ser un profesional universitario, con titulaciones de 
más de 5 años de duración, habilitado e inscripto en el Registro Profesional del Organismo 
para el Desarrollo Sustentable. El mismo deberá acreditar más de 10 años de experiencia 
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profesional en temáticas ambientales vinculados a la ejecución de proyectos de saneamiento 
(agua y cloacas) y obras hídricas. Deberá haberse desempeñado en al menos dos (2) proyectos 
de similares características en los últimos cinco (5) años, en un cargo de igual 
responsabilidad. 
En su equipo deberá contar con un profesional semi senior (Ingeniero, Biólogo, Geólogo), con 
más de 5 años de experiencia en temáticas ambientales vinculados a la ejecución de proyectos 
de saneamiento (agua y cloacas) y obras hídricas, quien colaborará y asistirá al jefe de equipo 
en todas las tareas tendientes al cumplimiento efectivo del Plan de Gestión Ambiental y 
Social, como en cuestiones ligadas a las especificaciones. 

Los procesos de difusión y participación ciudadana serán llevadas a cabo con la asistencia de 
un experto en comunicación o similar (Lic. Sociología – Ciencias Sociales) el cual podrá 
formar parte del equipo permanente. 
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Socio-Ambiental, a 
través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará 
en la obra y sus responsabilidades. 

3) Ejecución de la obra 
El Contratista no podrá comenzar la ejecución de los trabajos si previamente el Contratante no 
ha revisado el Plan de Gestión Ambiental y Social de la misma. 
Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 
Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro del Documento de 
Licitación, deben ser consideradas como referencia y al simple título de informativas. En 
consecuencia el Contratista tendrá la obligación de respetar la totalidad del ordenamiento 
jurídico, sin que ello de motivo a la solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los 
plazos de entrega, ni responsabilidad alguna del Contratante. 
Las medidas de Ingeniería se fundamentan en la incorporación de criterios de Ingeniería 
Ambiental dentro de la Programación de la Obra y su efectiva aplicación durante la ejecución 
de la misma. 

4) Informes  
El Plan de Gestión Ambiental y Social no deberá superar las 100 páginas, ser presentado en 
formato .doc (Word), y contar con una síntesis ejecutiva que no supere las 20 páginas. En el 
caso de adjuntar cuadros, podrán ser en formato .xls (Excel); etc. El Contratante será en 
definitiva el encargado de aprobar o solicitar correcciones/adaptaciones a los mismos. 

La Contratista presentará mensualmente un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social a la Inspección de la Obra, acompañando cada certificado de obra 
ejecutada, destacando la situación, las mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de realización 
y las metas logradas. Contendrá un esquema de lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo 
programado para el mes siguiente. 

El informe mensual debe contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 
cumplimiento del PGAyS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 
realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del Plan de 
Monitoreo, un resumen de los incidentes y accidentes ambientales y/o de seguridad 
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ocupacional, y un listado de reclamos atendidos con fecha de inicio, tipo de problema y fecha 
de resolución. Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados y las 
medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  

Al finalizar los trabajos el Contratista presentará un INFORME FINAL de actividades, donde 
consten las acciones instrumentadas para el abandono de la zona de proyecto y áreas 
auxiliares (obradores, campamentos, etc.), el cual conste de una Sección General y un 
Resumen Ejecutivo con la descripción total de lo actuado. 

5) Responsabilidad Ambiental del Contratista 
El Contratista será responsable de implementar el PGAyS durante la etapa constructiva, del 
cumplimiento de la legislación vigente y de lo establecido en el Documento de Licitación. 
El Contratista deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina 
laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 
El Contratista será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del Plan 
de Gestión Ambiental y Social, respondiendo directamente ante el Contratante y ante terceros 
afectados por los daños causados a personas, a los semovientes, al ambiente o a las cosas a su 
exclusivo cargo. 
5.1- Permanencia de Documentación en Obra: El Contratista debe mantener en el obrador 
copia de las Especificaciones, del Estudio de Impacto Ambiental, de la Declaratoria de 
Impacto Ambiental, del Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra aprobado, y de la 
documentación y ensayos realizados para el seguimiento del mismo. 

5.2- Suspensión Temporal de los Trabajos 
En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el Contratista deberá asegurar 
escurrimiento del agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y 
tomando los recaudos con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 
Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y frentes de 
trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 

6) Incumplimientos y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 

En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al no cumplimiento de una orden de 
servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 

7) Forma de medición y certificación  
Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado 
para el Ítem 9 Plan de Gestión Ambiental y Social. 



 

 
 

103 
 

 

 



 

 
 

104 
 

 

 



 

 
 

105 
 

 

 



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Hoja Adicional de Firmas
Pliego

Número: 

Referencia: “RED SECUNDARIA Y COLECTORES CLOACALES CUENCA DENTRO DEL ARROYO
BASUALDO/HORQUETAS” - PARTIDO DE MAL
VINAS ARGENTINAS

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 105 pagina/s.

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.06.08 14:56:57 -03'00'

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.06.08 14:56:58 -03'00'



 

Listado de planos 
Planos de proyecto 

 RDCAB-SDC-01 PLANO LLAVE 

 RDCAB-SDC-02 RED DESAGÜE CLOACAL 1 

 RDCAB-SDC-03 RED DESAGÜE CLOACAL 2 

 RDCAB-SDC-04 RED DESAGÜE CLOACAL 3 

Planos tipo 

 C-01-1_0 - CONEX. DOMIC. CLOACAS 
 C-02-1_0  - CONEX. DOMIC. CLOACAS TAPADA MAYOR 2,5m 
 C-03-1_0 - BOCA REGISTRO HORMIGÓN PREMOLDEADO 
 C-04-1_0 - BOCA REGISTO HORMIGÓN SIMPLE - TAPADA MAYOR 2,5m 
 C-05-1_0 - BOCA REGISTO HORMIGÓN SIMPLE - TAPADA HASTA 2,5m 
 C-07-1_0 - DISPOSITIVO DE CAIDA 
 C-08-1_0 - MARCO Y TAPA BOCA REGISTRO CALZADA 
 C-09-1_0 - MARCO Y TAPA BOCA REGISTRO VEREDA 
 C-10-1_0 - CAJA BOCA ACCESO 
 C-13-1_0 - CONEX. DOMIC. CLOACA VEREDA 
 C-13-2_0 - CONEX. DOMIC. CLOACA CALZADA 
 C-17-1_0 - BOCA ACCESO Y VENTILACIÓN VEREDA 
 C-18-1_0 - TUBO DE INSPECCIÓN Y LIMPIEZA VEREDA 
 C-19-1_0 - MARCO Y TAPA BAV Y TIL VEREDA 
 IAAA0099-2 - Cruces Rutas Arroyos e Interferencias - Grupo 1 - DN150 a 400 mm 
 ICAA0038-0 Zanja Tipica PVC SN 32 -Tapada menor-igual 5m 
 ICAA0039-0 Zanja Tipica PVC SN8 -Tapada menor 3.5m 
 ICAA0040-0 Zanja Tipica PVC SN32 -Tapada mayor 5m 

Carteles de señalización 

 Carteles de señalización. 

 Carteles de señalización en los frentes de obra. 

Carteles de Obra 

 Carteles tipo 10 x 5 

 Carteles tipo 6 x 4 

Planchetas de certificación 

 Planchetas tipo red de cloaca 1 
 Planchetas tipo red de cloaca 2 



QUIROGA, H.

MURGUIONDO

ROCHA, D.

BATLLE PLANAS

CERRITO

OLAZABAL

RUTA PROV. 24 AV. DEL SESQUICENTENARIO
4 DE MARZO

VER
D

I

M
O

ZAR
T

G
ASC

O
N

R
O

LLAN
D

SIR
IO

VELAZQ
U

EZ

SEN
ILLO

SA

BO
N

PLAN
D

LO
U

R
D

ES

SAN
 IG

N
AC

IO

LAFER
R

ER
E

BACACAY

EX COMBATIENTES DE MALVINAS

CERRITO

BATLLE PLANAS

ROCHA, D. ROCHA, D.

CERRITO

QUIROGA, H.

BEAZLEY

D
AN

TE ALIG
H

IER
I

VELAZQ
U

EZ

SEN
ILLO

SA

SIR
IO

G
ASC

O
N

LO
U

R
D

ES

BEAZLEY

9 DE JULIO

DE LA CARCOVA

M
O

ZAR
T

G
ASC

O
N

DR. BARONI

ZO
LA

JU
AN

 M
AZA

VER
D

I

R
O

LLAN
D

JO
SE L. SU

AR
EZ

C
O

LO
M

BR
ES

VER
D

I

M
O

ZAR
T

SIR
IO

VELAZQ
U

EZ

D
AN

TE ALIG
H

IER
I

SEN
ILLO

SA

LO
U

R
D

ES

D
AN

TE ALIG
H

IER
I

SAN
 IG

N
AC

IO

LAFER
R

ER
E

SAN MARTIN, J. GRAL.

OLAZABAL

MURGUIONDO

GORRITI, J
. D

IAG.

SAN
 IG

N
AC

IO

25 DE MAYO

9 DE JULIO

BOEDO

MOSCONI

JO
SE L. SU

AR
EZC

O
LO

M
BR

ES

JO
SE L. SU

AR
EZ

9 D
E JU

LIO

SAN IGNACIO

RUTA PROV. 24 AV. DEL SESQUICENTENARIO

AV. ILLIA, A. PTE.

AV. ILLIA, A. PTE.

 24.89

 24.88

 24.90

 25.09

 25.51

 25.88

 26.13

 26.39

 26.79

 27.52

 27.77

 27.75
 27.76

 27.91
 27.94

 27.84

 27.76

 27.16

 25.73

 25.52

 25.00

 25.10  25.00

 24.96  24.95  24.80

 24.69

 24.58  24.50

 24.33

 24.25

 24
.26

 24.29

 24.53

 24.15

 23.86

 23.72

 23.69

 28.00

 28.26

 28.39

 27.72

 27.94
 27.91

 28.38

 28.78

 27.99

 27.98
 27.80  27.70

 27.99

 28.48

 28.26

 28.23

 28.50
 28.14

 28.16

 28.50
 28.40

 28.45
 28.53

 26.21

 27.28

 26.97

 27.45

 27.52

 27.69 27.10

 26.85

 27.55

 27.85 26.90

 27.80

 27.03

 27.53

 26.80

 27.44

 27.74
 27.73

 27.29

 27.20

 26.59

 26.84

 26.93

 27.01

 27.24

 27.29

 27.06

 28.51

 28.54

 28.46

 28.98

 29.09

 28.64

 28.74

 28.58

 28.44

 28.26

 28.38

 28.27  28.19

 28.09

 28.34

 28.29

 28.18  28.13

 28.57

 28.62

 28.13

 28.01

 27.96

 28.06

 28.06

 27.79

 27.88

 27.53

 27.45

 28.30

 27.94

 27.87

 27.87

 27.63

 27.17

 26.17
 26.21

 25.87

 25.84

 25.63

 26.12

 25.12

 24.99

 24.15

 24.78

 24.65

 25.17

 24.37

 23.85

 28.80

 28.83

 29.09

 27.69

 27.79

 28.08

 27.62 27.89

 27.85

 27.87

 28.00

 28.17

 28.11  28.17  28.21

 28.46

 28.04

 28.54

 28.48
 28.48

 28.21

 28.66

 28.30

 28.73

 28.55

 28.56
 28.60

 28.51

 28.18

 27.50

 27.29

 27.34

 27.55

 27.13

 26.31

 26.48

 26.43

 26.56

 26.67

 26.81

 26.09

 25.93

 26.36

 26.33

 27.38

 26.97

 26.71

 26.61

 26.77
 26.73

 26.74

 25.91
 26.34

 26.17
 26.30

 26.71 26.71

 26.58

 25.99

 25.71

 25.53
 25.26

 25.19

 25.05 25.13
 25.23

 25.34

 25.45 26.61

 27.32
 27.32

 27.30
 27.05 27.08

 25.78

 26.05

 26.30

 26.47

 25.78  26.17

 25.27

 26.98  27.10

 26.45

 27.51

 26.84

 27.41

 27.33

 27.42

 26.69

 25.54

 26.28

 25.36
 24.78

 24.90

 24.81

 24.85

 24.63

 28.16

 28.00

 27.55

 27.61  27.58  27.77
 27.68

 27.27  27.39  27.48

 26.53

 23.97

 25.25

 26.62

 25.24

 26.53

 24.87

 25.07

 25.41

 25.34

 24.98

 24.00

 23.79

 23.77

 25.17

 25.71

 26.46

 25.78

 25.24

 27.37

 24
.56

 27.73

 27.66  27.67

 24.78

 29.41
 29.24

 29.14

 28.79  28.82  28.77  28.62

 28.69

 28.60

 28.55

 28.45

 28.25

 27.96

 27.98

 28.31  28.34  28.28
 27.92

 27.98  27.94  27.86

 27.71

 27.65

 27.65

 27.45
 27.32

 27.08

 27.14

 27.24

 27.46

 27.35

 27.97

 28.31

 26.88  26.81  26.58

 26.71

 26.43

 26.45

 26.05

 25.57

 26.52

 27.33

 26.24

 25.90

 25.88

 26.32  26.43

 26.24

 26.09 25.60

 25.68

 25.63
 25.54

 25.07

 25.24

 24.84

 24.00

 24.17

 24.97

 24.73
 24.83 25.07

 25.04

 25.37
 25.20

 25.24
 26.11

 25.80

 26.58

 26.30

 26.73

 26.75
 23.82

 24.54

 24.05

 24.22

 24.73

 26.87

 28.03

 27.19

 27.14

 27.32

 27.17

 25.39

 25.04

 24.74 Ø200
Ø500

Ø250

Ø250

Ø400
Ø315

Ø200

Ø250
Ø250

Ø250

Ø250

Ø250
Ø200

Ø250

Ø200

Ø315

Ø315

Ø315

Ø200
Ø200

Ø200 Ø200

Ø200 Ø200

Ø250
Ø250

Ø250

Ø250
Ø250

Ø200
Ø200

Ø250
Ø250

Ø200

Ø200

Ø200

Ø200
Ø200

Ø250
Ø250

Ø250
Ø250

Ø250

Ø250

Ø315
Ø400

Ø200

Ø400

Ø400

Ø500

Ø500

1695

1690

16891688

1687

1686

1685

1684

1683

1670

1669

1668

1660

1659

1658

1657

1656

1655

1654

1653

1652

1651

1650
1649

1648

1647

1646

1645

1644

1643

16
42

1641

1640
1639

1638

1637

1636

1635
1634

1633
1632

1631

1630

1627

1626

1625

1624

1623

1622

1621

1620

1619

1618

1617

1616

1615

1614

1613

1611

1610

1609

1608

1604

1598

1597

1596

1595

1594

1593

1592

1591

1590

1589
1588

1587

1586

1585
1584

1583

1582

1581

1580

1579

1578

1577

1576

1574

1573

1568

1567

1566

1565

1564

1563

1562

1561

1560

1559

1558

1557

1556

1555

1554

1547
1546

1543
1542 1541

1540

1532

1531

1530

1529

1473

1472

1471

1470
1469

1468

1467

1466

1465

1464
1463

1462

1461

1460

1459

1458

1457

1456

1455

1454

1453

1452

1451

1450

1449

1448

1447

1446

1445
1444

1443

1442

1441
1440

1439

1438

1437

1435

1434

1431

1430

1429

1426

1425

1424

1423

1422

1421

1420

1419

1418

1417

1415

1414

1412

1411

1410

1388

1387

1365

1364

1363

1362

1361

1360

1359

1358

1357

1335

1334

1299
1298

1297
1296

1295 1294

1281

1277 1276 1275 1274

1273

1272

1271

1270

1269

1268

1267

1266

1265

1264

1263

1262

1261

1260

1259

1258

1257

1256

1255
1254

1253

1252

1251 1250

1249
1248

1247
1246

1243
1242

1237
1236

1194

1193

1192 1191

1189

1186

1185
1184

1171

1165

1151

1150

1149

1148

1147
1146

1145
1144

1143

1142

1141

1140
1139

1138

1137
1136

1135
1134

1133

1132
1131

1129

1128

1090
1089

1087

1086

1085
1084

1083

1082

1081

1080
1079

1078

1077

1076

1075

1074
1073

1072

1071

1070

1069
1068

1067
1066

1065

1064

1063
1062

1061

1060

1059

1058

1057

1056

1055

1054

1053

1052

1051

1050

1049

1048

1047

1046

1045

1044

1040

1028

1027

1005

1004

1003

1002

1001

1000999

998
997

996
995

994
993

992
991

990
989

988
987

986
985

984
983

982

973
972

971

965

962

956

955

946

938

937

926

S-920

920

919

918

S-917

917

S-916

916

915
914

913

912

874

873

872

871

S-870

870

S-869

869

867

SUB-RAMAL 6
CR 2.45x1.80

SUB-RAMAL 6
CR 2.45x1.80

RAMAL PRINCIPAL

2 CR 2.05x1.80

RAMAL PRINCIPAL

2 CR 2.30x2.00

RAMAL PRINCIPAL

2 CR 2.80x2.00

VENTILA EN

BR EXISTENTE

VENTILA EN

BR EXISTENTE

Ø250

SAN MARTIN

SAN ISIDRO

SAN FERNANDO

TIGRE

HURLINGHAM

ESCOBAR

PILAR

MORENO

JOSÉ C. PAZ

MALVINAS
ARGENTINAS

SAN MIGUEL

AREA EJECUTADA
POR LA

D.I.P.A.C.
 ETAPA 2.2

 ETAPA 2.2

AREA EJECUTADA POR LA D.I.P.A.C.

AREA A EJECUTAR ETAPA 2.2

Fecha:

Advertencia

Escala:

DIPAC
Provincia de Buenos Aires - Ministerio de Infraestructura y Servicios Publicos

DIRECCION PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS

Sin escala

Si este segmento no mide 2 cm 
el plano no esta en escala

05/2021

Titulo:

Obra:

Ubicacion:

“RED SECUNDARIA Y COLECTORES CLOACALES CUENCA

MALVINAS ARGENTINAS
Archivo:

Plano:

RDCAB-SAP-01.dwg

RDCAB-SDC-01

Revisión Fecha Revisó Descripción

Operador:

PLANO LLAVE

DENTRO DEL ARROYO BASUALDO/HORQUETAS”

CROQUIS DE UBICACIÓN

AutoCAD SHX Text
II

AutoCAD SHX Text
II

AutoCAD SHX Text
108b

AutoCAD SHX Text
108a

AutoCAD SHX Text
93b

AutoCAD SHX Text
103

AutoCAD SHX Text
93a

AutoCAD SHX Text
96

AutoCAD SHX Text
102

AutoCAD SHX Text
84

AutoCAD SHX Text
80b

AutoCAD SHX Text
72b

AutoCAD SHX Text
95

AutoCAD SHX Text
101

AutoCAD SHX Text
67a

AutoCAD SHX Text
80a

AutoCAD SHX Text
72a

AutoCAD SHX Text
83

AutoCAD SHX Text
94

AutoCAD SHX Text
71b

AutoCAD SHX Text
66b

AutoCAD SHX Text
100

AutoCAD SHX Text
71a

AutoCAD SHX Text
82

AutoCAD SHX Text
58

AutoCAD SHX Text
66a

AutoCAD SHX Text
93

AutoCAD SHX Text
70b

AutoCAD SHX Text
99

AutoCAD SHX Text
49

AutoCAD SHX Text
53b

AutoCAD SHX Text
70a

AutoCAD SHX Text
81

AutoCAD SHX Text
41

AutoCAD SHX Text
92

AutoCAD SHX Text
57

AutoCAD SHX Text
69b

AutoCAD SHX Text
38

AutoCAD SHX Text
98

AutoCAD SHX Text
53a

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
48

AutoCAD SHX Text
69a

AutoCAD SHX Text
80

AutoCAD SHX Text
91

AutoCAD SHX Text
27d

AutoCAD SHX Text
68b

AutoCAD SHX Text
37

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
97

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
56

AutoCAD SHX Text
79

AutoCAD SHX Text
47

AutoCAD SHX Text
68a

AutoCAD SHX Text
24d

AutoCAD SHX Text
27

AutoCAD SHX Text
27c

AutoCAD SHX Text
67b

AutoCAD SHX Text
90

AutoCAD SHX Text
12

AutoCAD SHX Text
36

AutoCAD SHX Text
2a

AutoCAD SHX Text
67a

AutoCAD SHX Text
46

AutoCAD SHX Text
11

AutoCAD SHX Text
78

AutoCAD SHX Text
24c

AutoCAD SHX Text
66b

AutoCAD SHX Text
14

AutoCAD SHX Text
89

AutoCAD SHX Text
27b

AutoCAD SHX Text
55

AutoCAD SHX Text
1b

AutoCAD SHX Text
35

AutoCAD SHX Text
66a

AutoCAD SHX Text
88

AutoCAD SHX Text
13

AutoCAD SHX Text
77

AutoCAD SHX Text
88b

AutoCAD SHX Text
45

AutoCAD SHX Text
VI

AutoCAD SHX Text
5b

AutoCAD SHX Text
1a

AutoCAD SHX Text
27a

AutoCAD SHX Text
65

AutoCAD SHX Text
88a

AutoCAD SHX Text
34

AutoCAD SHX Text
12b

AutoCAD SHX Text
54

AutoCAD SHX Text
26g

AutoCAD SHX Text
44

AutoCAD SHX Text
5a

AutoCAD SHX Text
76

AutoCAD SHX Text
24a

AutoCAD SHX Text
12a

AutoCAD SHX Text
25g

AutoCAD SHX Text
64

AutoCAD SHX Text
33

AutoCAD SHX Text
87

AutoCAD SHX Text
18c

AutoCAD SHX Text
4d

AutoCAD SHX Text
21

AutoCAD SHX Text
43

AutoCAD SHX Text
22g

AutoCAD SHX Text
53

AutoCAD SHX Text
75

AutoCAD SHX Text
11e

AutoCAD SHX Text
21a

AutoCAD SHX Text
18b

AutoCAD SHX Text
32

AutoCAD SHX Text
4c

AutoCAD SHX Text
63

AutoCAD SHX Text
86

AutoCAD SHX Text
11d

AutoCAD SHX Text
42

AutoCAD SHX Text
9

AutoCAD SHX Text
18a

AutoCAD SHX Text
52

AutoCAD SHX Text
8b

AutoCAD SHX Text
74

AutoCAD SHX Text
31

AutoCAD SHX Text
I

AutoCAD SHX Text
11c

AutoCAD SHX Text
62

AutoCAD SHX Text
41

AutoCAD SHX Text
8a

AutoCAD SHX Text
26d

AutoCAD SHX Text
85

AutoCAD SHX Text
22e

AutoCAD SHX Text
51

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
11b

AutoCAD SHX Text
73

AutoCAD SHX Text
3b

AutoCAD SHX Text
26c

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
22d

AutoCAD SHX Text
61

AutoCAD SHX Text
7c

AutoCAD SHX Text
25c

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
50

AutoCAD SHX Text
3c

AutoCAD SHX Text
11a

AutoCAD SHX Text
26b

AutoCAD SHX Text
22c

AutoCAD SHX Text
39

AutoCAD SHX Text
7b

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
25b

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
19c

AutoCAD SHX Text
2d

AutoCAD SHX Text
10d

AutoCAD SHX Text
26a

AutoCAD SHX Text
22b

AutoCAD SHX Text
95

AutoCAD SHX Text
7a

AutoCAD SHX Text
25a

AutoCAD SHX Text
70d

AutoCAD SHX Text
10c

AutoCAD SHX Text
22a

AutoCAD SHX Text
2c

AutoCAD SHX Text
166

AutoCAD SHX Text
70b

AutoCAD SHX Text
6c

AutoCAD SHX Text
IV

AutoCAD SHX Text
10b

AutoCAD SHX Text
1f

AutoCAD SHX Text
148b

AutoCAD SHX Text
6b

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
1e

AutoCAD SHX Text
148a

AutoCAD SHX Text
134b

AutoCAD SHX Text
10a

AutoCAD SHX Text
6a

AutoCAD SHX Text
120b

AutoCAD SHX Text
1d

AutoCAD SHX Text
134a

AutoCAD SHX Text
106b

AutoCAD SHX Text
120a

AutoCAD SHX Text
106a



G
ASC

O
N

R
O

LLAN
D

SAN
 IG

N
AC

IO

LAFER
R

ER
E

ROCHA, D.

CERRITO

QUIROGA, H.

DR. BARONI

JO
SE L. SU

AR
EZ

C
O

LO
M

BR
ES

VER
D

I

M
O

ZAR
T

SAN
 IG

N
AC

IO

LAFER
R

ER
E

OLAZABAL

MURGUIONDO

JO
SE L. SU

AR
EZ

RUTA PROV. 24 AV. DEL SESQUICENTENARIO

 28.00

 28.26

 27.72

 27.94
 27.91

 27.99

 27.98
 27.80

 27.99

 28.48

 28.26

 28.40

 26.21

 27.28

 27.53

 26.80

 27.44

 27.74
 27.73

 26.59

 26.84

 26.93

 27.01

 27.24

 27.29

 28.51

 28.54

 28.46

 28.64

 28.38

 28.27  28.19

 28.09

 28.34

 28.29

 28.18  28.13

 28.13

 28.01

 27.96

 28.06

 27.79

 27.88

 27.45

 27.17

 26.17
 26.21

 25.87

 25.63

 26.12

 28.18

 27.50

 27.34

 27.55

 27.13

 26.48

 26.43

 26.56

 26.67

 26.09

 26.33

 26.53

 27.98  27.94  27.86

 27.71

 27.65

 27.65

 27.45
 27.32

 27.08

 27.14

 27.24

 27.46

 27.35

 27.97

 28.31

 26.88  26.81  26.58

 26.71

 26.43

 26.45

 26.05

 26.52

 25.90

 25.88

 26.32  26.43

 26.24

 25.68

 26.87

 28.03

 27.14

 27.32

 27.17

Ø200

Ø250

Ø250
Ø250

Ø200

Ø250

Ø200

Ø200
Ø200

VENTILA EN

BR EXISTENTE

VENTILA EN

BR EXISTENTE

SAN MARTIN

SAN ISIDRO

SAN FERNANDO

TIGRE

HURLINGHAM

ESCOBAR

PILAR

MORENO

JOSÉ C. PAZ

MALVINAS
ARGENTINAS

SAN MIGUEL

AREA EJECUTADA
POR LA

D.I.P.A.C.

 ETAPA 2.2

AREA EJECUTADA POR LA D.I.P.A.C.

Fecha:

Advertencia

Si este segmento no mide 2 cm 
el plano no esta en escala

05/2021

Titulo:

Ubicacion: MALVINAS ARGENTINAS
Archivo:

Plano:

RDCAB-SAP-01.dwg

RDCAB-SAP-02
RED DE DESAGÜE CLOACAL 1

 25
.53

REFERENCIAS

CAÑERÍA A EJECUTAR

BOCA DE REGISTRO

BOCA DE ACCESO Y VENTILACIÓN

SENTIDO DE ESCURRIMIENTO

COTA INTRADOS DE LA CAÑERÍA

COTA DE TERRENO NATURAL

Escala:

DIPAC
Provincia de Buenos Aires - Ministerio de Infraestructura y Servicios Publicos

DIRECCION PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS

Sin escala

Obra:

Revisión Fecha Revisó Descripción

Operador:

CROQUIS DE UBICACIÓN

“RED SECUNDARIA Y COLECTORES CLOACALES CUENCA
DENTRO DEL ARROYO BASUALDO/HORQUETAS”

AutoCAD SHX Text
25.93 

AutoCAD SHX Text
 25.48

AutoCAD SHX Text
 24.11

AutoCAD SHX Text
 24.54

AutoCAD SHX Text
24.32 

AutoCAD SHX Text
 24.76

AutoCAD SHX Text
24.54 

AutoCAD SHX Text
25.05 

AutoCAD SHX Text
 24.76

AutoCAD SHX Text
 26.89

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 27.09

AutoCAD SHX Text
26.77 

AutoCAD SHX Text
 26.52

AutoCAD SHX Text
26.21 

AutoCAD SHX Text
 26.83

AutoCAD SHX Text
26.52 

AutoCAD SHX Text
 27.18

AutoCAD SHX Text
26.87 

AutoCAD SHX Text
 27.24

AutoCAD SHX Text
26.83 

AutoCAD SHX Text
 27.54

AutoCAD SHX Text
27.24 

AutoCAD SHX Text
 26.73

AutoCAD SHX Text
26.43 

AutoCAD SHX Text
 27.07

AutoCAD SHX Text
26.73 

AutoCAD SHX Text
 27.16

AutoCAD SHX Text
26.77 

AutoCAD SHX Text
 27.51

AutoCAD SHX Text
27.16 

AutoCAD SHX Text
 26.31

AutoCAD SHX Text
25.95 

AutoCAD SHX Text
 26.93

AutoCAD SHX Text
26.65 

AutoCAD SHX Text
 25.61

AutoCAD SHX Text
25.20 

AutoCAD SHX Text
25.16 

AutoCAD SHX Text
 25.88

AutoCAD SHX Text
25.56 

AutoCAD SHX Text
 26.58

AutoCAD SHX Text
26.27 

AutoCAD SHX Text
 27.31

AutoCAD SHX Text
26.89 

AutoCAD SHX Text
 27.64

AutoCAD SHX Text
27.31 

AutoCAD SHX Text
 26.43

AutoCAD SHX Text
26.12 

AutoCAD SHX Text
 26.98

AutoCAD SHX Text
26.65 

AutoCAD SHX Text
 25.95

AutoCAD SHX Text
25.76 

AutoCAD SHX Text
 25.20

AutoCAD SHX Text
25.02 

AutoCAD SHX Text
 27.39

AutoCAD SHX Text
26.95 

AutoCAD SHX Text
27.39 

AutoCAD SHX Text
 24.76

AutoCAD SHX Text
 25.33

AutoCAD SHX Text
24.89 

AutoCAD SHX Text
 25.38

AutoCAD SHX Text
24.97 

AutoCAD SHX Text
 25.45

AutoCAD SHX Text
25.12 

AutoCAD SHX Text
 24.61

AutoCAD SHX Text
24.36 

AutoCAD SHX Text
 25.12

AutoCAD SHX Text
24.86 

AutoCAD SHX Text
 24.36

AutoCAD SHX Text
24.11 

AutoCAD SHX Text
 24.69

AutoCAD SHX Text
24.45 

AutoCAD SHX Text
25.36 

AutoCAD SHX Text
 25.05

AutoCAD SHX Text
 24.68

AutoCAD SHX Text
24.37 

AutoCAD SHX Text
23.55 

AutoCAD SHX Text
 23.83

AutoCAD SHX Text
23.65 

AutoCAD SHX Text
23.65 

AutoCAD SHX Text
24.00 

AutoCAD SHX Text
 23.83

AutoCAD SHX Text
 24.89

AutoCAD SHX Text
 25.66

AutoCAD SHX Text
25.52 

AutoCAD SHX Text
 24.67

AutoCAD SHX Text
24.43 

AutoCAD SHX Text
 25.43

AutoCAD SHX Text
26.01 

AutoCAD SHX Text
 25.67

AutoCAD SHX Text
 25.64

AutoCAD SHX Text
25.34 

AutoCAD SHX Text
25.34 

AutoCAD SHX Text
 25.04

AutoCAD SHX Text
26.28 

AutoCAD SHX Text
 25.59

AutoCAD SHX Text
26.00 

AutoCAD SHX Text
 25.39

AutoCAD SHX Text
 25.36

AutoCAD SHX Text
25.09 

AutoCAD SHX Text
 25.09

AutoCAD SHX Text
24.83 

AutoCAD SHX Text
 26.81

AutoCAD SHX Text
26.48 

AutoCAD SHX Text
 26.27

AutoCAD SHX Text
26.12 

AutoCAD SHX Text
 26.74

AutoCAD SHX Text
 26.21

AutoCAD SHX Text
25.95 

AutoCAD SHX Text
 26.25

AutoCAD SHX Text
25.96 

AutoCAD SHX Text
 25.96

AutoCAD SHX Text
25.68 

AutoCAD SHX Text
 25.02

AutoCAD SHX Text
24.79 

AutoCAD SHX Text
 24.79

AutoCAD SHX Text
24.61 

AutoCAD SHX Text
 26.15

AutoCAD SHX Text
25.88 

AutoCAD SHX Text
 25.88

AutoCAD SHX Text
25.62 

AutoCAD SHX Text
 26.30

AutoCAD SHX Text
26.03 

AutoCAD SHX Text
 26.03

AutoCAD SHX Text
25.77 

AutoCAD SHX Text
 26.93

AutoCAD SHX Text
26.63 

AutoCAD SHX Text
 26.63

AutoCAD SHX Text
26.31 

AutoCAD SHX Text
 27.46

AutoCAD SHX Text
27.19 

AutoCAD SHX Text
 27.19

AutoCAD SHX Text
26.93 

AutoCAD SHX Text
 27.18

AutoCAD SHX Text
26.90 

AutoCAD SHX Text
 26.90

AutoCAD SHX Text
26.63 

AutoCAD SHX Text
 25.03

AutoCAD SHX Text
24.69 

AutoCAD SHX Text
 25.01

AutoCAD SHX Text
24.67 

AutoCAD SHX Text
 25.68

AutoCAD SHX Text
25.35 

AutoCAD SHX Text
 25.35

AutoCAD SHX Text
25.03 

AutoCAD SHX Text
 25.52

AutoCAD SHX Text
25.33 

AutoCAD SHX Text
 25.33

AutoCAD SHX Text
25.01 

AutoCAD SHX Text
 25.98

AutoCAD SHX Text
25.66 

AutoCAD SHX Text
 26.63

AutoCAD SHX Text
26.27 

AutoCAD SHX Text
 26.27

AutoCAD SHX Text
25.98 

AutoCAD SHX Text
 26.44

AutoCAD SHX Text
26.13 

AutoCAD SHX Text
 26.13

AutoCAD SHX Text
 27.64

AutoCAD SHX Text
27.17 

AutoCAD SHX Text
 26.85

AutoCAD SHX Text
26.44 

AutoCAD SHX Text
27.18 

AutoCAD SHX Text
 26.85

AutoCAD SHX Text
27.09 

AutoCAD SHX Text
 26.77

AutoCAD SHX Text
 26.12

AutoCAD SHX Text
25.93 

AutoCAD SHX Text
 25.56

AutoCAD SHX Text
25.38 

AutoCAD SHX Text
 25.38

AutoCAD SHX Text
25.20 

AutoCAD SHX Text
 26.65

AutoCAD SHX Text
26.24 

AutoCAD SHX Text
 26.24

AutoCAD SHX Text
26.00 

AutoCAD SHX Text
 26.00

AutoCAD SHX Text
25.82 

AutoCAD SHX Text
 25.94

AutoCAD SHX Text
25.76 

AutoCAD SHX Text
 25.76

AutoCAD SHX Text
25.56 

AutoCAD SHX Text
 26.13

AutoCAD SHX Text
25.67 

AutoCAD SHX Text
26.01 

AutoCAD SHX Text
 25.67

AutoCAD SHX Text
 25.63

AutoCAD SHX Text
25.32 

AutoCAD SHX Text
25.93 

AutoCAD SHX Text
 25.48

AutoCAD SHX Text
 25.29

AutoCAD SHX Text
24.97 

AutoCAD SHX Text
25.64 

AutoCAD SHX Text
 25.13

AutoCAD SHX Text
25.39 

AutoCAD SHX Text
 25.09

AutoCAD SHX Text
 24.97

AutoCAD SHX Text
24.75 

AutoCAD SHX Text
24.43 

AutoCAD SHX Text
 24.23

AutoCAD SHX Text
24.23 

AutoCAD SHX Text
 24.00

AutoCAD SHX Text
 24.73

AutoCAD SHX Text
26.28 

AutoCAD SHX Text
 25.59

AutoCAD SHX Text
 23.45

AutoCAD SHX Text
 25.12

AutoCAD SHX Text
24.88 

AutoCAD SHX Text
 24.88

AutoCAD SHX Text
24.63 

AutoCAD SHX Text
 24.97

AutoCAD SHX Text
24.63 

AutoCAD SHX Text
 25.32

AutoCAD SHX Text
24.97 

AutoCAD SHX Text
24.92 

AutoCAD SHX Text
 24.67

AutoCAD SHX Text
24.67 

AutoCAD SHX Text
23.74 

AutoCAD SHX Text
27a

AutoCAD SHX Text
26g

AutoCAD SHX Text
24a

AutoCAD SHX Text
25g

AutoCAD SHX Text
22g

AutoCAD SHX Text
21a

AutoCAD SHX Text
18b

AutoCAD SHX Text
11d

AutoCAD SHX Text
18a

AutoCAD SHX Text
8b

AutoCAD SHX Text
I

AutoCAD SHX Text
11c

AutoCAD SHX Text
8a

AutoCAD SHX Text
26d

AutoCAD SHX Text
22e

AutoCAD SHX Text
11b

AutoCAD SHX Text
26c

AutoCAD SHX Text
22d

AutoCAD SHX Text
7c

AutoCAD SHX Text
25c

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
11a

AutoCAD SHX Text
26b

AutoCAD SHX Text
22c

AutoCAD SHX Text
7b

AutoCAD SHX Text
17

AutoCAD SHX Text
25b

AutoCAD SHX Text
19c

AutoCAD SHX Text
10d

AutoCAD SHX Text
26a

AutoCAD SHX Text
22b

AutoCAD SHX Text
7a

AutoCAD SHX Text
25a

AutoCAD SHX Text
10c

AutoCAD SHX Text
22a

AutoCAD SHX Text
166

AutoCAD SHX Text
6c

AutoCAD SHX Text
IV

AutoCAD SHX Text
10b

AutoCAD SHX Text
148b

AutoCAD SHX Text
6b

AutoCAD SHX Text
16

AutoCAD SHX Text
134b

AutoCAD SHX Text
10a

AutoCAD SHX Text
6a

AutoCAD SHX Text
120b

AutoCAD SHX Text
106b

AutoCAD SHX Text
 24.33



SAN MARTIN

SAN ISIDRO

SAN FERNANDO

TIGRE

HURLINGHAM

ESCOBAR

PILAR

MORENO

JOSÉ C. PAZ

MALVINAS
ARGENTINAS

SAN MIGUEL

MURGUIONDO

ROCHA, D.

BATLLE PLANAS

CERRITO

OLAZABAL

RUTA PROV. 24 AV. DEL SESQUICENTENARIO

BACACAY

EX COMBATIENTES DE MALVINAS

CERRITO

BATLLE PLANAS

ROCHA, D.

SIR
IO

VELAZQ
U

EZ

D
AN

TE ALIG
H

IER
I

SEN
ILLO

SA

LO
U

R
D

ES

AV. ILLIA, A. PTE.

 27.52

 27.77

 27.75
 27.76

 27.91
 27.94

 27.84

 27.76

 27.16

 28.38

 28.18
 28.10

 27.99 28.79

 28.78

 29.63

 28.98

 29.09

 28.74

 28.58

 28.44

 28.26  28.57

 28.62

 28.06

 27.53

 28.30

 27.94

 27.87

 27.87

 27.63

 27.17

 28.80

 28.83

 29.09

 27.69

 27.79

 28.08

 27.62 27.89

 27.85

 27.87

 28.00

 28.17

 28.11  28.17  28.21

 28.46

 28.04

 28.54

 28.48
 28.48

 28.21

 28.66

 28.30

 28.73

 28.55

 28.56
 28.60

 28.51

 27.38

 27.32
 27.32

 26.98  27.10

 26.45

 27.51

 28.16

 28.00

 27.55

 27.61  27.58  27.77
 27.68

 27.27  27.39  27.48

 27.73

 27.66  27.67

 29.41
 29.24

 29.14

 28.79  28.82  28.77  28.62

 28.69

 28.60

 28.55

 28.45

 28.25

 27.96

 27.98

 28.31  28.34  28.28
 27.92

 26.88

 27.33

Ø200

Ø200

Ø200 Ø200

Ø250
Ø250

SUB-RAMAL 6
CR 2.45x1.80

Ø250

AREA EJECUTADA
POR LA

D.I.P.A.C.

 ETAPA 2.2

AREA EJECUTADA POR LA D.I.P.A.C.

Fecha:

Advertencia

Si este segmento no mide 2 cm 
el plano no esta en escala

05/2021

Titulo:

Ubicacion: MALVINAS ARGENTINAS
Archivo:

Plano:

RDCAB-SAP-01.dwg

RDCAB-SDC-03
RED DE DESAGÜE CLOACAL 2

 25
.53

REFERENCIAS

CAÑERÍA A EJECUTAR

BOCA DE REGISTRO

BOCA DE ACCESO Y VENTILACIÓN

SENTIDO DE ESCURRIMIENTO

COTA INTRADOS DE LA CAÑERÍA

COTA DE TERRENO NATURAL

Escala:

DIPAC
Provincia de Buenos Aires - Ministerio de Infraestructura y Servicios Publicos

DIRECCION PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS

Sin escala

Obra:

Revisión Fecha Revisó Descripción

Operador:

CROQUIS DE UBICACIÓN

“RED SECUNDARIA Y COLECTORES CLOACALES CUENCA
DENTRO DEL ARROYO BASUALDO/HORQUETAS”

AutoCAD SHX Text
 26.28

AutoCAD SHX Text
25.84 

AutoCAD SHX Text
 25.41

AutoCAD SHX Text
25.10 

AutoCAD SHX Text
 26.48

AutoCAD SHX Text
25.88 

AutoCAD SHX Text
 26.67

AutoCAD SHX Text
26.27 

AutoCAD SHX Text
26.27 

AutoCAD SHX Text
 26.05

AutoCAD SHX Text
 25.72

AutoCAD SHX Text
25.44 

AutoCAD SHX Text
 26.67

AutoCAD SHX Text
25.97 

AutoCAD SHX Text
 26.03

AutoCAD SHX Text
25.72 

AutoCAD SHX Text
 27.10

AutoCAD SHX Text
26.33 

AutoCAD SHX Text
 27.10

AutoCAD SHX Text
26.66 

AutoCAD SHX Text
 27.42

AutoCAD SHX Text
26.99 

AutoCAD SHX Text
 25.96

AutoCAD SHX Text
25.77 

AutoCAD SHX Text
 26.25

AutoCAD SHX Text
26.04 

AutoCAD SHX Text
 26.53

AutoCAD SHX Text
26.25 

AutoCAD SHX Text
 26.51

AutoCAD SHX Text
26.19 

AutoCAD SHX Text
 25.90

AutoCAD SHX Text
 25.10

AutoCAD SHX Text
 25.90

AutoCAD SHX Text
25.25 

AutoCAD SHX Text
 24.85

AutoCAD SHX Text
 26.33

AutoCAD SHX Text
26.03 

AutoCAD SHX Text
 27.42

AutoCAD SHX Text
26.81 

AutoCAD SHX Text
26.33 

AutoCAD SHX Text
 27.37

AutoCAD SHX Text
26.93 

AutoCAD SHX Text
 25.52

AutoCAD SHX Text
 25.77

AutoCAD SHX Text
25.56 

AutoCAD SHX Text
 25.76

AutoCAD SHX Text
25.52 

AutoCAD SHX Text
 26.32

AutoCAD SHX Text
26.04 

AutoCAD SHX Text
 26.59

AutoCAD SHX Text
26.26 

AutoCAD SHX Text
 27.10

AutoCAD SHX Text
26.76 

AutoCAD SHX Text
 26.65

AutoCAD SHX Text
26.32 

AutoCAD SHX Text
27.42 

AutoCAD SHX Text
 27.02

AutoCAD SHX Text
 27.38

AutoCAD SHX Text
26.93 

AutoCAD SHX Text
 27.38

AutoCAD SHX Text
27.03 

AutoCAD SHX Text
 25.96

AutoCAD SHX Text
25.63 

AutoCAD SHX Text
 27.53

AutoCAD SHX Text
27.10 

AutoCAD SHX Text
 27.02

AutoCAD SHX Text
26.65 

AutoCAD SHX Text
 27.36

AutoCAD SHX Text
27.02 

AutoCAD SHX Text
 26.33

AutoCAD SHX Text
25.96 

AutoCAD SHX Text
 26.54

AutoCAD SHX Text
26.33 

AutoCAD SHX Text
 27.98

AutoCAD SHX Text
27.63 

AutoCAD SHX Text
 27.54

AutoCAD SHX Text
27.09 

AutoCAD SHX Text
 27.80

AutoCAD SHX Text
27.57 

AutoCAD SHX Text
 27.74

AutoCAD SHX Text
 28.09

AutoCAD SHX Text
27.80 

AutoCAD SHX Text
 26.85

AutoCAD SHX Text
26.54 

AutoCAD SHX Text
 28.09

AutoCAD SHX Text
27.65 

AutoCAD SHX Text
27.54 

AutoCAD SHX Text
 27.15

AutoCAD SHX Text
27.53 

AutoCAD SHX Text
 27.14

AutoCAD SHX Text
 26.65

AutoCAD SHX Text
26.44 

AutoCAD SHX Text
 26.05

AutoCAD SHX Text
25.92 

AutoCAD SHX Text
 27.04

AutoCAD SHX Text
26.70 

AutoCAD SHX Text
 27.54

AutoCAD SHX Text
27.04 

AutoCAD SHX Text
 27.01

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 25.21

AutoCAD SHX Text
25.00 

AutoCAD SHX Text
 26.88

AutoCAD SHX Text
26.59 

AutoCAD SHX Text
 27.00

AutoCAD SHX Text
26.79 

AutoCAD SHX Text
 26.37

AutoCAD SHX Text
25.99 

AutoCAD SHX Text
 26.73

AutoCAD SHX Text
26.37 

AutoCAD SHX Text
 26.47

AutoCAD SHX Text
26.19 

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 26.18

AutoCAD SHX Text
 26.87

AutoCAD SHX Text
26.47 

AutoCAD SHX Text
 26.16

AutoCAD SHX Text
25.85 

AutoCAD SHX Text
 25.96

AutoCAD SHX Text
25.64 

AutoCAD SHX Text
 26.61

AutoCAD SHX Text
26.23 

AutoCAD SHX Text
 26.55

AutoCAD SHX Text
26.17 

AutoCAD SHX Text
26.77 

AutoCAD SHX Text
 26.32

AutoCAD SHX Text
 27.00

AutoCAD SHX Text
26.55 

AutoCAD SHX Text
 26.77

AutoCAD SHX Text
26.57 

AutoCAD SHX Text
 27.83

AutoCAD SHX Text
27.34 

AutoCAD SHX Text
 27.34

AutoCAD SHX Text
26.85 

AutoCAD SHX Text
 28.41

AutoCAD SHX Text
27.93 

AutoCAD SHX Text
 27.93

AutoCAD SHX Text
27.49 

AutoCAD SHX Text
 27.49

AutoCAD SHX Text
27.27 

AutoCAD SHX Text
 27.27

AutoCAD SHX Text
27.05 

AutoCAD SHX Text
 27.80

AutoCAD SHX Text
27.54 

AutoCAD SHX Text
 27.54

AutoCAD SHX Text
27.30 

AutoCAD SHX Text
 27.63

AutoCAD SHX Text
27.38 

AutoCAD SHX Text
 27.38

AutoCAD SHX Text
27.15 

AutoCAD SHX Text
 27.65

AutoCAD SHX Text
27.38 

AutoCAD SHX Text
 27.38

AutoCAD SHX Text
27.13 

AutoCAD SHX Text
 27.28

AutoCAD SHX Text
26.81 

AutoCAD SHX Text
 26.81

AutoCAD SHX Text
26.43 

AutoCAD SHX Text
 27.16

AutoCAD SHX Text
26.92 

AutoCAD SHX Text
 26.92

AutoCAD SHX Text
26.65 

AutoCAD SHX Text
 27.11

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 26.58

AutoCAD SHX Text
26.09 

AutoCAD SHX Text
 26.44

AutoCAD SHX Text
26.26 

AutoCAD SHX Text
 26.26

AutoCAD SHX Text
26.08 

AutoCAD SHX Text
 25.59

AutoCAD SHX Text
25.41 

AutoCAD SHX Text
 25.41

AutoCAD SHX Text
25.21 

AutoCAD SHX Text
 26.28

AutoCAD SHX Text
26.10 

AutoCAD SHX Text
 26.10

AutoCAD SHX Text
25.90 

AutoCAD SHX Text
 25.90

AutoCAD SHX Text
25.68 

AutoCAD SHX Text
 25.68

AutoCAD SHX Text
25.46 

AutoCAD SHX Text
 25.43

AutoCAD SHX Text
25.22 

AutoCAD SHX Text
 25.22

AutoCAD SHX Text
 28.41

AutoCAD SHX Text
28.07 

AutoCAD SHX Text
 28.07

AutoCAD SHX Text
27.75 

AutoCAD SHX Text
 27.75

AutoCAD SHX Text
27.41 

AutoCAD SHX Text
 27.41

AutoCAD SHX Text
27.07 

AutoCAD SHX Text
 28.09

AutoCAD SHX Text
27.79 

AutoCAD SHX Text
 27.79

AutoCAD SHX Text
27.50 

AutoCAD SHX Text
 27.83

AutoCAD SHX Text
27.28 

AutoCAD SHX Text
27.35 

AutoCAD SHX Text
 26.88

AutoCAD SHX Text
27.53 

AutoCAD SHX Text
 27.06

AutoCAD SHX Text
 27.20

AutoCAD SHX Text
26.83 

AutoCAD SHX Text
 27.71

AutoCAD SHX Text
27.39 

AutoCAD SHX Text
 27.98

AutoCAD SHX Text
27.71 

AutoCAD SHX Text
 27.80

AutoCAD SHX Text
27.30 

AutoCAD SHX Text
 27.66

AutoCAD SHX Text
27.43 

AutoCAD SHX Text
 27.43

AutoCAD SHX Text
27.16 

AutoCAD SHX Text
 26.43

AutoCAD SHX Text
26.10 

AutoCAD SHX Text
 27.53

AutoCAD SHX Text
27.06 

AutoCAD SHX Text
 26.83

AutoCAD SHX Text
26.50 

AutoCAD SHX Text
 26.61

AutoCAD SHX Text
26.30 

AutoCAD SHX Text
 27.04

AutoCAD SHX Text
26.70 

AutoCAD SHX Text
 27.06

AutoCAD SHX Text
26.78 

AutoCAD SHX Text
 27.46

AutoCAD SHX Text
27.22 

AutoCAD SHX Text
 27.22

AutoCAD SHX Text
26.99 

AutoCAD SHX Text
 27.28

AutoCAD SHX Text
27.04 

AutoCAD SHX Text
 27.04

AutoCAD SHX Text
26.81 

AutoCAD SHX Text
 26.06

AutoCAD SHX Text
25.88 

AutoCAD SHX Text
 25.88

AutoCAD SHX Text
25.70 

AutoCAD SHX Text
 27.34

AutoCAD SHX Text
27.08 

AutoCAD SHX Text
 27.08

AutoCAD SHX Text
26.81 

AutoCAD SHX Text
 26.46

AutoCAD SHX Text
26.28 

AutoCAD SHX Text
 26.28

AutoCAD SHX Text
26.08 

AutoCAD SHX Text
27.54 

AutoCAD SHX Text
 27.15

AutoCAD SHX Text
27.09 

AutoCAD SHX Text
 26.92

AutoCAD SHX Text
 26.92

AutoCAD SHX Text
26.61 

AutoCAD SHX Text
26.93 

AutoCAD SHX Text
 26.70

AutoCAD SHX Text
27.42 

AutoCAD SHX Text
 26.86

AutoCAD SHX Text
26.94 

AutoCAD SHX Text
 26.67

AutoCAD SHX Text
 26.30

AutoCAD SHX Text
26.00 

AutoCAD SHX Text
 26.00

AutoCAD SHX Text
25.69 

AutoCAD SHX Text
 26.08

AutoCAD SHX Text
25.87 

AutoCAD SHX Text
 25.69

AutoCAD SHX Text
25.41 

AutoCAD SHX Text
26.51 

AutoCAD SHX Text
 26.29

AutoCAD SHX Text
 25.67

AutoCAD SHX Text
25.54 

AutoCAD SHX Text
 26.58

AutoCAD SHX Text
26.37 

AutoCAD SHX Text
 26.99

AutoCAD SHX Text
26.74 

AutoCAD SHX Text
 26.74

AutoCAD SHX Text
26.46 

AutoCAD SHX Text
 26.46

AutoCAD SHX Text
26.25 

AutoCAD SHX Text
 27.11

AutoCAD SHX Text
 26.73

AutoCAD SHX Text
26.24 

AutoCAD SHX Text
 26.24

AutoCAD SHX Text
25.87 

AutoCAD SHX Text
 26.85

AutoCAD SHX Text
26.45 

AutoCAD SHX Text
 26.87

AutoCAD SHX Text
26.47 

AutoCAD SHX Text
 27.00

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 25.54

AutoCAD SHX Text
25.41 

AutoCAD SHX Text
 25.41

AutoCAD SHX Text
 27.00

AutoCAD SHX Text
26.73 

AutoCAD SHX Text
 25.33

AutoCAD SHX Text
25.20 

AutoCAD SHX Text
 25.20

AutoCAD SHX Text
25.02 

AutoCAD SHX Text
 24.98

AutoCAD SHX Text
24.78 

AutoCAD SHX Text
 26.51

AutoCAD SHX Text
26.19 

AutoCAD SHX Text
 26.00

AutoCAD SHX Text
25.79 

AutoCAD SHX Text
 26.15

AutoCAD SHX Text
26.00 

AutoCAD SHX Text
 26.69

AutoCAD SHX Text
26.42 

AutoCAD SHX Text
26.77 

AutoCAD SHX Text
 26.31

AutoCAD SHX Text
 26.57

AutoCAD SHX Text
26.12 

AutoCAD SHX Text
 26.48

AutoCAD SHX Text
26.12 

AutoCAD SHX Text
 26.28

AutoCAD SHX Text
25.98 

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 26.18

AutoCAD SHX Text
 26.45

AutoCAD SHX Text
26.09 

AutoCAD SHX Text
 26.61

AutoCAD SHX Text
26.33 

AutoCAD SHX Text
 26.33

AutoCAD SHX Text
26.08 

AutoCAD SHX Text
25.80 

AutoCAD SHX Text
 26.14

AutoCAD SHX Text
25.79 

AutoCAD SHX Text
 26.12

AutoCAD SHX Text
 26.12

AutoCAD SHX Text
 24.76

AutoCAD SHX Text
24.58 

AutoCAD SHX Text
 24.58

AutoCAD SHX Text
 25.38

AutoCAD SHX Text
25.07 

AutoCAD SHX Text
 25.07

AutoCAD SHX Text
26.48 

AutoCAD SHX Text
 26.26

AutoCAD SHX Text
 26.48

AutoCAD SHX Text
25.88 

AutoCAD SHX Text
 25.88

AutoCAD SHX Text
25.45 

AutoCAD SHX Text
 24.85

AutoCAD SHX Text
25.74 

AutoCAD SHX Text
 25.52

AutoCAD SHX Text
25.85 

AutoCAD SHX Text
26.12 

AutoCAD SHX Text
 25.69

AutoCAD SHX Text
27.02 

AutoCAD SHX Text
26.97

AutoCAD SHX Text
 25.84

AutoCAD SHX Text
II

AutoCAD SHX Text
II

AutoCAD SHX Text
98

AutoCAD SHX Text
91

AutoCAD SHX Text
97

AutoCAD SHX Text
79

AutoCAD SHX Text
67b

AutoCAD SHX Text
90

AutoCAD SHX Text
67a

AutoCAD SHX Text
78

AutoCAD SHX Text
66b

AutoCAD SHX Text
89

AutoCAD SHX Text
55

AutoCAD SHX Text
66a

AutoCAD SHX Text
88

AutoCAD SHX Text
77

AutoCAD SHX Text
88b

AutoCAD SHX Text
45

AutoCAD SHX Text
65

AutoCAD SHX Text
88a

AutoCAD SHX Text
34

AutoCAD SHX Text
54

AutoCAD SHX Text
44

AutoCAD SHX Text
76

AutoCAD SHX Text
64

AutoCAD SHX Text
33

AutoCAD SHX Text
87

AutoCAD SHX Text
43

AutoCAD SHX Text
53

AutoCAD SHX Text
75

AutoCAD SHX Text
32

AutoCAD SHX Text
63

AutoCAD SHX Text
86

AutoCAD SHX Text
42

AutoCAD SHX Text
52

AutoCAD SHX Text
74

AutoCAD SHX Text
31

AutoCAD SHX Text
62

AutoCAD SHX Text
41

AutoCAD SHX Text
85

AutoCAD SHX Text
51

AutoCAD SHX Text
30

AutoCAD SHX Text
73

AutoCAD SHX Text
40

AutoCAD SHX Text
61

AutoCAD SHX Text
29

AutoCAD SHX Text
50

AutoCAD SHX Text
39

AutoCAD SHX Text
28

AutoCAD SHX Text
IV

AutoCAD SHX Text
122

AutoCAD SHX Text
95

AutoCAD SHX Text
70d

AutoCAD SHX Text
70b

AutoCAD SHX Text
 24.33



SAN MARTIN

SAN ISIDRO

SAN FERNANDO

TIGRE

HURLINGHAM

ESCOBAR

PILAR

MORENO

JOSÉ C. PAZ

MALVINAS
ARGENTINAS

SAN MIGUEL

QUIROGA, H.

MURGUIONDO

ROCHA, D.

BATLLE PLANAS

CERRITO

SIR
IO

VELAZQ
U

EZ

SEN
ILLO

SA

BO
N

PLAN
D

LO
U

R
D

ES

BATLLE PLANAS

ROCHA, D.

BEAZLEY

D
AN

TE ALIG
H

IER
I

VELAZQ
U

EZ

SEN
ILLO

SA

SIR
IO

LO
U

R
D

ES

BEAZLEY

9 DE JULIO

DE LA CARCOVA

ZO
LA

D
AN

TE ALIG
H

IER
I

AV. ILLIA, A. PTE.

 24.89

 24.88

 24.90

 25.09

 25.51

 25.88

 26.13

 26.39

 26.79

 27.52

 27.77

 27.75
 27.76

 27.91
 27.94

 27.84

 27.76

 27.16

 25.73

 25.52

 25.00

 25.10  25.00

 24.96  24.95  24.80

 24.69

 24.58  24.50

 24.33

 24.25

 24
.26

 27.87

 27.63

 24.37

 27.69

 27.79

 28.08

 27.62 27.89

 27.85

 27.87

 28.00

 28.17

 28.11  28.17  28.21

 27.38

 26.97

 26.71

 26.61

 26.77
 26.73

 26.74

 25.91
 26.34

 26.17
 26.30

 26.71 26.71

 26.58

 25.99

 25.71

 25.53
 25.26

 25.19

 25.05 25.13
 25.23

 25.34

 25.45 26.61

 27.32
 27.32

 27.30
 27.05 27.08

 26.30

 26.47

 25.78  26.17

 25.27

 26.98  27.10

 26.45

 27.51

 25.54

 26.28

 25.36
 24.78

 24.90

 24.81

 24.85

 24.63

 28.16

 28.00

 27.55

 27.61  27.58  27.77
 27.68

 27.27  27.39  27.48

 25.25

 26.62

 25.24

 26.53

 24.87

 25.07

 25.43

 25.41

 25.34

 24.98

 24.60

 25.24

 27.73

 27.66  27.67

 24.78

 27.96

 27.98

 27.33

 26.24

 24.73
 24.83 25.07

 25.04

 25.37
 25.20

 25.24
 26.11

 24.22

 24.73

 25.04

 24.74

Ø400
Ø315

Ø200

Ø200

Ø200 Ø200

Ø250
Ø250

Ø250

Ø200
Ø200

Ø250
Ø250

Ø200

Ø200

Ø200

Ø200
Ø200

Ø250
Ø250

Ø250
Ø250

Ø250

Ø250

Ø315
Ø400

Ø200

Ø400

SUB-RAMAL 6
CR 2.45x1.80

SUB-RAMAL 6
CR 2.45x1.80

RAMAL PRINCIPAL

2 CR 2.05x1.80

RAMAL PRINCIPAL

2 CR 2.30x2.00

Ø250

AREA EJECUTADA
POR LA

D.I.P.A.C.

 ETAPA 2.2

AREA EJECUTADA POR LA D.I.P.A.C.

Fecha:

Advertencia

Si este segmento no mide 2 cm 
el plano no esta en escala

05/2021

Titulo:

Ubicacion: MALVINAS ARGENTINAS
Archivo:

Plano:

RDCAB-SAP-01.dwg

RDCAB-SDC-04
RED DE DESAGÜE CLOACAL 3

 25
.53

REFERENCIAS

CAÑERÍA A EJECUTAR

BOCA DE REGISTRO

BOCA DE ACCESO Y VENTILACIÓN

SENTIDO DE ESCURRIMIENTO

COTA INTRADOS DE LA CAÑERÍA

COTA DE TERRENO NATURAL

Escala:

DIPAC
Provincia de Buenos Aires - Ministerio de Infraestructura y Servicios Publicos

DIRECCION PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS

Sin escala

Obra:

Revisión Fecha Revisó Descripción

Operador:

CROQUIS DE UBICACIÓN

“RED SECUNDARIA Y COLECTORES CLOACALES CUENCA
DENTRO DEL ARROYO BASUALDO/HORQUETAS”

AutoCAD SHX Text
 23.47

AutoCAD SHX Text
 23.60

AutoCAD SHX Text
 26.28

AutoCAD SHX Text
25.84 

AutoCAD SHX Text
 26.48

AutoCAD SHX Text
25.88 

AutoCAD SHX Text
 26.67

AutoCAD SHX Text
26.27 

AutoCAD SHX Text
26.27 

AutoCAD SHX Text
 26.05

AutoCAD SHX Text
 26.67

AutoCAD SHX Text
26.66 

AutoCAD SHX Text
 25.05

AutoCAD SHX Text
24.72 

AutoCAD SHX Text
 25.47

AutoCAD SHX Text
25.25 

AutoCAD SHX Text
 25.96

AutoCAD SHX Text
25.77 

AutoCAD SHX Text
 26.25

AutoCAD SHX Text
26.04 

AutoCAD SHX Text
 26.53

AutoCAD SHX Text
26.25 

AutoCAD SHX Text
 26.51

AutoCAD SHX Text
26.19 

AutoCAD SHX Text
 25.90

AutoCAD SHX Text
25.10 

AutoCAD SHX Text
24.83 

AutoCAD SHX Text
 25.90

AutoCAD SHX Text
25.25 

AutoCAD SHX Text
 25.74

AutoCAD SHX Text
25.42 

AutoCAD SHX Text
 25.52

AutoCAD SHX Text
25.23 

AutoCAD SHX Text
 25.77

AutoCAD SHX Text
25.56 

AutoCAD SHX Text
 25.76

AutoCAD SHX Text
25.52 

AutoCAD SHX Text
 26.32

AutoCAD SHX Text
26.04 

AutoCAD SHX Text
 26.59

AutoCAD SHX Text
26.26 

AutoCAD SHX Text
 26.05

AutoCAD SHX Text
25.92 

AutoCAD SHX Text
 27.01

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 25.21

AutoCAD SHX Text
25.00 

AutoCAD SHX Text
 26.88

AutoCAD SHX Text
26.59 

AutoCAD SHX Text
 27.00

AutoCAD SHX Text
26.79 

AutoCAD SHX Text
 26.37

AutoCAD SHX Text
25.99 

AutoCAD SHX Text
 26.73

AutoCAD SHX Text
26.37 

AutoCAD SHX Text
 26.47

AutoCAD SHX Text
26.19 

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 26.18

AutoCAD SHX Text
 26.87

AutoCAD SHX Text
26.47 

AutoCAD SHX Text
 26.08

AutoCAD SHX Text
25.68 

AutoCAD SHX Text
 25.60

AutoCAD SHX Text
25.31 

AutoCAD SHX Text
 26.16

AutoCAD SHX Text
25.85 

AutoCAD SHX Text
 25.96

AutoCAD SHX Text
25.64 

AutoCAD SHX Text
 26.61

AutoCAD SHX Text
26.23 

AutoCAD SHX Text
 26.55

AutoCAD SHX Text
26.17 

AutoCAD SHX Text
26.77 

AutoCAD SHX Text
 26.32

AutoCAD SHX Text
 27.00

AutoCAD SHX Text
26.55 

AutoCAD SHX Text
 26.77

AutoCAD SHX Text
26.57 

AutoCAD SHX Text
25.77 

AutoCAD SHX Text
 25.41

AutoCAD SHX Text
 24.99

AutoCAD SHX Text
24.45 

AutoCAD SHX Text
 25.58

AutoCAD SHX Text
25.20 

AutoCAD SHX Text
 25.58

AutoCAD SHX Text
24.99 

AutoCAD SHX Text
 24.05

AutoCAD SHX Text
23.75 

AutoCAD SHX Text
 24.45

AutoCAD SHX Text
24.05 

AutoCAD SHX Text
 25.30

AutoCAD SHX Text
24.71 

AutoCAD SHX Text
 25.07

AutoCAD SHX Text
24.64 

AutoCAD SHX Text
 25.51

AutoCAD SHX Text
25.07 

AutoCAD SHX Text
 25.97

AutoCAD SHX Text
25.53 

AutoCAD SHX Text
 24.40

AutoCAD SHX Text
24.12 

AutoCAD SHX Text
 24.99

AutoCAD SHX Text
24.57 

AutoCAD SHX Text
 25.35

AutoCAD SHX Text
24.93 

AutoCAD SHX Text
 25.77

AutoCAD SHX Text
25.54 

AutoCAD SHX Text
 25.09

AutoCAD SHX Text
24.78 

AutoCAD SHX Text
 25.37

AutoCAD SHX Text
25.09 

AutoCAD SHX Text
25.14 

AutoCAD SHX Text
 24.94

AutoCAD SHX Text
 24.71

AutoCAD SHX Text
24.50 

AutoCAD SHX Text
 24.70

AutoCAD SHX Text
24.19 

AutoCAD SHX Text
 24.98

AutoCAD SHX Text
24.70 

AutoCAD SHX Text
 23.87

AutoCAD SHX Text
23.57 

AutoCAD SHX Text
 24.06

AutoCAD SHX Text
23.87 

AutoCAD SHX Text
 24.33

AutoCAD SHX Text
24.06 

AutoCAD SHX Text
 25.61

AutoCAD SHX Text
24.45 

AutoCAD SHX Text
 24.03

AutoCAD SHX Text
23.76 

AutoCAD SHX Text
 23.57

AutoCAD SHX Text
23.36 

AutoCAD SHX Text
 23.93

AutoCAD SHX Text
23.64 

AutoCAD SHX Text
 24.71

AutoCAD SHX Text
24.40 

AutoCAD SHX Text
 24.97

AutoCAD SHX Text
24.07 

AutoCAD SHX Text
24.72 

AutoCAD SHX Text
 24.56

AutoCAD SHX Text
 24.79

AutoCAD SHX Text
24.47 

AutoCAD SHX Text
 25.30

AutoCAD SHX Text
24.95 

AutoCAD SHX Text
 24.47

AutoCAD SHX Text
24.17 

AutoCAD SHX Text
 24.97

AutoCAD SHX Text
24.58 

AutoCAD SHX Text
 24.07

AutoCAD SHX Text
23.73 

AutoCAD SHX Text
24.76 

AutoCAD SHX Text
 23.80

AutoCAD SHX Text
 23.80

AutoCAD SHX Text
23.57 

AutoCAD SHX Text
 25.06

AutoCAD SHX Text
 25.06

AutoCAD SHX Text
24.54 

AutoCAD SHX Text
 24.34

AutoCAD SHX Text
 24.34

AutoCAD SHX Text
24.00 

AutoCAD SHX Text
23.99 

AutoCAD SHX Text
24.21 

AutoCAD SHX Text
 23.58

AutoCAD SHX Text
 23.11

AutoCAD SHX Text
22.88 

AutoCAD SHX Text
24.43 

AutoCAD SHX Text
 23.80

AutoCAD SHX Text
 23.34

AutoCAD SHX Text
23.11 

AutoCAD SHX Text
 23.46

AutoCAD SHX Text
23.23 

AutoCAD SHX Text
24.50 

AutoCAD SHX Text
 23.58

AutoCAD SHX Text
 23.57

AutoCAD SHX Text
23.38 

AutoCAD SHX Text
24.14 

AutoCAD SHX Text
 23.30

AutoCAD SHX Text
 22.88

AutoCAD SHX Text
22.66 

AutoCAD SHX Text
 23.23

AutoCAD SHX Text
23.03 

AutoCAD SHX Text
 22.47

AutoCAD SHX Text
 22.63

AutoCAD SHX Text
22.41 

AutoCAD SHX Text
 22.38

AutoCAD SHX Text
22.47 

AutoCAD SHX Text
 27.11

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 26.58

AutoCAD SHX Text
26.09 

AutoCAD SHX Text
26.08 

AutoCAD SHX Text
25.21 

AutoCAD SHX Text
25.90 

AutoCAD SHX Text
 25.90

AutoCAD SHX Text
25.68 

AutoCAD SHX Text
 25.68

AutoCAD SHX Text
25.46 

AutoCAD SHX Text
 25.43

AutoCAD SHX Text
25.22 

AutoCAD SHX Text
 25.22

AutoCAD SHX Text
25.01 

AutoCAD SHX Text
 24.99

AutoCAD SHX Text
24.79 

AutoCAD SHX Text
 24.79

AutoCAD SHX Text
24.56 

AutoCAD SHX Text
 24.40

AutoCAD SHX Text
24.20 

AutoCAD SHX Text
 24.20

AutoCAD SHX Text
23.98 

AutoCAD SHX Text
 23.89

AutoCAD SHX Text
23.71 

AutoCAD SHX Text
 23.71

AutoCAD SHX Text
23.53 

AutoCAD SHX Text
 23.91

AutoCAD SHX Text
23.63 

AutoCAD SHX Text
 23.63

AutoCAD SHX Text
23.42 

AutoCAD SHX Text
 23.73

AutoCAD SHX Text
23.56 

AutoCAD SHX Text
 23.56

AutoCAD SHX Text
23.37 

AutoCAD SHX Text
 24.41

AutoCAD SHX Text
24.24 

AutoCAD SHX Text
 24.24

AutoCAD SHX Text
24.07 

AutoCAD SHX Text
 23.90

AutoCAD SHX Text
 23.03

AutoCAD SHX Text
22.84 

AutoCAD SHX Text
 23.26

AutoCAD SHX Text
22.91 

AutoCAD SHX Text
 22.91

AutoCAD SHX Text
23.98 

AutoCAD SHX Text
 23.73

AutoCAD SHX Text
23.73 

AutoCAD SHX Text
 23.51

AutoCAD SHX Text
26.99 

AutoCAD SHX Text
26.81 

AutoCAD SHX Text
25.70 

AutoCAD SHX Text
26.81 

AutoCAD SHX Text
26.08 

AutoCAD SHX Text
25.69 

AutoCAD SHX Text
 26.08

AutoCAD SHX Text
25.87 

AutoCAD SHX Text
 25.69

AutoCAD SHX Text
25.41 

AutoCAD SHX Text
26.51 

AutoCAD SHX Text
 26.29

AutoCAD SHX Text
 25.67

AutoCAD SHX Text
25.54 

AutoCAD SHX Text
 26.58

AutoCAD SHX Text
26.37 

AutoCAD SHX Text
 26.99

AutoCAD SHX Text
26.74 

AutoCAD SHX Text
 26.74

AutoCAD SHX Text
26.46 

AutoCAD SHX Text
 26.46

AutoCAD SHX Text
26.25 

AutoCAD SHX Text
 27.11

AutoCAD SHX Text
 26.73

AutoCAD SHX Text
26.24 

AutoCAD SHX Text
 26.24

AutoCAD SHX Text
25.87 

AutoCAD SHX Text
 26.85

AutoCAD SHX Text
26.45 

AutoCAD SHX Text
 26.87

AutoCAD SHX Text
26.47 

AutoCAD SHX Text
 27.00

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 25.54

AutoCAD SHX Text
25.41 

AutoCAD SHX Text
 25.41

AutoCAD SHX Text
 27.00

AutoCAD SHX Text
26.73 

AutoCAD SHX Text
 25.33

AutoCAD SHX Text
25.20 

AutoCAD SHX Text
 25.20

AutoCAD SHX Text
25.02 

AutoCAD SHX Text
 24.98

AutoCAD SHX Text
24.78 

AutoCAD SHX Text
 26.51

AutoCAD SHX Text
26.19 

AutoCAD SHX Text
 26.00

AutoCAD SHX Text
25.79 

AutoCAD SHX Text
 26.15

AutoCAD SHX Text
26.00 

AutoCAD SHX Text
 26.69

AutoCAD SHX Text
26.42 

AutoCAD SHX Text
26.77 

AutoCAD SHX Text
 26.31

AutoCAD SHX Text
 26.57

AutoCAD SHX Text
26.12 

AutoCAD SHX Text
 26.48

AutoCAD SHX Text
26.12 

AutoCAD SHX Text
 26.28

AutoCAD SHX Text
25.98 

AutoCAD SHX Text
26.58 

AutoCAD SHX Text
 26.18

AutoCAD SHX Text
 26.45

AutoCAD SHX Text
26.09 

AutoCAD SHX Text
 26.61

AutoCAD SHX Text
26.33 

AutoCAD SHX Text
 26.33

AutoCAD SHX Text
26.08 

AutoCAD SHX Text
 26.08

AutoCAD SHX Text
25.80 

AutoCAD SHX Text
 26.14

AutoCAD SHX Text
25.79 

AutoCAD SHX Text
 25.56

AutoCAD SHX Text
25.27 

AutoCAD SHX Text
 25.69

AutoCAD SHX Text
25.40 

AutoCAD SHX Text
 26.12

AutoCAD SHX Text
25.57 

AutoCAD SHX Text
 26.12

AutoCAD SHX Text
25.53 

AutoCAD SHX Text
 24.76

AutoCAD SHX Text
24.58 

AutoCAD SHX Text
 24.58

AutoCAD SHX Text
24.40 

AutoCAD SHX Text
 25.38

AutoCAD SHX Text
25.07 

AutoCAD SHX Text
 25.07

AutoCAD SHX Text
24.80 

AutoCAD SHX Text
 25.74

AutoCAD SHX Text
25.42 

AutoCAD SHX Text
26.48 

AutoCAD SHX Text
 26.26

AutoCAD SHX Text
 26.48

AutoCAD SHX Text
25.88 

AutoCAD SHX Text
25.74 

AutoCAD SHX Text
 25.52

AutoCAD SHX Text
 25.30

AutoCAD SHX Text
24.95 

AutoCAD SHX Text
24.80

AutoCAD SHX Text
25.08

AutoCAD SHX Text
23.82 

AutoCAD SHX Text
 23.81

AutoCAD SHX Text
23.64 

AutoCAD SHX Text
 23.64

AutoCAD SHX Text
23.37 

AutoCAD SHX Text
 24.43

AutoCAD SHX Text
24.19 

AutoCAD SHX Text
 23.86

AutoCAD SHX Text
23.67 

AutoCAD SHX Text
 24.76

AutoCAD SHX Text
24.43 

AutoCAD SHX Text
 25.36

AutoCAD SHX Text
25.15 

AutoCAD SHX Text
 25.57

AutoCAD SHX Text
25.36 

AutoCAD SHX Text
 25.57

AutoCAD SHX Text
24.97 

AutoCAD SHX Text
 25.53

AutoCAD SHX Text
25.07 

AutoCAD SHX Text
 24.38

AutoCAD SHX Text
24.21 

AutoCAD SHX Text
 24.21

AutoCAD SHX Text
24.02 

AutoCAD SHX Text
25.85 

AutoCAD SHX Text
 25.56

AutoCAD SHX Text
26.12 

AutoCAD SHX Text
 25.69

AutoCAD SHX Text
25.77 

AutoCAD SHX Text
 25.42

AutoCAD SHX Text
 25.27

AutoCAD SHX Text
24.95 

AutoCAD SHX Text
 25.68

AutoCAD SHX Text
25.30 

AutoCAD SHX Text
 26.08

AutoCAD SHX Text
25.68 

AutoCAD SHX Text
 25.97

AutoCAD SHX Text
25.56 

AutoCAD SHX Text
 25.51

AutoCAD SHX Text
25.10 

AutoCAD SHX Text
 24.93

AutoCAD SHX Text
24.69 

AutoCAD SHX Text
 25.35

AutoCAD SHX Text
25.04 

AutoCAD SHX Text
 25.51

AutoCAD SHX Text
24.79 

AutoCAD SHX Text
 25.04

AutoCAD SHX Text
24.73 

AutoCAD SHX Text
 24.73

AutoCAD SHX Text
24.43 

AutoCAD SHX Text
 24.71

AutoCAD SHX Text
24.33 

AutoCAD SHX Text
 24.46

AutoCAD SHX Text
24.19 

AutoCAD SHX Text
 25.14

AutoCAD SHX Text
24.06 

AutoCAD SHX Text
 24.64

AutoCAD SHX Text
24.46 

AutoCAD SHX Text
 25.61

AutoCAD SHX Text
25.11 

AutoCAD SHX Text
 25.20

AutoCAD SHX Text
24.45 

AutoCAD SHX Text
 24.99

AutoCAD SHX Text
24.45 

AutoCAD SHX Text
 24.45

AutoCAD SHX Text
24.15 

AutoCAD SHX Text
 24.45

AutoCAD SHX Text
24.22 

AutoCAD SHX Text
 24.22

AutoCAD SHX Text
24.05 

AutoCAD SHX Text
 25.11

AutoCAD SHX Text
24.85 

AutoCAD SHX Text
 24.85

AutoCAD SHX Text
24.36 

AutoCAD SHX Text
 24.04

AutoCAD SHX Text
23.74 

AutoCAD SHX Text
 24.33

AutoCAD SHX Text
23.87 

AutoCAD SHX Text
 23.94

AutoCAD SHX Text
23.67 

AutoCAD SHX Text
 24.19

AutoCAD SHX Text
23.94 

AutoCAD SHX Text
 24.06

AutoCAD SHX Text
23.76 

AutoCAD SHX Text
 23.76

AutoCAD SHX Text
23.50 

AutoCAD SHX Text
 24.02

AutoCAD SHX Text
23.86 

AutoCAD SHX Text
 23.86

AutoCAD SHX Text
23.68 

AutoCAD SHX Text
 23.68

AutoCAD SHX Text
23.51 

AutoCAD SHX Text
 23.51

AutoCAD SHX Text
23.34 

AutoCAD SHX Text
24.05 

AutoCAD SHX Text
 23.74

AutoCAD SHX Text
24.08 

AutoCAD SHX Text
 23.78

AutoCAD SHX Text
 24.28

AutoCAD SHX Text
24.08 

AutoCAD SHX Text
24.28 

AutoCAD SHX Text
 24.43

AutoCAD SHX Text
24.11 

AutoCAD SHX Text
 23.46

AutoCAD SHX Text
 23.67

AutoCAD SHX Text
23.49 

AutoCAD SHX Text
 23.49

AutoCAD SHX Text
23.31 

AutoCAD SHX Text
 23.29

AutoCAD SHX Text
23.14 

AutoCAD SHX Text
 23.85

AutoCAD SHX Text
23.33 

AutoCAD SHX Text
 23.12

AutoCAD SHX Text
23.04 

AutoCAD SHX Text
 23.67

AutoCAD SHX Text
23.48 

AutoCAD SHX Text
24.07 

AutoCAD SHX Text
 23.86

AutoCAD SHX Text
 23.63

AutoCAD SHX Text
23.19 

AutoCAD SHX Text
 23.04

AutoCAD SHX Text
22.91 

AutoCAD SHX Text
 23.37

AutoCAD SHX Text
 22.89

AutoCAD SHX Text
23.98 

AutoCAD SHX Text
 23.52

AutoCAD SHX Text
 23.75

AutoCAD SHX Text
23.60 

AutoCAD SHX Text
 23.38

AutoCAD SHX Text
 24.05

AutoCAD SHX Text
23.75 

AutoCAD SHX Text
 24.21

AutoCAD SHX Text
 23.29

AutoCAD SHX Text
23.00 

AutoCAD SHX Text
 23.37

AutoCAD SHX Text
 25.84

AutoCAD SHX Text
 24.08

AutoCAD SHX Text
23.71 

AutoCAD SHX Text
 23.51

AutoCAD SHX Text
23.36 

AutoCAD SHX Text
23.86 

AutoCAD SHX Text
108b

AutoCAD SHX Text
108a

AutoCAD SHX Text
93b

AutoCAD SHX Text
103

AutoCAD SHX Text
93a

AutoCAD SHX Text
96

AutoCAD SHX Text
102

AutoCAD SHX Text
84

AutoCAD SHX Text
80b

AutoCAD SHX Text
72b

AutoCAD SHX Text
95

AutoCAD SHX Text
101

AutoCAD SHX Text
67a

AutoCAD SHX Text
80a

AutoCAD SHX Text
72a

AutoCAD SHX Text
83

AutoCAD SHX Text
94

AutoCAD SHX Text
71b

AutoCAD SHX Text
66b

AutoCAD SHX Text
100

AutoCAD SHX Text
71a

AutoCAD SHX Text
82

AutoCAD SHX Text
58

AutoCAD SHX Text
66a

AutoCAD SHX Text
93

AutoCAD SHX Text
70b

AutoCAD SHX Text
99

AutoCAD SHX Text
49

AutoCAD SHX Text
70a

AutoCAD SHX Text
81

AutoCAD SHX Text
92

AutoCAD SHX Text
57

AutoCAD SHX Text
69b

AutoCAD SHX Text
38

AutoCAD SHX Text
98

AutoCAD SHX Text
48

AutoCAD SHX Text
69a

AutoCAD SHX Text
80

AutoCAD SHX Text
91

AutoCAD SHX Text
68b

AutoCAD SHX Text
37

AutoCAD SHX Text
97

AutoCAD SHX Text
56

AutoCAD SHX Text
79

AutoCAD SHX Text
47

AutoCAD SHX Text
68a

AutoCAD SHX Text
67b

AutoCAD SHX Text
90

AutoCAD SHX Text
36

AutoCAD SHX Text
67a

AutoCAD SHX Text
46

AutoCAD SHX Text
78

AutoCAD SHX Text
66b

AutoCAD SHX Text
89

AutoCAD SHX Text
55

AutoCAD SHX Text
35

AutoCAD SHX Text
66a

AutoCAD SHX Text
77

AutoCAD SHX Text
45

AutoCAD SHX Text
65

AutoCAD SHX Text
34

AutoCAD SHX Text
54

AutoCAD SHX Text
44

AutoCAD SHX Text
33

AutoCAD SHX Text
43

AutoCAD SHX Text
32

AutoCAD SHX Text
 24.33























































Nº DE MEDICIÓN:

AÑO:

PLANCHETAS DE CERTIFICACION

MES DE EJECUCIÓN:

 Expediente N° 

PARTIDO:

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

Dirección Provincial de Obras de Agua y Cloacas 

Di.P.A.C.

OBRA:

Contratista:



OBRA: CONTRATISTA: PARTIDO: OPERADOR DEL SERVICIO:

 cota
 Nº viv.
 prog

LM NOMBRE DE CALLE LM
11,20 3,00 10,0 T02

90,00 3,10

3,50

Cota 20,25 20,21 20,17 20,14 20,09 20,07 20,04
 Nº viv.
Prog. 24,00 33,60 44,00 54,00 66,00 70,70 80,00

Br Nº 10 Tramo Nº T02 Conex. Cortas Largas Br Nº 11
TN 23,56 DN 160 DN TN 23,20

Intrados 20,34 Long. 90,00 Material Intrados 20,00
Material Pendiente 4 Clase Material
Tapa Br. Material pvc Nº Conex 7 0 Tapa Br.

Clase 6

Aprobada

N
O
M
BR

E 
D
E 
CA

LL
E

Pueba Hid.

Calle:

Longitud entre Br:

10
BR

Mes de Ejecución:
Nº Medición:

Año:

N
O
M
BR

E 
D
E 
CA

LL
E

Nombre Tramo:

Pueba Esc.

Fecha

11
BR

11,20

T01 T03

T0
4

FIRMA  Y SELLO INSPECTOR FIRMA  Y SELLO REPRESENTANTE TÉCNICO



OBRA: CONTRATISTA: PARTIDO: OPERADOR DEL SERVICIO:

 cota
 Nº viv.
 prog

LM NOMBRE DE CALLE LM
3,00 T03

10,20 3,1m 11m

T002

3,50 11

Cota 19,54 19,22 18,87 20,34 18,54 20,34 18,14 17,98 20,34 17,67 20,34
 Nº viv.
Prog. 24,00 33,60 44,00 54,00 66,00 70,70 80,00

Br Nº 10 Tramo Nº T03 Conex. Cortas Largas Br Nº 11
TN 23,56 DN 160 DN TN 23,20

Intrados 20,34 Long. 10,20 Material Intrados 20,00
Material Pendiente 33 Clase Material
Tapa Br. Material pvc Nº Conex 7 0 Tapa Br.

Clase 6

Aprobada

Pueba Esc.

BR

BR BR

Fecha
Pueba Hid.

10 10

N
O
M
BR

E 
D
E 
CA

LL
E

F.
 S
IE
RR

A

Calle:

Nombre Tramo:

Longitud entre Br:

Mes de Ejecución:
Nº Medición:

Año:

T01

T0
4

FIRMA  Y SELLO INSPECTOR FIRMA  Y SELLO REPRESENTANTE TÉCNICO



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Hoja Adicional de Firmas
Pliego

Número: 

Referencia: “RED SECUNDARIA Y COLECTORES CLOACALES CUENCA DENTRO DEL ARROYO
BASUALDO/HORQUETAS” - PARTIDO DE MAL
VINAS ARGENTINAS

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 34 pagina/s.

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.05.28 10:43:01 -03'00'

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.05.28 10:43:03 -03'00'
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